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S U M A R I O
Ministerio de Obras públicas.

Ley creando en cada capital de pro
vincia y en aquellas po elaciones que 
por su tráfico ferroviario lo aconse
je , a juicio de este Ministerio, una 
Junta, de Betas as,— Páginas 506 y 
507.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto . de ley declarando exentas 
de los impuestos de Derechos reales 
y de Timbre las adquisiciones de 
bienes y derechos que realice o ha
ya realizado el Ayuntamiento de Al
madén, para su cesión al Estado, con 
destino al abastecimiento de aguas 
al Establecimiento minero y al ve
cindario de dicha población,— Pági
na 507.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.
Decreto admitiendo a D. Zacarías La

guna Mojena la dimisión que ha pre- 
seintado del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Badajoz,—■ 
Página 507.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz a D. Vidal 
Gil Tirado. Teniente fiscal de la Au
diencia de Murcia,— Página 507.

'Otro admitiendo a D, José López Bou- 
za la dimisión que ha presentado del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lugo,— Página 507.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Lugo a D . César To
rres Martínez,— Página 507.

Otro ídem id . id, de la de Orense a 
D, Juan González Rodríguez, Alcal
de de La Coruña,— Página 507.

Ministerio de Marina.
Decreto nombrando Presidente del Pa

tronato del Museo Naval a D. Hono- 
ra/o  ̂de Castro Bonel, Director del 
Instituto Geográfico, Catastral y  de 
Estadística,— Página 507.

Ministerio de Hacienda.
.Ü&creto autorizando a la Dirección

general de Aduanas para que pueda 
celebrar concurso público con el fin  
de adquirir marchamos, de cartón, 
aluminio e hilo metálico para lega
lizar las importaciones de mercan
cías,— Páginas 507 y  508.

Otro aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para la aplicación de la ley 
de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisión de bienes de 11 
de Marzo del año actual,— Páginas 
508 a 563.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos aprobando las agrupaciones 

de los Ayuntamientos que se expre
san, a los efectos de sostener un Se
cretario común.— Página 563.

Otros ídem la disolución de las agru
paciones de los Ayuntamientos que 
se indican, a los efectos de sostener 
un Secretario común.— Páginas 563 
y  564,

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando Presidente del 

Consejo de Obras públicas a D . An
gel Gómez Díaz.— Página 564.

Otro autarizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución  
de las obras del camino de servicio  
del pantano de Pálmaces (Guadala- 
jara).— Página 564.

Otro concediendo al Ayuntamiento de 
Collado-Yillalba la subvención de
80.000 pesetas para realización de 
obras para el abastecimiento de 
agua a la población.— Página 564.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando la importación de
2.000 toneladas de trigo exótico de 
las cantidades que se hallan en De
pósito franco del puerto de Barce
lona.— Páginas 564 y  565.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción del Consejo Forestal a D. An
tonio Molina Alvarez.— Página 565.

Otro ídem Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. Luis García Viana y Ur- 
dangarín.— Página 565.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes a don 
Salvador Mifsat y Macón. — Página 
565.

Otro ídem id. de segunda clase de\ 
ídem ídt a D. Carlos de la Fuente 
Serrano.— Página 565. *!

Otro declarando jubilado a D. José Ma*‘ 
ría García Viana y Urdangarín, Pre-  
sidenie de Sección del Consejo Fo- 
restal,— Página 565.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que durante el se* 

gundo semestre del año actual rijan 
los mismos precios de pasajes de la$. 
líneas que se indican que los que ri* 
gieron durante el primer trimestre* 
Página 565.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para las Secretak 

rías que se indican a los señores qu£ 
se mencionan.— Páginas 585 y  566*

Otra (rectificada) reintegrando al s eK.  
vicio activo en su correspondient( 
categoría a D. Luis Tafur Funesc—* 
Página 566.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular ampliando hasta el d fe  

31 del corriente mes el plazo pam  
que los Generales, Jefes y  Oficíale 
y  sus amilados de las distintas Ar-

, mas y  Cuerpos puedan solicitar el 
pase a situación de segunda reserva 
o retiro.— Página 566.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando el canje gratuito 

del papel timbrado e impreso que 
tienen en su poder los Notarios para 
las actas de protesto, poderes para 
pleitos y otros documentos, siempre 
que no contengan ninguna palabra 
manuscrita.— Página 566.

Otra declarando que los pleitos de di
vorcio deben tramitarse en el papel 
correspondiente a los juicios de me
nor cuantía.— Página 566.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo un mes de prórro

ga a la licencia que por enferma dis
fruta doña Norberta María Luisa Pé- 
res Arce.— Página 567.

Otra confirmando la orden del Direc
tor general de Telecomunicación, v 
constituyendo en la forma que se in- \ 
dica el Comité de Recepción como 
Comisión de Ja Junta^pren^m toréa
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rde las Conferencias internacionales 
de 1932.— Páginas 567 y 568,

Otra, circular, organizando un Con- 
curso entre periodistas españoles 
con sujeción a las bases que se in
dican.— Página 568.

Mís£steia tnstmacciéai p&Misa 
v Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que se 
expresan sobre modificación del 
Arreglo escolar.— Páginas 568 y 569.

Otras ídem id. de los Ayuntamientos 
que se mencionan solicitando sub- 
vemeióm éetl Estado pcmm comdruir 
Escuelas.— Páginas 569 a 571.

'3tra éisponiendm la adquisición dte los 
solares qme se indican, propiedad é e  
la Sociedad anónima Tranvías Eléc
tricos de Granada.— Páginas 571 y? 
572.

Dtra desestimando petición de doña 
Concepción Martínez: Alonso y  doña 
Faustino Fernández Martín solici- 
túmdo* derecho a ingresar en el se
gundo* Escalafón del Magisterio. —  
Página 572.

'W m  (disponiendo' que la cantidad de 
77.50® pesetas para material de ofi
cina ée  Im Secciones administrali- 
vas de Primera enseñanza, se distri

buya por trimestres en la propor
ción que se indica.— Página 572.

Otra ídem que las matrículas de ho
nor de una Facultad sean aplicables 
en las demás Facultades.—Páginas 
572 y 573.

Mitiistefe* cte Agsrlenitura, Imfeistria 
y

Orden immlificmmdo  ̂ el plazo estableci
do por el Decreto de 18 de Junio del 
pasado creando la Comisión organi
zadora de la Feria-exposición del 
libro español en Buenos Aires.— Pá
gina 573,

Otra aulorizmid& a la Sociedad Calece
rán y Compama,, Limitada, de Bar
celona, para importar un cupo anual 
de 30 toneiadm ée fibra de coco .—• 
Páginas, 573 y  574,

Otra ídem a D. Manuel Sanjurjo y Ote
ro la importación temporal de los 
elementos que se indican. —  Página 
574.

| h d m Csw&rafc,
1 Hacienda.— Direcct©n .general del Te- 
; sor o público. —  Disponiendo que el

día í.° de Ágmfo próxim o se abra 
el pago de la memnafMad corriente 

• &- ias Ciases acfinas y: pasivas y que

la asignación del material se satis
fará sin previo aviso el día 6 del 
mismo mes.— Página 574.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de; 
Administración. —  Prorrateo de ¡as, 
cantidades' concedidas por pensiód 
a favor de la huérfana del Secreta* 
rio que fué del Ay untamiento de El 
Bonillo (Albacete), D. Demetrio Do* 
míngnez.— Página 574.

Idem id. por jubilación de los Secre
tarios ele los Ayuntamientos que se 
indican.— Página 574.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.— RelaA 
cién  de Escuelas vacantes (Maestro$ 
y Maestras}.-—Página 575.

Dirección general de Enseñanzas Pro* 
fesional y Técnica .— Resolviendo er¡ 
la fprnm que se inserta el ex pe di en* 
te inciado a instancia de los Profe* 
res especiales de Taquigrafía, Meca4 
no grafía y Ejercicios de Gramático, 
española de ¡as Escuelas de Comer* 
cío de Sevilla, Zaragoza y Málagd 
que se indican.— Página 575. ;

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría. —  Abriendo concursó 
para el arrendamiento de un local 
con destino a las dependencias que 
se mencionan.— Página 576. ;

A n e x o  ú n ic o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . — 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todas los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las. Caries, kan de-ere!a-da y san
cionad.o la siguiente • "

L E Y

Artículo 1.° Se crea en caá a capi
tal de provincia y en aquellas pobla
ciones que por su tráfico ferroviario 
Itr aconseje, a: juicio del Ministerio de 
©liras públicas, una Junta de Detasas, 
compuesta por un Interventor del Es
tad© en la Explotación de los. Ferro
carriles,. que tendrá funciones: de Pre
sidente y Secretario;' un Representan
te de las Compañías de Ferrocarriles, 
y otro de la Cámara de Comercio, 
ante: la cual Junta de usuarios y las. 
Empresas estarán obligados a compa
recer,. como.- trámite, previo al. ejer
c id a  de las acciones, emanadas dlel 
contrato de transporte por ferrocarril.

La Junta estará obligada a suminis
trar informe gratuito acerca de la ta- 
riüa que deba aplicarse a cada ex
pedición, a instancia de cualquier 
usuario.

Para comparecer ante la Junta bas
tará una autorización escrita del re
mitente., consignatario o viajero, a fa
vor de cualquier persona' a entidad.

Artículo 2.° La Junta de Betas-as ci
tará a las partes para la celebración 
del acto conciliatorio, admitiendo en 

, ' i l i t o  aeto todas las pruebas y  pro

curando la avenencia entre los liti
gantes.

Lograda ésta, la certificación del 
acta de la reunión tendrá, para todos 
t e ' efe-utos legales,: el carácter de eje
cutoria.

Si no. se llegase a un acuerdo, se 
hará constar en el acta,, consignán
dose- en- ésta obligatoriamente el in
forme de ía Junta y el voto- particular, 
si lo hubiere, acerca de la tarifa apli
cable a la expedición de que se trate.

De no existir acuerdo, s.e. consigna
rán ios informes de los tres miembros 
de ia Junta.

Articula ¿Lo: Las Juntas serán ase
soradas por la Abogacía del Estado, 
expedirán certificaciones- áe sus acuer
dos en papel timbrado correspon
diente a la. cuantía dé., la reclamación 
a costa de la parte; que la solicite y 
sus actuaciones tendrán carácter gra
tuito.

Las Compañías de Ferrocarriles, en 
aquellas provincias donde tengan lí
neas en explotación, están obligadas 
a fijar un dom icilio en cada población 
en que se constituya una Junta de De- 
tasas y a tener en él su represen
tante legal,

Artículo 4.® Los Juzgados y Tribu
nales na admitirán demandas de nin- 

: guma clase relativas al ejercicio áe 
acciones derivadas del contra!o de 

: transporte por , ferrocarril, a las que 
| u© se acompañe certificación del acta 

de la Junta que acredite que: no hubo 
avenencia entre t e  litigantes.

El emplazamiento y demás dilrgen- 
cias judiciales,, basta la sentencia y su 
ejecución, se practicarán ante el re

presentante de la Compañía en el lu* 
gar donde radique el Juzgado o rin* 
buiial- o en la capital de la provii i$ 
respectiva.

Los- términos y plazas judiciales no» 
podrán ser prorrogados en ningún! 
casa,. bajo la más estricta responsabi* 
lid a á . del funcionario que provea dj 
actúe. -¿

Artículo 5.° Los Juzgados y  Tribuí 
nales,., al. dictar fallo en autos sobraf 
cobro de lo. indebido, procedentes deí 
contrato- áe transporte, por ferro carril* 
apreciarán, como presunción “ jurisj 

: tanta” , el informe que sobre la tarifa; 
aplicable baya dado la Junta de De* 
tasas, si éste se ha dado por mayaría*/ 
y libremente los m iar Bies dados eií 

; disconformidad. N;
Artículo. 6.° Las'acciones emana dâ  

del contrato de transporte- por ferro- 
i carril, Incluso las que naciendo de él 

se refieran al cobro áe lo indebido^ 
prescriben al alio de entregados los; 
efectos.

Lu comparecencia ante, la Junta de 
Detasas interrumpe, la prescripción. . 

Artículo' 7.a Quedan derogadas cuan*
: tas disposiciones se opongan a Id 

proscripto en esta Ley.
Artículo- 83 . Par el Ministerio dd_ 

Obras públicas se dictarán las dispon 
siciones reglamentarias que desenvueb 
van las prescripciones de carácter ad<

; mÉikíF&üvG' de la presente Ley.
! ArMeiif© transitorio. Pasarán a co>
¡ no cimiento de la Junta de Detasas: 

a) Las demandas judiciales eniá« 
bladas con anterioridad a la promul- 
gación' de esta Ley -en las que no baya 

i recaído sentencia,.
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Las recIamacTone-s hedías a tes' 
C am pante antes: del día veintisiete de 
Febrero de mil novecientos treinta'. y 
'¿ta$—feetta< en «pe iné pubfeacte ea® 
jai Gmota 3M Masdsjib- el D ecrete arate- 
tivmdb' ai Ministro' de G iras púMhras- 
para presentar a tas Caries el proyec
té de le y  creanén t e  Juntas dé Re
tasas— siempre; qpe- se . aporto p 
fia escrita de su existencia.

Pbr tanto ;-
Mando a todas I©s> ciudadanos. que. 

coadyuven al cmnplketonto! de- este 
JL«y;. así como aí t e t e  los Tribunales- 
y Inferidadfes que la- bagan cumplir.

Madrid, diez' y  ocho1' de Julia dé 
mil novecientos, treinta, y dos...
- NIGETG& ALGAIM LZAM GRA Y  TO R -R ES  

El M inistro d“e OT>ras; Rúblieas,
I n  D A, L E c. I a  P Rr I E.H O* T’ u E R a  V

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Á propuesta: del! Ministro de- Hacien

da. y de acuerdo, con. e l Consejo vi©. 
M in is tr a s* ,
■ Vengo euautortoar as aquél* para que 
presente a' las Cortes Constituyentes 
un* proyecto de. ley decís randa exen
tas de t e '  impuestos; de Derechos- rea- 
lies* y de Timbre,., las adquisiciones de 
Bienes y derechos que realice o haya 
realizado el" .Ayuntamiento- de Alma
dén para su cesión al Estado, con des
tino? al abastecimiento- de aguas al Es- 
taMeciisiienio minero; y a l vecindario: 
de dicha población.

Dado- en M adrid a dieciséis de Ju
lio- de" mil novecientos trein ta y dos...

M-ÜETO- ALGALA-ZAMORA Y TOR'RES- 
E1 M in istro  de H acienda ,

J a i m e  G. a m  h. e  b  B o, m  e  u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Apremiantes-necesidades de salubri

dad e higiene- obliga, mediante' la co
operación del Estado y del Ayunta.- 
ieieteo-.- de; Almadén,: a- acometer las 
obras; de:: abastecimiento1 de- aguas ab 
Establecimiento minero-- y a!1 vecimte- 
¡rio de dicha ciudad, y la participa
ción que en ellas ha de tener el Ayun
tamiento, mediante la cesión al Esta
do de los terrenos, aguas y servidum
bres que a tal efecto ha de adquirir, 
resulta gravada por m inisterio de la 
ley, con el pago de los impuestos de 
Derechos re a te  y de Timbre, siendo 
así, que, en definitiva, el adquirente 
de tales bienes ha de ser el Estado, y, 
por ello, es de: notoria, justicia- que se 
declare la exención de los referidos 
impuestos para los contratos y docu
mentos necesarios para la realización, 
de esa finalidad,: de evidente carácter 
social y d®. interés- piibliec-

Fundadó' en- las precedentes consi- 
dex aciones,, el Ministro qpa suscribe, 
de acuerdo* co?it el. Co-nseja de Miniar 
t-rosv Ueste el honor de someter a  te
aprobación de t e  Cortes- Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único; Se- declaran exen
tos de los impuestos de Derechos rea
les y de Timbre los contratos celebra
dos o que se hayan de celebrar y los 
documentos otorgados o que se otor
guen- para- la* adqpi&ición por el.' Ayun- 
lam iente de- Almadén de. los. bienes y 
derechos que conforme al Convenio de 
4’ de Diciembre dé ÍT 3Jh.a. dé. ceder 
•al Estad©* repres en todo' por el Con- 

j soja dm A dutím ^aeiób  dé las minas* 
I con destino a- las obras d e . abasteció 
\ m ienta de aguas a dicho Estableci- 
j  miento, miner®, y '  a-, la población citada.

Madrid*... 16 cte Julio- -de 1.9*32.
| Eli Ministro. de: Hacienda,
| C i l I N : E R  I f f M E Ü

PRESIDENCIA DEL CONSEJO De
MINISTROS

 DECRETOS
De acuerdo con el Consejo, de Mi

nistros,
Vengo- en admitir-. la dimisión que 

de! cargo de Gobernador civil dé la 
provincia de Badajoz, ha presentado 
D. Zacarías Laguna Mojena.

Dado en La, Granja a diecinueve de 
Julio de mil nove cientos tr einta y dos. ¡

NICETO- ALCALA-Z AMOR A Y IDRRESi 
El Presidente del Conseja- de Ministros» 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo- con el Consejo - de Minis
tros,

Vengo, en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz a D. Vi
dal Gil Tirado, Teniente Fiscal de*-la? 
Audiencia de Murcia;

Dado en La Granja a diecinueve dé 
•Julio de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros*.

M a n u e l - A z a ñ a

De acuerdo con el Conseja de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lugo ha presentado D. José 
López Bouza.

Dado en La Granja a diecinueve, de 
Julio de m il novecientos- treinta y dos.

NÍCETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
E í Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con e l Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Lugo a D. Cé
sar Torres Martínez.

Dado en La Granja a diecinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 
El Presidenta del Consejo de Ministros*

Ma n u e l  A z a ñ a  .

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros,

Vengo* en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Orense, a don 
Juan  González Rodríguez, Alcalde de 
La Conm 

Dado en La Granja, a. diecinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO* ALGALA-ZAMORA Y TORRES* 
El Presidente del Consejo de Ministros* 

M a n u e l . A za ñ a ,

MINISTERIO DE MARINADECRETO
| El artículo 4." del Decrete de 3 de 
i Junio próximo pasado que crea el Pa*
| tronato del Museo Naval del Ministerio 
t. de Marina, y  el 13 del Reglamento por 
\ que ha. de regirse el mencionadas Mu- 
5 seo, aprobado por Decreto de igual fe- 
; cha, dispone que ei cargo* de P resi

dente ha de recaer en uno de los Vo
cales de dicho Patronato, a propuesta 
del mismo y con la aprobación del 
Ministro del Ramo.

Hecha- te  propuesta- oportuna, com- 
! forme el Ministro- dé Marina y de 
; acuerdo con el Consejo dé Ministros,. 
; Vengo en nombrar Presidente? .-leí 
i Patronato del Museo Naval D.Ho  
 norato de Castro Bonel, D irector del 
| Instituto Geográfica, Estadístico y  Cfá- 
i thstoal..

Dado* en Madrid a- quince de Julio 
de mil» novecientos- treinta; y dos.

1 NICETO"' ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
EL Ministro de Marina,

J O SÉ  (kI R A I í P E  RE I R A .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con e i Consejo de 
Ministros-,

Vengo en autorizar a  lñ  Dirección 
general de Aduanas,, para que c'on su
jeción a las disposiciones vigentes, 
pueda celebrar un concurso público 
con el fin de adquirir marchamos de 
cartón, marchamos de aluminio e  hilo 

 metálico especial que se n ecesiten  para
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legalizar las importaciones de mercan
cías sujetas al requisito del marcha- 
fñO que se verifiquen por las Aduanas, 
durante los años 1933, 1934, 1935, 
1936 y 1937.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

; Artículo único. Se aprueba el adjun
to Reglamento para la aplicación de la 
Ley de los impuestos de Derechos rea
les u sobre transmisiones de bienes de 
11 Ce Marzo del año actual.

Dfido en M adrid a diez y  seis de 
Julic.) de m il novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ministro de Hacienda,

J a x o i e  C a r n e r  R o m e u

REGLAMENTO PARA LA APLI
CACION DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS DE DERECHOS 
REALES Y SOBRE TRANSMI
SIONES DE BIENES DE 11 DE 

MARZO DE 1932.

TITULO PRIMERO 

Impuesto de Derechos reales.

CAPITULO PRIMERO

Ex t e n s ió n  j u r is d ic c io n a l  d e l  i m 
p u e s t o

Artículo 1.°

(1) El im puesto de D erechos reales 
> «e regirá por los preceptos de la Ley 
1 de los impuestos de Derechos reales

y  sobre transm isiones de bienes de 11 
de Marzo de 1932 y por los de este Re
glamento.

(2) D icho impuesto se exigirá por 
los actos y contratos sujetos al m is
ino, que se refieran a bienes de todas 
clases, situados en el territorio na
cional, sean españoles o extranjeros 
los causantes, adquirentes o contra
tantes, sin perju icio  del régim en es
pecial tributario establecido o que se 
establezca para las provincias de Ala
va, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.

(3) Se consideran situados en te
rritorio nacional:

1.° Los bienes inmuebles que en él 
radiquen.

2.° Los bienes muebles existentes 
materialmente en él, aunque perte
nezcan a extranjeros.

3.° Los bienes muebles adquiridos 
por españoles, aunque no se hallen 
materialmente en el m ism o territorio.

4.° Los derechos, acciones y ob li
gaciones que hayan nacido, puedan 
ejercitarse o hubieren de cum plirse 
en territorio sujeto al impuesto o por 
Autoridades establecidas en el mismo 
territorio.

5.® El capital que las Sociedades 
dom iciliadas en el extranjero, o en 
i t í  torio exento, destinen a opera

ciones en punto donde el im puesto sea 
exigible.

(4) Las fianzas otorgadas por fun
cionarios o  contratistas a favor del 
Estado, de Bancos, Sociedades o Com
pañías que estén legalmnete dom ici
liados en territorio donde rija este 
Reglamento, cualquiera que sea la le
gislación  aplicable a los contratantes 
y el lugar en que se otorgue el docu
mento liquidable, estarán sujetas al 
impuesto.

Artículo 2.°

(1) Para aplicar la excepción  a que 
se refiere el párrafo segundo del ar
tículo anterior, en cuanto a las provin 
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se 
observarán las reglas siguientes:

Prim era. Los actos y  contratos re
ferentes a bienes inmuebles, sitos en 
las provincias Vascongadas, continua
rán exceptuados en todo caso del im 
puesto del Estado; los que se refieran 
a bienes inmuebles, sitos en territo
rio de régim en com ún, estarán suje
tos a este im puesto, cualquiera que 
sea la naturaleza, vecindad o residen
cia del adquirente y del transmitente.

Segunda. Continuarán también ex
ceptuados del impuesto al Estado los 
actos y  contratos referentes a bienes 
muebles, cualquiera que sea el lugar 
donde se hallen situados, cuando el 
causante, en las herencias, o el ad
quirente, en los contratos, tengan de
recho al régimen foral, según las re
glas establecidas en el artículo 15 del 
Código c iv il; haciéndolas extensivas, 
a estos efectos, a todo el territorio 
com prendido dentro de los lím ites de 
las provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya.

Se estimará que una persona reside 
en territorio sujeto al im puesto del 
Estado, y que, por tanto, ha ganado en 
él, a los efectos de este im puesto, la 
vecindad a que se refiere el párrafo se
gundo de dicho artículo, cuando haya 
desem peñado en el in d icado territorio, 
durante el tiem po establecido en el 
mismo párrafo, un cargo o empleo pú
b lico , o bien un cargo o em pleo en 
cualquier entidad, Sociedad o Compa
ñía que preste servicios de carácter 
público o se halle som etida a la espe
cial intervención  o in spección  del Es
tado, siempre que tales cargos requie
ran por su naturaleza la residencia en 
el lugar donde se desem peñen; asi co 
mo en el caso de que durante los m is
mos plazos haya estado inscripta corno 
residente en el padrón de algún Muni
cip io  enclavado en territorio sujeto.

Cuando las reglas anteriores no 
bastan a determinar, a los efectos de 
este im puesto, la con d ición  de una 
persona, se atenderá al lugar del na
cim iento.

Tercera. Estarán exceptuados del 
im puesto al Estado, los actos y con 
tratos referentes a bienes muebles, 
cuando el causante en las herencias 
o el adquirente en los contratos sea 
extranjero y haya cum plido los re
quisitos que se exigen a los nacionales 
para ganar vecindad en las Vascon
gadas, en la form a y térm inos que 
establece el párrafo segundo del artícu
lo 15 del Código civil.

Cuarta. Si un español perdiese su 
nacionalidad y la recuperase de nue
vo, o si se ausentase del territorio 
nacional y volviese luego a él, se en
tenderá no modificada la situación que

en cuanto a vecindad  tuviese antes de 
perder aquélla, o de ausentarse de di* 
cho territorio.

Quinta. Las Sociedades constitui
das o dom iciliadas con  posterioridad 
a 1.° de Enero de 1927 en territorio 
sujeto al im puesto, no vendrán oblh 
gadas a satisfacer el que corresponda’ 
al capital aportado en la parte que 
destinen p or d isposición  de sus pro
pios Estatutos a operar en las provin
cias Vascongadas.

Dentro de los treinta días siguien
tes al acuerdo socia l de poner en cir
culación  el capital aportado, se pre
sentará el docum ento correspondiente 
en la oficina liquidadora, para prac
ticar la liqu idación  que proceda  por 
la parte de capital destinado a operar 
en territorio sujeto, o consignar la 
nota de exención  por el que corres
ponda a operaciones en las provin
cias Vascongadas. Tales liquidaciones, 
o nota de exención , tendrán carácter 
provisional hasta que por el Jurado 
m ixto de Utilidades se declare la parte 
de capital de la Sociedad correspon
diente a operaciones en territorio su
jeto o exento.

Los capitales dedicados a operacio
nes en territorio sujeto y  que hubie
ran satisfecho el im puesto a su apor
tación, no motivarán la devolución 
del m ism o si se destinasen después 
a operaciones en territorio aforado.

Si el tipo de tributación en las 
provincias Vascongadas por la apor
tación de capital fuese m enor que el 
señalado p or  la tarifa general del 
im puesto en territorio com ún, se li
quidará conform e a ésta la total 
aportación de capital socia l al ser 
puesto en circu lación , cualquiera que 
sea el territorio donde haya de ope
rarse con  él.

Sexta. La em isión, transformación, 
am ortización o cancelación  de obliga
ciones, cédulas o títulos análogos ga
rantizados con  hipoteca realizadas a 
partir de 1,° de Enero de 1927 o que 
se realicen en lo sucesivo por Socie
dades m ercantiles o industriales cons
tituidas en territorio de las provin
cias Vscongadas., estarán sujetas al im
puesto del Estado cuando los bienes 
h ipotecados radiquen en territorio de 
régim en com ún, y, a la inversión, la 
em isión, transform ación, amortización 
o cancelación  de valores de esa na
turaleza, podrán  ser objeto de tribu
tación en las provincias Vascongadas 
cuando se realicen por Sociedades 
constituidas fuera de esas provincias, 
si los bienes objeto de hipoteca radi
casen en territorio vascongado y su 
valor com probado fuera suficiente a 
cubrir el importe, correspondiente a 
la parte de capital garantizado. Ser
virá de base de tributación en uno y 
otro caso la parte de capital, intere
ses y costas que se garanticen con 
bienes sitos en el respectivo terri
torio.

(2) En cuanto a Navarra, serán 
aplicables únicam ente las reglas L8,
2.a, 3.a y 4.a.

(3) La prueba de la vecindad en 
territorio exento incum be al intere
sado.

(4) La vecindad  en territorio su
jeto al im puesto, determinada por la 
A dm inistración  en virtud de alguno 
de los m edios de prueba indicados en 
la regla 2.a de este artículo, será bas-
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lante para girar, desde luego, las 
liquidaciones correspondientes, aun 
cuando el contribuyente aporte otras 
pruebas contradictorias, y sin per
juicio de que la contradicción se re
suelva, si el interesado utiliza su de
recho a la reclamación, en el Tribu- 
pal competente, Según las reglas del 
procedimiento vigente.

Artículo 3.°

(1) En las transmisiones de bie
nes inmuebles o derechos reales si
tuados en territorio sujeto al im
puesto, se exigirá éste, en todo caso,

^cualquiera que sea la nacionalidad o 
la vecindad de las personas que en el 
neto intervengan y el lugar en que se 
'autoricen u otorguen los documentos 
en que la transmisión se haga constar.

(2) Salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior, en las sucesiones de 
© a favor de españoles y en las trans
misiones o adjudicaciones que a fa- 
yor de ellos se verifiquen por actos 
entre vivos, será exigible el impues
to en cuanto a los bienes muebles, 
créditos o acciones de todas clases 
jque sean objeto de la transmisión, 
!así como en cuanto a los títulos de

; ja Deuda pública nacional o extran
je r a , acciones, obligaciones o valores 
^Industriales o de Sociedades extran
je r a s  o constituidas en territorio 
mexento, aun cuando los tales bienes, 
"¡valores y efectos se hallaren fuera de 
España o en provincias no sujetas^ al 
pago de este impuesto, o depositados 
©n establecimientos domiciliados en 
territorio extranjero o nacional en que 
no sea de aplicación este Reglamento.

Artículo 4.°
(í) En las transmisiones por cual

quier título de bienes muebles perte
necientes a extranjeros, y en las que 
Be verifiquen a favor de los mismos de 
dicha clase de bienes, cuando en uno 
y otro caso se hallen o se consideren 
situados los bienes en territorio nacio
nal, aunque estén depositados en po
der de Sociedades, Empresas o par
ticulares extranjeros o domiciliados en 
territorio exento, se exigirá el impues
to, siempre que de modo expreso 110 
se haya pactado la exención con la na
ción respectiva.

(2) Las disposiciones de este ar
tículo se aplicarán sin perjuicio de lo 
establecido en la regla 3.a del párrafo 
primero del artículo 2.°.

CAPITULO II

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO 
SUJETOS

Artículo 5.°

Contribuirán por el impuesto de 
Derechos reales los actos y contratos 
siguientes:

Con relación a bienes inmuebles.

I. Las transmisiones de dominio a 
titulo oneroso de bienes inmuebles, ya 
sean perpetuas o temporales, incluso 
las retroventas.

H. La constitución, reconocimien
to, modificación, subrogación, trans
misión y extinción, por cualquier ti
tulo, de derechos reales sobre bienes

inmuebles u otros derechos reales, ya 
sean censos, foros o subforos, cual
quiera que sea la denominación con 
que se conozcan, y de toda clase de 
servidumbres, incluso las personales 
a que se refiere el artículo 531 del Có
digo civil.

III. La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición si me
diare precio, prórroga expresa, ce
sión y extinción del derecho de hi
poteca, ya sea en garantía de prés
tamos, de la gestión de funcionarios 
públicos o contratistas con el Estado, 
del precio aplazado en las ventas, o 
de cualquiera otra obligación.

La subrogación del derecho de hi
poteca tributará como transmisión de 
derecho real.

La extinción o cancelación total o 
parcial de las hipotecas constituidas 
en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, derechos y 
censos transmitidos por el Estado y 
en las redenciones de éstos, verifica
das todas en virtud de las leyes dcs- 
amortizadoras.

IV. La constitución y la extinción 
de aniieresis, cualquiera que sea el 
documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, 
secuestro y prohibición de enajenar 
relativas a bienes inmuebles o dere
chos reales que hayan de practicarse 
en el Registro de la Propiedad en 
virtud de mandamiento judicial o por 
consecuencia de pactos o contratos, 
excepto a favor del acreedor en cuan
to a las cantidades aseguradas ya con 
hipoteca.

VI. Las informaciones posesorias 
y de dominio, cualquiera que sea el 
título de adquisición que en las mis
mas se alegue, salvo cuando se acre
dite que el título base de ella ha sa
tisfecho el impuesto por los mismos 
bienes.

Con relación a bienes muebles.

■ VII. Las traslaciones de dominio 
a título oneroso de bienes muebles, 
incluso su retroventa; las de semo
vientes, derechos que tengan el con
cepto legal de tales bienes muebles, y 
las subvenciones en metálico, cual
quiera que sea el carácter en virtud 
del cual se verifiquen.

VIII. Los contratos de suministro 
de víveres, abastecimiento de agua, 
luz, fuerza motriz, materiales o efectos 
muebles de cualquier clase y lós con
tratos mixtos de suministro y de eje
cución de obras y de suministro con 
prestación de servicios personales, aun 
cuando en el contrato se especifique la 
parte del precio tot&l asignada a uno 
y otro concepto. El contrato de sumi
nistro se define, a los efectos del im
puesto, como aquel por cuya virtud 
una persona se obliga a entregar a 
otra, en plazos sucesivos y mediante 
precio o compensación de otra espe
cie, una pluralidad de objetos mue
bles o unidades métricas de agua, gas, 
electricidad u otras cosas que se pe
sen, midan o cuenten.

Los contratos mixtos de suministro 
con ejecución de obras y de suministro 
con prestación de servicios personales, 
se liquidarán por el tipo de las com
praventas, si el contratista o el arren
dador pone la totalidad de los mate
riales y se dedica habitualmente a la 
confección de obras o productos aná

logos, salvo en el caso de que la obrdf 
contratada haya de ejecutarse y que# 
dar con ello incorporada en una cosa: 
que no sea de la propiedad del contra* 
tista, en el que tributarán por el con
cepto de contrato mixto.

Las ventas al Estado de material u 
otros bienes muebles que con arreglo 
a la definición contenida en el párrafo 
primero no puedan calificarse dé sumí* 
nistro, tributarán como compraventa 
de muebles, aun cuando concurra la 
existencia de un arrendamiento de ser
vicios, pero imputándose al vendedor 
o contratista la obligación de satisfa
cer el impuesto correspondiente.

Este será también de cargo del con» 
tratlsta en los contratos mixtos de sir- 
ministro con ejecución de obras o da- 
suministro con prestación de servicios 
personales, cualquiera que sea la otra 
parte contratante.

IX. Los contratos de préstamos per
sonales, pignoraticios o con fianza per
sonal, y los de reconocimiento de den* 
da, cuentas de crédito y depósito retrk 
buido, cualquiera que sea su importe, 
la naturaleza del documento en que 
se consignen o se reconozcan, la obli
gación de que procedan y las renova
ciones totales o parciales, así como 
las prórrogas expresas de las mismas 
clases de contratos.

Los préstamos hipotecarios sólo pa
garán por el concepto de hipoteca, y 
los pignoraticios o con fianza personal, 
por el de fianza.

X. La constitución, modificación 
y cancelación de las fianzas de ca
rácter pignoraticio o persónal, ya 
sean voluntarias, legales, judiciales o 
administrativas, cualquiera que sea 
su objeto, la obligación que garai®** 
ticen y la clase de documentos en que 
consten.

XI. La constitución, modificación 
y transmisión de pensiones en gene
ral que se verifiquen por testamento o 
por contrato, vitalicias o temporales, 
cualquiera que sea su cuantía.

Y la constitución de las pensiones* 
gratificaciones, jubilaciones y orfanda
des concedidas por Corporaciones y  
por Sociedades y Asociaciones que no 
sean de carácter mutuo, sostenidas por 
las cuotas de sus socios o por ellas 
y por donativos benéficos, siempre que 
lleguen a 1.000 pesetas anuales, y la 
única entrega de las que alcancen -l-a? 
indicada cantidad.

Las pensiones a título lucrativo* 
constituidas por testamento o acto 
inter vivos, tributarán según el paren
tesco entre el pensionista y el queja- 
constituya, conforme a los tipos fija
dos para las herencias, excepto las que 
no excedan de 1.500 pesetas anuales, 
constituidas por testamento en favor 
de personas que declaren bajo  ̂ pala
bra de honor o promesa de decir ver
dad, carecer de otra clase de bienes, 
las cuales tributarán por el número 50 
de la tarifa.

XII. Las anotaciones de embargo, 
secuestro y prohibición de enajenar 
relativas a bienes muebles o derechos 
de cualquier naturaleza que por man
dato judicial o en virtud de pactos 
o contratos hayan de practicarse en 
el Registro Mercantil.

Con relación a bienes muebles e 
muebles. ,

XIII. Las concesionesaflMmstrótífc
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Ya& de bienes, obras, servicios y apro
vechamientos públicos, otorgadas, por 
t í  Estado, o Cbrporaciones locales, co
mo. las de minas, pastos* arbola lo,, 
aguas,, canales, pantanos, ferrocarriles,, 
tranvías, telégrafos, teléfonos, merca
dos y demás análogas.

Y los actos de traspaso,, cesión o. 
enajenación de toda clase da conce
siones O; del derecho, a su explotación, 
estén o. no representadas por acciones, 
y cualquiera que sea la forma en que 
se verifiquen.

XIV. La constitución de. arrenda
mientos de bienes, derechos y aprove
chamientos de todas, clases y de ser
vicios personales, cualquiera que sea 
la naturaleza del documento en que 
consten, su cuantía y duración, inclu- 
BO los arrendamientos a tanto, alzado, 
a  en. otra forma, de la recaudación, de 
contribuciones, impuestos o arbitrios,, 
con exclusión de los contratos de trá
balo en que el salario estipulado no 
Exceda de 6.000: pesetas anuales y de 
los, de arrendamientos. de fincas' urba
nas. que se. hagan mediante documenta, 
privado, y las prórrogas-,, subarriendos^ 
Subrogaciones, cesiones y retro ces te
nes* de. los. arriendos. sujetos. aL impues-
io,, comprendiéndose. entre éstos, los:

tratos de arrendamiento de, las a I- 
¡udica clones de proyectos, dé ordena- 
don de- montes públicos»

Los contratos de. arrendamientos da 
otvicios personales con suministro de 
Rateriales tributarán por el concepto 
|e. contratos mixtos, conforme a las re
jas establecidas en el apartado VXIL

XV. Los contratos de ejecución de 
jhras. de todas clases que. se celebren 
tor el Estado, por Corporaciones oil- 
•iales o por particulares, aun cuando 
jn se hagan constar en escritura públi
ca y los contratos mixtos de ejecución 
fce. obras con suministro, de materiales, 
fien do también de aplicación las re- 
fías. contenidas en el apartado ViLL

XVI. Las aportaciones de toda, cla
se de bienes y  derechos verificadas por 
ios socios al constituirse las Socieda
des; las prórrogas de- éstas, y sus mo
dificaciones y transformaciones,, asi 
nomo toda devolución, por disminu- 
jión del capital o aportación por au
mento del mismo, posterior a aque
llas. otras aportaciones; y las adjudi
caciones que de los bienes sociales se 
jiagan. a los socios o a terceras per- 
tonas, al liquidarse o disolverse las 
Sociedades.

Las adjudicaciones dé los. bienes iri- 
Jnuebles que, al disolverse las Sncieda- 
jLes,, se. hagan a alguno, de los socios,

liquidarán, como transmisión de di- 
clase de bienes, por el número, 

de la Tarifa del impuesto de De- 
fechos re2íes,.( si entre el acto de la 
Constitución y el dé la disolución me
diara un plazo menor da tres años, y el 
^adjudicatario de los inmuebles fuese 
un socio distinto, del que los aportó. 
En los demás casos se aplicarán las re- 
jglas» generales.

La emisión da obligaciones simples 
o» hipotecarias» y su transformación,, 
amortización, o Gane elación* asi como 
la, transmisión por escritura pública,, 
acto judicial o administrativo o. por 
sucesión hereditaria de dichos, títulos.

XVII. Las aportaciones de bienes 
dotaks< estimados- hechas, por la mu- 
fer a la sociedad corruga! y las adju- 
jicaciones en orgo Je dichas aporta- 
fcioa&ss Q de c’cah q j ’ e:a otras de Fs

cónyuges,, cuando estas últimas* no* se 
paguen con  los mismos bienes apor
tados,, así como las adjudicaciones? en 
pago de. los gananciales que. se verifi- 
quem al disolverse, aquélla,, y las apor
taciones hechas a? la expresada socie
dad por terceras personas.

XVLSfL La, transmisión de bienes, 
acciones y derechos, de todas: clases, a 
título de donación,, herencia o legado,: 
aun cuando no se hayan formalizada 
los inventarios o* particiones, siempre 
que resulte probado, el acto em virtud 
del cual se verifican.

La renuncia simple y gratuita de la 
herencia hecha en favor de todos, los 
coherederos, con  las circunstancias 
prevenidas en la, última parte del nú
mero 3.° del artículo 1.000? del Código: 
civil, no, constituye acto sujeto» al 
impuesto,, pero las personas x  quienes 
beneficie tributarán por la adquisir 
ción de la parte renunciada con arre
glé al tipo qpe corresponda? al renuu- 
ciaute, a- no., ser que por su parentesco» 
con el causante, deba, aplicársele- u*s 
tipo superior.

XIX. La. traiismásión de eré ditos, 
derechos, o acciones,, mediante cuyo: 
ejercicio hayan dé obtenerse; bienes 
determinados y de, posible estimación.

Artículo. 6.°

Gozarán de exención del Impuesto*:--
1.° Los- actos y contratos relativos» 

a bienes, inmuebles y derechos rea
les situados- en. el Extranjero o en te*- 
r rito rio* exento.,

2.° Los actos y contratos de todas- 
clases en que recaiga sobre el Estado 
la obligación de satisfacer el impuesto.,

3.° Las. adquisiciones:por los Ayun>- 
tamiéntos de fincas sujetas & expror- 
piación forzosa, para, el saneamiento: 
o mejora interior de las poblaciones, 
y las primeras enajenaciones que. los, 
mismos Ayuntamientos realicen de ios 
solares sobrantes,, siempre se. ob
serven las disposiciones de las leyes 
de-18, de Marzo* de. 1896- y 8 de Febrero 
de 1-9Q-7.-

4.° Las adquisiciones de bienes que 
se, realicen, por los Gobiernos, extran
jeros,. exclusivamente para morada q« 
residencia dedos Agentes diplomáticos,, 
en los- casos- en que se otorgue- igual, 
exención por el Gobierno- d-e, que. s.-e: 
trate a las adquisiciones que realice el 
Gobierna; español en el país respectivo»

5i.° Los contratos verbales, mien
tras no se eleven a documento eseidtev

6.° Las entregas de. cantidades en 
metálico que; constituyan-' precio- de. 
bienes de todas clases o pago de- ser
vicios? personales o de créditos.

7.° Las negociaciones de efectos- 
públicos y de valores industriales o 
mercantiles que se realicen en- las 
Bolsas de Comercio: mediante contrato* 
intervenido, por Agente, de Bolsa o G.ô  
rredor de Comercio;, la expedido®,* 
abonos en cuenta, recibos, y endosos- 
de letras, pagarés, cartas de pago y  
resguardos de depósito o. documentos:: 
análogos.

8.° Los contratos privados sobra 
mercaderías que se. verifiquen* por co
rre spon.deacia y los meramente verba
les? que. se celebren em. establecimien
tos o. sitios, públicos, de. venía,, así como.

j los que por documento? privado se rea*- 
| lie en sobre bienes; muebles y  sensor- 
j vientes, cuando el quedos enajena sen* 

dreno, colono o* arrendatario de las

fincas o ganaderías de* que procedan--, 
los? bienes, ven dados-..

Los» actos» y coiítr&ios» en que. 
intervenga como parte- obligada al -pa
ga la personaldaidí jurídica da un Pó
sito m da un Sindicato agrícola,, eL 
Instilnto» Nacional de Previsión y las» 
Gajas, colabora doras» de éste cuan do» 
realicen las fimetenes propias del 
misino, si concurren las condiciones 
determinadas por las? leyes de 23 y 28 
de Enero de 1906 y 27 de Febrero de 
19J8, y  por las-, disposiciones regla
mentarlas-. de. kis mismas,., en tanto-unas., 
y ©tras continúen, en vigor.

10. La- extinción de arrendam ien
tos de. toda clase,, aunque sur coeslL-. 
tución ©y prórroga. esté sujeta, a l luir, 
puestea

11.. E l re cono c imiento, de censos*,, 
cuando? el censualista acre-dito haber, 
satisfecho, el impuesto? por la adqui
sición  y  tenga por exclusivo.- objeto 
hacer constar La existencia* o rehabili
tación del derecho* por parte de.- aqaéh

12» Las-, compraventas'? o-, encerrado- 
ne.se de, bienes inmuebles- y derechos, 
reales*, ya sea con, cláusula de. re.tr Or 
cesión* o; sin, ellas,, cuyo, valor no exceda, 
dé. M i, pesetas..

18.. La; constitución y cancelación, 
dé. fianzas? de todas* clases* sean, o? no? 
hipotecarlas* que. pares-ten los tutores» 
para, garantir el. ejercicio de su cargo*

14.- Los excesos; o diferencias que 
unos- herederos? deban abonar a otros/ 
cuando, en virtud, del párrafo segunda- 
dél artículo, 1.058, y del. primero; de.1 
1/0.82, del Código civil; les. haya- sida - 
adjudicada en. una? finca, mayor- por
ción  dé la. que. les, correspondiese por : 
su-, haber hereditario;; estío* no: releva.- 
a cada heredero de abonar el impues
to sucesorio que le corresponda con 
arreglo a la ley.

15;» La; cancelkciósr de; hipotecas» 
cuando el acreedor hipotecario ad^ 
qpáera el inmueble gravado* y su: ex- 
tinción: en los. casos - y en la parte- que 
por- insuficiencia, del inmueble- hipcK 
te casto no* haya alcanzado; el valor de. 
éste- x .satisfacer el importe t o l o s  cré
ditos garantidos* así como* la; ex ti ili
ción- de las hipotecas, posteriores q-uer 
hubiere»

I8i, La constitución. de-hipotecas en 
garantía» del precio^ aplazado.- en; las. 
enajenaciones de, bienes,,, censos, y de
rechos transmitidos por el Estado-, y 
en- lase redenciones, de- censos,, verifi
cadas? todas en virtud., do las» leyes» de 
1.a' de Mayo, dse 1855, 11 de Julio- de 
1858, 12" de Mayo de; 1865/ y  11 de. Jui- 
lio de 1878. '  ̂ , -

17. La extinción de; pensiones cons
tituidas por contrato, sin perjuicio de 
lo> que corresponda, satisfacer aL ce
sionario sá se hubiese deducido del va
lor de los bienes el capital de la pen
sión.

Y la extinción de las constituidas 
por testamente, sin perjuicio; dé lo* que 
corresponda' satisfacer al heredero’ o 
legatario, en su caso, por el capital 
deducido.

1.8» La extinción, en todo, caso, de 
pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
y? orfandades que otorguen las Asociá- 
ctenes,. Bancos,. Sociedades., y Compa
ñías, . y la constitución de las que no 
lleguen a 1.000 pesetas anuales, o: La 
única entrega- dev las que no alcancen 
la< indicada- cantidad.

19. Las. permutas? de bienes rús
ticos que se realicen para: agregar.
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cualquiera de las fincas a otra colin
dante, siempre que la suma del valor 
de los bienes permutados no exceda 
de 2.000 pesetas, siendo necesario que 
conste la permuta en documento con 
los requisitos precisos, a tenor de la 
ley Hipotecaria,, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad como 
una sola finca.

20. Los préstamos personales, pig
noraticios o hipotecarios que otorguen 
o reciban los Bancos agrícolas, Montes 
de Piedad, Cajas Raifíeissen y demás 
instituciones análogas, y las extincio
nes o cancelaciones de dichos présta
mos, en cuanto concurran los requisi
tos exigidos por la ley de 4 de Junio 
de 1908 y mientras dicha ley se halle 
vigente.

21. Los préstamos que con garantía 
■de efectos públicos o valores indus
triales se realicen por Bancos o Socie
dades y con intervención- de Agente 
o Corredor de Comercio.

'22. La extinción de toda clase de 
préstamos que no -estuvieren garan
tidos con hipoteca y la de los contra
tos de depósito retribuido y de pren
da, de reconocimiento de deudas y 
cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, 
sean o no hipotecarios, que se otor
guen por un plazo que no exceda de 
diez años, para el pago del impuesto 
por herencia. a r '

Para obtener esta exención será in
dispensable que entre los bienes he
reditarios no exista metálico o mue
bles de fácil realización, suficientes 
para el pago del impuesto, y que se 
haga constar por certificación del li
quidador la entrega de la cantidad
prestada en la Oficina liquidadora,
con deducción de los gastos del otor
gamiento de la escritura.

24. La constitución y la devolu
ción de las reservas .matemáticas a que 
se refiere la ley de 14 de Mayo de
1908 sobre inspección de las Compa
ñías de Seguros.

25. Las adquisiciones de bienes o 
derechos reales que se verifiquen a
virtud de retracto legal, cuando el 
comprador o adquirente contra el cual 
se ejercite aquel derecho hubiese, sa
tisfecho ya el impuesto.

28. Las indemnizaciones, pensiones 
y beneficios de seguros, sea cualquie
ra su cuantía, que perciban los obre
ros o sus familias por virtud de lo dis
puesto en la ley sobre Accidentes del 
trabajo.

27. Las aportaciones de capital que 
se hicieren a las Sociedades coope
rativas de obreros de producción o 
de consumo, y a las de crédito mu
tuo que funden los agricultores, así 
como los contratos de préstamo que 
estas últimas celebren con sus asocia
dos, con destino exclusivamente a la 
adquisición de semillas, abonos y ape
ros de labranza.

Para gozar de esta última exención 
deberán presentarse en la Oficina li
quidadora, juntamente con el docu
mento liquidable, los Estatutos de la 
Sociedad y certificación en la cual, 
con referencia a los amillaramientos 
o sus apéndices, o en su caso al Avan
ce catastral, se acredite que el pres
tatario satisface contribución por ri
queza rústica en concepto de propie
tario o de colono.,

2-8. Las aportaciones de bienes he
chas por el marido a la sociedad con

yugal y las que realice la mujer en 
calidad de dote inestimada o de pa
rafernales, así como las adjudicacio
nes que en pago de las mismas se rea
licen al disolverse la sociedad cuando 
se adjudiquen los mismos bienes apor
tados.

29. La asignación de alimentos en 
los casos a que se refieren los ar
tículos 1.430 del Código civil y 1.100 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

30. Las informaciones posesorias y 
de dominio, en el solo caso de que se 
acredite haber satisfecho ya el im
puesto por el título alegado como fun
damento de ellas y por los mismos 
bienes.

31. Los contratos que las Empresas 
concesionarias de aprovechamientos 
hidroeléctricos hagan para adquirir in
muebles con el exclusivo objeto de 
transmitirlos a los propietarios expro
piados, conforme a la ley de 2 de Di
ciembre de 1931, para la realización 
de las obras de embalses en equivalen
cia de los bienes a que esa expropia
ción afecte.

Para obtener ese beneficio será in
dispensable que en los documentos 
mediante los cuales se efectúe la ad
quisición de inmuebles por las refe
ridas Empresas concesionarias, se ha
ga constar de modo inequívoco que se 
realiza únicamente para substituir por 
aquéllos los inmuebles que fueren ob
jeto de expropiación para ejecutar las 
obras de embalse. Si no llegara a trans
mitirse a los propietarios expropiados 
alguna finca de las adquiridas con tal 
destino, las Empresas habrán de satis
facer el impuesto correspondiente con 
un recargo de diez por ciento, sin que 
en ningún caso el pago del tributo 
pueda diferirse por un período supe
rior al invertido en la construcción 
del embalse dentro de cuyo períme
tro estén comprendidos los inmuebles 
expropiados correspondientes a aque
llos otros que se compraron con el fin 
de entregarlos en substitución a los 
propietarios respectivos.

32. Los actos y contratos en que 
intervenga como parte obligada al pa
go la Caja Postal de Ahorros, y las 
operaciones que la misma realice, así 
como las transmisiones por herencia 
de las sumas representadas por las li
bretas de dicha Caja, siempre que no 
excedan, en cuanto a cada titular, de 
las cantidades por las cuales la Caja 
abone interés.

33. Los actos y contratos referen
tes a casas baratas y económicas a que 
se refiereia lt5s Reales d-ecrétos-leyes de 
10 de Octubre de 1924 y 29 de Julio 
de 1925.

La exención se declarará en cada 
caso por el Delegado de Hacienda, en 
la forma que establezcan las dispo
siciones reglamentarias.

34. Las cesiones o ventas que rea
licen el Estado, ios Ayuntamientos y 
los pueblos en favor de los colonos, 
de los bienes comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1907.

35. Las traslaciones de dominio a 
que diere lugar lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la ley de Constricciones 
hidráulicas de 7 de Julio de 1911.

36. Los actos y con tratos en que, 
con arreglo a la legislación vigente so
bre protección a las industrias, se de
clare la exención.

37. Las concesiones otorgadas por 
el Estado para la desecación y sanea

miento de lagunas, marismas y terreV! 
nos pantanosos y encharcadizos, coi$j 
arreglo a la ley de 24 de Julio de 1918f i 
y todos los actos relacionados con laf ¡ 
constitución y emisión de acciones dé 
la entidad que se forme con el fin deí ] 
solicitar y realizar la obra correspondí 
diente, y las adquisiciones que por ex* 
propiación forzosa se realicen para lab 
obra por el concesionario. J

38. Los actos y contratos en que ín-j 
tervenga como parte obligada al pago;! 
la personalidad jurídica de los Pósitos^ 
de pescadores, con arreglo a la ley déjj 
14 de Julio de 1922, siempre que por e| 
Ministerio de Marina, con aprobaciórijl 
del de Hacienda, hayan sido clasifica-*! 
dos, como tales Pósitos, con derecho aí 1 
la exención. ,i]

39. Los contratos o convenios dejj 
permutas, fusiones, arrendamientos yjj 
transí eren cia's del disfrute de líneas q¡: 
redes ferroviarias que para facilitad ¡ 
su mejor agrupación promueva el Con-é 
sejo Superior de Ferrocarriles, porij 
iniciativa propia o de las Empresa^’; 
que se celebren durante el plazo dé, 
ocho años, a partir de 12 de Julio déj 
1924, fecha de aprobación del Estatuto! 
ferroviario.

También estarán exentas durante e| 
indicado plazo las operaciones condu^ 
ceníes a domiciliar en España el pago^ 
exclusivamente en pesetas, de los di-* 
videndos de acciones y de los interese^! 
y amortizaciones de obligaciones d$. 
las Empresas ferroviarias, y asimisméj 
los actos y  convenios de disminución^ 
cancelación y  transferencia de hipóteJ 
ca, eihisién y recogida de obligaciones^ 
aumento y reducción del capital social' 
que, para colocarse en las condiciones 
de las de activo saneado o para ejecu-, 
tar los contratos o convenios a que se; 
refiere el párrafo anterior, realicen por; 
sí mismas o concierten con sus aeree-, 
dores las Empresas concesionarias dét 
ferrocarriles acogidas al régimen y¡ 
beneficios del Estatuto ferroviario.

40. Los contratos de aprendizaje, 
con arreglo a la ley de 17 de Julio de 
1911. ,,

41. Los demás actos y contratos eflj 
cuyo favor se haya reconocido o se re-*, 
conozca la exención por leyes especia-* 
les, mientras éstas se hallen en vigor d 
en cuanto se cumplan los requisitos! 
por ellas exigidos.

Artículo 7,°
En ningún caso, ni aun a pretexto cfQ1 

ser dudosos, podrán declararse excep
tuados, a los efectos de la liquidación y  
pago del impuesto, otros actos y con
tratos que los taxativamente enumera
dos en el artículo anterior, reserván
dose, no obstante, a los interesados eí 
derecho a entablar la reclamación pro
cedente contra la liquidación girada.

: Artículo 8.°
Gozarán de una bonificación del 59 

por 100 de los tipos de tarifa aplica
bles al respectivo acto o contrato:

1.° Las transmisiones a título one
roso de edificios construidos en la zonaí 
de ensanche de poblaciones a. las qué 
sea aplicable la ley de 26 de Julio de 
1892, siempre que se realicen durante 
los seis primeros años, a contar desde’ 
la fecha en que el edificio transmitid# 
comience a tributar por 
aparezcan cumplidas las 
dones exigidas per T '

íL° Los actos y  contratús meaiantm
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los cuales haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extranje
ras que exploten en España, por con 
cesión del Estado o de organismos ofi
ciales de carácter local, servicios de 
carácter público, siempre que concu
rran los requisitos y se cumplan las 
condiciones que se previenen en el Real 
decreto de 25 de Mayo de 1928, y  mien
tras éste se halle en vigor.

Artículo 9.°
(1) Las adjudicaciones en pago, las 

compraventas y  cesiones a título one
roso de bienes inmuebles y  derechos 
reales, satisfarán el 5 por 100 del pre
cio  estipulado en el contrato, salvo el 
derecho de la Administración para 
com probar el valor de los bienes trans
mitidos por cualquiera de los medios 
que en este Reglamento se establecen.

(2) La declaración o reconocim ien
to de propiedad u otro derecho, a títu
lo de haber obrado en concepto de 
mandatario o gestor de la persona a 
cuyo favor se hacen, al verificar la ad
quisición de los bienes a que dicha de
claración o reconocimiento se refieran, 
se considerarán com o verdadera trans
misión, si en el título o documento 
acreditativo de la que se supone rea
lizada por poder o encargo, no consta
ren consignados en legal form a tal ca
rácter y  circunstancias.

(3) Si la enajenación tuviere lugar 
en subasta judicial, y  el postor a quien 
se adjudique el remate hubiere hecho 
uso, en el acto de la subasta, del dere
cho consignado en el párrafo 2.° del ar
tículo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se liquidará una sola transmisión 
en favor del cesionario, cuando al mis
mo se otorgare la escritura de venta 
directamente por el deudor o por el 
Juzgado. Si la declaración de haber 
hecho la postura para ceder se form u
la después de celebrada la subasta, no 
tendrá aplicación lo dispuesto en este 
párrafo, y  se liquidarán dos transmi
siones distintas: una al adjudicatario 
del remate y  otra al cesionario de 
aquél.

(4) En las adjudicaciones de b ie 
nes inmuebles o derechos reales por 
vía de comisión o encargo para pago, 
se exigirá desde luego el mismo tipo 
de 5 por 100, sin perjuicio del derecho 
a la devolución, que procederá cuando 
se acredite que los mismos inmuebles o 
derechos reales han sido cedidos por 
el adjudicatario al acreedor, en solven
cia de su crédito, o enajenados para 
este objeto en el término de un año, a 
contar desde la fecha de la adjudica
ción. En estos casos, las transmisiones 
que se realicen a favor del acreedor o 
com prador de los bienes, pagarán los 
derechos correspondientes.

(5) Si los adjudicatarios de bienes 
inmuebles, para pagar deudas, fallecie
ren antes de cum plir el año sin haber 
hecho la adjudicación al acreedor o la 
venta de los bienes destinados a dicho 
objeto, se entenderá prorrogado dicho 
plazo por seis meses, al efecto de que 
pueda verificarse nueva adjudicación, 
y  si dentro de éste no se verifica, el 
pago realizado se considerará firme y 
Sin derecho a la devolución de lo abo
rtado por aquel concepto.

(6) En el caso de que al presentar
le  el documento acreditativo de la ad
judicación para pago de bienes inmue
bles o derechos reales a la liquidación

del impuesto, se justificase con docu
mento fehaciente que el adjudicatario 
los había ya enajenado o adjudicado 
definitivamente al acreedor dentro del 
término reglamentario, y  que se había 
satisfecho el impuesto correspondiente 
a estas transmisiones, no se exigirá por 
la adjudicación para pago de deudas, 
haciéndolo constar así por nota al pie 
del documento, en la que se consignará 
la fecha del pago.

(7) Cualquiera que sea la cantidad 
en que enajene, ceda o adjudique los 
bienes inm uebles o derechos reales, 
el encargado de pagar las deudas só
lo tendrá derecho a la devolución  de 
la cantidad que hubiere satisfecho por 
im puesto, en concepto de ad judica
ción , por la finca, fincas o derechos 
ced idos o enajenados.

(8) Cuando en .las sucesiones he
reditarias se adjudiquen al heredero 
o legatario bienes que excedan del im 
porte de su haber en concepto de tal, 
satisfará el im puesto que correspon 
da p o r la  cesión  de dichogexceso, sal
vo lo dispuesto en el númqro 14 del 
artículo 6.°, y sin perju icio  d̂ . que to
dos los herederos abonen eh im pues
to correspondiente a la transm isión 
hereditaria del mismo exceso.

(9) Será exigible el impuesto por 
el concepto de adjudicación  en pago 
o para pago de deudas, cuantío al d i- ' 
solverse las Sociedades el socio  o so
cios a quienes se adjudique el activo 
de las mismas hayan de satisfacer el 
pasivo que con ira la Sociedad resul
tare, salvo lo dispuesto en el párra
fo 19 del artículo 19.

(10) La promesa de venta de b ie 
nes inmuebles o derechos que tengan 
este carácter, hecha a título onero
so, y su transm isión por el mismo tí
tulo,  ̂devengarán el impuesto en las 
condicion es generales que determina 
este artículo, sobre la base del pre
cio especial convenido para la con 
cesión de la promesa.

(11) La transm isión a título one
roso de la propiedad  minera, esté o 
no representada por acciones, por 
cualquiera de los conceptos expresa
dos en el párrafo prim ero de este ar
tículo, devengará el 4 por 100. Su 
transmisión, a título lucrativo, contri
buirá por la escala de herencias.
_ (12) La constitución  o la transmi

sión a título oneroso del llamado de
recho de opción  a la com pra o arrien
do de minas u otros bienes, inm ue
bles, satisfará el im puesto en las mis
mas cond icion es que la transm isión ele 
dichas clases de bienes, sobre la ba
se de la prim a convenida.

Artículo 10.
(1) Las com praventas de bienes 

inmuebles y derechos reales, con  cláu
sula de retrocesión, pagarán el Ó por 
100 del p recio  convenido, salvo el de
recho de la Adm inistración a com pro
bar el valor de los bienes o derechos, 
en cuyo caso, para fijar la base de 
liquidación , se deducirá del valor com 
probado una tercera parte, en que se 
estima el del derecho de retraer.

(2) Si por cum plirse el plazo o con 
dición  impuesta vuelve la propiedad, 
sea nuda o plena, al vendedor, paga-' 
rá éste el 2,50 por 10Q.de la base de
terminada conform e al párrafo ante
rior.

(3) Al extinguirse el derecho de 
retraer por haber transcurrido el pla

zo estipulado o el legal, en su caso, 
satisfará el im puesto el adquirente o 
sus causahabientes, a razón de 5 por 
100, por la diferencia, si la hubie
ra, entre la base de la liqu idación  
anteriormente practicada y el valor 
total tíc los bienes.

(4) Cuando el llam ado derecho a 
retraer se ejercite después de ven cido  
el plazo estipulado, o. aun dentro de 
éste, pasados diez años desde la fecha 
del contrato, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 
1-.508 del Código civil, y se liquidará 
el impuesto en concepto de nueva 
transmisión y en las cond icion es ge
nerales que determina el artículo 9.°

(5) La transm isión del derecho de 
retraer en virtud de contrato, queda 
sujeta al pago del 5 por 100 del pre
cio en que se adquiera el derecho, 
si fuera igual o m ayor a la tercera 
parte del valor com probado de los bie
nes,

(8) Cuando el cesionario del de
recho de retracto lo haga efectivo re
trayendo la finca, satisfará también el 
5 por 100, por la d iferencia entre el 
valor total de los bienes y la base de 
la liqu idación  practicada por la ad
quisición  del citado derecho de re
tracto , siem pre que sea igual o ma
yor al p recio  de la retrocesión.

(7) S i 'la  transm isión del referido 
derecho se verifica por título lucrati
vo, devengará el impuesto que corres
ponda con arreglo a la escala de he
rencias y legados, com putándose el va
lor del derecho de retroventa por la 
tercera parte del valor de ios bienes 
o derechos reales.

(8) En todos los casos en que sea 
necesario valorar el derecho dé re
tracto, se estimará en la tercera parte 
del valor total de los bienes o dere
chos a que afecte.

(9) El heredero o legatario del de
recho de retroventa, al hacer uso de 
él, satisfará el 2,50 por 100, a cuyo 
pago venía obligado el causante.

(10) Lo dispuesto en el artículo 57 
de este Reglamento acerca de las con 
diciones resolutorias, no tendrá apli
cación  cuando se rescinda la venta por 
cum plirse la con d ición  del retro.

Artículo 11.

(1) En las permutas de bienes in
muebles y derechos reales pagará ca
da permutante el 5 por 100 del valor 
de los que adquiera.

(2) Guando entre los bienes permu
tados haya algún inm ueble situado en 
territorio donde no sea de ap licación  
este Reglamento, no se exigirán los de
rechos que en otro caso corresponde
rían a aquél.

(3) Las permutas de bienes in
muebles por bienes muebles se liqui
darán exigiendo el 5 por 100 de su 
valor al adquiriente del inmueble, y 
el 2,50 por 100 al del mueble.

(4) Las permutas de bienes rústi
cos estarán exentas del impuesto, 
cuando concurran las cqndiciones exi
gidas por el núm ero 19 dej artículo 
6.° de este Reglamento.

(5) Las permutas de fincas rústicas 
no agrupables o en que no concurran 
las expresadas cond icion es, siempre 
que el valor de cada una de dichas 
fincas no exceda de 200 pesetas, se 
liquidarán al 0,40 por 100 del valor 
igual, y  al 5 de la diferencia .
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Artículo 12.
(1) La constitución, reconocim ien

to, m odificación, subrogación, transm i
sión o extinción por contrato, acto ju 
dicial o adm inistra tivo  de los dere
chos reales, excepto el de hipoteca, 
im puestos sobre bienes inm uebles ti 
otros derechos reales, sa tisfarán  el 5 
p o r 100 del capital fijado con suje
ción a las disposiciones de este Re
glamento,

(2) En igual form a tr ib u ta rá n  los 
contratos de consliíiichvy reconocí- 
m iento, transm isión, mudlfic'-ción, ex- 
1¡ n  e i ó n o r  e d e n c i 6 n de c m  m q  i  o r o s, 
sub ieres y demás gravám enes de na
turaleza análoga, cualquiera que sea 
la denom ine cióii con; que se conozcan,

(3) La transm isión por título lu
crativo de los 'A ; bus a que se re 
fieren los dos párrafos an terio res, sa
tisfará el irapiier-o ron  arreglo a la 
escala de herencias y legados,

(4) El reconocim iento  de censo, no 
com prendido en la excepción del nú
m ero 11 del artículo  6.°, está sujeto al 
im puesto, aunque no lo hubiese esta
d o ’ en la  fecha m u rr r xsicléru ■

(5) En la constitución de los cen
sos enñxcuticGS y reservativos • se 11- 
c ‘ T i ( l ' z  s i u  capital que 
represente el canon o pensión que se 
t  b 1 V 11, f ' ’ 1 pendientem ente, la 
cesión de los bienes por el valor que 
\  < m, chv u f o  cicho capital.

•v ) fe  ̂ r a lo dispuesto en
el artículo 1.655 del Código civil, el 
c t 1 i oim iento de foros, subfo.ros o 

clro  g •; vamen de natu ra le
za -análoga, se liquidará como constitu
ción de censogcuando fuese por tiempo 
imbmxido', y . si se establecieran por 
tbmmo limitado o temporalmente, sa
tisfarán  el impuesto por el concepto de 
arreníbmnlento,

(7) Jvi los casos a que se refiere el 
m ááaao 1.618 d d  Código civil, Ja divi- 
fdao de Ja ñuca afecta no dará lugar a 
Jiqudación por ene  concepto, coando 
es do una de- las porciones en ene se 
(bvida quede gravada con alguno de los 
cssos:; cric ¡nuevamente se constituyan.

di) La reducción a una o varias fin
cas do derechos que gravitaban sobre 
m ayor número, la sustitución de unas 
por oirás, o la liberación de parte  de 
€5 5y, cu caso de ser una sola, así como 
lo nueva distribución o señalamiento 
ce capital y .pensiones de los censos y 
demás derechos reales entre las fincas 
aféeles, se repu tará  y liquidará como 
modificación de derecho real, sirviendo 
de base el capital que represente la 
parte del gravamen de que se libere a 
la linca o lincas, más el m ayor g rava
men, si se im pusiere en el resto de la 
misma, o en otra u o tras de ellas, sin 
que en ningún caso la base liquidable 
pueda exceder del total c a p ü a fq u e  re 
presente el gravam en prim itivo.

(9) En el caso a que se refiere el 
artículo 1.625 del Código civil, o sea 
cuando ppr fuerza m ayor o caso fo r
tuito se pierda o inutilíce totalm ente La 
finca gravada y se extinga el censo, no 

, se liquidará por este concepto.
(Í0) Ca constitución, reconocimien

to, ̂ modificación, transm isión por con
trato y la extinción de las servidum- 
hres^contribuirán po r el tipo corres
pondente a Jos derechos reales. Su 
trauMm-man por título hereditario tri- 
biUará ?mr L escala de las herencias. 

L ..>10  U'¡ e x  , . i r c í6 n  legal d e  l a s  s e r 

vidumbres de todas clases contribuirá 
p o r el 0,60 por 100 del valor de las 
mismas. A los eíeeiqs de esta disposi
ción, se entenderá que tiene lugar la 
extinción legal de las servidum bres 
personales, cuando se refundan en la 
propiedad, y la de las reales, por la 
completa desaparición o demolición del 
predio dominante, o por la reunión del 
dominante y del sirviente en uno solo.

(12) T ributarán  también al 0,60 por 
100 las adquisiciones prim eras o he
chas directam ente de los bienes y cen
sos enajenados por el Estado, las re 
denciones de los mismos censos y las 
de dominio ú til u o tra clase de apro- ' 
veeharaieníos que se realicen, todas en 
v irtud  de las leyes desam ortizadoras.

(18) P ara que las adquisiciones ex
presadas tributen al 0,60 por 100 es re 
quisito indispensable que los com pra
dores acrediten haber otorgado la co
rrespondiente escritura pública; y la 
transm isión se en tenderá ' hecha direc
tamente, aun cuando haya mediado ce
sión po r el com prador, siempre que 
ésta se verifique dentro de los diez días 
siguientes al 5 nr prim er niazo, y
que éste s I iE m  efectuado en los
quince días pe ° < r la fecha en

' *  ̂ ^  c r  al rem atante
'a c ' ’ : '” c /  a s , im

( 1 i) fi * ° 1 i r h  com prendidas
en el párrafo  an terio r las legitim acio
nes de roturaciones a rb itra rias, rea li
zadas con arreglo  a las leyes.

Artículo 13 .
(1) La constitución, reconocim ien

to, modificación, posposición mediante 
precio, p ró rro g a  expresa y extinción 
del derecho real de hipoteca, satisfará 
el .1 por 100,

(2) -Contribuirán por el tipo de 0,70 
por 100:

a) La consfi' ' u y extinción de 
las hipotecas q. » u r Pocen la gestión 
de fuafie .m ’fi m x  .  ~s o contratistas 
con el Estado,

b) La constitución y  extinción de 
las que garan ticen  los arrendam ientos 
o contratos de recaudación  de co n tri
buciones, im puestos o rentas, celebra
dos d irectam ente po r el E stado; y

e) La constitución y  extinción de 
las que garanticen, el precio aplazado 
en las ventas, siempre que se constitu
yan sobre las mismas lincas vendidas.

(3) La extinción o cancelación de 
'las constituidas en garantía del precio 
aplazado en Jas enajenaciones de bie
nes, censos y derechos transm itidos por 
el Estado, y en las redenciones de- cen
sos, hechas, todas en v irtud  de las leyes 
desam ortizadoras tribu tará al 0,60 por 
100.

(4) Si la extinción de la hipoteca se 
verifica p o r.ad q u irir  el acreedor h ipo
tecario la propiedad del inmueble hipo
tecado, no devengará derecho alguno, 
sin perjuicio del pago que corresponda 
a la adquisición de dicho inmueíile; y 
si tuviere lugar por resu ltar ineficaz la 
garan tía  prestada, a consecuencia de 
haberse tenido que aplicar el valor to 
tal del mismo a cancelar anteriores cré
ditos hipotecarios, no devengará im 
puesto por ta p a r te  que hubiere resu l
tado-ineficaz, así como por las h ipo te
cas posteriores, si las hubiere.

(5) La nueva distribución o señala
miento de. capRrd de Ja hipoteca entre 
las.fincas afee*as, la Gvfilh.-ñóa do- unas 
p o r  o tras y la red muy. ** v a 

rias fincas del derecho que gravitaba so
bre m ayor número, o la liberación de' 
p arte  de ella en caso de ser una sola, 
tr ibu tará  como modificación del dere-, > 
cho de hipoteca, sirviendo de base el 
capital que represente la parte  del g ra 
vamen de que se libere a la finca o fin
cas, más el m ayor gravamen, si se im
pusiere en el resto de la misma o en 
o tra u otras, sin que en ningún caso la 
base de liquidación pueda exceder del 
valor total de la obligación garantida.

(6) Cuando por consecuencia del 
pago parcial del crédito garantizado 
no se realice más acto que la libera
ción de una o varias fincas o de parte  
de alguna o algunas, se liquidará sólo 
el concepto de cancelación parcial, 
sirviendo de base la parte  del capital 
y de las obligaciones accesorias a que ' 
la-cancelación parcial corresponda. Si 
juntam ente con la cancelación parcial 
se realizase alguno de los actos com
prendidos en el párrafo  anterior, se 
liquidará además del concepto de can
celación parcial el que corresponda a 
las demás modificacinoes que se h i
cieren,

(7) La transm isión del derecho de 
hipo te c a c u a n d o  se verifique a título: 
oneroso, tribu ta rá  como cesión, en la 
forma que determ ina el artículo an
terior, sobre la base del valor de la 
obligación p rincipal' garantizada, y si 
tiene lugar por sucesión hered itaria ,1 
legado o donación, satisfará el impues
to con arreglo a la escala de herencias, 
sobre la base también del valor de la 
obligación principal.

(8) La subrogación en los derechos 
del acreedor hipotecario  se considera
rá  como cesión de derecho real a los 
efectos del impuesto.

Artículo 14.
f l)  Por el contrato de an lie resis'' 

snbsm á : \  el acreedor al constituirse 
y ei deudor al extinguirse, el 1 por 
100 del im porte de todas las respon
sabilidades que se garanticen con los 
fru tos del inmueble del deudor.

(2) Cuando los contratantes, ha
ciendo uso de la facilitad que les con
cede el artículo 1.885 del Código civil, 
estipulen la compensación de in tere
ses de la deuda con los frutos de la 
finca dada en anticresis, se calculará 
el im porte de aquéllos en cada año 
por igual cantidad que el líquido im 
ponible con que figure am illarada la 
finca o la renta líquida que le esté 
asignada en el Registro fiscal o en el 
Avance catastral, sirviendo de base a 
la liquidación el capital de la deuda, 
más la suma que por dicho cálculo re 
sulte que im portan los intereses en el 
número de años que deba subsistir el 
contrato, y si no se fijare plazo, s$  

circulará una duración de diez añoác
Artículo 15.

(1) La constitución, modificación y 
transm isión de - pensiones, a título ope
roso, pagarán  el 3 por 100 del capital 
de la pensión.

(2) Los contratos de seguros de 
ren tas vitalicias celebrados con Socie
dades legalm ente autorizadas para rea
lizar este género de operaciones, sólo 
devengarán el impuesto cuando se o tor
guen a cambio de la cesión de bienes 
que no consistan exclusivamente en me
tálico.

(3) La constitución de p erw jo p íg ^ í 
título gratuito, por acto '■
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^estamento, tributará, según el paren
tesco entre el pensionista y el que la 
¡constituya, conforme a los tipos fija
dos para las herencias. 
i (4) Las pensiones que no excedan 
(¡de 1.500 pesetas anuales, constituidas 
ijpor testamento en favor de personas 
¡que declaren bajo palabra de honor o 
promesa de decir verdad carecer de 
¡otra clase de bienes, tributarán por el 
; Húmero 50 de la tarifa.
| (5) ®&timación de las pensiones
'¡se hará capitalizando al 5 por 100 una 
'¡anualidad y tomando del capital re- 
jsultnnte aquella parte que, según las 
regí ís establecidas en el artículo 66 
¡paiai valorar los usufructos, correspon
da l  la edad del pensionista, si la pen
sión es vitalicia, o a la duración de la 
peni ión, si es temporal; pero sin que 
ai-i a en la valoración de las pensiones 
io m  ;ora!es que no se extingan, en todo 

-.casa, al fallecimiento del pensionista,
¡ ¡el lí nite fijado en la de los usufructos, 
i (íf) Cuando se realicen alteraciones 
; "en 1 ns pensiones por consecuencia de 
lías cuales resulte mayor el importe o 
la duración de éstas, se liquidará por 
'¡el concepto de modificación, sirviendo 
¡de base a la nueva liquidación la di- 
i lerenda entre el capital primitivo y 
¡el que resulte de la aplicación de las 
¡reglas precedentes a la pensión, tal y 
feo rao haya quedado modificada.

Ó (7) Las pensiones, gratificaciones, 
Jubilaciones y orfandades concedidas 

'p o r Corporaciones y por Sociedades y 
[asociaciones, que no sean de carácter 

. mutuo, sostenidas por las cuotas de sus 
f bocios o por ellas y por donativos be- 

héticos, aunque la entrega se verifique 
¡de una vez, pagarán a su constitución:
. Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales, 
ID,59 por 100 del capital.
I De más de 2.009 pesetas anuales, 1 
¡por 109 del capital.

La liquidación se practicará en la 
¡forma indicada, aun cuando el pago de 
'las pensiones, gratificaciones, jubila- 
jciones u orfandades se verifique me- 
•diante la intervención de una Compa- 
pia de seguros, en cuyo caso habrá de 
¡presentarse justificación del acuerdo 
jen virtud del cual hubiesen sido aqué- 

. ¡Has creadas y del contrato de seguro 
/ al efecto celebrado.
; (8) El capital de estas pensiones
; se determinará con arreglo a las^ ta- 
¡ ¡blas aprobadas por el Instituto Nació- 
| nal de Previsión, que se insertan co- 
¡' mo apéndice de este Reglamento, muí- 
i tiplicando el capital de cada peseta de 
] pensión anual, según la edad del pen- 
' ¿sionista, por el número de pesetas en 
1 (que la pensión anual consista. Las írac- 
j € iones de la pensión se estimarán co- 
i roo una peseta para este cálculo.
I (9) Si la pensión se constituye en* 
; cambio de la cesión de bienes hecha 

¡por el pensionista al qué haya de sa- 
iisfacerla, se practicará una liquida
ción al 5 ó al 2,50 por 100 del valor 
fie los bienes cedidos, según sean in- 
¡tauebles o muebles, y otra por el ca
pital de la pensión, conforme a las re- 
íglas precedentes. Él pensionista paga
rá el importe de los derechos que le 
'correspondan, y el capital base de esta 
liquidación será baja del que sirva pa
ra exigir el impuesto al cesionario, 
quien vendrá obligado, al extinguirse 
la pensión, a satisfacer el correspon
diente al capital que le hubiere sido de
ducido. "

(19) Si el capital de la pensión fue
re igual o excediese del valor de los 
bienes cedidos, se aplazará la liquida
ción al cesionario hasta la extinción 
de la pensión. En todo caso, el tipo de 
liquidación por la cesión de bienes, al 
extinguirse la pensión, será el que co
rresponda según la tarifa vigente al 
tiempo de constituirse ésta.

(11) En las pensiones constituidas 
por testamento, cuando el capital de 
las mismas se rebaje del caudal here
ditario, el heredero satisfará al extin
guirse aquéllas el impuesto correspon
diente al capital deducido, según la 
tarifa vigente, en el momento de cons
tituirse la pensión.

(12) Las pensiones que los padres 
constituyan a favor de sus hijos se li
quidarán por el concepto de herencias, 
como anticipo de legítima sobre el ca
pital de las mismas.

(13) En las pensiones alimenticias 
y en las concedidas por Corporaciones, 
Sociedades y Asociaciones, podrá acor
darse, en la forma y con las condicio
nes que determina el artículo 134, el 
fraccionamiento de pago del impuesto, 
abonando el pensionista, en ios perío
dos en que perciba la pensión, la cuar
ta parte de lo que en cada uno cobre.

(14) Siempre que a favor del pen
sionista se constituya hipoteca en ga
rantía de su derecho, se liquidará, ade
más del concepto de pensión, el de hi
poteca.

Artículo 16.

(1) La constitución de arrenda
mientos de bienes, derechos y a¡prove- 
clie.imieníos de todas clases y de ser
vicios personales, cualquiera que sea 
la naturaleza del documento en que 
consten, aun cuando no tengan el ca
rácter de inscribibles en el Registro 
de la Propie daid, su cuantía y dura
ción, incluso los arrendamientos a 
tanto alzado, o en otra forma, de la 
recaudación de contribuciones, im
puestos o arbitrios, con exclusión de 
los contratos de trabajo en que el sa
lario estipulado no exceda de 6.000 pe
setas anuales y de los de arrendam ien
tos de fincas urbanas que se hagan me
diante documento privado, y las pró
rrogas, subarriendos, subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de los arrien
dos sujetos al impuesto, comprendién
dose entre éstos los contratos de arren
damiento de las adjudicaciones de 
proyectos de ordenación de montes 
públicos, satisfarán el 0,60 por 100 de 
la cantidad total que haya de entre
garse por el arrendatario por todo el 
período de duración del contrato, de
biendo estarse, en su caso, a lo dis
puesto en el artículo 51.

(2) Guando en dichos contratos no 
se exprese el tiempo de su duración, 
se liquidará el impuesto sobre la base 
de la renta o merced de tres años. Pa
sado este plazo, deberán presentarse 
anualmente en la Oficina liquidadora, 
que practicará la liquidación corres
pondiente por cada nueva anualidad 
de duración del contrato.

(3) Si la renta hubiese de satisfa
cerse en granos u otras especies, se 
evaluarán éstas por el precio medio 
oficial del quinquenio anterior a la 
fecha del contrato.

(4)  ̂ El arrendamiento de locales o 
 ̂ edificios que por su naturaleza se ha-
Uen destinados g dar espectáculos pú

blicos. si por razón de éstos se otor
gare al arrendatario alguna subven
ción, satisfará el impuesto por ésta 
en concepto de adquisición de bienes- 
muebles, sin perjuicio de la liquida
ción que corresponda al contrato de 
arrendamiento.

(5) En el arrendam iento por apar
cería de tierras de labor y ganados 
de cría, servirá de ba.se el quíntuplo 
de la utilidad o renta con que figuren 
amillarados o catastrados; en los de 
igual clase de establecimientos fabri
les o industriales, el importe de la 
capitalización al 5 por 100 de la cuo
ta anual que por contribución indus
trial satisfagan.

(6) En los arrendamientos de mi
nas, cuando el precio o renta consista 
en cierta parle de los productos de 
los minerales que se extraigan, o en 
una cantidad determinada, por cada 
unidad de producto bruto, se graduará 
la renta de un año por el promedio 
de productos obtenidos en la explota
ción. durante el último quinquenio, y 
servirá de base para la liquidación la 
correspondiente al número de años 
de duración del contrato, y si no cons
tase éste, la de diez años.

(7) Si se tratare de minas mexma- 
isudas o que no llevaren cinco años en 
explotación, se liquidará provisional
mente sobre la base declarada por los 
interesados, los cuales vendrán obli
gados a presentar al finalizar el p ri
mer quinquenio, y dentro del plazo de 
treinta días, declaración bajo palabra; 
■de honor o promesa de decir verdad, 
de lo producido, pura graduar la ren
ta de un año por el promedio de los 
productos' obtenidos en la explotación 
durante aquel período, y poder, en. su 
consecuencia, girar la liquidación defi
nitiva conforme a las regias estableci
das en el párrafo anterior. Guando el 
contrato se celebre por tiempo menor, 
de cinco años, la presentación de la 
declaración se efectuará dentro de los 
treinta días siguientes a la expiración 
del contrato. Sin que s.e acredite ha>- 
ber cumplido este requisito, no podrá 
cancelarse la inscripción arrendaticia 
en el Registro de la Propiedad.

(8) Se calificarán también como 
arrendamientos, y se liquidarán con 
arreglo a las disposiciones de este ar
tículo, los contratos de concesión de 
aprovechamientos forestales por el 
Estado, Corporaciones, Sociedades o 
particulares, aun cuando en ellos se 
comprenda la cortas de árboles, siem
pre que se justifique que responden a 
un plan de aprovechamiento dél mon
te. En caso contrario, la corta de ár
boles se reputará y liquidará como 
transm isión de bienes muebles.

(9) También se liquidarán al tipo 
de 0,60 por 100, los contratos de 
arriendo a tanto alzado de la recau
dación de contribuciones, impuestos 
y arbitrios, estimándose como precio, 
del arrendamiento de servicios la di
ferencia entre la cantidad total re
caudada por el arrendatario y la quó 
haya de entregar el recaudador, más 
el importe de cualquiera otra remune
ración que para gastos de personal, 
material o por cualquier otro con?- 
cepto haya de percibir éste. Si al 
otorgarse el contrato no pudiera pre
cisarse el importe total del precio 
que haya de servir de base para prac
ticar. la liquidación, se aplazará ésta*



Gaceta de Madrid.—Núm. 203 21 Julio 1932 515  

y  dentro #e io-s treinta días mgtáen- ;! 
jfees .a la terrninación -de 'ca la  ^jerdi- ¡’ 
¿so económico, se 'presentará nueva- j 
men^e el ••documento en la  '©ñcina íi- i 
rjqiai dador-a, -acompañad© de -certifica- !l 
•eién expresiva ;áe las ■cantidades 'que 
t e  ya percibido el recara dador,’ para, 
■m. su ■vista, girar la ll CJ'Iüe
.corresponda.
. m  Estas reglas serán aplicantes I 
■m tes arriendos de -recaudación de ; 
^©nt-riteieiones, impuestos y  arbitrios, i 
¿cuando te remuneración del recauda- " 
dor consista -:en na tanto por -ciento 
-áe la recaudación.

( l l í  Cuando ¿el arriendo se verifi
que .en -otra forma, se liquidará sobre 
#a cantidad total que .-baya de perci
b ir M -arrendatario.

Artículo 17.
, (lí) Cas anotaciones áe embargo y 
secuestro y las de prohibición -de -ena
jenar, cuando unas y otras deban prac
ticarse en -el Registro de I-a •Propiedad 
h  -en el Mercantil en virtud de manda- 
jbaieiitos judicM es dictados en -asuntos 
iciviles o criminales, -o por consecuen
cia de pactos o contratos, -satisfarán 
¡el @.,60 por 100 del importe -de la -obli
gación -que con ellas se garantice, :N©

. jfesián -sujetas al impuesto las anotaeio- 
iies de embairgo referentes a fincas -es
pecialmente hipotecadas a im & r áe la  
|nisnia persona que solicite la aneta- 
fción.

(2) Tributarán al 0¿6® por 100 la 
^onstitucién, modificación y caaTcela- 
jbión de fianzas por contrato, legales, 
Indicíales y adminisírati vas, de carác
ter pignoraticio o personal, cualquiera 
que sea su objeto, la obligación que 
garanticen y la clase de documento en 
pus consten, incluso las que los fim- 
jcionario.s y contratistas otorguen e-n 
|avor del Estado, con excepción de las 
que, para garantizar el buen ejercicio 
Sde sm cargo, presten los tutores.

;(3) Se entenderá que existe -modi
ficación de fianza, a los efectos del im
puesto, cuando se amplíen las obliga- 
■jbiones garantizadas -o se substituyan, 
jtolal o parcialmente, los bienes en que 
¡consista. Sin embargo, no se entenderá 
¡que existe modificación de fianza cua-n- 
iio por causas independientes de la vo
luntad de los interesados deba reali
zarse la substitución de unos bienes 
ipor otros.
[ (4) Cuando el que obtenga la ano
tación, embargo o fianza, esté deela- 
fca-do pobre para litigar o tenga soíi- 
jéitada esta declaración en la -forma 
¡prevenida por la ley de Enjute i-amien
to civil, se practicará la liquidación 
Correspondiente; pero no se exigirá su 
importe hasta la terminación definiti
va del pleito, si en él venciere el de
clarado -pobre, o hasta que el incidente 
¡de pobreza se termine por sentencia 
denegatoria. Si el declarado pobre fue
te  vencido en el pleito, se dará de ba- 
'j&, de oficio., la liquidación practicada, 
si aun no se hubiera hecho efectiva.

 ̂ (ó) Si ia anotación o embargo se 
secretaren para hacer efectivas las cos
tas causadas -en el procedimiento, se 
suspenderá también la percepción del 
impuesto liquidado hasta que se haya 
conseguido 1& realización de la canti
dad̂  necesaria para su pago.
. (6) En las anotaciones de embargo 
decretadas de oficio en las causas cri
minales se suspenderá la liquidación

hasta la definitiva terminación de la  
causa, y no se practicará en este caso 
sino cuando haya condena de costas.

Artículo l 8 .
ÍX) Los contratos de -ejecución de 

•obras .de todas clases, cualesquiera que 
sean las personas -que las -otorguen y 
la  clase de documento en que consten, 
satisfarán el fi,60 por 400 del precio to
tal con venido..

(2$ S i el precio no fuere a tanto 
alzado, sino por unidad -de obra, se 
-fijará por -el número de -unidades de 
-cada especie -que se comprendan en 
la 'Memoria - o presupuesto, y la liqui
dación practicada -en -estas condiciones 
•tendrá carácter provisional hasta que, 
por haberse terminado la obra, sea po- 
.síbie conocer el importe total, efectivo 
de -ella y girar -la -liquidación -comple
mentaria que proceda o efectuar la 
devolución del .exceso. Si en la Memo
ria  -o presupuesto -no se fijase e l nú- 
.mero de unidades de obra de -cada es
pecie, se -.estará, para la práctica -de la 
liquidación, a lo dispuesto en el ar
ticulo -51 -de .este Reglamento.

.(3,) Los contratos de ejecución de 
obras de todas clases, ya se celebren 
.por particulares o por el Estado o ‘Cor
poraciones oficiales, aunque no se ha
gan constar -en escritura pública, en 
los que ‘-el-.contratista suministre,-en to
talidad o en parte, los elementos nece
sarios para su realización, tributarán 
por el concepto de contrato mixto de 
obras con suministro y satisfarán e l 
1,85 por 100 del precio total convenido, 
cualquiera que sea la parle del mismo 
que se asigne por los contratantes al 
concepto de contrato de obras y .al de 
suministro.

(4) Los contratos mixtos de obras 
con suministro se liquidarán por el ti
po de las compraventas, si el contra
tista pone la totalidad de ..los .materia
les y se dedica habitualmente a la con
fección de obras o productos análogos, 
salvo en el caso de que la obra contra
tada haya de ejecutarse y quedar con 
ello incorporada en una cosa que no 
sea de la propiedad del contratista, en 
el que tributarán por él expresado con
cepto de contrato mixto.

(5) Cuando la obra o edificación 
contratada se realice en terrenos de la 
propiedad del contratista y se compren
da el valor del solar en él precio de la 
contrata, se calificará, el contrato de 
compraventa. También se calificará de 
compraventa si el contratista se obli
ga a ejecutar o construir totalmente 
una cosa mueble, siendo de su cuenta 
los materiales necesarios para ella, 
siempre que se dé además en el con
tratista la condición de la habituali- 
dad, y se liquidará en tal concepto, 
aunque por virtud de lo estipulado el 
arrendatario de la obra adquiera la 
propiedad de ésta a medida que vaya 
siendo ejecutada.

(fi) Tara la apreciación de la habi
ta alidad se presentará en la Oficina li
quidadora competente, juntamente con 
el contrato de que se trate, una decla
ración, suscrita por el contratista, en 
la que afirme si se dedica o no habi
tualmente a la confección de obras o 
productos análogos a! los que sean ob
jeto del contrato. Dicha declaración po
drá ser comprobada por la Adminis
tración, estimándose como prueba bas
tante de la haliÜüilidad, sin perjuicio

de otras que puedan practicarse, aL be* 
cho de figurar en la .matrícula ‘de k  
contribución industrial y de comercio 
como contratista, fabricante o vende
dor de cosas similares a las que sean 
objeto del contrato, o el áe que se tra
te de Sociedades entre cuyos fines figu
re la contraía, fabricación o venta de 
las aludidas cosas. Se presumirá la ha- 
MtiiaMad cuando no se presente-con el 
-contrato la expresada declaración. La 
falsedad -de ésta se estimará compre-' 
di da, para su sanción, en el ari, 220

(7) .Para la liquidación de los con 
tratos comprendidos en este ^articulo, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 51 y 59 de este Reglamento.

Artículo 19.

(1) Las aportaciones ¿de toda® da* 
-ses de bienes y derechos realizada* 
por los socios al constituirse las Say
ciedad.es, excepto i-a conyugal, paga
rán el 0,60 por Í00 del valor de los! 
bienes aportados o metálico desembote 
sado al constituirlas o que se desem
bolse o aporte en lo sucesivo, por las 
estipulaciones sociales o -en virtud de 
las modificaciones o transformaciones 
que ulteriormente se acuerden.

(2) Si al constituirse la Sociedad, y  
según declaración de lo.s interesados, 
algún socio aportase bienes o derechos 
de mayor valor -que el de lap acciones © 
participación en la Sociedad que en re
presentación de aquéllos se le reconoz
ca, la diferencia entre el valor de di
chas acciones o participación y el de 
los bienes aportados se reputará como 
cesión a la  Sociedad, y se exigirá el 
impuesto por este concepto, indepen
dientemente del que corresponda por ia 
aportación, sobre la base, en cuanto a 
este último, del valor representado por 
las acciones o por la participación re
conocida.

(3) Las acciones, cédulas y, en ge
neral, los títulos que concedan partici
pación en el capital o solamente en las 
utilidades de la Sociedad y no sean re
presentativos de aportaciones de hST- 
nes o derechos a la misma, conocidos 
con los nombres de cédulas o partes 
de fundador o de fundación u otros 
análogos, tributarán, al emitirlos, co
mo transmisión de bienes muebles a 
favor del titular, sobre la base de la 
participación reconocida .en el capital* 
y cuando ésta no exista o no sea cono
cida, se estimará el valor de cada ac
ción, cédula o título corno igual ál de 
cada una de las acciones de mayor va
lor nominal, enteramente liberados, de 
la misma Sociedad. Se exceptúan de lo 
anteriormente dispuesto las acciones de 
trabajo en los casos en que revista esta 
forma la participación de los obreros 
y del personal permanente al servicio 
de la. Empresa en los beneficios de la  
misma.

(4) La prórroga de la Sociedad tri
butará al 0,60 por 100 del capital efec
tivo, entendiéndose por tal el haber li
quido en el momento en que el acuerdo 
de prórroga se adopte. A tal efecto* 
deberá acompañarse, o insertarse en el 
documento en que la prórroga se haga 
constar, el inventario y balance del ca
pital en el día en que dicho acuerdo se 
adopte. Si así no se hiciere, se liquida
rá sobre todo el capital nominal de Já  
Sociedad, sin perjuicio dél dereehéjj»; 
la Administración para
ción del total activo ÜM la Sdcieaaa f
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liquidar sobre éste cuando exceda del 
capital.

(5) Si el acuerdo de prórroga se 
adopta después de cumplido el térmi- 
m  por el cual fué constituida la Socie
dad, se entenderá, conforme a los ar
tículos 223 del Código de Comercio y 
1.703 del Civil, que se ha constituido 
una Sociedad nueva, y se liquidará la 
constitución de ésta y la disolución de 
aquélla.

(6) La modificación de la Sociedad 
por separación de algún socio, que no 
dé lugar a la disolución de ella, se li
quidará por este último concepto so
bre la base de la parte del haber so
cial correspondiente al socio separado.

(7) Si la nmu’^ a c ’ón fuese conse
cuencia de la te de algún socio, 
continuando m 2 . \  1 con sus here
deros, apai r do a que corresponda 
exigir a éstos por la herencia, no se li
quidará la modificación, de Sociedad, a 
menos que los caur ah a! d en tes del socio 
fallecido hicieren nuevas aportaciones 
a ella.

(8) La admisión de nuevos socios 
se liquidará como constitución de So
ciedad, por las aportaciones que aqué
llos realicen.

(9) La cesión por un socio a otro, 
o a un extraño, ¿e su participación en 
la Sociedad, no dará lugar a liquida
ción alguna [ m ,d concepto de Socie
dad,' a mero j o.. o, eo’ -o consecuencia 
de ello, se k , alg otro acto de 
los grao r ’ c ce a: deudo, y salvo
lo que cu Vi  ̂,p roda por la cesión.

(10) El aumento de capital tributa
rá  como constitución de Sociedad por 
el importe de las nuevas aportaciones, 
considerándose también como tales las 
utilidades que no se repartan, aplicán
dolas al objeto expresado.

(11) La disminución del capital so
cial se liquidará cuando produzca al
guna devolución o entrega a los socios \ 
y  por el importe de ésta, como disolu
ción de Sociedad.

(12) Por igual concepto, y sobre la 
base del valor nominal de las acciones 
amortizadas, tributará la reducción del 
caprml mediante la compra o adquisi
ción p^r la Sociedad de sus propias ac
ciones.

(13) Todo ciclo que dé lugar a nue
vas aportaciones o a la devolución o 
entrega de bienes o cantidades a los 
socios, se considerará como constitu
ción o disolución, respectivamente, de 
Sociedad, y tributará en tal concepto, 
sobre el valor de las nuevas aportacio
nes o de las devoluciones o entregas 
que origine, sin perjuicio de lo dispues
to en los párrafos 2.° y 18 de este a r
tículo.

(14) La transformación de la Socie
dad por cambio de naturaleza o forma, 
por variación de objeto o por amplia
ción del mismo para comprender en él 
facultades u operaciones que no sean 
de las atribuidas a las Sociedades de 
su clase por el Código de Comercio, tri
butará al 0,60 por 100 del haber líquido 
,en el día en que el acuerdo de transfor
mación se adopte, siendo de aplicación 
a este caso todas las disposiciones con
signadas para el de prórroga en los 
párrafos cuarto y quinto de este articu
lo. Si el capital de la nueva Sociedad 
fuere superior al haber líquido de la 
anterior, aquél servirá de base de li
quidación.

di 5) La disolución de Sociedad ,tri

butará al 0,60 por 100 del haber so
cial líquido si se acompañase el últi
mo balance anterior al acuerdo de di
solución o, en su defecto, se hiciera ad
judicación expresa del capital a los so
cios o a terceras personas. En los de
más casos, se liquidará sobre todo el 
capital nominal al tipo del 1,20 por 100, 
sin perjuicio del derecho a exigir la 
presentación del balance,, para liquidar, 
cuando el haber social líquido exceda 
del doble del capital nominal, sobre di
cho exceso, al tipo de 0,60 por 100.

(16) Para que la liquidación del im
puesto se practique, bastará que exista 
el acuerdo de poner en liquidación a la 
Sociedad, y aquélla tendrá carácter de 
provisional, debiendo ser modificada, 
para acomodarla a lo que resulte de la 
escritura o documento de liquidación 
definitiva de la Sociedad, en el térmi
no de un año, contado desde la fecha 
de la provisional, sin perjuicio del de
recho de la Administración para recti
ficar ésta en beneficio del Tesoro, en 
tanto no prescriba la acción para exi
gir el impuesto. Si se dejase transcu
rr ir  el plazo de un año sin solicitar la 
liquidación " definitiva, los interesados 
no tendrán derecho a devolución algu
na de lo pagado provisionalmente. 
Cuando se trate de Sociedades de se
guros, se estará a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 107.

(17) En tocio caso será obligatoria 
la presentación del balance formado 
por los liquidadores de la Sociedad, 
con arreglo al artículo 230 del Código 
de Comercio, para que, con el mismo 
carácter de provisional, se amplíe, si 
a ello hubiere lugar, la liquidación p ri
mitiva.

(18) Cuando al disolverse las So
ciedades se traspase a uno o varios de 
los socios el activo social, con inde
pendencia de lo que corresponda li
quidar por la disolución, se exigirá el 
impuesto correspondiente, bien a la ad
judicación en pago o para pago 'de deu
das, si hubiese pasivo, conforme dispo
ne el párrafo noveno del artículo 9.° de 
este Reglamento, bien como adquisi
ción de muebles o imihiebles, según la 
clase de bienes que se transmitan, por 
el exceso que resulte de la cantidad a 
que como socio tenía derecho.

(19) Salvo el caso de una adjudi
cación expresa de bienes a los liqui
dadores de la Sociedad, no se exigirá 
a éstos el impuesto correspondiente a 
tal concepto.

 ̂ (20) Las adjudicaciones que de los 
bienes sociales se hagan a personas ex
trañas a la Sociedad, tributarán por los 
tipos correspondientes a la transm i
sión de muebles o inmuebles, según 
la clase de bienes en que consistan.

(21) Las adjudicaciones de bienes 
inmuebles que al disolverse las Socie
dades se hagan a alguno de los socios, 
se liquidarán como transmisión de di
cha clase de bienes, por el número 14 
de la tarifa, si entre el acto de la cons
titución y el de la disolución mediare 
un plazo menor de tres años y el ad
judicatario de los inmuebles fuese un 
socio distinto del que los aportó.

 ̂ (22) Las disposiciones de este ar
tículo son aplicables también a las 
Sociedades a que se refieren los ar
tículos 1.672 a 1.678 del Código civil.

(23)  ̂ En la sociedad universal de. 
ganancias se entenderá^ ¿portado, corno 
.impone el artículo 1.675 desdicho Có

digo, el usufructo de los bienes de to* 
das clases pertenecientes a los socios*

(24) El contrato, sean o no mer
cantiles las Sociedades o personas que’ 
lo celebren, por el cual se hagan co* 
muñes o deban repartirse en la pro
porción convenida el todo o parte de 
las ganancias o utilidades obtenida^ 
por aquéllas o los productos de bienes* 
empresas o negocios determinados, se 
considerará como Sociedad de ganan** 
cias, liquidable sobre la base del usií* 
fructo de los bienes cuyos producto^ 
o utilidades de explotación sean obje
to de la Sociedad; pero si se constiíu? 
ye una adm inistración única común de 
los negocios, empresas o bienes de que 
se trate, se liquidará como constituí 
ción de Sociedad por el valor total de 
los bienes, sin .perjuicio de lo qué. 
proceda exigir por disolución de laÁ; 
Sociedades cuya adm inistración se;; 
unifica, si la personalidad de aquéllas 
se extingue.

(25) El contrato de cuentas en par* 
licipación a que se refiere el Título ÍX, 
Libro II del Código de Comercio, s<| 
considerará como Sociedad y tributará 
en tal concepto.

(26) La asociación de herederos de; 
una persona para continuar la expió'? 
tación de bienes del causante, ya seá 
por disposición de éste, con arreglo al 
artículo 1.656 del Código civil, ya por! 
convenio de los interesados, se.coiisiS* 
derará corno constitución de SociedarJ 
y tributará por este concepto, ademán 
de lo que corresponda por herencia.

(27) Se liquidará por el concepto- 
de disolución de Sociedad la división5'

atería! de las cosas poseídas proim  
viso, excepto cuando tenga por ob^ 

jeto la partición: de una o más heren
cias, legados o donaciones y, por efec
to de la división m aterial se adjudi
que a cada interesado una parte de 

¡ los bienes cuyo valor represente el de 
I su participación en la respectiva he*? 
j ren d a , legado o donación, salvo el 
; caso previsto en el párrafo anterior.

(28) En las Sociedades no com
prendidas en el número 27 del artículo; 
sexto de este Reglamento, en las que;

; las cuotas periódicas se canjean o c o í u  
: vierten en acciones, nacerá el deber de 
‘ satisfacer el impuesto tan luego comq 
i se entreguen a l -accionista los extrae- 
i tos o acciones, contándose desde esta.
; fecha el plazo de treinta días hábiles 

para la presentación de documentos a 
la liquidación del impuesto.

(29) Las Sociedades constituidas* 
para la explotación minera satisfarán 
el impuesto establecido para las de*- 
más Sociedades. ■

(30) La constitución y disolución; 
de asociaciones íoniínas para caso de 
vida están sujetas al impuesto como 
actos comprendidos, respectivamente, 
en los números 60 y 62 de la tarifa, y; 
tales actos deberán liquidarse simul
táneamente al term inar el plazo de 
duración de cada Asociación sobre la 
base, en cuanto a la constitución, del 
importe de las cantidades recaudadas 
por cuotas o sumas • aportadas, y, res
pecto a la disolución, del capital o 
masa común a repartir entre los be
neficiarios.

 Artículo 20. 

(1). La emisión, tniñsfornn-ción, 
amortización .o, can ex bubón de. oh \ l ga-* 

.clones, cedidas o títulos simples emi-
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tidos por Sociedades mercantiles o 
industriales, incluso las cédulas del 
Banco Hipotecario de España y, las 
de Crédito Local, tributarán al 0,60 
por 100 de su valor nominal, y los 
mismos actos, cuando se trate de obli
gaciones hipotecarias emitidas por So
ciedades de las clases indicadas, sa
tisfarán el 1 por 100 del capital ga
rantido, y si éste no constare expre
samente, servirá de base el principal 
de la obligación y tres años de inte
reses, salvo lo dispuesto en la regla 
sexta del artículo 2.° de este Regla
mento, en relación a las provinci-ais 
.Vascongadas.

(2) La liquidación girará sobre el 
valor de las obligaciones, cédulas o 
títulos que se acuerde poner en circu
lación y sobre los demás emitidos, a 
medida que dicho acuerdo vaya adop
tándose en cuanto a ellos.

(3) Se entenderá que existe can
celación, o amortización de obligacio
nes, aun cuando ésta no se verifique 
por sorteo, o en cualquiera otra de 
las formas acostumbradas, siempre 
que por la Sociedad o Compañía emi
sora se destinen cantidades a-1 reem
bolso de obligaciones, cédulas o títu
los o «ai la adquisición de éstos en 
bolsa, por virtud de lo cual hayan 
de ser recogidos y quedar fuera de 
circulación,

(4) La conversión de unas^ obliga
ciones en otras se liquidará como 
transformación sobre el valor que 
Corresponda por las nuevamente emi
tidas que se entreguen a los antiguos 
obligacionistas en equivalencia y por 
substitución de sus créditos. Si el to
do o parte de las obligaciones-nueva- 
píente emitidas no se canjeasen por 
las antiguas, haciéndose en otra for
ma el pago de éstas, se apreciarán y 
liquidarán, en cuanto a dicha parte, 
los dos conceptos de emisión de las 
obligaciones nuevas y amortización 
de las antiguas.

(5) La conversión de obligaciones 
en acciones tributará por los concep
tos de amortización de las primeras 
y aumento de capital.

(6) La transmisión por escritura 
pública o por documento judicial o 
administrativo de acciones, obligacio
nes u otros valores emitidos por So
ciedades mercantiles o industriales, 
tributará al 0,60 por 100, con arreglo 
al número 61 de la tarifa; pero si la 
transmisión se verifica por sucesión 
hereditaria, legado o donación, con
tribuirá por los tipos y, escala señala
dos a las herencias.

Artículo 21.

(1) Las Sociedades constituidas ó 
domiciliadas en el Extranjero o en 
territorio español donde no rija este 
Reglamento, pero que hagan opera
ciones donde el impuesto se exige, 
vienen obligadas a contribuir por el 
mismo en la forma que prescriben 
los artículos anteriores, por la parte 
de capital que destinen a dichas ope
raciones, a cuyo efecto fijarán dicha 
parle de capital, presentando, antes 
de su inscripción en el Registro Mer
cantil correspondiente, certificación 
del acuerdo en que se consigne la 
cantidad que a las-mismas se desti- 
n e, y ̂  a n u al me n t e copia autorizada 
dfd baiance. que servirá de báse nara

girar las liquidaciones que procedan 
por los aumentos, si los hubiere.

(2) En estos balances se determi
narán con claridad las cifras corres
pondientes a operaciones realizadas 
en territorio en que el impuesto sea 
exigible, y en la misma proporción 
en que éstas se hallen con la totali
dad de las operaciones sociales, se 
calculará que está también el capital 
sujeto a tributación con el total de 
la Sociedad.

43) El incumplimiento, por parte 
de las Sociedades a que se refieren 
los párrafos anteriores, de las obli
gaciones en los mismos establecidas, 
producirá el efecto de que la liqui
dación se gire sobre todo el capital 
de dichas Sociedades, sin perjuicio 
de la investigaición y de la compro
bación administrativa.

(4) En cuanto a las Sociedades 
constituidas o domiciliadas con pos
terioridad a 1.° de Enero de 1927 en 
territorio sujeto al impuesto y que 
realicen operaciones en el de las pro
vincias Vascongadas, se estará a lo 
dispuesto en la regla 5.a del artícu
lo 2.° de este Reglamento.

Artículo 22.

(1)| Las aportaciones directas que 
en calidad de dote estimada haga la 
mujer a la sociedad conyugal, y las 
adjudicaciones que en pago de dicha 
dote se hicieren al disolverse el ma
trimonio por fallecimiento del mari
do, pagarán 0,40 por 100 de su im
porte.

(2) Igual tipo se aplicará también 
para liquidar las adjudicaciones que 
al disolverse el matrimonio se hagan 
en pago de las demás aportaciones 
de los cónyuges, cuando aquéllas no 
consistan en los mismos, bienes apor
tados. Estas aportaciones, hechas al 
celebrarse el matrimonio o durante 
él, siempre que en este caso, con
forme al artículo 1.396 del Código ci
vil, se trate de bienes privativos de 
los cónyuges, habrán de justificarse, a 
los efectos del impuesto, y en cuanto 
al cónyuge supérstiíe, por los medios 
de prueba admisibles en derecho, tan
to para la concesión de la exención, a 
tenor de lo prevenido en el número 28 
del artículo 6.° de este Reglamento, 
cuando la adjudicación se realice con 
los mismos bienes aportados, como 
para la aplicación del tipo de 0,40 
por 100 cuando tenga lugar con bie
nes distintos, sin que en este último 
caso sea necesario que se acredite, 
además, que los bienes dados en pago 
de los aportados han substituido inme
diata o mediatamente a éstos.

(3) Se reputarán gananciales, a los . 
efectos del impuesto, con arreglo al 
artículo 1.407 del Código civil, Jos 
bienes que figuren adjudicados ai cón
yuge sobreviviente en pago  ̂ de sus 
aportaciones, si éstas no se justifican 
debidamente.

(4) A la disolución del matrimonio 
por muerte de uno de los cónyuges, 
no se liquidarán por el concepto de 
sociedad conyugal las adjudicaciones 
en pago de las aportaciones hechas 
por el mismo, sin perjuicio de lo que 
corresponda liquidar por la transmi
sión hereditaria.

(5) Las aportaciones hechas a la 
sociedad conyugal por terceras per

sonas pagarán con arreglo al título) 
por que se verifiquen.

(6) La dote constituida por los pa
dres y las donaciones por razón de 
matrimonio hechas por los mismos 
tributarán, como anticipo de legiti
ma, por los tipos señalados en la es
cala de herencias.

(71 Las adjudicaciones de toda 
clase de bienes que se hagan aíl cón
yuge sobreviviente en pago de su ha
ber de gananciales tributarán al 0,60 
por 100 de su valor.

Artículo 23.
(1) Por las transacciones de bienes 

y derechos litigiosos, satisfará el im
puesto aquel a cuyo favor quede la 
cosa o derecho objeto del litigio, y 
con arreglo al tipo correspondiente aí 
título en virtud del cual se le adju
dique, declare o reconozca. Cuando no; 
se alegare título determinante de la 
transacción, se liquidará el impues
to en concepto de cesión a¡ título one
roso.

,(2) Si en la'transacción mediaseij 
condiciones, tales como constitución 
de pensiones, reconocimiento de de. 
re dios reales, entrega a metálico 
cambio o permuta de bienes u otra$ 
que alteren, respecto a todo o partí 
de los bienes o derechos reales obje-i 
to de la transacción, la naturaleza del 
acto o título que se haya ostentado all 
entablar la demanda, se liquidará eí 
impuesto por el concepto respectivo, 
prescindiendo de dicho acto o título:

(3) Cuando a consecuencia de di
chas condiciones resulte -alterada 1i  
naturaleza del acto o título fundar 
mentó de la demanda respecto a una 
parte de los bienes, quedando subsis»s 
tente en cuanto a otra, se liquidará el 
impuesto por cada una de ellas, se
gún queda expresado en el párrafo 
anterior.

(4) Cuando por efecto de la trans« 
acción queden los bienes o derechos 
reales en poder del que los poseía, efi 
virtud del título ostentado en el iitb 
gio, aquél no pagará el impuesto, si 
resulta debidamente justificado que lo 
satisfizo en la época en que adquirió 
el dominio o la posesión.

(5) Para que la transacción se re
pute tal a los efectos del impuesto, 
es indispensable que se realice des
pués de entablada la demanda ordi
naria correspondiente. Por tanto, si 
la cuestión no hubiere adquirido ver
dadero carácter litigioso y el recono
cimiento o cesión de derechos se ve
rificase por convenio público o pri
vado entre las partes, que no sea con
secuencia de la incoación de procedi
mientos judiciales anteriores, aquéllos 
se liquidarán por el concepto jurídico, 
en que dichos actos se realicen, con
forme a¡i contrato, independientemen
te del título que las partes alegaren 
como fundamento de la transacción.

Artículo 24,
(1) La transmisión por contrata 

con carácter perpetuo de bienes mue
bles no exceptuados o de derechos que 
tengan este concepto legal y no figu
ren expresamente en otra disposición 
de este Reglamento, cualquiera que' 
sea el documento en que conste, sa-, 
tisfará el 2,50 por 100 de su valor. . p

(2) La transmisión temporal de 
misma clase de bienes y
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lentes, marcas y, demás distintivos de ; 
la propiedad industrial e intelectual 
que, por su naturaleza, tienen condi- j 
ción de temporales, tributarán al 1,215 i 
por 100, pero sin derecho a la devo- | 
escritura pública o en documento pri
vado.

(3) La transmisión de los mismos 
bienes por título hereditario o dona
ción, pagará por la escala de las .he
rencias,

(4) Las adjudicaciones de bienes 
muebles de todas clases., en pago de 
deud s y con carácter de perpetuidad, 
de ver jarán el 2,50 por 100 de su im
porte. Las de la misma clase de bie
nes temporales o en comisión, para 
pago de deudas, devengarán el 1,25 
por 100, pero sin derecho a la devo
lución establee ' d.a en el artículo 9,.° -de 
este Reglamento., para las que, con oí 
mismo fin, se verifiquen de bienes 
inmuebles, en caso de enajenación o  
cesión al acreedor.

{5} Las compraventas de b ien es ' 
muebles con cláusula de retrocesión, 
pagarán el .2,50 por 100; y si por 
cumplirse la condición o plazo vuelve 
la propiedad al vendedor, pagará -éste 
el 1,25 por 100, siempre que ejercite 
su derecho, precisamente, dentro del 
plazo estipulado, y, en todo cas©, an
tes de transcurrir diez años desde la 
fecha del contrato.. La transmisión 
por contrato del derecho de retro- 
venía de bienes muebles, satisfará .el 
2,50 por 100,

(o) Las compraventas de bienes 
muebles con cláusula de retrocesión 
.f la transnuslÓB del derecho de retir-- 
tsi la, se regirán» salvo en cuanto r! 
•Jipo de liquidación, por las reglas es- 
lihleeidas para las -de inmuebles -m 
$  artícelo .10 de este .Reglamento.

(7) En las permutas de bienes mue- 
j!í£-3, .abonará cada permutante el 2,50 
#or 100 dei valor de los que adquiera. ]

(.8) En las permutas de bienes mue
lles p or  .bien.es inmuebles o  derechos 
leales, pagará el adqwiren&e de los bie
nes muebles el 2,50 por i 00, y  «1 -de 
los bienes inmuebles o derechos rea
les, -el 5 por 10.0 del valor ele los que, 
respectivamente, adquieran. Guando 
entre los iih iu  _> pe . nLidm? haya al
gún inmueble Etna do en territorio 
donde .no seo d*r eRue-hán este .Re
glamento» m ;r  c< : í ig ,. \ s derechos 
que -en otro e iso y aderian .a
aquél.

(9) Guando por los Tribunales, Juz
gados o Autoridades y Rincionario-s 
adinmisíratívos se ordene la -entrega 
de -depósiío-s a persona distinta de la 
íjiie como dueño los constituyó, habrá 
de hacerse constar, necesariamente, el 
cor repto de la transmisión, a íin de 
calificar el -acto a los efectos -del im
puesto.

l(10) Se liquida rúa, como transmi- ¡ 
sione-s de bienes muebles, las subven
ciones en favor de particulares, Com
pañías o Empresas, cualquiera que sea 
la persona o entidad que las otorgue, 
y la declaración o reconocimiento de 
propiedad de valores, electos o cual
quiera otra clase de bienes muebles 
que se baga, a título de haber obrado 
el que las verifique en concento de 
gestor o mandatario de la persona a 
cuyo favor se reconozca dicha propie- 

M  carácter no aparece le gal- 
mente Justificado en el contrato primi- '

(11) En los casos en q-ue se .adju
diquen al .‘heredero o legatario bienes 
m uebles' que excedan del importe de 
su haber como la! y en los de p ro 
mesa de venta y su transmisión ,¡a> 11- 

.tulo onerosa, y  constitución o .trans
misión del llamado derecho de opción 
a la compra o arriendo de la .misma 
clase de bienes a título oneroso, se 
aplicarán las reglas establecidas para 
los inmuebles en .el -articulo 9.° de es
te Reglamento, pero aplicando -el tipo 
d.e 2.50 por 100.

Artículo2 5 .

(1) Los contratos de .suministro o 
abastecimiento de b ie m , o e 'm ’ m 
muebles, incluso los d° q  y  ° rs, t !oc~ 
tricidad u otros arRo> r < c
ra que sean las personas que en el 
contrato intervengan y el destino o 
aplicación que a la cosa suministrada 
haya de darse., a excepí mu oe Los que 
se realicen directamente para, usos • do
mésticos, tributarán como transmisión 
de bienes muebles .al 2 «50 por 100 del 
total importe por que se realicen,

(2) El contrato de suministro se 
define, a los electos -del impuesto, co
mo aquel por cuya virtud una persona 
se obliga -a entregar .a.aixa, en plazos 
sucesivos y  mediante precio o com
pensación de otra especie, v.ns pLiia- 
li.dad de cógelos muebles c cride  des 
métricas de agua, gas, electricidad u 
otras cosas que se pesen, midan .o 
cuenten.

(3) Los contratos mixtos de sumí- 
hisIí G y de .ejecución de obras o de 
suministro con prestación de .servi
mos personales, tributarán al 1,85 por 
100 del -precio total ■convenido, cual
quiera que sea la parte del mismo que 
s.e ..a-sigme por las partes contaím t-es 
al concepto de suministro y ai de con
trato de obras o al de ,arrendamiento 
de servicios. -

Los con be los minios de snmh 
astro con eje ene mu de obras y de 
m m ioM ro coa presea ció: cíe .servi
mos personales, liquide réja por el 
i^o ¿e Ls com í avente, si el con 
cilista o ei ame b ó r  pone la fifia- 

, íad cV los J£íá( r.T Vs y dedica 
cLbilLiImor m a L m I : t  mu os obras
pm dm tor anTr g-̂ s, sr ljo  el caso de 

v îe la obua contra Ada haya ele ejecu
tarse y quedar coi ello incorporada 
en una cosa que no sea d:e la propie
dad del contratista, en -el que tributa
rán por el concepto de contrato mixto.

Serán de aplicación, cuando proce
dan, las disposiciones contenidas en 
los párrafos cuarto y qtm to del ar
tículo 18 de este ih  glamenia.

(5) Rara la láqnicU_iin de los con
tratos a que se reherí n .os párrafos 
anteriores, se tendrá en cuenta lo dis
puesto en los artículos -51 y  59 de este 
Reglamento.

(0) Las ventas al Estado de mate
rial u otros bienes muebles que, con 
arreglo a la definición contenida en el 
párrafo segundo, no puedan calificar
se de suministro, tributarán como com 
praventa de muebles, aun cuando con
curra la existencia de un arrenda
miento de servicios, pero imputándose 
ai vendedor o contratista la obligación 
de satisfacer el impuesto correspon
diente.

Articulo 26.

(1) Las obligaciones, .cédulas $ 
o lio s  fíliilos hipotecarios, ai portador 
o  üiommatávo-s, que ,-sbe emitan por par» 
táciilares,, -Saciedades no m ercantes s>
industriales o  Goaparaciones fócale^ 
satisfarán el í por 1.00 áe ,sn 
tanto por el acto de su emisión 
por  el de ;&u -.anioríkació-n ■© cancela* 
•clan. .La base -4e liquidación ,&e deter* 
minará en la forma que para la hipo* 
teca establece e l artículo 07 de ■e.s&ei' 
Reglamento.

(2) Los mismos títoios, cuando m* 
estén garantizados con hipoteca,, 4e-« 
vengarán .el .impuesto,, m  su caso,, ..en; 
concepto de préstamo.

Artículo 27.

(j.) Los contratos de préstamo per- 
so . !, y los títulos de reconocimiento! 
de ccuñas, los ñe 'cuentas de crédito 
y depósito retribuido, así como las 
renovaciones totales o parciales y  las 
prórrogas expresas de la misma cla
se de con ta tos , cualquiera que sea la 
naturaleza del documento en que cons
ten, su importe y la obligación de que 
procedan, --satisfarán el 0,40 por 10® 
del capital fijado con arreglo al ar
tículo :69 de este Reglamento.

(2) Los préstamos garantidos con 
hipoteca satisfarán el impuesto sólo 
por este concepto.

(B) Los préstamos pignoraticios -os 
con fianza personal satisfarán, el im* 
puesto sólo por el concepto de fianza*'

(4) La transmisión a titulo lucran 
tivo de créditos consistentes cu. prés* 
tamos, ..satisfará el Impuesto con ..arre
glo a la escala de herencias.

(5) Para obtener la -.exención; esta- 
Mecida en ’ el número 23 del artícu
lo -6»° de este 'Reglamenta, será indis
pensable .que entre los bienes here
ditarios no existan metálico-.o bienes 
muebles de fácil realización .suficien
tes para el pago del impuesto, y que 
se haga constar por certificación del 
Liquidador la entrega de la cantidad 
prestada en la Oficina liquidadora, con 
deducción de los gastos de otorga
miento de la escritura.

.(.6) El Banco Hipotecario podrá ce
lebrar los contratos de préstamo a que 
se refiere" el precedente párrafo, con 
garantía de inmuebles, aunque' es
tén .anteriormente hipotecados, siem
pre que éstos sean suficientes parta ase
gurar el pago del capital -prestado, in
tereses y demás gastos con el 50 por 
100 del valor de los mismos bienes 
que se halle libre de todo gravamen,

(7) Para el solo efecto de la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de los contratos de préstamo a 
que se refiere este artículo, se auto
riza la inscripción previa de las ad
judicaciones de las fincas o derechos 
reales de la sucesión, testada o intes
tada, a favor de los herederos o le
gatarios; pero esta inscripción se can
celará de oficio, si dentro del término 
de un año, a contar desde la muerte 
del causante, no se hubiere hecho .el 
pago del impuesto de Derechos reales.

(8) Para gozar de la última exen
ción declarada en el número 27 del 
articulo 6.° de este Reglamento, debe
rán presentarse en la Oficina liqui
dadora^ juntamente con el documenta
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liquidable, los Estatutos de la Socie- 
'dad y certificación en la cual, con 
¡referencia a los amillaramientos o 
/sus apéndices, o trabajos catastrales, 
¡se acredite que el prestatario satis
face contribución por riqueza rústica 
jen concepto de propietario o de co
lono.

Artículo 23.

(!) Las adquisiciones a titulo one
roso de bienes y derechos de todas 
clases realizadas por Establecimien
tos de beneficencia o de instrucción 
'pública' sostenidos con fondos del Es
tado o de Corporaciones locales, sa
tisfarán el 0,20 por 100.

(2) Las transmisiones a título lu
crativo en favor de la misma clase 
'de Establecimientos tributarán con 
.¡arreglo a los tipos señalados en el 
número 29 de la tarifa.

(3) Las adquisiciones que a título 
jonemso realicen los Establecimientos 
¡de beneficencia y los de instrucción 
íde carácter privado o fundación par
ticular, devengarán el 2 por 100.

(4) Guando las adquisiciones que 
(realicen los Establecimientos de bene
ficencia y los ele instrucción de ca
rácter .privado o fundación particular 
¡tengan lugar a titulo lucrativo, .tri
butarán por el número 29 de la ta
rifa , pero sin que el tipo aplicable 
pueda ser inferior al 2 por 100. \

(5) Los mismos tipos señalados en 
los dos párrafos anteriores satisfarán, 
'¡según los casos, las transmisiones de 
bienes o derechos que, por acto inter- 
yivo-s o por testamento, se destinen a 
la fundación de Establecimientos o 
Instituciones de beneficencia o de ins- 
jtriícción, debiendo las Oficinas liqui- - 
¡dadoras poner en conocí ícenlo del 
Ministerio respectivo la cláusula fun- 
idacional de que se trate y los bienes 
iá que se refiera, a los fines del pro- ¡ 
fectorado del Gobierno sobre .las ios- ■: 
litaciones benéficas de carácter pri- , 
¡ya do. -  ̂ :
i (6) Guando las adquisiciones o 
transmisiones tengan lugar en favor 
pe personas, Asociaciones o Socieda
des, y no de los Establecimientos mis-

.. Inos de beneficencia o de instrucción 
jfcomprendidos en el número 9 de la 
¡tarifa, ta que se refieren los párrafos 
¡tercero y cuarto de este artículo, se 
¡aplicará el número de la tarifa que 
¡corresponda, según el concepto de la 
Adquisición o transmisión.
/. (7) . Sin embargo, cuando al pa#- 
Áentarse el documento de que se trate 
|n la Oficina liquidadora, se acredite 
fiue los bienes lian quedado adscritos 
directamente a los fines indicados, se 
Aplicarán, según los casos, lo$ tipos 
^especiales señalados para las transmi
siones en favor de los Establecimien- 
íos de beneficencia e instrucción de 
Carácter privado. Asimismo, si en el 
Término de cinco años, a partir de la 
¿liquidación del documento, se acre- 
pitase que los bienes han quedado 
Adscritos directamente a los fines re
feridos, podrá solicitarse la devolu
ción de la diferencia entre la cuota 
¡pagada y la que corresponda por los 
tipos especiales fijados para las ad-
^ Um Ĉ ones (llle se *ra â*
•A Las adquisiciones de bienes y 
derechos de todas clases, por herencia, 
Jugado o donación, que se realicen 
|}or Asociaciones obreras legalmente

constituidas y que persigan meramen
te fines instructivos o de mejoramien
to de las condiciones del trabajo, y 
por las Asociaciones cooperativas de 
socorros mutuos que, formando un 
fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, se 
limiten a repartir pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
muerte, o al sosíesimiento y educación 
de los descendientes de los asocia
dos, tributarán, según <su cuantía, por 
el tipo que corresponda de los seña
lados en el número .29 de la Tarifa.

(8) Las adquisiciones de bienes y 
derechos de todas clases por herencia, 
legado o donación que 'se realicen por 
las Corporaciones locales y que redun
den en exclusivo beneficio de los in
tereses generales de los pueblos, de las 
provincias o de las .regiones, tribu
tarán, según su cuantía, por  el tipo 
que corresponda de los señalados en 
el número 29 de la Tarifa.

Artículo 29.

(1) Las donaciones, lanío entre vi
vos como moríis causa, y cualquiera 
que sea la clase de bienes en que con
sistan, tributarán corno las. herencias, 
según su cuantía y el grado de paren
tesco entre el donante y el donatario.

(2j  Cuando a virtud de pacto alea
torio establecido en la adquisición de 
bienes en común haya de refundirse 
sucesivamente en cada uno de los coa- 
dóminos la parte que correspondía al 
premuerto, se liquidará en concepto 
de donación la transmisión a favor de 
los sobrevivientes.

Artículo 30.

(1) Las dotes, tanto necesarias co -. 
mo voluntarias, se considerarán do- 
naciones a los efectos del impuesto.

(2) La constitución de dote, abo
nando vina renta anual corno frutos 
o intereses del capital de la misma, 
conforme autoriza el artículo 1.342 del 
Código civil, se liquidará como do
nación, sirviendo de base el capital, 
si se hubiere declarado y fuera igual 
o mayor que la capitalización de la 
renta anual a} 5 por 100.

(3) Al verificarse la colación de las 
dotes o donaciones, con arreglo al ar
ticulo 1.035 del Código civil, o la ex
tinción de la renta anual por muerte 
del ascendiente que la hubiere consti
tuido, no se exigirá el impuesto por 
herencia sobre el capital de las mis
mas, si se justifica haber satisfecho 
ya el correspondiente a la donación o 
dote; pero si éste excediere del que 
proceda exigir por la herencia, no 
habrá derecho a devolución alguna.

Articulo 31.
(1) Las transmisiones de bienes, 

acciones y derechos de todas clases 
que -se verifiquen por sucesión a tí
tulo de herencia o legado, pagarán con 
arreglo al grado de parentesco entre 
el causante y el adquirenie, con suje
ción a los tipos de la tarifa adjunta a 
la ley, a las disposiciones de ésta y 
a las contenidas en este Reglamento, 
aun cuando no se hayan formalizado 
los inventarios y  particiones» siempre

que resulte probado el acto «a  urárfMl 
del cual se verifica la irmsanásaéia.

(2) La determinación del tipo aplí* 
cable en cada caso, se hará aiendiíenh 
do a la cuantía de la participación he* 
re ¿Litaría individual y al grado de pa
rentesco entre el heredero, legatario 
o donatario y el causante o donante.

(3) En las sucesiones abinféstala 
■entre colaterales, de tercero y ¡cuart» 
grado, se recargarán -en un .25 por 100 
las respectivas cuotas.

(4) Con destino al acrecentamien
to de los retiras obreros, se girará, 
además de la liquidación correspon
diente por el impuesto de Derechos 
reales, otra especial, a cargo de cada 
aclquirente, consistente en el 5 por 
100 del capital adquirido en las trans
misiones hereditarias entre colatera
les de tercer grado, en el 7 por 100, ene 
las entre colaterales de cuarto grado: 
y en el 10 por 100, en las transmisio
nes hereditarias entre colaterales de 
ulteriores grados, y en las a favor de 
personas que no tengan parentesco 
con el testador y en las a favor del 
alm a del caris ante.

(5) Cuando el cónyuge viudo reci
ba más bienes o derechos que su cuo
ta legítima, bien sea corno heredero 
único, bien como heredero parcial o 
legatario, se practicarán dos liquida
ciones : una por la cuota legal o legí
tima y la otra por la porción 110 legí
tima correspondiente al pleno domi
nio, nuda propiedad o derechos rea
les que adquiera. La .determinación 
del tipo aplicable, tanto para la pri
mera como para la segunda liquida
ción, se hará tomando en cuenta el 
importe total de la participación he
reditaria del cónyuge viudo, o sea, la 
suma del valor de los bienes o dere
chos que por todos conceptos le co
rrespondan en la sucesión del pre- 
muerto.

(8) Si en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 338 del Código civil se 
hiciera pago al cónyuge sobreviviente 
de su beber legitimario en forma o» 
concepto distinto del usufructo, tribu
tará, no obstante, por el tipo señalada 
en la tarifa para dicha porción o cuo<* 
ta legal, pero siempre que no exceda 
el valor de lo que se adjudique o ra  
conozca del que por su cuota o Iegb 
tima le corresponda; en lo que de ésta 
exceda, satisfará el impuesto con arre
glo a los tipos establecidos para la ■sil- 
cesión entre cónyuges en la institución 
voluntaria.

(7) Cuando en las sucesiones he 
reditarias se adjudiquen al heredero ú 
legatario bienes que excedan del im
porte de su haber en concepto de tal 
se estará a lo dispuesto en ei párrafo, 
octavo del artículo 8.° y en el última 
del 24 de este Reglamento,

(8) Las cantidades que perciban! 
de las Compañías o entidades as ego- 
do ras los beneficiarios designados en 
las pólizas, contribuirán en concepto 
de herencia por el tipo que corres
ponda al parentesco entre aquéllos y 
la persona que como contratante figu
re en la propia póliza, salvo en el caso 
previsto en el párrafo séptimo del ar
tículo 15.

(9) Cuando ei que en la póliza apa
rezca como beneficiario justifique con 
escritura publica de préstamo que ia „ 
suma que ha de percibir por el segura 
es en pago de cantidad debida por el
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; Asegurado, se considerará el caso co- 
í mo extinción de préstamo, 
i : (10) Las Compañías de seguros no 

podrán satisfacer dichas sumas si pre
viamente no se les acredita el pago 
¡del impuesto devengado con la pre- 
jsentación de la correspondiente carta 
de pago, bajo las responsabilidades es
tablecidas en este Reglamento.

(11) En las pensiones constituidas 
«por testamento, cuando el capital de 
)las mismas se rebaje del caudal he
reditario, al extinguirse aquéllas, el he
redero satisfará el impuesto corres
pondiente al capital de la pensión se
gún la tarifa vigente en el momento 
de constituirse ésta.

(12) El acto de satisfacer el here
dero, a su elección, con arreglo a la 
legislación foral, a los demás herede
ros su legítima en la clase de bienes 
que estime conveniente, no devengará 
el impuesto por otro concepto que el 
de herencia.

(13) El heredamiento universal que 
; con arreglo a dicha legislación puede

establecerse en capitulaciones m atr i
moniales, no devengará el impuesto 
hasta el momento de abrirse la suce
sión del instituyente de la cual de
penda la verdadera  adquisición de los 
bienes.

(14) La disposición testamentaria 
p o r  la que se ordene epae la entrega 
de legados sea libre del impuesto o 
que el pago de éste sea con cargo a la 
herencia  o a determinada persona, se 
tendrá , a los efectos fiscales, po r  no 
puesta y, en consecuencia, ni se con
siderará el im perte  del impuesto como 
aumento de los legados para  determi
n a r  la base liquidable, ni se adm itirá  
variación alguna en cuanto a la pe r 
sona obligada, según el artículo 59 de 
este Reglamento, a satisfacerlo.

(15) La declaración o manifesta
ción hecha por el testador o los here
deros de que determinados bienes per
tenecen a terceras personas, no  sur
tirá  el efecto de excluir aquéllos del 
caudal hereditario, sino en cuanto se

/justifique con documento fehaciente y

f.ecuado a la naturaleza de dichos 
enes, anterior a la fecha de abrirse 
sucesión, I-ai p ropiedad que se reco

nozca o declare en favor de terceros.
(10) La renuncia  de la herencia 

hecha simple y gratuitamente en fa
vor de todos los coherederos a quienes 
deba acrecer la porción renunciada, 
según lo prevenido en la última parte 
del número tercero del artículo 1.000 
del Código civil, no constituye acto 
sujeto al impuesto; pero, tanto en este 
caso como en el de renuncia simple 
y  gratuita de legados a favor de todos 
los herederos, 'las  personas a quienes 

' la renuncia beneficie tr ibutarán  por 
la adquisición de la parte renunc ia
da con ¡arreglo al tipo de la escala 
de herencias que correspondería  apli
car al renunciante, a no ser que por 
el parentesco del causante con el fa
vorecido por la renuncia correspon
da a este un tipo superior iai aquél. 
En los demás casos de renuncia a qué 
«e refiere el precitado artículo 1,000 
del Godigo civil, se exigirá el impues
to correspondiente al renunciante por* 
razón de la herencia, sin perjuicio de 
lo  que proceda liquidar además por 
la cesión o donación de la parte re
nunciada,

r o

(17) Cuando se declare la presun
ción de muerte de un ausente, se exi
girá a sus herederos el impuesto co
rrespondiente, y éstos tendrán el m is
mo derecho que para el caso de cum
plim iento de condiciones resolutorias 
se establece en el artículo 57 de este 
Reglamento, siempre que concurran 
las determinadas por el artículo 194 
del Código civil.

Artículo 32.

(1) Cuando el testador dispusiere 
de sus bienes sustituyendo unos here
deros a otros, se pagará el impuesto 
en cada sustitución con arreglo al pa
rentesco entre el sustituto y el cau
sante, haciéndose aplicación de lo dis
puesto en el último párrafo  del ar
tículo 57 ele este Reglamento.

(2) Si los herederos instituidos en 
tal concepto no tuviesen derecho en 
ningún caso a disponer de la heren
cia, ya por  actos entre vivos o por 
causa de muerte, se reputarán  como 
meros usufructuarios,

(3) Cuando la aiorización para  dis
poner  de la herencia se halle afecta 
a una condición puramente potestati
va, cuyo cumplimiento dependa de la 
exclusiva voluntad del heredero, se li
quidará por la plena p ropiedad; pe
ro los derechohabientes del heredero 
podrán  solicitar la devolución del im 
puesto satisfecho por  su causante en 
la parte correspondiente a la nuda 
propiedad, si justifican el incum pli
miento de lai condición y la transm i
sión de la herencia  íntegramente al 
sustituto designado,

(4) La disposición del párrafo  an 
terior se observará también cuando el 
testador autorice al heredero para  dis
poner  de los bienes en caso de nece
sidad, ya le imponga o no la obliga
ción de justificar ésta, enajenando an
tes sus bienes propios.

(5) P ara  que la devolución p roce
da, deberá también acreditarse en es
tos casos la transm isión de la he ren
cia íntegra al sustituto.

Artículo 33.

(1) En los fideicomisos, cuando 
dentro de los plazos en que debe p rac 
ticarse la l iquidación no sea conocido 
el heredero  fideicomisario, pagará el 
fiduciario con arreglo a los tipos es
tablecidos para  las herencias entre ex
traños, cualquiera que sea su p a ren 
tesco con el causante.

(2) Lo pagado con arreglo al pá
rrafo precedente, aprovechará al fidei
comisario cuando sea conocido; pero 
no tendrá  derecho a reclamar la  de
volución de cantidad alguna po r  razón 
de su parentesco con el causante.

(3) Si dentro de dichos plazos se 
conociese^ el heredero fideicomisario, 
satisxará este el impuesto con arreglo 
a la escala de las herencias que co
rresponda al grado de parentesco con 
el causante y  al valor de los bienes 
adquiridos.

(4): Si el fiduciario o persona en
cargada por el testador de transmitir 
la herencia pudiera disfrutarla en todo 
o en parte, temporal o vitaliciam ente, 
o tuviese la facultad de disponer de 
los productos t> rentas de los bienes

^hastá su ghtrega al heredero fideico

misario, pagará el impuesto en con» 
cepto de usufructuario  y con arreglo 
al grado de parentesco que le una con 
el causante. En este caso, el fideico
misario  satisfará también, al en trar  
en posesión de los bienes, el impuesto 
correspondiente, no computándose en 
su favor lo pagado por  el fiduciario.

(5) En  los fideicomisos en que se 
dejen en p ropiedad  los bienes hered i
tarios al heredero  fiduciario, aun 
cuando sea con la obligación de levan
tar alguna carga, en los términos que 
establece el artículo 788 del Código 
civil, se l iquidará el impuesto como 
herencia  en propiedad, con deducción 
de la carga, si fuera deducidle, por  la 
cual satisfará el impuesto el que ad
quiera el beneficio consiguiente al 
gravamen impuesto ai heredero, po r  
el título o concepto que juríd icam ente 
corresponda al-acto, y si el beneficia
rio no fuere conocido, satisfará el im
puesto correspondiente a dicho con
cepto el heredero, pudiendo utilizar el 
derecho reconocido por el artículo 59, 
número octavo, de este Reglamento.

(6) El heredamiento de confianza 
autorizado por  la legislación foral,  se 
considerará como fideicomiso a ios 
efectos del impuesto.

(7L En los fideicomisos se tendrá  
en cuenta, pa ra  la liquidación corres
pondiente al fideicomisario, lo dis
puesto en el último, párrafo  del am 
tí culo 57 de este Reglamento,

Artículo 34.

(1) Por  la herencia reservadle, con 
a r reg lo 'a l  artículo 811 'del Código ci
vil, satisfará 'el impuesto el reservis
ta en concepto de usufructuario ; pe
ro si po r  fallecimiento de todos los 
parientes a cuyo favor se halle esta
blecida la reserva, o por  su renun
cia, se extinguiera ésta, vendrá  obli
gado el reservista a satisfacer el im
puesto correspondiente a la nuda- p ro 
piedad, haciéndose, en tal caso, apli
cación de lo prevenido en el párrafo.

, último del artículo 57 de este Regla
mento.

(2) La feserva, en los casos de
terminados por los artículos 968, 969, 
979 y 980 del Código civil, dará dere
cho a la devolución del impuesto sa
tisfecho por la nuda p ropiedad  de los 
bienes a que afecte,', cuando se acre
dite la transm isión total de los mis
mos al reservatario.

(3) En iodo caso, el reservatario 
satisfará el impuesto según 3a escala 
de herencias, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo  último ■■■ del 
articulo 57 de este Reglamento, y aten
dido el grado de parentesco entre 
aquél y la persona de quien proce
dan los bienes, p resc indiendo del que 
le una con el reservista, aunque éste 
haya hecho uso de la facultad de me
jorar,  reconocida en el art. 972 del 
Código civil.

Artículo 35.

Las transmisiones de bienes de ca
pellanías y cargas eclesiásticas, patro
natos, memorias y obras pías y otras 
fundaciones análogas de carácter fa
miliar, y la redención de dichas car
gas que se realicen con arreglo, a los 
Convenios celebrados con la Santa Se- 

' de,'satisfarán el 0.54 .y . r Lfiy



Gaceta de Madrid.—Núm . 203 21 Julio 1932 521

Artículo 36.

(1) Las informaciones de posesión 
y  las de dominio, cualesquiera que 
sean el título de adquisición que se 
alegue y la fecha del mismo, satis
farán el 6 por 100 del valor com pro
bado de los bienes y derechos a que 
5 e refieran.

(2) Se exceptúan de esta disposi
ción, y quedarán exentas del impues
to, las informaciones a que se refiere 
este artículo, únicamente cuando el 
que las obtenga justifique en forma 
haberlo satisfecho ya por el título ale
gado como fundamento de la informa
ción y por los mismos bienes que 
sean objeto de ella.

(3) La exención o no sujeción del 
acto ai impuesto en la fecha en que 
se verificó la transmisión fo la pres
cripción de la acción administrativa, 
no liberan de satisfacer el impuesto 
por la información, salvo en cuanto 
a la segunda de las causas citadas, si 
-el plazo de prescripción se computa 
atendiendo a la fecha de la informa
ción misma y 110 desde la del título 
en ella alegado.

(4) El pago del impuesto corres
pondíate a la información no anula 
el derecho de la Administración para 
investigar y exigir el que corresponda 
al título alegado, si no ha transcu
rrido el plazo de prescripción, con
tado desde la fecha de dicho título, 
y  siempre que el impuesto correspon
diente a este concepto exceda del exi
gido por la información. Este último, 
una vez pagado aquél, y con justi
ficación cumplida del hecho, deberá 
ser devuelto al interesado, si lo so
licita en tiempo y forma.

(5) Cuando, para llevar a efecto 
las anotaciones de embargo decreta
das en asuntos de interés directo de 
la Administración pública por las Au
toridades del orden judicial o fun
cionarios administrativos, sea nece
sario inscribir previamente la pose
sión a nombre de I05 que resulten 
deudores por el crédito o responsabi
lidad que se persiga, carezcan de tí
tulo inscrito en el Registro de la Pro
piedad y no posean otros bienes in
muebles o derechos reales que los 
embargados, se aplazará el pago del 
impuesto liquidado en concepto cíe 
información posesoria, si lo solicita 
el funcionario que haya ¡acordado de 
oficio dicha información.

(6) Los Jueces, a instancia de los 
representantes del Estado en el asun
to que motive el embargo, y los Agen
tes ejecutivos al decretar la venta de 
bienes embargados, en el caso a que 
se refiere el párrafo ¡anterior, consig
narán precisamente en los anuncios 
de la subasta la obligación del compra
dor de satisfacer el impuesto corres
pondiente a la información posesoria 
antes de que se otorgue a su favor la 
escritura de venta, cuyo importe le 
será de abono a cuenta del precio del 
remate.

(7)  ̂Se liquidarán por el concepto 
de información posesoria, excepción 
hecha de las referentes a bienes del 
Estado, las certificaciones expedidas a 
los efectos del Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864 y conforme a las 
disposiciones del vigente Reglamento 
nana d© fii ley Hipoteca

ria, cualquiera que sea la Autoridad 
civil o eclesiástica que las autorice.

Artículo 37.
(1) Las concesiones administrati

vas de bienes, obras, servicios o apro
vechamientos, otorgadas por el Esta
do o Corporaciones locales, como las 
ele minas, pastos, arbolado, aguas, ca
nales, pantanos, ferrocarriles, tran
vías, telégrafos, teléfonos, mercados 
y demás análogas, que no se hallen 
especialmente comprendidas en otra 
disposición de este Reglamento, satis
farán el 1,20 por 100 cuando tengan 
carácter de perpetuidad, no Giendo re- 
vertibles- a la entidad que las otorga.

(2) Las mismas concesiones, cuan
do tengan carácter temporal, porque 
hayan de revertir a la entidad que las 
concedió o pasar al dominio público 
expirado el plazo de la concesión, sa
tisfarán el 0,60 por 100.

(3) Se considerarán concesiones 
administrativas, a los efectos del im
puesto, las autorizaciones que se otor
guen con arreglo a las respectivas le
yes y Reglamentos para la explota
ción de aguas mineromedicinales, y 
las que, con arreglo a la ley de Fuer- 
tos, se concedan para el establecimien
to de muelles, astilleros, embarcade
ros, balnearios y otros * servicios y 
aprovechamientos en la zona maríti- 
moterrestres, así como las que se otor
guen para el ejercicio de la pesca con 
el arte denominado almadraba u otros 
análogos.

(I) Los actos de traspaso, cesión 
o enajenación a título oneroso de las 
concesiones administrativas a que 
este artículo se refiere o del derecho 
a su explotación que no tengan seña
lado tipo distinto en este Reglamento, 
y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución o una vez realiza
das, siempre que lars concesiones y 
obras hayan de revertir a la entidad 
que las otorgó o entrar en el domi
nio público, satisfarán el 0,50 por 100.

(5) Los mismos actos y transmi
siones, cuando las concesiones no sean 
revertióles, sino otorgadas a perpe
tuidad, devengarán el 2 por 100. Sólo 
se entenderán comprendidas en este 
pámafo y, en el anterior las obras 
que tiendan de una manera directa a 
poner en condiciones de aprovecha
miento la concesión; pero no las in
dustrias o explotaciones creadas como 
consecuencia de la misma, cuya trans
misión se liquidará en las condiciones 
generales establecidas por este Regla
mento.

(6) Cuando los actos o transmisio
nes a que se refieren los párrafos an
teriores se verifiquen por título he
reditario o donación tributarán por 
la escala establecida para las heren
cias.

(7) Las adquisiciones dê  terrenos 
con destino a la construcción de fe
rrocarriles o de cualquiera otra con
cesión administrativa de las mencio
nadas en este artículo, que se verifi
quen en virtud de la ley de Expropia
ción forzosa, aun cuando tengan lugar 
por convenios particulares que hagan 
innecesarios los trámites de dicha ley, 
siempre que las concesiones y obras 
así como los terrenos adquiridos, ha
yan de revertir a la entidad que la? 
otorgó o entrar en el dominio público

> satisfarán el 0.50 por 100.

(0) Las mi-s ma s adquisiciones» 
cuando no sean revertibles las conce- 
siones, obras y terrenos, sino otorga
das a perpetuidad, satisfarán el 1 por 
100.

(9) Tributarán también el 1 por 
100, con ¡arreglo al número 27 de la 
Tarifa, los actos y contratos que sti 
realicen u otorguen por las Empresa* 
concesionarias de aprovechamiento* 
hidroeléctricos para adquirir terreno* 
destinados a embalses, ateniéndose a 
los respectivos proyectos, aun cuando» 
en equivalencia del valor de los bie-* 
nes expropiados, se entreguen otro* 
inmuebles a los propietarios desposeí
dos. Por tanto, no constituirá acto 
sujeto la adquisición por los propie
tarios expropiados de los bienes in
muebles que por las Empresas conce
sionarias se les entreguen en equiva
lencia o como permuta de ¡aquellos 
de que fueron desposeídos, sin perjui
cio, además, de la aplicación de ls 
exención consagrada en el número 31 
del artículo 6.° de este Reglamento. ;

(10) Para obtener esos beneficio^ : 
será indispensable que en los docus 
mentos mediante los cuales se efectút 
la adquisición de inmuebles por lai 
referidas Empresas concesionarias y 
su transmisión a los propietarios ex* 
propiados, se haga constar de raodfí 
inequívoco que una y otra se realizan 
únicamente para sustituir por aqué
llos los inmuebles que fueran objeto 
de expropiación pana ejecutar las 
obras de embalse. Si no llegara a trans
mitirse a los propietarios expropiada* 
alguna finca de las adquiridas con taí 
destino, las Empresas habrán de sa
tisfacer el impuesto, correspondiente^ 
con un recargo de 10 por 100, sin que 
en ningún caso el pago del tributo 
pueda diferii’se por un período supe* 
rior al invertido en la construcción 
del embalse dentro de cuyo períme» 
tro estén comprendidos los inmneblsf \ 
expropiados correspondientes a aqu4j 
líos otros que se compraron con (A 
fin de entregarlos en sustitución a ItQ' 
propietarios respectivos.

Artículo 38.

(1) Los contratos de adquisición, 
de terrenos y edificios que realicen 
los Ayuntamientos con destino al en
sanche de la vía pública, en la parte 
que sea necesaria con arreglo al pro
yecto, siempre que esté definitivamen
te aprobado, y la adquisición se veri
fique o pueda verificarse con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre ex
propiación forzosa, aun cuando aqué
lla tenga lugar por convenio con los 
interesados, pagarán el 0,50 por 100» 
Con arreglo al mismo tipo se liquida
rán los propios actos otorgados con 
igual objeto a favor de las Provincias.

(2) No están comprendidas en el 
anterior precepto las enajenaciones 
que dichas Corporaciones verifiquen 
de solares o parcelas sobrantes de la, 
vía pública, las cuales tributarán coa  
arreglo a los preceptos generales de 
este Reglamento.

(3) Las disposiciones de este ar
tículo serán de aplicación únicamente 
en los casos a que no alcance la exenj 
clon declarada en el número tercerf 
del articulo 6.° de este Reglamento
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 Arti í culo 39.

De conformidad con el artículo 14, 
declarado con fuerza de ley por la de 
15 de Abril de 1932, del Real decre
to áe 3 de Noviembre de 1928, la ad
quisición por los Ayuntamientos de 
Sienes y derechos de todas clases, con 
destino a la municipalización de ser
vicios, siempre que ésla se haga con 
carácter de monopolio, tributará el 
Dg50 por 100, practicándose la liquida
ción por el número 25 de la Tarifa.

Articulo 40.

(1) La transmisión de créditos, de- 
fechos o acciones, mediante cuyo .ejer
cicio hayan de obtenerse bienes de
terminados y de posible estimación, 
devengará el impuesto por iguales 
conceptos y tipos que las que se efec
túen de los mismas bienes y derechos.

<2) Guando el valor áe aquéllos no 
íonsle, se practicará una liquidación 
provisional sobre el que a requeri
miento de la Administración declaren 
.jos interesados* en el plazo de cinco 
días, :y sin perjuicio de ampliarla al 
exceso, si le hubiese, del verdadero 
valor de ios derechas transmití dos, 
cuando por hacerse efectivo, sea co
no cicle el de los bienes que mediante 
aquéllos se obtengan, practicándose 
Entonces la liquidación definitiva,

(3) Si en el plazo indicado los inte
resados no hicieran la declaración del 
valor, lo fijará la Administración, si 
fkiere posible, y, previa notificación a 
los interesados por, un término igual, 
se practicará la liquidación, sin per
juicio de las reclamaciones que pro ce- 
uta. Si no fuere posible a la Adminis
tración, por ningún concepto, fijar el 
miar de los derechos y acciones trans
mitidos, se aplazará la liquidación, 
haciéndolo constar ..asi por medio de 
.nota extendida a-1 pie del documento.

CAPITULO III

R EGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN Y  
EXACCIÓN DEL IMPUESTO

Articulo 41.

El impuesto se exigirá con arreglo 
•a la verdadera na tur ele xa jurídica del 
aciü o contrato liquidable, cualquiera 
que sea la dcnc/rfiitaciéii que las par
t e  le hayan dado, y prescindiendo de 
los defectos, tainlo de forma corno In
trínsecos, que puedan afectar a su va
lides. y eficacia, sin perjuicio del dere
cho a la devolución en los casos que 
proceda, con arreglo a las disposicio
nes cíe este Reglamento.

Artículo 42.

En ningún caso, salvo lo que se es- 
* lab leve en las disposiciones transito

rias dé la Ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y 
€n los casos especialmente previstos 
en este Reglamento, se exigirá el im
puesto por otros tipos de liquidación 

: que los señalados en la tarifa adjunta 
a aquélla.

Articulo 43.

iá lina sola convención no puede 
^zigirse más que el pago de un solo

derecho; pero cuando un mismo do
cumento o contrato comprenda varias 
convenciones sujetas al impuesto se
paradamente en la tarifa, se exigirá 
el derecho señalado a cada una de 
aquéllas, salvo los casos en que este 
Reglamento determine expresamente 
otra cosa.

Articulo 44.
(1) Para que sea exigióle el im

puesto se requiere la existencia de un 
hecho que jurídicamente origine el 
■acto sujeto al impuesto, de .mía con
vención expresamente consignada por 
los contratante o de otro acto que, 
con arreglo a los principios de dere
cho, pueda lógica y legalmente dedu
cirse de la intención o voluntad de 
las ¡partes, manifestada en las cláu- 
:rsuli2 s o  estipulaciones del contrato, rec
tamente interpretadas.

(2) Los actos y contratos no de
signados expresamente en la tarifa, se 
liquidarán desde luego por los con
ceptos señalados en la misma a sus 
simikires o análogos; pero una vez 
satisfecho el impuesto, y aunque no 
exista reclamación de los interesados, 
la Oficina liquidadora instruirá el 
oportuno expedieaite, manifestando los 
fundamentos de la asimilación, y pre
vio informe, en su caso, del Abogado 
del Estado,, se elevará a la Dirección 
general de lo Contencioso, por si hu
biere lugar a formular una declara
ción dé carácter general.

Artículo 45.

Para la clasificación jurídica de los 
bienes sujetos al impuesto por razón 
de su distinta naturaleza, uso, desti
no o aplicación, se estará a lo que 
respecto al particular dispone el libro 
segundo, título i, del Código civil, o, 
en su defecto, el derecho .administra
tivo.

Articulo 46.
(4) Se considerarán bienes inmue

bles, a los efectos del impuesto, ade
más de los calificados como tales por 
el Derecho civil cojiián, o el adminis
trativo, las insta-kciones de -cualquier 
clase establecidas con carácter perma
nente, siquiera por la forma de su 
construcción soan perfee tomen le ¡trans
portables, y aun cuando el terreno 
sobre que se haBen situadas no per
tenezca al dueño de las mismas.

(2) Las naves se considerarán co
mo bienes inmuebles, sólo a los -efec
tos de la hipoteca.

Artículo 47.

(1) Guando en el mismo contrato 
y título, y por precio úiSlcio, se trans
mitan bienes muebles, inmuebles y 
derechos reales, sin especificar la 
parte de precio que a cada uno de 
ellos corresponda, s.e aplicará el tipo 
•de liquidación correspondiente a los 
inmuebles.

(2) Be igual modo, cuando en un 
mismo documento se comprenáa¿a di
versos conceptos sujetos al impuesto 
separadamente en la tarifa, .sin especi
ficar la parte del valor tabal que a 
cada uno de ellos corresponda, se li
quidará aplicando el tipo correspon
diente al concepto que fe tenga seña
lado más elevado de los conaDrendidos 
en el documento.

Artículo 48.

(1) Para exigir el impuesto en 
las transmisiones de bienes y dere
chos de todas clases, que se verifi
quen por sucesión hereditaria o do
nación por causa de muerte, basta
rá que esté probado el hecho origi
nario de la transmisión, aunque los 
adquirentes no presenten documento 
en que se formalice aquélla, siempre 
que a la .Administración conste que 
los bienes inmuebles y derechos reales 
se hallaban inscritos en el Registro de 
la Propiedad o en los a-millar amientes 
•.de riqueza, Registros fiscales o traba
jos catastrales, o depositados los mue
bles a nombre del causante o donante* 
o proceda la adicción de bienes a la: 
masa hereditaria, en virtud de lo .es
tablecido en el articulo 75 de este Re
glamento. La Oficina liquidadora, an
tes de practicar las liquidaciones, .no
tificará su acuerdo, a fin de que los’ 
interesados, .en término de quince 
días, puedan formular las alegaciones 
y aportar las pruebas-que estimen per
tinentes.

(2) En la- transmisión por .contrato; 
de bienes muebles, inmuebles y dere
chos reales, en la emisión y amortiza-' 
clon de acciones u obligaciones de; 
.Sociedades, Compañías y particulares* 
.en los arrendamientos, excepto en los; 
de fincas''urbanas, en los préstamos y¡ 
en las fianzas, el impuesto se exigirá* 
cualquiera que sea la .naturaleza del 
documento en que dichos actos se ha
gan constar, y, .por el contraído, en la! 
transmisión por contrato de acciones u 
obligaciones ele Sociedades o Corpora
ciones, se requiere la existencia cíe es
critura pública o documento judicial o 
a dmiii i s t r a t i vx>.

Artículo 49.

Los documentos no redactados en 
castellano se presentarán a la liquida
ción del impuesto acompañados de sií 
traducción, hecha por la Oficina de In
terpretación de lenguas o por íimcio- 
:nario-s competentemente autorizados.

Artículo 50.

Cuando en los documentas presenta
dos b o  conste expresamente la  dura
ción de las pensiones, cargas, etc., sé 
considerarán como de tiempo ilimitado*

Artículo 51.

•(!') En los (contratos en que medié 
precio, vilque éste haya ée entregar-? 
se a plazos, la liquidación e inmaámtá 
exacción del impuesto se hará por su 
total importe. ;■

(21 En los -contratos de -suministro* 
cuya duración no sea superior a un 
año, o cuya canéía total no exceda de 
pe setos 25ÍLM0, cualquiera que sea su , 
duración, se girará, desde luego, una li
quidación provisional por el total va
lor de ios bienes cuyo consumo o nece
sidad- se haya presupuesto, y no sien
do éste conocido, por el que declare el 
interesado. Una vez ejecutado el ̂ sumi
nistro, y dentro de los treinta días si
guientes, el contribuyente viene ami
gado a presentar d^ nuevo el .documen
to expresivo del contrato, a c o m p a ñ a n -  
dolo de una certificacióii, librada 
la dependencia del Estado o Corporp^
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ción qIíc colórate el suministro, si éste 
es para el servicio público, o firmada 
por ambos contratantes, si es privado, 
en la cual se baga constar la cantidad 
y valor de los bienes realmente sumi
nistrados . Con vista de esta certifica
ción se girará la liquidación comple
mentaria a que en su caso hubiese lu
gar, o se reconocerá el derecho del in 
teresado a la devolución de lo que en 
Ja provisional hubiese pagado de más, 
expresándose al pie del documento la 
indicación de estar definitivamente li
quidado.

(3) Cuando el -suministro se concer
tase por un plazo de duración supe
rior a un año, o indeterminado, siem- 
.pre que su' cuantía total exceda de 
250.000 pesetas, se girará, desde luego, 
una liquidación por el valor de los bie
nes cuyo consumo o necesidad se haya 
presupuesto para el primer año, y no 
sieqdo aquél conocido, por el que para 
dicho período declare el interesado. 
.Vencido el primer año, y dentro de los 
treinta días siguientes al vencimiento, 
el contribuyente viene obligado a pre
sentar de nuevo el documento, con una 
certificación análoga a la prevenida en 
el párrafo anterior, en la cual se hará 
constar la cantidad y valor de los bie
nes realmente suministrados en el p ri
mer año. Con vista de esta certifica^ 
clon, se girará la liquidación corres
pondiente al año siguiente, cuya base 
será la cantidad presupuesta para di
cho año, y no siendo ésta conocida, la 
que realmente se haya suministrado en 
el año anterior, acrecida o disminuida 
en la cantidad que en la base de la 
liquidación anterior se hubiese compu
tado de menos o de más, respectiva
mente, y así- cada año, hasta la termi
nación del suministro. Llegada ésta, se 
estará a lo establecido al final del pá
rrafo precedente.

(4) Si el interesado no formulase la 
declaración provisional a que viene 
obligado cuando no conste en el con
trato la cuantía del mismo, la Oficina 
liquidadora le requerirá para que la 
formule en el plazo de ocho días, trans
currido el cual sin haberlo hecho, la 
misma Oficina, previos los informes 
técnicos que considere convenientes, 
fijará prudencialmenfe la cantidad que 
habrá de servir de base a la liquida
ción provisional. Tan pronto como el 
interesado deje de realizar alguna de 
las presentaciones anuales a que, en su 
caso, se halla obligado, la Administra
ción girará una liquidación por el im
porte total, con deducción de lo ya pa
gado, considerando el caso como com
prendido en el párrafo segundo de este 
artículo, y si la cuantía total no fuese 
conocida, se fijará por la Oficina liqui
dadora en la forma antes prevenida.

(5) A todos los efectos del artícu
lo 179 de este Reglamento, y siempre 
que -se trate de suministros sujetos a 
liquidación anual, no se entenderá sa
tisfecho el impuesto sino cuando en el 
aocumento conste la nota de pago re
ferente al año en curso, o la indica
ción de estar definitivamente liquida- 
uo. Por tan lo, las personas, dependen
cias o Corporaciones que hayan contra
tado el suministro, no podrán sin di
cho requisito realizar pagos a cuenta 
del ̂ precio; tampoco podrán devolver 
la fianza mientras no conste ia nota 
de liquidación definitiva, quedando, si 
lo hacen, sometidas. % ia responsabili

dad subsidiaria -establecida en el a r
tículo 59.

(6) Las disposiciones contenidas en 
el presente artículo, con excepción del 
párrafo primero, serán aplicables, en 
su caso, a los contratos de ejecución 
de obras, comprendidos en el artícu
lo 18 de este Reglamento, ya concurra 
o no con ellos una conpraventa o un 
suministro, y a los de arrendamiento 
incluidos en el articulo 16.

Artículo 52.

La adquisición en las herencias, le
gado y donaciones por causa de muer
te, se entiende verificada el día del 
fallecimiento del causante, aun cuan
do se trate de sucesión “ab in testa to?* 
y sea cualquiera la fecha en que se 
haga la declaración de herederos y la 
en que se formalice el documento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 57, a los efectos 
de la determinación de la base y el 
tipo de liquidación.

Artículo 53.

(1) En las sucesiones hereditarias, 
cualesquiera que sean las particiones 
y adjudicaciones que los interesados 
hagan por su conveniencia propia o 
por sus fines particulares, han de con
siderarse, para lo^ efectos del impues
to, como si se hubiesen hecho con es
tricta igualdad proporcional de Jo bue
no, mediano o inferior, en bienes mue
bles, inmuebles y derechos, ya estén 
éstos sujetos al pago o exentos por la 
condición del territorio en que se ha
llen situados, y, por consecuencia, cual
quier aumento que en la comprobación 
de aquéllos resulte, o la exención que 
respecto de algunos bienes proceda, se 
prorratearán entre los distintos adqui- 
rentes o herederos.

(2) Si los bienes en que resulte el 
aumento o a los que deba aplicarse la 
exención fueren legados específicamen
te a persona determinada o adjudica
dos en concepto distinto del de heren
cia, los aumentos afectarán sólo al que 
adquiera dichos bienes.

Artículo 54.

(1) Los grados de parentesco a que 
se refieren la tarifa anexa a la ley y 
este Reglamento son todos de consan
guinidad, y han de regularse, así como - 
las demás circunstancias relativas a la 
condición y capacidad de las personas, 
por la ley civil.

(2) Los parientes por afinidad se 
considerarán, en consecuencia, extraños 
para los efectos del impuesto,

(3) Los parientes del Adoptante res
pecto al adoptado y  los dfe éste respec
to a aquél, se consideran extraños a to
dos los electos del impuesto.

Artículo 55.

(1) En las transmisiones a título 
lucrativo de créditos ilíquidos o de 
cuantía desconocida, se aplazará la 
liquidación hasta que sean líquidos, 
consignándolo expresa y circunstan
ciadamente por nota en el documento, 
previa la oportuna garantía, que con
sistirá en obligación personal a favor 
del Tesoro, suscrita por el contribu
yente y  un fiador que satisfaga cuota 
por contribución territorial, cuya obli

gación ise custodiará en Ja Tesorería 
de la provincia, haciéndolo adtrmáá 
constar en la nota que se extienda e# 
el documento.
t (2) En este caso, el plazo para  ve

rificar la presentación del documento: 
para la liquidación del impuesto será1 
el de treinta días, desde que sea lí
quido el crédito o conocida exacta
mente su cuantía.

(3) Las transmisiones, también por 
título lucrativo, de créditos líquidos, 
siquiera no sean exigióles de presen
te, contribuirán desde luego.

(4) No se considerarán incobra
bles los créditos, no obstante lo que 
respecto al particular declaren los in 
teresados, si no se acredita documen
talmente que las gestiones judiciales 
hechas para obtener su realización 
han resultado ineficaces.

Artículo 56.

Los bienes y derechos transmitidos, 
cuyo dominio no esté inscrito a favor 
de tercero en el Registro de la Pro
piedad, están afectos a la responsabL 
lidad de pago de los derechos corres
pondientes, a las transmisiones de los 
mismos, haya sido o no liquidado el 
impuesto, cualquiera que sea su po
seedor; pudiendo, por tanto, dirigirse 
contra aquéllos la acción ejecutiva 
para hacer efectivo el impuesto, sin 
otro requisito que el de hacer la opor
tuna notificación al actual poseedor 
de los mismos en el expediente de 
aprem ia incoado contra el que resul
te personalmente deudor.

Artículo 57.

(1) En los actos o contratos en 
que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las pres
cripciones contenidas en el Código 
civil. Si fuere suspensiva, no se liqui
dará el impuesto hasta que ésta se 
cumpla, haciéndose constar el aplaza
miento de la liquidación en los libros 
de la Oficina liquidadora, y por nota 
en el documento, a fin de que se con
signe dicha circunstancia en la ins
cripción de los bienes en el Registro 
de la Propiedad.

(2) La condición que suspenda so
lamente la ejecución de la disposición 
testamentaria, conforme al artículo 
799 del Código civil, no producirá el 
efecto de aplazar la liquidación del 
impuesta, exigiéndose éste desde lue
go como si se tratase de institución 
pura de heredero o legatario; pero al 
vencer el término se presentará de 
nuevo el documento en la Oficina li
quidadora, dentro del plazo de trein
ta días, para que en virtud del párra
fo último de este artículo se practi
quen, en su caso, las rectificaciones 
que procedan a favor del Tesoro 'o del 
contribuyente. Si la presentación se 
hiciere fuera del indicado plazo, no 
habrá lugar a rectificación alguna en 
favor del interesado.

(3) Si la condición fuere resoluto
ria. también se exigirá el impuesto 
desde luego, a reserva, cuando la con
dición se cumpla, de hacer la opor
tuna devolución, según las reglas del 
artículo 58.

44) En el contrato de compraventa 
con pacto de retro no -habrá lugar a 
devolución. - -

(5) Cuando no pueda
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»e de una m anera  cierta 'quién sea el 
todquirente de los bienes o derechos, 
jse aplazará la l iquidación hasta  que 
sea conocido, comenzando desde esta 
fecha a contarse de nuevo el plazo 
p a ra  solicitar la l iquidación; todo lo 
cual se hará  constar por medio -de no
ta  en el documento presentado p ara  
justificar la indeterm inación del ad- 
quirente.

(6) Toda adquisición de bienes, 
: cuya efectividad se halle suspendida 
de derecho por la concurrencia de una 

/condición, un término, un fideicomi
so o cualquiera otra m anera de lim i

ta c ió n ,  se entenderá siempre realizada 
>1 dia en que la limitación desaparez
ca , ateniéndose a esta fecha, tanto 
para  determ inar el valor de los b ie
nes, como para  aplicar los tipos de 
tribuí ación.

Artículo 58.

(1) Cuando se declare o reconozca 
Judicial o administrativamente, por  
resolución firme, haber  tenido lugar 
la nulidad o rescisión de un acto o 
/contrato, el contribuyente tendrá  de- 
brecho a la devolución de lo que satis
fizo por  cuotas del Tesoro, siempre 
que no le hubiere producido efectos 
lucrativos, y que reclame la devolu
ción en el plazo de cinco años, a con
ta r  desde que la resolución quedó 
firme.

(2) Se entenderá que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que 
Jos interesados deban efectuar las^ re 
cíprocas devoluciones a que se refiere 
el artículo 1.295 -del Código civil.

(3) Si el acto o contrato hubiere 
producido  efecto lucrativo, se rectifi
cará la liquidación practicada, tom an
do al efecto por  base el valor del 
usufructo temporal, calculado en la 
forma que determina el artículo 66 
de este Reglamento, atendiendo al 
tiempo que el acto o contrato haya 
subsistido y devolviendo, en su con
secuencia, al contribuyente la -dife
renc ia  que resulte a su favor entre esa 
liquidación y la primitiva.

(4) Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si 
la rescisión se declara por incum pli
miento de las obligaciones del contra
tante que haya satisfecho el impuesto, 
no habrá  lugar a devolución alguna.

(5) Si el contrato queda sin efecto 
p o r  mutuo acuerdo de las partes con
tratantes, no procederá  la devolución 
fiel impuesto satisfecho y se conside
ra rá  como un acto nuevo sujeto a t r i 
butación.

(6) El que adquiera una finca o 
derecho real a virtud  de retracto le
gal no está obligado a satisfacer el im
puesto, si el com prador de quien lo 
retrae lo hubiere satisfecho ya; pero 
se hará  constar esta circunstancia por 
nota puesta al pie de la escritura de 
retracto, expresando la fecha del in 
greso y número de la carta de pago. 
Si se presentaren a la vez a la liqui
dación del impuesto las escrituras de 
venta y de retracto de la finca o de
recho enajenado, sólo se liquidará el 
impuesto en la segunda, poniendo la 
opo r tuna  nota de referencia en la p r i
mera.

C A P I T U L O  I V

PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO DEL IM 
PUESTO

Artículo 59.

El impuesto se satisfará, po r  regla 
general,  por el que adquiera o recobre 
los bienes o derechos gravados, o por  
aquel a cuyo favor se reconozcan, 
transmitan, -declaren o adjudiquen los 
bienes, créditos o derechos, cuales
quiera que sean las estipulaciones en 
contrario  que entre sí establezcan las 
partes o las disposiciones ordenadas 
p o r  el testador. En los casos que a 
continuación se expresan se procede
rá, por  excepción, como en ellos se 
d e te rm in a :

1.° En los contratos de fianza, de 
cualquier clase que sea, que se otor
guen en favor del Estado, vendrá 
obligado a satisfacer el impuesto el 
que la constituya.

2.° En lo^ contratos de ejecución 
de obras y en los de suministro  de 
efectos, víveres,, materiales, agua, 
alumbrado y sus análogos, así como 
en los contratos mixtos de suminis
tro con ejecución de obras o de su
m inistro  con prestación de servicios 
personales, cualquiera que sea la otra 
parte  contratante, satisfará el im
puesto el contratista.

En los casos a que se refiere este 
número serán subsidiariamente res
ponsables del pago las personas o Cor
poraciones con quienes se haya con
tratado, si entregan la totalidad o p a r 
te del precio estipulado sin exigirles 
justificación de haber satisfecho la to
talidad o, en su caso, la fracción ven
cida del impuesto.

3.° En las ventas al Estado de ma
terial u otras cosas muebles, aun cuan
do concurra  la existencia de un a r ren 
damiento de servicios, vendrá  obli
gado al pago el vendedor o el con
tratista.

4.° En los contratos de a rrenda
miento satisfará el impuesto el a r ren 
datario, colono o inquilino, pero sfc- 
rán  solidariamente responsables del 
pago los dueños de las fincas a r renda
das, si hubieren  perc ib ido el p rim er 
plazo de alquiler o ren ta  sin exigir

s al a r rendatario  la justificación de h a
b er  satisfecho el impuesto.

En los de arr iendo  de la recauda
ción de contribuciones, impuestos y 
arbitrios satisfará el impuesto el con
tratista .

5.° En los préstamos no garantidos 
con hipoteca, satisfará el impuesto el 
prestatario, pero responderá  solidaria
mente de aquél el prestamista si p e r 
cibiere total o parcialm ente los in te
reses o el capital o las cosas p resta
das sin haber  exigido al prestatario  la 
justificación de haberlo satisfecho.

6.° En la emisión de cédulas y obli
gaciones satisfará el impuesto la per
sona o entidad emisora, y en la am or
tización, la persona encargada de sa
tisfacer el importe  de los títulos am or
tizados, con facultad en ambos casos 
de descontarlo a los obligacionistas, 
a quienes afectará sólo la responsabi
lidad subsidiaria.

7.® En la constitución, prórroga, 
modificación o transform ación de So
ciedades y aumento de capital social,

satisfarán éstas el ^impuesto, y a su 
rescisión y clisolucióft 3o satisfarán los 
socios o terceras personas a quienes 
correspondan o -se?adjudiquen, los bie
nes por  cualquier concepto; pero en 
uno y en otro caso serán subsidiaria
mente responsables los liquidadores de 
la Sociedad, los Directores, Gerentes, 
Administradores o gestores de la. mis
ma, si se hubieran  hecho cargo del 
capital aportado o hubiesen entregado 
los bienes sin exigir la justificación 
del pago.

8.° En los legados de metálico, 
efectos públicos u otros valores mo
biliarios, alhajas, créditos y bienes 
muebles en general,  se liquidará el 
impuesto a cargo del legatario; pero 
será exigidle directamente de los he
rederos, representantes o adm inistra
dores del caudal hereditario , quienes 
quedan facultados para  descontar su 
importe a los legatarios al hacerles 
la entrega del legado.

9.° En las entregas de cantidades 
que en concepto de herencia, o como 
beneficiarios designados en las póli
zas, verifiquen las Compañías de se
guros, se l iquidará el impuesto a les 
adquireníes; pero serán subsidiaria
mente responsables de él las Compa
ñías, si no hubieran  exigido previa
mente a aquéllos la justificación del 
pago. Igual responsabilidad será exi
gidle de los Bancos, Sociedades y par
ticulares , si devolviesen sin dicha, jus
tificación depósitos, garantías o cuen
tas corrientes que hubiesen sido ob
jeto de alguna transm isión heredita
ria.

10. En las pensiones, gratificacio
nes, jubilaciones y orfandades, satis
fará el impuesto la persona que ad
quiera el derecho; pero serán subsi
diariamente responsables las personas 
o Corporaciones obligadas a satisfacer 
aquéllas, si no exigiesen la justifica
ción de su pago antes de la entrega.

11. En la posposición de hipoteca 
satisfará el impuesto la persona que 
haya satisfecho o hubiere de satisfa
cer el precio convenido.

12. En los casos de modificación de 
fianza satisfará el impuesto la persona 
a cuyo favor se halle constituida aqué
lla, sin perjuicio de lo establecido en 
el número 1.° de este artículo.

CAPITULO V

B A S E  L I Q U I D A B L E

Artículo 60.

El impuesto recae sobre el verdade
ro valor que los bienes y derechos tu
viesen el día en que se celebró el con
trato o se causó el acto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párpalo 
del artículo 57, con deducción de las 
cargas o gravámenes que disminuyan 
realmente su estimación.

Artículo 61.

(1) Servirá de base en toda cíase 
de transmisiones, como regla general, 
el valor oficial que resulte de la com
probación adm inistra tiva , si éste fue
ra  m ayor eme el declarado por los in
teresados.
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(2) En Jas transmisiones realizadas 
.mediante subasta pública, notarial, ju
dicial o. adm inistrativa, la base liqui
dable será el precio de adjudicación 
al adquírenle. salvo casos justificados 
en que? previo acuerdo de la Direc
ción general de lo Contencioso del 
Estado, podrá ejercitarse el derecho 
de la comprobación.

(3) Por aplicación del artículo 100 
de este Reglamento, formará parte del 
precio de subasta el importe de las 
cargas no deducibles, conforme a di
cho articulo, • que deban quedar sub
sistentes.

Artículo 62.

Ruando en los documentos presenta
dos no conste el valor de los bienes 
'rie todas clases o derechos reales su
jetos al impuesto, los interesados acom
pañarán. declaración firmada en que 
lo c o r  ' n°n, sin perjuicio del dere
cho de 1 5 Administración a fijarlo por 
los i i  A> s que tenga a su alcance, 
si aqcdbv, 3io lo verificaren, y en todo 
caso a c .aprobar el declarado.

Artículo 63.

Ü) .Si el valor de los bienes o de
rechos se fijare en moneda extranjera, 
o indistintamente, en moneda extran
jera y nacional, el. mayor valor resul
tante por 3a diferencia de cambios con 
relación .a la última, deberá tomarse 
en cuenta para la determinación de ia 
base liquidable.

. (2) Esta regla se aplicará igual
mente a cualquier caso en que el va
lor se señale en moneda que tenga so
leré precio en el mercado.

Articulo 64.

(1) En las transmisiones de efec
tos públicos y valores comerciales e 
industriales servirá de base el valor 
efectivo que resulte de la cotización 
de Bolsa del día en que tenga lugar 
la adquisición legal, si en él se hubie
ren cotizado, y si no, la del prim er 
día inmediato anterior en que se ha
yan cotizado dentro del trimestre pre
cedente. Si se tratara de valores que 
no se hubieran cotizado en ese tiem
po, se liquidarán por el valor efecti
vo que resulte, según certificación ex
pedida por Agente de Cambio y ífol- 
sa, o Corredor de Comercio, o por el 
Secretario de la entidad emisora, cuyo 
documento deberá llevar en el último 
caso el visto bueno del Presidente; di
cho documento deberá reclamarse de 
oficio, si no hubiese sido presentado 
por el interesado en la Oficina liqui
dadora, la cual podrá disponer la opor
tuna comprobación adm inistrativa.

(2) En tanto que no se acredite, 
mediante dichos documentos, el valor 
efectivo, se girará la liquidación so
bre el valor nominal, sin perjuicio de 
-a comprobación administrativa.

(3) En la emisión y amortización 
de obligaciones, cédulas, bonos y de
más valores de esta clase, la entidad 
emisora habrá de presentar certifica
do del acuerdo en virtud del cual se 
verifiquen, y relación de los títulos 
qne se pongan en circulación, así 
como de los que se amorticen o reti
ren, en su caso, expresando su valor 
./ numeración.
ü

Artículo 65.

d ) En la¡ constitución, reconoci
miento, modificación, transmisión, re
dención o extinción de derechos rea
les, censos, foros, subforos y demás 
gravámenes de naturaleza análoga, 
impuestos sobre bienes inmuebles, ser
virá de base el capital, precio o valor 
que las partes consignen, si fuese 
igual o mayor que el que resulta de 
la capitalización al 5 por 100 de la 
renta o pensión anual, o éste si aquél 
fuera menor, reduciéndose a dinero 
las pensiones pagaderas en frutos y 
otras especies al precio corriente en 
el día en que ocurra el acto sobre que 
recaiga el impuesto.

(2) En los derechos directo y me
diano, reconocidos por la legislación 
de Cataluña, servirá de base el valor 
que declaren los interesados, los cua
les vienen obligados además a espe
cificar el de las fincas sobre que re
caen, y el número de señores media
nos. Cuando no se declarase, o fuese 
menor aquél, se fijará consignando por 
el canon un capital regulado a razón 
de 1,50 por 100; y por derecho de lau- 
demio, en el que se incluirán todos 
los dominicales, el 2,66 por 100 del 
valor líquido de la finca, debiendo te
nerse en cuenta la participación que 
cada uno de los señores medianos ten
ga en el laudemio, a fin de prorratear 
entre ellos y el señor directo el capi
tal de los expresados derechos.

(3) AEn el contrato de estableci
miento a prim eras cepas se observa
rán las mismas reglas que para los 
censos.

(4) En las servidumbres, sin per
juicio del derecho de la Administra
ción para comprobar, se liquidará por 
el valor que de común acuerdo decla
ren en documento solemne los intere
sados, y a falta de declaración, podrá 
acudiese a la tasación pericial.

Artículo 66.

(1) El valor de los usufructos tem
porales se estimará en el tanto por 
ciento del valor total de los bienes 
que, según su duración, se determina 
en la siguiente escala :

Tanto 
por 100

Años de duración del usufructo.
los bienes.

Hasta 5 inclusive..................  10
Dé más de 5 hasta 10 ídem. 20
De más de 10 hasta 15 ídem. 30
De más de 15 hasta 20 ídem. 40
De más de 20 hasta 25 ídem. 50
De más de 25 hasta 30 ídem. 60
De más de 30.......................... 70

(2) En los usufructos temporales 
se aplicará la escala anterior, siem
pre que el tanto por 100 del valor total 
de los bienes, según la misma, no ex
ceda, atendida la edad del usufructua
rio, del señalado en la relativa a los 
usufructos vitalicios, y en caso contra
rio se aplicará ésta.

(3) Igual regla se seguirá cuandc’ 
se trate de pensiones temporales qut 
hayan de extinguirse, en todo caso, t  
la muerte del pensionista.

(4) El valor de los usufructos vi
talicios se fijará tomando del valor to
tal de los bienes el tanto por ciento 
que, según la edad del usufructuario, 
se determina en la siguiente escala:

Tanto 
por 1100

Edad del usufructuarlo. ^totaífle*
los bienes.

Menos de 20 años........... 70
20 años, sin llegar a 30...... 60
30 años, sin llegar a 40............. 50
40 años, sin llegar a 50.  40
50 años, sin llegar a 60...... 30
60 años, sin llegar a 70..... . 20
70 años en adelante.......  10
«-------------------------------- . ----------------------------------------------------------------------------- _ ------------------------------«íí

(5) Si el usufructo constituido cxi 
favor de una .persona jurídica tiene ca
rácter temporal, se valorará con suje
ción a la escala establecida para los 
usufructos de esta clase; y si se esta
blece por tiempo indeterminado, se to
mará como base, liquidable el 60 por 
100 del valor de los bienes.

(6) Si el usufructo se establece con 
condición resolutoria distinta de la vi
da del usufructuario, se liquidará por 
las reglas establecidas para los usu
fructos vitalicios, a reserva de que, 
cumplida la condición resolutoria, se 
practique nueva liquidación, conforme 
a las reglas establecidas para el usu
fructo temporal, y se hagan en virtud 
de la misma las rectificaciones que pro
cedan en beneficio del Tesoro o del in
teresado.

(7) El valor del derecho de nuda 
propiedad se computará por la dife
rencia entre el valor del usufructo, se
gún las reglas anteriores, y el valor 
total de los bienes sobre que recaigan 
dichos derechos.

(8) El valor de los derechos de uso 
y de habitación se estimará en el 25 
por 100 del de los bienes sobre que 
fueren impuestos.
* (9) En los usufructos constituidos 
por testamento o ministerio de la ley, 
abonarán el usufructuario y el nudo 
propietario el impuesto que correspon
da, tomando como base el valor fijado 
en la forma que queda establecida, sal
vo lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 57, y sin perjuicio de que 
al extinguirse el usufructo satisfaga el 
impuesto el nudo propietario, sirvien
do de base liquidable el tanto por cien
to correspondiente al valor del usufruc
to al tiempo de su constitución, apli
cado, según lo prevenido en el último 
párrafo del mencionado artículo 57, al 
valor que los bienes tuviesen al verifi
carse la extinción, y girándose la liqui
dación con sujeción a la tarifa vigente 
en este momento.

(10) Cuando el usufructurio que lo 
sea por título de herencia enajene su 
derecho en favor del nudo propietario^ 
vendrá éste obligado a satisfacer el 
impuesto por el concepto de transmi» 
sión onerosa, con arreglo a laypatura* 
leza de los bienes, s o b r e  la Jyase 
precio convenido, y, gl pxppip tiw iB ti
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habrá de satisfacerlo por el concepto 
de extinción de usufructo, según su grado de parentesco con el causante de quien procedan los bienes, sirviendo de base de liquidación el tanto por ciento del valor de los bienes correspondientes al del usufructo al tiempo de su constitución, aplicado, conforme a lo prevenido en el último párrafo del artículo 57, al valor que los bienes tuviesen al verificarse la adquisición onerosa del usufructo y girándose la liquidación con sujeción a la tarifa vigente .en ese momento.

(11) Cuando el nudo propietario, que lo sea por título de herencia, enajene su derecho en favor del usufructuario, vendrá éste obligado a satisfacer el impuesto por el concepto de transmisión onerosa con arreglo a la naturaleza de los bienes, sobre la base del valor que en aquel momento tuviese el derecho de nuda propiedad, según el tanto por ciento del de aquéllos correspondiente al usufructo, y, al propio tiempo, habrá de satisfacerlo el nudo propietario por el concepto de extinción de usufructo, con arreglo > su grado de parentesco con el caucante de quien procedan los bienes, sirviendo de base de liquidación el íanto por ciento del valor de ellos correspondiente al del usufructo al tiempo de su constitución, aplicado conforme a lo prevenido en el último párrafo del artículo 57, al valor que los bienes tuviesen al verificarse la adquisición onerosa de la nuda propiedad y girándose la liquidación con sujeción a la tarifa vigente en ese momento. El adquirenie de la nuda propiedad tendrá derecho a descontar del precio el importe del impuesto que por extinción del usufructo deba satisfacer el nudo propietario y aquél será responsable de su pago para con la Hacienda.
(12) Guando el usufructuario o el nudo propietario, o ambos, enajenasen, por título oneroso, sus respectivos derechos a favor de tercero, éste satisfará el impuesto corno adquisición onerosa, según la naturaleza de los bienes, con arreglo al valor que el derecho o los derechos transmitidos tuviesen en el momento de verificarse la transmisión . En el caso ríe enajenación del usufructo, el nudo propietario no vendrá obligado al pago, por tal concepto, hasta que tenga lugar la extinción del derecho del usufructuario que lo hubiese enajenado, y, en el de enajenación de la nuda propiedad, habrá de satisfacerlo el nudo propietario, sirviendo de base de liquidación el tanto por ciento del valor de los bienes correspondientes al valor del usufructo al tiempo de su constitución, aplicado, conforme al último párrafo del artículo 57, al valor que los bienes tuviesen en el momento de verificarse la enajenación de la nuda propiedad. El adquirenie de ésta tendrá derecho a descontar del precio el importe del impuesto que por extinción del usufructo deba satisfacer el nudo propietario y aquél será responsable de su pago para con la Hacienda.
(13) Cuando el derecho de nuda propiedad, ya se hubiese adquirido por herencia o a título oneroso, se fnmsmiía, a título lucrativo, el adqui- ¡ 

Jresfe, sin perjuicio de satisfacer el

impuesto por tal concepto y con arreglo al valor que en tal momento tuviese ese derecho, deducido del valor total de los bienes el tanto por ciento correspondiente al del usufructo, vendrá obligado, cuando tenga lugar la extinción de éste, a satisfacer por impuesto lo que su causante hubiera de haber satisfecho. \
(14) Para que se consideren transmitidos derechos y no bienes, a los efectos de este artículo, es preciso que el que transmite se reserve o la nuda propiedad o el usufructo.(15) Si se reservase algún derecho real, pensión, censo, servidumbre u otro análogo, incluso el de mero uso o habitación, se reputará el acto como transmisión de bienes y no como transmisión de derechos, con deducción del valor correspondiente al derecho reservado, pero con la obligación de satisfacer el impuesto correspondiente a dicho valor al extinguirse el derecho de que se trate.

Artículo 67.
(1) En la constitución, reconocimiento, modificación, prórroga expresa, cesión y extinción del derecho de hipoteca, la base liquidable será la total obligación garantizada con ella, y si no constase expresamente, se tomará por base el capital y tres años de intereses.(2) En la proposición de hipoteca servirá de base el precio convenido.(3) En los casos previstos por el artículo 13 de este Reglamento, se liquidará sobre la base que en el mismo se indica.

Artículo 68.
(1) En las anotaciones de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, la base liquidable será el importe de la obligación total que con ellas se garantice.(2) En la constitución y cancelación de fianzas, el valor por que se constituyan, aun cuando el fijado a los bienes sea menor que el señalado a la fianza.(3) En los casos de modificación de fianza, previstos en el párrafo 3.° del artículo 17, cuando se amplíen las obligaciones garantizadas, servirá de base de liquidación el importe de las nuevas obligaciones a que la ampliación se refiera; cuando se substituyan totalmente los bienes en que consistan, se girará la liquidación sobre la misma base que en su constitución; y cuando^ se substituyan parcialmente, se tomará corno base la parte proporcional de la fijada en el momento de su constitución, que representen los bienes substituidos en relación a la totalidad de los afectos a la obligación.

Artículo 69.
(1) En  los préstamos personales o pignoraticios, y en los contratos llamados de depósito retribuido, servirá de base el capital de la obligación.(2) Cuando la forma de realizarse la operación, como acontece en las cuentas de crédito, no permita fijar desde luego su cuantía, la liquidación se girará al liquidarse anualmente el crédito, o antes si terminase la ope

ración, sobre el capital que resulta utilizado por el prestatario, en ten* diéndose por capital utilizado la mayor cantidad tomada por el mismo en una sola vez durante dicho período dé tiempo, o la suma de los préstamos; que hayan surtido efecto al misma tiempo, si fuere superior a aquélla.
Artículo 70.

En las transacciones litigiosas sé tomará como base el valor de los foie® nes o derechos que se adquieran, apre* ciado conforme a las disposiciones dé este Reglamento.
Artículo 71.

(1) En las concesiones administra® tivas de obras servirá de base el importe total del presupuesto de gastos en que se calcule la obra que haya de ejecutarse.'(2) No siendo conocido el presupuesto de gastos, se graduará el valor de la concesión conforme a las reglas siguientes, sin perjuicio del derecho de los interesados a solicitar tasación pericial:a) En las concesiones de ferrocarriles a razón de 160.000 pesetas el kilómetro.b) En las de canales de riego, a razón de 25.000 pesetas cada kilómetro.
c) En las de tranvías, a razón de 15.0-00 pesetas cada kilómetro.d) En las de líneas telegráficas o telefónicas o para conducción de electricidad, cualquiera que sea la aplicación que de ésta se haga, a razón de 2.000 pesetas cada kilómetro.e) En las de pantanos, a razón de 100 pesetas por cada metro cúbico de capacidad o cabida.(3) En las concesiones administrativas de minas servirá de base la capitalización al 3 por 100 del canon de superficie.
(4) En las concesiones administrativas de aprovechamientos de aguas y en las de almadrabas y artes análogos de pesca, la capitalización al 3 por 100. del canon que se establezca, y a falta de canon, se fijará el valor por medio de tasación pericial.(5) En las de cultivos u otra clase de aprovechamientos rústicos, incluso los forestales, el valor que se les señale, o la renta o pensión anual que se fije, multiplicada por el número de años de duración de la concesión, y si no constase, el resultado de su capitalización al 5 por 160. En su defecto,, servirá de base el resultado de multiplicar por el número de años de la concesión la cifra que en el Catastro o Avance catastral figure como beneficio del cultivo o rendimiento de la explotación, o un tercio del líquido imponible asignado a la finca en los amillaramientos, y si la concesión no tuviese plazo determinado de duración servirá de base el resultado de capitalizar al 5 por 100 una u otra de las indicadas cifras, según los casos. En último término, servirá de base el valor que se fije por tasación pericial. ̂ (6) En las concesiones administrativas para la desecación y saneamiento de terrenos, servirá de base la pensión o canon, capitalizados al 5 por 100, y a falta de ellos., el capital que
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resulte ti rasón 'ée 250 pesetas por hec
tárea.

(7') En las concesiones administra
tivas que se otorguen -con arreglo a las 
leyes ele Puertos y de Aguas, para ser
vicios y -aprovechamientos -de la zona 
maritimo-terrestre, o en las márgenes 
y cauces de los ríos, servirá de base el 
valor de los terrenos que se ocupen; 
cuando no sea éste conocido, la capita- 
Jiza#én del canon al 3 por 400, y, en 
■último término, el que resulte por ta
sación pericial.

(8) En las concesiones administra
tivas para la explotación ée  aguas mi
neromedicinales, servirá de base el va
ler que declaren los interesados, y en 
•su defecto, o en el de estimarse éste in
ferior al verdadero, podrá acudir se a 
la tasación pericial.

(9) En las concesiones administra
tivas que tengan por objeto establecer 
servidumbres de todas clases sobre bie
nes Inmuebles, ya sean éstos de .propie
dad particular o de dominio público, 
servirá de base el valor que señalen 
los interesados, y si se estima inferior 
al verdadero, .se acudirá a la tasación

(ifi) Cuando en las concesiones ad
ministrativas de todas clases no sea 
posible fijar el valor de los bienes o 
derechos -que por las -mismas, se .ad
quieren, por las reglas que anteceden, 
se procederá a la tasación por peritos, 
que se acomodará a las regias estable
cidas en e l -capitulo de este .Regla
mento.

(11) En las concesiones administra
tivas -de aprov-ecbamiento de aguas pa
ra la producción de energía eléctrica, 
siempre que para fijar su valor en re
lación con el impuesto de Derechos rea
les haya ele acudiese a la tasación pe
ricial, podrá aceptarse como tal la que 
se fije por la dependencia técnica ofi
cial del Ministerio de Obras públicas, 
encargada de proponer se otorgue la 
concesión, siempre que esa tasación se 
consigne en el mismo expediente antes 
-ée --otorgar .aquélla, y se haga constar el 
número de caballos de vapor de 75 -ki
lográmetros que el salto .sea suscepti
ble de producir, y el valor del caballo 
en la localidad en que haya de reali
zarse el aprovechamiento;, y en su de
fecto, -en la más próxima. El valor li
quidable no podrá en nigún caso ser 
inferior al -que resulte del cálculo he
cho con arreglo a la siguiente -escala:

Valor 
mi i ¡orio

Potencia calculada del «alto. poí <p-ball°

Pesetas.

Hasta -50 ca-ballos-................ 15
De 51 -a 4$00 ídem.............  136
De l ¡m  a 5.000 ídem   95
De -5Mí a 1-0.000 ídem  65
De m m t a 20.000 ídem  40
De 20.001 a 401000 ídem  25
Les que excedan de- 40.000 ♦ 

caballos   ...........     15

La Oficina liquidadora practi- 
%Xip\d *" comprobación fraccionando la ' 
jxc|vUcía. total caJculada en tantos gru

pos como sea posible, de los compren
didos en la escala del párrafo anterior, 
multiplicando en cada uno de ellos el 
número de 'caballos por el valor unita
rio señalado a dicho grupo, y sumando 
el resultado -de todas estas operaciones 
parciales para obtener el valor total 
que ha de servir de base a la liquida
ción.

(IB) Cuando el interesado, al serle 
notificado ei resultado de la comproba
ción practicada en dicha forma, iiO( se 
conformare, se procederá a la tasación 
pericial con arreglo ai procedimiento 
establecido por los artículos 90 y si
guientes de este Reglamento. Lo mis
mo se hará cuando en el expediente 
instruido en el Ministerio de Obras pú- , 
blicas no constaren todos los datos exi
gidos por el párrafo 11 de este aríícu- . 
lo. En uno y en otro caso los gastos 
que la tasación pericial origine se sa
tisfarán por el interesado.

Artículo 72.

En la transmisión de la propiedad 
-minera servirá de base el valor que 
fijen los interesados, si fuere igual o 
mayor que el cioe resulte de capitali
zar al 3 por 100 el canon de superfi
cie, *o el promedio -anual de las utili
dades repartidas en los últimos cinco 
años, Ccipitalizado al 8 por WQ.

Articulo 73.

En les transmisiones de créditos lí
quidos, aunque no puedan hacerse efec
tivos de presente, servirá de base el 
valor total de los mismos créditos, in
dependien temen te del precio fijado pa
ra la transmisión.

Artículo 74.

En las compraventas en que el pre
cio estipulado deba entregarse a pla
zos, teniendo ei comprador la facultad 
de dar en cada uno de ellos metálico o 
valores mobiliarios, a su elección, se li
quidará el impuesto desde luego por el 
concepto de permuta, sin perjuicio del 
derecho del interesado a la devolución 
procedente si se acreditara que el pa
go del precio se realizó con metálico.

Artículo 75. .

(1) Se considerarán como parte del 
caudal hereditario, para los electos -de . 
la liquidación y pago del impuesto.:

a) Los bienes de todas clases que 
hubieran pertenecido al causante de la 
-¡sucesión hasta un período de un mes : 
anterior a su fallecimiento, y que, al 
ocurrir éste, se hallen en poder de los ; 
herederos o legatarios o de alguno de : 
ellos.

Se estimará como prueba bastante de 
que tales bienes pertenecieron al cau
sante, conforme al artículo 48 de este 
Reglamento, además de las generales 
admitidas en derecho, la circunstancia 
de que los mismos figurasen a nombre 
de aquél en depósitos, cuentas corrien
tes, préstamos con garantía o en otros 
contratos similares, o bien inscritos en 
las amillaramieníos, catastros, regis- • 
iros fiscales o de la propiedad u oíros . 
de carácter público. Contra dicho me
dio de prueba sólo podrá prevalecer la ; 
demostración fundada -en documento -

       — ^  ,-
' i

público de que, con anterioridad al ex
presado período de un mes, los Menel 
de que se trate habían dejado de per
tenecer al causante.

fo) Los bienes que hubieren sido; 
transmitidos por el causante en el pe
ríodo de tres años, anterior a su falle
cimiento, reservándose el usufructo dei 
los mismos o de otros del adqulren.be ó 
cualquier otro derecho vitalicio, salvo 
cuando se trate de seguros de renta vi
talicia contratados con entidades dedi
cadas legalmente a este género de ope
raciones. El adquirente, si fuese perso
na distinta del heredero, será conside
rado como legatario.

(2) Para el solo efecto de la liqui
dación y pago del impuesto, los inte
resados están obligados a incluir en el 
¡inventario de los bienes relictos los 
comprendidos en los apartados a| y
b) del párrafo anterior.

(3) El valor-de estos bienes se adi
cionará a! caudal hereditario, impu
tándolo al heredero o legatario a cuyo 
favor se hubieran transmitido o en 
cuyo poder se hallaren.

(4) Cuando, en cumplimiento de este 
artículo, resultare exigible por el con* 
cepto ele herencia un tipo superior al 
que se hubiera aplicado, en su caso, a 
la transmisión intervivos, el impuesto 
satisfecho por esta última se devolverá! 
al interesado que satisficiere la nueva' 
liquidación.

Artículo 76.

(1) Se presumirá que forman partí 
del caudal hereditario, exclusivamente 
a los efectos de la liquidación y  pagó 
del impuesto:

1.° Los valores o efectos deposita^ 
dos y cuyos resguardos se hubieran! 
endosado, si con anterioridad al falle-' 
cimiento del endosante no se han reti
rado aquéllos o no se ha tomado razóní 
del endoso en los libros del deposita'» 
rio, y

2.° Los valores nominativos que hu* 
hieran sido objeto de endoso, si JA 
transferencia no se ha hecho consta#1 
en los libros de la entidad emisora cojfe 
anterioridad también al fallecimiento 
del endosante. .

-(2á No tendrá aplicación lo prev A • 
nido en ios dos números del párraffy 
anterior cuando la retirada de valorel 
o< efectos o la toma de razón del culi 
doso no haya podido verificarse com, 
anterioridad al fallecimiento del cau
sante por causas independientes de la! 
voluntad del endosante y del endosata
rio. La justificación de estos extremos1 
sólo será admisible mediante prueba 
documental, cuya apreciación se hará 
■discrecionalmente por la Administra-- 
ción.

(3) Lo dispuesto en este artículo se¡ 
■entenderá sin perjuicio de las presun
ciones de propiedad a que se refieren 
los apartados a) y b) del párrafo pri
mero del artículo 75.

(4) Tampoco tendrá lugar la pre
sunción establecida en este artículo; 
cuando conste de un modo fehaciente' 
que el precio o equivalencia del valor; 
de los bienes o efectos transmitidos sel 
La incorporado al patrimonio del ven
dedor o cadente y figure en el inven
tario de su herencia que ha de ser te* 
nido en cuenta para la liquidad^
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.'gundo y tercero del artículo 75, sobre , 'obligación de los interesados de in cluir en el inventario determinados bienes y sobre la forma de im putar el .valor de los mismos en la distribución del caudal hereditario , será de aplicación en los casos a que se refiere este artículo.(6) El endosatario, si fuera persona distinta del heredero, será considerado como legatario.

Artículo 77.
" (1) Se presum irá que los bienes yvalores de todas clases entregados a particulares, Bancos, Asociaciones o Sociedades en depósito, cuenla corriente o bajo cualquier otra forma de contrato  civil o mercantil, reconociendo a dos o más personas, individual e indistintam ente, iguales derechos sobre la totalidad de aquéllos, pertenecen en propiedad y por iguales partes a cada ¡uno de los cotitulares, salvo prueba en [contrario, que podrá practicarse tan- do por la Administración como por los particulares, y resultante, para estos últimos, del contrato mismo o de documento fehaciente adecuado a la naturaleza de los bienes y anterior a la fecha de abrirse la sucesión, con a rre glo a lo establecido en el párrafo  15 del artículo 31 de este Reglamento.(2) Los interesados están obligados •a incluir en el inventario de los bienes relictos, para  el solo efecto de la liquidación y pago del impuesto, ios bienes y valores que, según lo establecido en el párrafo  anterior, se presume que pertenecen en propiedad al;¡causante, indicando 110 sólo la relación ind iv idual de dichos bienes y valores, ¡sino tam bién la índole de la operación ía que estuvieren afectos, el nombre y domicilio de la persona o entidad dep ositad a  y los de los cotitulares de la ¡operación, cuenta o depósito respectivo.(3) El im porte de los bienes y valores que, según lo prevenido en este artículo, se presume que pertenecen en propiedad al causante, form ará parte, 
r los efectos de la liquidación y pago del impuesto, del caudal hereditario  propiam ente dicho, imputándose^ a tollos los herederos en la proporción de >4 respectiva participación hereditaria .

Artículo 78.
El im porte de los bienes o valores retirados en v irtud de poder o au torización, con posterioridad al fallecimiento del poderdante, se adicionará Pd caudal líquido hered ita rio  p rop iamente dicho; y en consecuencia, los Interesados están obligados a incluir dichos bienes en el inventario de los relictos, sin que ello les releve de las responsabilidades en que, como consecuencia de haberlos retirado fuera de |as condiciones legales, hayan podido Incurrir en su caso. La imputación se hará en la forma que determina el a rtículo anterior.

Artículo 73.
(1) Los bienes y valores de todas ¡Clases existentes en las Cajas de seguridad  se presum irá que pertenecen al ifitular o titulares de las mismas, y en ©§!e caso se estim arán divididos, a los afectos del impuesto, en tantas porcio

nes iguales cuantos sean dichos titulares, salvo prueba en contrario , que podrá practicarse, tanto por la Administración como por los particulares, y resultante, para estos últimos, de documento fehaciente adecuado a la naturaleza de los bienes y anterior a la fecha de abrirse la sucesión, con a rre glo a lo establecido en el párrafo  15 del artículo 31 de este Reglamento.(2) Se exceptúan de la presunción establecida en el párrafo  an terior las cajas a nombre de ingentes de Bolsa o Corredores de Comercio y Sociedades legalmente constituidas y que se hubiesen ajustado a lo prevenido en el párrafo  quinto del artículo 185.
CAPITULO VI

COMPROBACIÓN DE VALORES

Artículo 80.
(1) La Administración tiene, en todo caso, la facultad de com probar el valor de los bienes o derechos transmitidos.(2; Los medios ordinarios de comprobación son: eí padrón o am illara- miento de riqueza territo ria l; los Registros fiscales o trabajos catastrales debidamente aprobados; los precios medios de venta, según los datos existentes en el Registro de la Propiedad o publicaciones de carácter oficial; la utilidad asignada en las cartillas eva- luatorias de riqueza; el precio en que, según la última enajenación, fuesen vendidos los bienes de cuya transm isión se trate, u otros de naturaleza y circunstancias análogas situados en la misma zona o d istrito; el capital asignado a los bienes en los contratos de seguros; el valor comprobado que figure en la última inscripción del inmueble o derecho real de que se trate en el Registro de la Propiedad; el precio en que aparezcan arrendados los bienes, y el canon de superficie o las u tilidades repartidas respecto a la p ro 

piedad minera.(3) Será también medio ordinario de comprobación en las transmisiones de fincas hipotecadas el valor asignado a ellas para la subasta por los mismos interesados, en cumplimiento del artículo 130 de la ley H ipotecaria vigente.(4) La. Administración utilizará los medios indicados, acudiendo en p r imer lugar a los datos de los amillara- mientos, Registros fiscales o trabajos catastrales, y después, indistintam ente, a los demás enumerados; pero sin que sea preciso valerse de todos cuando el resu ltada  obtenido por alguno de ellos se conceptúe justificativo del verdadero valor, ni el haber utilizado uno, incluso el prim ero, excluya el valerse de otro u otros, si se estima que el resultado por aquél obtenido no reveja el verdadero valor de los bienes.
Artículo 81.

La tasación peric ia l será medio extrao rd inario  de com probación, debiendo acudiese a ella cuando ios o rd inarios indicados en el artículo an terio r no produzcan el resultado de conocer, a juicio de la, A dm inistración, el verdadero valor de los bienes y derechos reales, cuando expresam ente se p re ceptúe en algún artículo  de este Re

glamento como ind ispensable p a ra  fijar la base de la liquidación, o cuan
do los interesados lo soliciten y 110 acepten el valor que la A dm inistración señale como resultado de la com probación, salvo lo que, po r excepción, se dispone en el últim o p á rra fo del artículo 85.

Artículo 82.
(1) La acción adm inistrativa de com probación prescribe a los dos años de la^ p resen tación  de los documentos a liqu idar, cuando la liqu idación que haya de p racticarse  sea definitiva, j)ues si fuese provisional, dicho plazo no em pezará a contarse hasta que se presenten  los docum en

tos necesarios para  la definitiva. Este plazo se considerará in terrum pido  po r el comienzo del ejercicio de la m ism a acción o por la p rác tica  de cualquier diligencia com probatoria.(2) E l indicado plazo de p resc rip ción, señalado en relación a los do
cumentos presentados a liqu idación , no obsta al derecho de la A dm inistración, m ientras 110 p rescriba  la acción para  exigir el im puesto, p ara  com probar, por p rim era  vez o de nuevo, el valor de los bienes en los casos de denuncia, diligencias de in vestigación o resolución adm in istrativa o contencioso adm inistrativo  que den lugar a la necesidad de ejercitarlo.

(3) El liqu idador habrá de dar necesariam ente, p rinc ip io  al expediente de com probación de valores, tanto en  el caso de liquidación provisional como definitiva, en el im prorrogable té rmino de un mes, y si dejara transcur r i r  dicho plazo sin verificarlo, incurr irá  en una m ulta de 50 a 250 pesetas, que será im puesta por la D irección general de lo Contencioso del Estado.(4) El expediente de com probación habrá  de term inarse necesariam ente en el plazo de dos meses, a p a rtir  de la fecha de presentación del docum en
to, siem pre que al propio  tiem po ha
yan presentado los intresados todos los recibos de la con tribución te rritorial correspondientes al p rim er tr im estre del año en que falleció el cau
sante, donde figure el líquido im ponible o la ren ta  líqu ida de los bienes transm itidos, o certificaciones expedidas po r los funcionarios respectivos, en las que con la debida claridad  conste dicho dato o cualesquiera otros docum entos necesarios para que la comprobación se practique.(5) Cuando los interesados 110 presenten tales antecedentes en la forma antes ind icada y hayan, por tanto, de ser reclam ados de oficio, el plazo para term inar la com probación será de cua
tro meses.(G) T ranscurridos los indicados 
plazos, según los casos, sin haber term inado la com probación, incu rrirá  el liqu idador en la responsabilidad que 
determ ina el párrafo  segundo de este artículo, salvo cuando se justifique que 
dicha falta obedece a m orosidad del funcionario  a quien se reclam aron los 
datos, pues entonces a éste alcanza la responsabilidad  ind icada, si se acredita haberle sido reiteradam ente pe
didos.(7) Si el liqu idador, por de ja i
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t r anscu rr i r  ei plazo señalado en el pá
rrafo  primero, diere ocasión a que se 
declare prescri ta  la acción com proba
dora, no sólo in c u rr i rá  en la multa 
señalada por  el párrafo  segundo, sino 
que será además directamente respon
sable de las diferencias de cuota que 
resulten entre la liquidación prac tica
da a virtud del valor declarado por los 
interesados y la que corresponda por 
consecuencia de la comprobación.

(8) En igual responsabilidad incu
r r i rán  los funcionarios que po r  no re
m itir  los datos reclamados den lugar 
a dicha prescripción.

(9) En el caso de que alguna de las 
fincas o derechos reales que hayan de 
ser objeto de la comprobación radique 
en distinta provincia, la Oficina liqui
dadora reclamará de oficio, y directa
mente a la Autoridad o funcionario 
que deba expedirlos, los antecedentes 
necesarios, si 110 se facilitasen los bas
tantes por  los interesados.

(10) Si por no haber  suministrado 
los datos reclamados alguna Autori
dad, oficina o funcionario, 110 pudiera  
terminarse la comprobación dentro del 
plazo de cuatro meses a que se refiere 
este artículo, el liquidador lo pondrá  
en conocimiento del Delegado de Ha
cienda, para  que éste imponga o p ro 
ponga, según los casos, la multa que 
proceda, conforme al capítulo XVI, o 
pa ra  que, a los mismos efectos, dé 
cuenta a la Dirección general de lo 
Contencioso y al Delegado de Hacien
da de la p rovincia  en que el funciona
r io  moroso ejerza su cargo, si se tra 
tase de otra distinta, practicándose en 
cualquiera de estos casos una liqui
dación provisional sobre el valor de
clarado, sin perjuicio de la definitiva 
a que hubiese lugar, si dentro del pla
zo de dos años, a que se refiere el pá
rrafo  prim ero de este artículo, se ob
tuviesen los datos reclamados.

Artículo 83.

(1) La comprobación sólo podrá  
suspenderse a instancia del contribu
yente por el plazo de un año, cuando 
se trate de transmisiones a título lu
crativo y se aleguen causas legítimas 
debidamente justificadas a juicio de la 
Administración.

(*2) Dicha instancia se resolverá 
por el Delegado de Hacienda de la 
provincia  y si lo fuere otorgando la 
suspensión, se p rac ticará  inm edia ta
mente una liquidación provisional con 
arreglo a los valores declarados, que
dando obligados los contribuyentes a 
satisfacer el interés legal de demora 
por la diferencia entre dicha liquida
ción y la definitiva que se prac tique 
después de verificada la comprobación, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran  p o r  las omisiones de 
bienes en la declaración liquidada.

(3) En este caso, el liqu idador cui
dará de hacer constar en la respectiva 
nota de pago que extienda al pie del 
documento el carácter provisional de 
la liquidación practicada, la obligación, 
del contribuyente respecto a la defini
tiva y la afección de las fincas al re
sultado de ésta.

(4) El tiempo de p rescripción  de la -  
acción adm inistra tiva para  comprobar,
no empezará a contarse en este caso

sino desde que se presenten  de nuevo 
los documentos una vez transcurr ido  
el plazo de suspensión.

Artículo 84.

(1) Los expedientes de com proba
ción de valores, en todos los casos en 
que la misma sea obligatoria, se ins
t ru irán  haciendo constar en ellos, en 
casillas separadas, los bienes declara
dos, par t ida  por partida, y sin excep
ción alguna de los comprendidos en el 
documento de que se trate, a fin de 
que pueda apreciarse sin dificultad si 
confrontan  con el capital consignado 
en el libro-registro de liquidaciones; 
el valor declarado por los interesados; 
el líquido imponible, o en general, el 
dato base de com probación; el valor 
com probado; el importe de las cargas 
de elucibles; el de las exenciones de
claradas; el de las deudas cuya deduc
ción se admita, y el valor que ha de 
servir  de base a la liquidación, reser
vando una casilla final para  consignar 
las observaciones procedentes. A con
tinuación se extenderán las diligencias 
de remisión a la Abogacía del Estado, 
en su caso; aprobación del expediente; 
notificación a los interesados, y las 
demás que procedan.

(2) En los expedientes de compro
bación instruidos por los Liquidadores 
de partido  se consignará además los 
valores asignados a los bienes en las 
anteriores transmisiones que figuren 
en los libros del Registro de la P ro 
piedad. Los Abogados del Estado no 
p resta rán  la aprobación exigida por el 
artículo siguiente si no figuran en el 
expediente los indicados ciatos.

(3) Estos expedientes, en unión de 
las certificaciones y demás documen
tos justificantes de cada uno de ellos, 
incluso las minutas de comunicaciones 
de reclamación de datos, se archivarán 
numerados en la Oficina liquidadora, 
consignando en el libro-registro de li
quidaciones la oportuna nota de refe
rencia y el número, para que puedan 
ser fácilmente consultados. La  nume
ración de los expedientes de compro
bación será correlativa en cada año.

(4) Entre las certificaciones a que 
se refiere el párrafo  anterior, deberán 

'figurar las que acrediten los precios 
medios de venta resultantes de los da
tos del Registro de la P ropiedad  o pu 
blicaciones de carácter oficial, o los 
precios de venta de bienes de natu ra
leza y circunstancias análogas a los 
que sean objeto de la transmisión, o 
de éstos en el caso de que se hubiesen 
utilizado como medios de comproba
ción.

(5) Los liquidadores del impuesto 
no pueden exigir la presentación, co
rno medio de comprobación, de las 
certificaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior que deban o puedan uti
lizarse como medio de comprobación 
de valores, sino que se lian ele expedir 
de oficio y en interés de la Hacienda 
pública, cualquiera que seá el Regis
tro que haya de expedirlas y la oficina 
liquidadora en que hayan de surtir  
efecto.

Artículo 85.

(1) La comprobación se llevará a 
efecto por la Oficina l iq u id ad o ra  en 
que se presenten documentos,

siendo ésta compentente, aunque s$ 
trate de bienes que rad iquen  en otra.

(2) Las Oficinas liquidadoras de 
partido  prac ticarán  y aprobarán  las 
comprobaciones de valores, cuando: 
la cuantía de los que hayan de ser- 
vir  de base de liquidación no exceda 
de 25.000 pesetas; pero dando cuen
ta, en todo caso, después de p rac ti
cada la liquidación, a la Abogacía del 
Estado de la provincia  respectiva, la 
cual podrá  reclamar del Liquidador 
el expediente, a los efectos de su re
visión, y confirmar o revocar el acuer
do de aquél dentro del plazo de dos 
años, señalado en el artículo 82.

(3) Si se estimase procedente la 
revisión, se pond rá  de manifiesto el 
expediente a los interesados por tér
mino de quince días, para  que hagan 
las alegaciones y propongan las prue
bas qúe estimen oportunas, resolvien
do la Abogacía del Estado en el plazot 
de un mes.

(4) Las demás comprobaciones de 
valores, 110 com prendidas en el pá
rrafo segundo, se prac ticarán  también 
por el Liquidador; pero serán apro
badas por la Abogacía del Estado de 
la provincia, a cuyo efecto se le re
mitirá el expediente con los documen
tos, no pudiendo demorar su acuerdo 
por más de un mes.

(5) La aprobación de las compro
baciones de valores practicadas por. 
las Oficinas liquidadoras de las capi
tales de provincia  corresponderá al 
Abogado del Estado Jefe, cuando la 
cuantía de los que hayan de servir  de 
base de liquidación exceda de 25.00(1 
pesetas.

(8) La aprobación de las compro
baciones de valores y las revisiones' 
acordadas por las Abogacías del Es
tado se considerarán  como actos ad
ministrativos, reclamables ante el Tri- 
I) 11 n a 1 E  c o 11. ó m i c o - a d 1 ni nist r a ti v o p ro 
vincial, a cuyo efecto, aprobada que 
sea la comprobación o acordada la re 
visión, se notificará su resultado a los 
interesados, para  que manifiesten su 
conformidad o formulen la reclama
ción económico-administrativa en el 
plazo de quince días, conforme a lo 
prevenido en el Reglamento del proce
dimiento, p roponiendo las pruebas 
conducentes, incluso Ja tasación per i
cial. Al mismo tiempo se requerirá  á 
aquéllos para que comparezcan en la 
Oficina liquidadora, con señalamiento; 
de día, para ser notificados de la li
quidación que, con carácter provisio< 
nal, y sobre la base del valor decía** ; 
rado, habrá de practicarse, surtiendo 
este requerimiento los efectos deter
minados en el párrafo segundo del ar
tículo 129.

(7) Cuando el valor señalado 
la Administración en virtud  de 1|: 
comprobación, fuere la capitalización! 
del líquido imponible amillarado o dé
la renta  líquida que figure en el Ca- 
iasíro o Registro fiscal, no se admiti
rá al contribuyente recurso alguna 
contra el mismo, a menos que justi
fique tensr  interpuesta con anteriori
dad a la presentación de los documen
tos, reclamación contra los referidos 
elementos de comprobación, y se pro
cederá, por tanto, a prac ticar  la opor
tuna liquidación con arreglo a^diclia-, 
valor, una vez que se haya no-tifie,? 
éste al contribuyente. La — 
gla será aplicable -c
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bación haya tenido por base ei valor 
asignado por ios mismos interesados, 
a los efectos del artículo 13® de la ley 
Hipotecaria.

Artículo 86.

(1) En las sucesiones por cansa de 
muerte y demás transmisiones a titu
lo  lucrativo, así corno en las iníorma- 
eiones posesorias y de dominio, es 
Obligatoria en todos los casos la com
probación de los valores declarados,

; ya se trate de liquidación provisional 
; o definitiva.

(2) En los actos & contratos a fci- 
i tulo oneroso, en general, se practica

rá la comprobación siempre que lo de
terminé asi la Dirección general de 
,1o Contencioso del Estado, y en todo 
caso> cuando el Liquidador lo estime 
oportuno. Cuando deba practicarse la 
comprobación en las transmisiones a 
título oneroso, si los interesados no 
presentaran al mismo tiempo que el 
documento liquidable, los datos del

' .amilTaraxniento, Catastro o Registro 
: fiscal necesarios para ella,, se les re- 
*cpuerirá para que lo- hagan en el tér

mino de siete días, transcurridos los 
cuales sin haberlo realizado,, se prac
ticará a! octavo día una liquidación 
provisional por el valor declarado, con 

i imposición de una multa de 25 a 100 
pesetas,, según la cuantía de la trans
misión, cuyas dos terceras partes per
cibirá el Liquidador, en las oficinas a 
cargo de Registradores ele la Propie- 

• ’éad, y sin perjuicio- de realizar poste
riormente la- liquidación definitiva, 
cuando se presentaren los anteceden- 

; tes reclamados. La indicada multa no 
; m impondrá hasta que. se practique la 
; liquidación definitiva, y no habrá lu- 
'1jr.ar a su •imposición si entonces se 
Acreditara que el interesado solicitó 
fichas datos de la- Oficina correspon
diente antes de ser presentado el dac-u- 
Ipíenlo a liquidación o de terminar el 
bicheado plazo y que no pudo aportar
los dentro dcL mismo por no? haber sido 
facilitados por dichas Oficinas antes de 
vencer el marcado para su aportación. 
Tampoco podrá imponerse cuando 
preceda, la establecida en el número 
cuarto del párrafo primero del artícu
lo 214..

(3) En estos casos, cuando la com
probación se practique por alguno de 
los medios señalados en el último pá
rrafo del artículo 85, no será necesa
ria; instruir el expediente de compro
bación con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 84, bastando determinar 
&n la nota que se consigne en la hoja 
de liquidación, y al pie del documen
to, que el valor líquido se ha obte
nido por uno de dichos medios, indi
cando cuál sea el empleado.

Artículo 87.

(!)• La comprobación del valar de
clarado por los amillaramientos se ha
rá capitalizando el líquido imponible 
que en éstos figure al 5 por 100, veri
ficándose la operación por cada finca 
individualmente.

(2) En el caso de que figuren las 
fincas englobadas, podrá utilizarse el 
resultado de la comprobación por la 
capitalización del total líquido imponi
ble o efe la parte proporcional que OQ- 
rresposaés i l  m lor de los bienes. Tam

bién podrá admitirse el resultado de 
las cédulas de declaración en defecto 
del amillarainiento, siempre que el va
lor que figure en ellas sea igual o ma
yor que el declarado en el documento 
liquidable.

Cuando la comprobación se 
practique- con los datos del Registro 
fiscal o dle los trabajos catastrales, se 
capitalizará, en las: condiciones deter
minadas por este artículo en los pá
rrafos que preceden, el líquido impo
nible o la renta líquida, según se tra
te, respeCíÚTamenue  ̂ de f  a cas urba
nas o rústicas* que en dichos- Regis
tros o trabajos catastrales, figuren. 
También podrá utilizarse el valor en 
yciim que en ellos conste asignado a 
las fincas de- que se- trate.

(-?) 5x los bienes no estuvieren 
a ambarad as.: inscritos en el Regis
tro fiscal o Catastro- y no fuere posi
ble verificar la comprobación por 
cualquiera de los otros medios esta
blecidos en. el artículo 80, se proce
derá a la. tasación a costa del intere
sado.

(5); La comprobación d e valores 
por el precio en qpe aparezcan arren
dados. los- bienes,., se hará capitalizando 
ai 5 por eon las reducciones- es
tablecidas en el párrafo siguiente, el 
importe de una anualidad, y. si las 
anualidades son de- diferente cuantía, 
el importa de la anualidad media co
rrespondiente a las rentas de los cin
co anos anteriores a la fe-cha de- la 
transmisión de que. se trate, o del 
menor tiempo transcurrido desde la 
celebración *del contrato de arriendo.

(6) Se deducirá del precio de 
arriendo,, a los efectos del párrafo 
anterior, cuando, se trate de fincas 
rústicas, el importe de- los gastos o 
prestaciones a que es,té obligado el 
propietario- por el misino contrato, y 
que -en éste aparezcan cifrados,, y 
cuando se. trate de fincas urbanas, la 
parte proporcional fijada por las dis
posiciones vigentes en la materia para 
la determinación del. 'líquido imponi
ble..

Artículo 88.

(1) Cualquiera que- sea el resulta
do obtenido por los distintos medios 
de comprobación .establecidos en el 
artículo 80, si aquél fuere menor que 
el valor declarado por los interesa
dos., éste servirá- de base para la li
quidación.

(2) Cuando la determinación de la 
base liquidable afecte inmediata y di
rectamente a dos o- más personas y 
éstas formulen declaraciones de valor 
diferentes en su cuantía, se tendrá, a 
los efectos -del impuesto, por valor 
declarado, el en que todas coincidan.

O) Cualquiera que sea el medio 
empleado para la comprobación, po-

frá ésta ampliarse por acuerdo del 
iquidador ó de la Abogacía del Es

tado, esta última en virtud de la fa
cultad revisor a que. le concede el ar
tículo 85,. utilizando, dentro del plazo 
de prescripción establecido en el ar
ticulo 82, los demás medios de com
probación señalados en el artículo. 8fi.

Artículo 89.

ID Guindo ante la Oficina liquida- 
;.!l| • ifiittffiqttq. haber interpuesto 

reclam ^íoii éconómicq-ád:mihistrátiva

contra la comprobación, se practica
rá, desde luego, una liquidación pro
visional por los valores declarados, a 
reserva de girar las complementarias 
que- procedan,, una vez, resuelto, el ex
pediente. A falta de dicha justifica
ción, se girará la liquidación sobre 
el valor comprobado, sin perjuicio de 
las rectmc.acio.nes, que-, en su 'día, pro
cedan.

(2) En los casos a que se refiere 
el párrafo- final del artículo 85, la li
quidación se practicará por el valor 
comprobado y en el plazo de ocho, 
días, aunque contrariando la disposi
ción. citada se interponga reclamación: 
por ío-s interesados, si éstos no justi
fican ante la Oficina liquidadora la 
previa existencia de la reclamación 
contra los elementos de comprobación 
utilizados en las condiciones por di
cho artículo exigidas.

Artículo 90..

(1) La práctica de la tasación pe-, 
ricial se acordará por la Oficina liqui
dadora que sea competente para, ins
truir el expediente de comprobación, 
en los casos en que dicho medio pro
ceda, bien porque lo soliciten los in
teresados,. conforme a. lo-s- articulas 81; 
y 85, o porque sea procedente can 
arreglo a otras prescripciones de este 
Reglamento.

(2) Este acuerdo se pondrá par el 
Liquidador en conocimiento del De
legado de Hacienda de. la provincia, 
proponiendo a la vez la persona que. 
corno- 'perito en nombre- y representa
ción de la Hacienda, baya de realizar' 
la operación,

.(31 El nombramiento de perito s.e 
hará por el Delegado <de Hacienda en 
el plazo máximo de ocho días natu
rales, contados desde el siguiente, in
clusive, al en que. reciba la propues
ta. Pasado dicho plazo,, se entenderá 
nombrado el perito propuesto por el 
Liquidador.

Artículo 91.

(1) Para la Tasación se designarán 
siempre, tanto por la Hacienda como: 
por el contribuyente, peritos con ti
tulo profesional adecuado a la clase 
de bienes que- -hayan- de- justipreciar
se y que satisfagan la contribución 
industrial correspondiente*. No ha-

■ bMn-dolos con estas, circunstancias* en 
la localidad, donde la tasación. haya 
de practicarse* podrán nombrarse pe
ritos prácticos, haciendo constar el 
motivo, da- m. nombramiento- y prefi
riendo siempre los que cuentea ma
yor tiempo *de ejercicio»

(2) Donde hubiese más de, un pe
rito matriculado y. satisfaciendo la 
contribución correspondiente al ejer- 
ck io  de su profesión,, no., podrá de
signarse por la Hacienda una m is#? 
para operaciones de tasación inmé- 
diatameute sucesivas, salvo si los de
más rehusaren el nombramiento*

(3) Si el perito nombrado no aoqjb 
tare el cargo se: hará nueva desigfil  ̂
ción* recayendo el nombramáento #  
toncicmario público que por m t a  <J$ 
su cargo, tenga el título requerida jfl 
preste sus servicios, en la provincia 
respectiva, y si en ella no lo hubiera^ 
en la más próxima. Los fnnciomrigl 
•pubfteos, en cuanto reúnan las CQM 
dfclones establecidas, serán tambfM 
pr&fhriSdl para £ $  tlsáéionés gU
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hayan de practicarse en 3a capital de 
la provincia en que presten sus ser
vicios, y en ellos recaerá la designa
ción en primer término.

(4) El nombramiento de  ̂ segundo 
perito, por renuncia del primero, se 
¡hará también en el término de ocho 
'cjías naturales, contados -desde que el 
¡¡Delegado de Hacienda tenga conoci- 
jniento de dicha renuncia, 
ú <5) En la comunicación en que se 
haga saber al perito su designación, 
se expresará necesariamente quién 
ha de satisfacer los honorarios que 
ídevengue y las disposiciones por que 
han de regularse éstos.

Artículo 92.

(1) En la misma fecha en que se 
Comunique al Delegado de Hacienda 
la providencia administrativa acor
dando la tasación, se notificará aqué
lla a los interesados para que, en el 
.[plazo de ocho días naturales, mani- 
ipesien. ante el Liquidador que ins
truya  el expediente el nombre y cir
cunstancias del .perito que, por su 
Carie, designen para practicar la ope
ración efi unión -del que se nombre 
por  la Autoridad económica.
( (2) Cuando la tasación se practi
que a instancia de los contribuyentes, 
y  en el indicado plazo no designaren 
fil jerito que ha de representarles, se 
'entenderá que desisten de su preten
sión y ¡aceptan el valor señalado por 
la Hacienda, en cuyo caso, sin más 
trámites,- se dará por terminado el

fxpediente. Pero si la tasación se hu- 
iere acordado porque no pueda co

nocerse el verdadero valor de los 
bienes y derechos reales por los me- 
;j|ios establecidos en el artículo 89, la . 
Renuncia a designar perito, ya sea tá- 
Jjüa o expresa, se considerará como 
Aceptación del -designado en nombre 
fie la Hacienda, y éste sólo verificará 
Í-á tasación, quedando los interesados 
jjibligados a pasar por el resultado j 
Be ella.
) (3) Si los peritos nombrados re
nunciaren, se designarán otros en la 
forma y plazos señalados en el artícu
lo anterior para el de la Hacienda, y 
;én los determinados por el párrafo 
que antecede de este artículo para el 
peí particular. Si el designado por 
¿1 contribuyente en segundo lugar 
"renunciase también, practicará sólo la 
tasación el .nombrado por el Delega
do de Hacienda.
{ (4) . Se entenderá que renuncian 
los peritos si en el término de ocho 
SÍJías naturales desde que tengan no- 
ficia de su nombramiento, no dan 
principio a la operación. Á este efec
to, cuando los peritos se presenten en 
él lugar donde radiquen las fincas 
¡¿pie han de ser tasadas, lo pondrán en 
conocimiento del Alcalde de la loca
lidad, quien en el mismo día lo par
ticipará al Liquidador que practique 
la comprobación. Los peritos darán 
también cuenta al Liquidador, por el 
primer correo, del día en que co
m ineen  las operaciones de tasación.

m) Esta habrá de terminarse en 
el plazo máximo de treinta días na
turales.

Artículo 93.

(t) Los peritos podrán ve riñe ai 
las operaciones de tasación juntos o 

¿separadamente, y de su resultado ex
pedirán certificaciones comprensivas,

no sólo del valor de los bienes tasa
dos, sino de las circunstancias que 
hayan tenido en cuenta para el avalúo.

 ̂(2) Las certificaciones se expedi
rán por separado y las remitirán al 
Liquidador que tramite el expediente.

(3) Para el cumplimiento de su co
metido, se facilitará a los peritos re
lación de las fincas, o se les pondrán 
de manifiesto los documentos que mo
tiven la comprobación, para que to
men las notas y antecedentes necesa
rios.

Artículo 94.

(1) En caso de disconformidad de 
los peritos sobre el valor de los bienes 
o derechos, si la tasación practicada 
por el de la Hacienda no excede de la 
hecha por el del particular en más de 
un 10 por 100, esta última servirá de 
base para la liquidación, si es igual o 
excede al valor declarado, o éste en el 
caso contrario.

(2) Si la tasación hecha por el pe
rito de la Hacienda excede en más 
del 10 por 100 a la practicada por el 
del particular, el liquidador que ins
truya el expediente invitará al intere
sado para que en un término que no 
exceda de ocho días acepte el mayor 
valor de los señalados por los peritos, 
siempre que supere al declarado, y sí 
no lo aceptara o dejase íneontesíado el 
requerimiento que a tal efecto se le 
dirija, el Liquidador- lo pondrá en co
nocimiento del Juez de primera ins
tancia de su partido, para que en tér
mino de ocho días nombre un tercer 
perito que resolverá en definitiva la 
discordia. La valoración que el tercero 
diese a los bienes habrá de compren
derse dentro de las dos términos fija
dos por los anteriores peritos,

(3) En ningún caso podrá servir de 
base ¡a la liquidación el resultado de 
la tasación pericial si fuere menor que 
el declarado por los interesados. Cuan
do esto ocurra, se dará por terminado 
el expediente, y aunque los dos peri
tos no estén conformes en la. valora
ción, si la más alta no llega al valor 
declarado.

Artículo 95.

(1) Antes de proceder los peritos a 
la tasación puede suspenderse ésta a 
instancia del contribuyente, si él la 
hubiese solicitado y siempre que acep
te el valor fijado en la comprobación 
por la, Hacienda.

(2) También podrá suspenderse en 
dicho caso, previo el abono de todos 
los derechos de tasación devengados, 
aun cuando ésta se esté ya verificando.

Artículo 96.

(i) Cuando en la comprobación 
fuese preciso utilizar el medio extra
ordinario de la tasación pericial y ésta 
se dilatara en términos que hiciera 
imposible la conclusión del expediente 
dentro de los cuatro meses reglamen
tarios, entonces, llegada dicha fecha, 
se procederá desde luego, y sin nece
sidad de providencia previa, a la prác
tica de una liquidación provisional 
por los valores declarados, sin perjui
cio de qüe prosigan las operaciones de 
tasación, ai cuyo resultado deberá es
tarse para girar la definitiva, que ten
drá lugar dentro del plazo máximo de

dos años. Esto no obstante, una vez he
cho el pago de dicha liquidación pro
visional, podrán ser inscriptos en el 
Registro de la Propiedad los biene* 
inscribibles, pero con la nota de que
dar afectos durante el mencionado 
plazo a las resultas de la liquidación 
última o definitiva.

(2) Terminadas las operaciones de 
inscripción, el Registrador en cuyo 
poder obren los títulos continuará el 
expediente de comprobación, si éste 
radicase en su oficina, y en caso con
trario los enviará de oficio a diclioE 
efecto a la que hubiere comenzado su 
instrucción.

Artículo 97.

Los peritos tasadores pana el justi
precio de bienes o derechos sujetos al 
impuesto devengarán las mismas die
tas y honorarios que por las disposi
ciones emanadas del Ministerio de Ha
cienda estén señalados a los tasadores 
de fincas sujetas a la desamortización, 
pero sin que en ningún caso el total 
de honorarios pueda exceder del 25 
por 10O de la cantidad que por im
puesto de Derechos reales haya de sa
tisfacer el adquirente de la finca jus
tipreciada.

Artículo 98.

(1) Los honorarios que devenguen 
los peritos designados por los con
tribuyentes para la tasación, se abo
narán por éstos.

(2) Los que devenguen el perito 
nombrado por la Hacienda, y el ter
cero, en su caso, se abonarán también 
por el contribuyente cuando el resul
tado de la tasación, aceptado como 
base liquidable, excediese en un 10 
por 100 al menos de los valores de
clarados. Si el valor comprobado ex
cediese al declarado en menos de un 
19 por 100, la Hacienda pagará los 
honorarios de su perito, y los deven
gados por el tercero, en su caso, se 
abonarán por mitad por la Hacienda 
y el contribuyente. Cuando el resul
tado de la tasación fuere igual o In-

; ferior al valor declarado, la Hacienda 
satisfará todos los gastos, incluso los 
honorarios del perito nombrado por 
el contribuyente. En los casos en que 
éste sea el obligado al pago de dichos 
honorarios, los devengados por el pe
rito? de la Administración y por el 
tercero, se harán efectivos por la vía 
de apremio, instruyéndose el expe
diente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde preste sus ser
vicios el funcionario que hubiera 
acordado la tasación.

(3) Las disposiciones de este ar 
tículo se entenderán sin perjuicio d€ 
lo establecido en el párrado cuarto del 
artículo 87,

Artículo 99.

(1) En vista del resultado de la 
tasación, la Oficina liquidadora fijará 
la base liquidable sometiendo el expe
diente a la ¡aprobación de la Abogacía 
del Estado de la provincia cuando 
este requisito sea necesario, confor
me al artículo 85, y obtenida dicha 
aprobación, lo notificará ¡al interesa- \ 
do para que manifieste su corríqrnu^v'q 
dad o interponga la recíamauióg^^g^^
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prorrogable de quince clias. T ranscurrido  éste sin que el interesado justifique ante la Oficina l iquidadora haber promovido la reclamación, se p ro cederá a practicar la liquidación o a complementar, si a ello hubiere lu
gar, la provisional girada, sobre la base del valor comprobado.

(2) Cuando se justifique ante la Oficina l iquidadora haber promovido 
en el indicado plazo de quince días la reclamación, se practicará y  se exigirá, desde luego, una liquidación provisional sobre el valor declarado, a reserva de complementarla, si p ro cediere, por el resultado del expedid Ue, una ves que ¡§t-a firme en la vía administ:v.:íva la resolución que >1 recaiga.

CAPITULO VII

CARGAS D ED U C IR LE S

Artícu lo  100.

(1) Por carga se endeude, a los efectos del impuesto, los censos, las pensiones u otros gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o redim ible que afecten a los bienes, disminuyan realmente el capital o valor de los transmitidos y aparezcan directamente impuestos sobre los mismos. No se considerarán cargas, a dichos efectos, las que constituyan obligación 
personal del heredero, donatario o ad- quireníe, ni tampoco las hipotecas ni las fianzas.

(2) En las transmisiones a título lucrativo, para  establecer la base de liquidación del impuesto, se deducirá el importe de las cargas calificadas 
como tales en el párrafo anterior. En las sucesiones hereditarias, la no estimación como cargas de las hipotecas y de las fianzas, no obstará a que Las deudas que garanticen puedan ser deducidas si concurren las circunstancias consignadas en el artículo siguiente, ni tampoco a que se p ract ique la liquidación que corresponda por la adjudicación en pago o para pago de las mismas.

(3) En las transmisiones a título oneroso, todas las cargas que afecten a los bienes, merezcan o no a los efectos del impuesto, conforme al párrafo primero, la calificación de deducibles, se presumirá que han sido rebajadas por los interesados al fijar el precio, 
y, en consecuencia, se aumentará a éste, para  determinar la base l iquidable, el importe de las cargas que, se- $ún el citado párrafo primero, no tienen la consideración de deducibles a efectos fiscales. No habrá  lugar a la Indicada presunción cuando los contratantes estipulen expresamente la deducción de cargas del precio fijado, [) el adqu trente se reserve parte de §ste para satisfacer aquéllas.

(4) De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las hipotecas que hayan de quedar subsistentes se adicionarán, para  determinar la base liquidable, al precio convenido;, y, en consecuencia, aunque la adquisición se realice mediante subas

ta, habrá  de efectuarse la mencionada adición.
Artículo 101

(1) En las transmisiones por causa de muerte, las deudas de cualquier clase y naturaleza que resulten contra el causante de la sucesión serán deducibles, siempre que se acredite su existencia por medio de documento público o privado de indu dable legitimidad y que lleve aparejada ejecución, en la fecha de la defunción de aquél, a tenor de lo prevenido en el artículo 1.429 de la ley de E n juiciamiento civil.(2) Serán también deducibles las deudas contra el cansante derivadas de préstamos personajes o con garan
tía, revistan o no la forma de cuentas de crédito, otorgadas por Bancos de carácter oficial, o por Bancos o banqueros inscriptos en la Comisaría de la Banca privada, que consten en póliza intervenida por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de comercio, 
siendo preciso p a ra  que la deducción tenga lugar que se presente la póliza original o certificación expedida por el agente m ediador con referencia a su libro-registro, y otra por la entidad o persona acreedora, en la que se haga constar el saldo que en el día del fallecimiento del causante resultase contra él por razón del préstamo.

(3) Serán también deducibles las deudas contra el causante de la sucesión rio comprendidas en los dos párrafos anteriores cuya existencia se justifique, a satisfacción de la Administración, por los medios de prueba admisibles en derecho, siempre que, 
además, se ratifique la deuda en documento público por los herederos, con la comparecencia del acreedor, o, en su caso, conste, también en documento 
público, el pago de la misma y no aparezca contraída a favor de los herederos o de los legatarios de.parte alícuota, ni de los cónyuges, ascendientes, descendientes o hermanos de los dichos herederos o legatarios. No será admisible a tales efectos la prueba testifical ni, por sí sola, la de presunciones.(4) Cuando las Oficinas liquidadoras tengan fundada sospecha de la in existencia de la deuda que se pretenda 
justificar p o r  alguno de los medios a 
que se refiera el párrafo  primero, lo pondrán en conocimiento, con informe fundamentado, de la Dirección general de lo Contencioso del Estado por si hubiere lugar al ejercicio de una ac
ción de nulidad del documento como otorgado en fraude de acre dores.

(5) Serán también deducibles las cantidades devengadas por el causante por razón de contribuciones e impuestos del Estado o de Corporaciones locales y que se satisfagan por los here
deros, albaceas o administradores del candad hereditario.

(6) Tendrán  también la condición de deudas deducibles las responsabilidades civiles de orden penal y las comprendidas en jos artículos 1.101, 1.152 y 1.902 del Código civil declara
das por los Tribunales.(7) En los casos en que se realice 
la deducción de deudas en vir tud del 
párrafo tercero, las Oficinas l iquidadoras conservarán archivados los docu

mentos justificativos de la deducción o copia autorizada de ellos.(8) La Dirección general de lo Con
tencioso, recogiendo las enseñanzas que ofrezca en la práctica la aplicación de los preceptos relativos a la deducción de deudas no comprendidas en ios dos primeros párrafos de este artículo, y a medida que lo requiera la 
defensa de los intereses del Tesoro, dictará las instrucciones que cAíme procedentes en la materia y a ellas ha
brán  de acomodarse los posteriores: actos administrativos.(9) No - serán deducidas las deudas; que aparezcan contraídas por los herederos o albaceas, siquiera sean originadas por gastos u otras obligaciones provenientes de la testamentaría o 
abintestato.(10) Tampoco lo serán las deudas reconocidas por el causante en su 
testamento o por los interesados en la herencia, en la escritura de par t i ción o de descripción ele los bienes, a: menos que se compruebe su existencia conforme a los párrafos primero* segundo o tercero de este artículo.(11) En el caso de que la testamen
taría o abintestato adquiriese carácter litigioso, los gastos que en el litigio se ocasionen en interés común- de todos los herederos por la rep resentación legítima de dichas testamentarías o abintestatos, excepto los de administración del caudal relicto, se deducirán de éste, siempre que se justifiquen -cumplidamente con testimonio de los autos.(12) Los gastos de funeral, entierro y última enfermedad del causante, serán deducibles en cuanto se justifiquen y guarden la debida proporción con el caudal hereditario, conforme a los usos y-costumbres de la localidad.(13) En el caso de que proceda la deducción o rebaja de deudas del capital o bienes transmitidos y no haya metálico para satisfacerlas, si se hace 
adjudicación expresa de otra clase de bienes para  su pago, satisfará el im- pue u> el adjudicatario, y en caso co.T'\ i.,o se exigirá al heredero por  el l .  w , , i; r  de adjudicatariopuiu p , con todos los derechos > c o ie> < j bullidos por este 
R e g la ra n  «.o a tUL., cU / lú enhs .(14) Las deudas no serán deducibles mientras el documento en que consten no haya sido presentado o se presente a liquidación del impuesto que corresponda al acto que las motive, y verificado el pago o declarada la exención en su caso.(15) Las disposiciones que anteceden serán aplicables, sin variación alguna, en los casos en que se acepte la herencia a beneficio de inventario.(16) Se considerará como baja, según lo dispuesto en el articulo 25$» la cuota liquidada por impuesto sp b ||  el caudal relicto, en la forma prevenida en dicho artículo.

Artículo 102.
La declaración o manifestación hecha por el testador o por los herederos de que determinados bienes pertenecen en propiedad  a terceras personas, sólo producirá  los efectos que se determinan en el artículo 31 de este 

Reglamento.
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CAPITULO VIII

COMPETENCIA DE LAS OFICINAS LIQUI
DADORAS

Artículo 103.

Todo documento que comprenda 
acto o contrato referente a cantidad, 
cosa o derecho valuables, ha de pre
sentarse forzosamente en la Oficina 
liquidadora competente, esté o no su
jeto ai impuesto o exceptuado del 
mismo.

Artículo 104.

La presentación de documentos a la 
liquidación del impuesto de Derechos 
reales se hará con sujeción a las si
guientes reglas:

1.a Los documentos públicos o pri
vados comprensivos de actos o contra
tos entre vivos se presentarán preci
samente en la Oficina liquidadora del 
partido donde sé autoricen u otorguen.

2.a Los documentos de la misma 
naturaleza otorgados o autorizados en 
el extranjero o en territorio donde no 
tenga aplicación este Reglamento, y 
que se refieran a bienes inmuebles o 
derechos reales radicantes en territo
rio sujeto al impuesto, se presentarán 
en la Oficina liquidadora a que corres
ponda el lugar en que se hallen los 
bienes a que se contraiga el acto o 
contrato o sobre los que se hallen im
puestos los derechos reales que lo mo
tiven. Si los bienes q derechos se ha
llaren en territorio de distintas Ofi
cinas liquidadoras, aquella en que ra
diquen los de mayor cuantía será la 
competente.

3.a Los documento de igual índo
le otorgados o autorizados en el ex
tranjero o en territorio donde no ten
ga aplicación este Reglamento, y que 
se refieran a bienes muebles que pue
dan ser objeto de inscripción en 
un registro público, como los buques, 
o a Sociedades de las comprendidas en 
el artículo 21 de este Reglamento, se 
presentarán en la Oficina liquidadora 
a que corresponda el lugar en que de
ban ser inscritos, o bien, respecto de 
las Sociedades, donde éstas tengan su 
representación principal o el centro 
de sus operaciones en territorio suje
to al impuesto.

4.a Los documentos referentes a 
concesiones administrativas se pre
sentarán en la Oficina liquidadora a 
que corresponda el lugar en que re
sida la Autoridad o Corporación que 
las otorgare o aprobare.

5.a Los documentos de todas cla
ses referentes a transmisiones por 
causa  ̂de muerte sé presentarán, a 
elección del contribuyente, en la Ofi-

liquidadora a que corresponda el 
Jugar en que hubiera ocurrido el fa
llecimiento del causante o en que se 

otorgado el documento público

gartiqional, cuaqdo fueren varios los 
erederos, ,o el descriptivo de los bie
nes hereditarios en caso de heredero 

único. Para que el lugar del otorga
miento del documento partieional o 
descriptivo de los bienes de la heren
cia pueda determinar la competencia 
de la Oficina liquidadora en un parti
do judicial, es indispensable que en 
el territorio de la misma radiquen los 
bienes inmuebles hereditarios que re
presenten el mayor valor comprobado 
en relación a los procedentes de la

misma sucesión y radicantes en el 
distrito de otras Oficinas liquidado
ras, y que además el valor compro
bado de iaquéllos represente, por lo 
menos, la quinta parte del total cau
dal hereditario.

6.a Las liquidaciones parciales po
drán practicarse en la Oficina liqui
dadora del lugar en que se hallen si
tuados el metálico o los valores que 
hayan de ser objeto de ellas; pero no 
fijarán la competencia a los efectos 
de la liquidación provisional o de la 
definitiva. Igual regla de competencia 
y con los mismos efectos se tendrá en 
cuenta cuando sa trate de liquidacio
nes que se refieran al cobro de habe
res del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio y de créditos de Ultramar, si 
bien en estos últimos podrá también 
presentarse el documento en la capi
tal de la provincia donde se tramite 
el expediente para el abono.

7.a Los documentos relativos a su
cesiones hereditarias o transmisiones 
por causa de muerte, cuyo causante 
hubiere fallecido fuera de España o 
en territorio no sujeto al impuesto, 
se  ̂presentarán a liquidación, a elec
ción de los contribuyentes, en la Ofi
cina liquidadora del lugar en cuyo 
distrito radiquen los bienes inmue
bles que representen el.m ayor valor 
comprobado en relación con todos los 
que constituyan la herencia, o donde 
se haya otorgado o autorizado el do
cumento público partieional o des
criptivo de la herencia; pero, tanto en 
uno como en otro caso, la competen
cia no podrá ser atribuida a una Ofi
cina liquidadora en un partido judi
cial, sino en cuanto concurran tam
bién las condiciones exigidas en la 
regla 5.a de este artículo.

8.a Cuando se trate de documen
tos relativos a transmisiones por cau
sa de muerte, todos los relativos a 
una sucesión cabrán de presentarse” 
a la liquidación en una misma Ofici
na, debiendo aquella en que primero 
se haya verificado la presentación de 
uno de ellos, exigir la de los demás.

Cuan do se previ Iqvcn diversas li
quidaciones provisionales o definiti
vas, la segunda y sucesivas deberán 
efectuarse precisamente por la Ofici
na que hubiere practicado la primera.

9.a Los documentos relativos a ex
tinción de usufructos o pensiones, o 
los que tengan por objc$> hacer cons
tar el cumplimiento de condiciones, 
se presentarán en ]* misma Oficina 
que hubiere conocido de los actos o 
documentos en que se constituyeron 
o establecieron.

10. Aun cuando en un mismo do
cumento se comprendan dos o más 
actos o contratos sujetos al impues
to, no podrá reconocerse la competen
cia de más de una Oficina liquidado
ra para entender en el mismo. Aque
lla ante quien se presente, y que con 
arreglo a las disposiciones de este ar
tículo fuere competente para liquidar 
alguno de los actos o contratos a que 
el documento se refiera, lo será tam
bién para liquidar todos los demás 
contenidos en el mismo. De igual mo
do, la competencia preestablecida en 
favor de una determinada Oficina pa
ra liquidar alguno de los actos com
prendidos en e] documento, le atri
buye también la necesaria, con exclu
sión de todas las demás, para liquidar 
todos los otros conceptos que del do

cumento se deduzcan. Se exceptúa ¥ 
las disposiciones de esta regla uni-¡ 
camente el caso eni qüe en el mis
mo documento se comprendan diver-i 
sas transmisiones que hubieren sida  
ya objeto de anteriores liquidacio
nes provisionales o definitivas por di
ferentes Oficinas liquidadoras. La com
petencia por estas liquidaciones deter
minada, conforme al párrafo 2.° de lal 
regla 8.a, se respetará, aunque las di
versas transmisiones se comprendan’ 
en un documento único.

11. Cuando no pueda determinar
se la competencia por alguna de las: 
reglas que anteceden, será competen-' 
te, en todos los casos, la Oficina liqui
dadora de Madrid.

12. Cuando sean varias las Ofici
nas competentes para liquidar un do-;

. cumento, el Liquidador ante quien se 
presente éste, dará conocimiento a los 
demás dentro del plazo de quince días.

Artículo 105.

(1) Si un documento fuese presen*; 
lado en la Oficina que no fuese compe*: 
tente para liquidar, conforme a laf 
reglas establecidas en el artículo an
terior, el Liquidador lo devolverá a} 
interesado, haciendo constar dichí 
circunstancia por medio de nota pues: 
ía a continuación del documento, eil 
la cual indicará la Oficina ante la cual1 
deba presentarse, y a la que comir 
nicará aquél, de oficio, el oportuna 
aviso.

(2) En este caso, se considerará 
presentado el documneío en la fechá 
en que lo hubiera sido en la OficinL 
incompetente, si entre el día en qu¿ 
fuere devuelto y el en que sea pre
sentado en la competente no hubie
ran transcurrido quince días hábiles, 
si se tratase de Oficinas redicantes en 
la Península5 y treinta si una de ellas 
estuviese - situada fuera.

(3) Si, no obstante lo prevenido en 
el párrafo primero de este artículo, 
se practicase por alguna Oficina liqui
dación para la cual fuera incompe
tente conforme a las reglas estable
cidas en el artículo 104, el Liquida
dor a quien hubiera correspondida 
practicarla se dirigirá, por medio de 
oficio, al que esíime ser incompeten
te, exponiendo las razones en que se 
funde para ello y requiriéndole para 
que lo reconozca así. El liquidador 
requerido contestará en el plazo má< 
ximo de ocho días, y si sostuviera 
competencia, ambos remitirán, por el 
primer correo, a la Dirección general 
de lo Contencioso, los antecedentec 
todos del asunto, con el expediente di 
comprobación de valores, si lo hu
biera, las hojas de liquidación o, en 
su defecto, certificación de los asien- 
tos correspondientes del libro diario» 
de liquidaciones y los documentos li
quidados, que el Liquidador que hu
biera girado las liquidaciones recla
mará a los interesados.

(4) La Dirección general resolve
rá, en todo caso, las cuestiones de 
competencia que se promuevan, y si, 
al hacerlo, apreciara la existencia de 
errores en perjuicio del Tesoro, adop
tará las medidas procedentes para 
subsanarlos, ordenando que se am
plíe la comprobación de valores y la 
práctica de las liquidaciones compier 
mentarías que estime procedeiffá&~ 
operaciones que se llevaran a clcc
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toor el Liquidador que hubiera girado 
fas primitivas liquidaciones.

(5) El acuerdo de la Dirección se- 
frá reclamable ante el Tribunal Eco- 
Inómico-administrativo Central,, cual
quiera que sea la cuantía del asunto.

(6) En todo caso, el Liquidador 
¡qqe, con incompetencia, hubiera prac
ticado tanto la primera como las se- 
igundas liquidaciones, vendrá obligado 
áv reintegrar los honorarios al Liqui
dador a quien hubiera correspondido 
practicarlas o al Tesoro, si la Oficina 
.competente fuera la de una Delegación
0 Suhdelegación de ifgpieuda.

CAPITULO IX

P A Z O S  DE PRESENTACIÓN Y SUS PRÓ
; R ROGAS

Artículo. 106.

(U) Los documentos deberán ser 
presentados en las Oficinas liquidado- 

-; ras precisamente en las horas que es
tén abiertas al público.

(fi) Las oficinas estarán abiertas 
iseis horas todos los días hábiles, las 
cuatíes, se. señalarán por el Liquidador, 
amuelándolo al público por los medios 
proffios de cada localidad y por anun
cio que constantemente se hallará fijo 
a la entrada de la oficina, debiendo, 
en el caso de que hayan de variarse, 
anunciarlo con quince días de antici
pación. En las oficinas a cargo de Abo
gados del Estado, las horas de presen
tación de documentos se acomodarán 
ia las señaladas para las demás depev
idencias de la Delegación o Subdelega- 
ción de Hacienda respectiva.

(3) Los Liquidadores 'darán siem
pre recibo de los documentos que se les 
entreguen, con expresión del día de la 
presentación y número de orden que 

I les corresponda en el registro respec
tivo,, consignando además la fecha en 
que los interesados han de presentarse 
para notificarles la liquidación o el re
sultado de la comprobación, en su ca- \ 
so, y el plazo en que ha de verificarse 
el pago, con la advertencia de que, de 
no presentarse, se les tendrá por noti
ficados, El presentador del documento 
suscribirá la matriz del recibo y desig
nará un domicilio en el lugar en que 
se halle la Oficina liquidadora para las 
r o í  Aleaciones que procedan.

(1) La presentación se hará cons
tar además en el libro “Registro de 
presentación de documentos’5, que re
quintado en forma y con sujeción al 
modelo' aprobado por la Dirección ge
neral de-lo Contencioso, del Estado, se 
llevará en todas las Oficinas liquidado
ras. En aquellas en que por el número 
'de liquidaciones anuales sea necesario 

‘ o conveniente, podrá llevarse más de
1 luí libro, distinguiéndolos por letras.
] Í5-) El' presentador del documento
: tenxtrá, po r el soló hecho de la presen- 
j tación, el carácter de. mandatario de 
i los- Interesados, y todas las notificacio- 
-j nes fiue se le- hagan en relación con el 
1 documento qne haya presentado, ya 

por lo que afecte a la comprobación 
¡de valores, ya a las liquidaciones que 
se practiquen, así como las diligencias 
que suscriba, tendrán el mismo valor

producirán iguales efectos que si se 
1 eran entendido con los mismos in

dos.

Artículo 107.
(1) Los documentos referentes to

da clase de contratos, así como las in
formaciones posesorias o dé dbminio

j y las certificaciones de posesión para la 
inscripción de bienes de Corporaciones 
civiles y eclesiásticas, se presentarán a 
la liquidación del impuesto dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de su otorgamien
to o aprobación. Las certificaciones de 
los acuerdos a que se refiere el artícu
lo 21, se presentarán dentro del mismo 
plazo, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de aquéllos, y los balances 
anuales, dentro del mes siguiente al en 
que se hubieran aprobado.

(2) En las cuentas de crédito, el 
plazo de treinta días se- contará desde 
el día siguiente a la fecha de la liqui- ’ 
dación anual de las mismas o a la en 
que se dieren por terminadas las ope
raciones antes del año.

(3) Los testimonios o certificados 
de ejecutorias y actos judiciales o ad
ministrativos se presentarán en el mis
mo plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente a l en que los fallos ju
diciales- fueren firmes, y las resolucio
nes y actos administrativos fueren eje
cutorios, aun cuando por consecuencia, 
de dichos fallos o resoluciones, y en 
ejecución de los mismos, haya de otor
garse escritura u otro documento pú
blico a favor del adquirente.

(4) Los documentos referentes a 
ventas o adjudicaciones hechas en su
basta pública, judicial o administra
tiva, se presentarán dentro del mismo 
plazo de treinta días, contados desde- el 
siguiente al en que fuere firme el auto 
aprobando el remate en las subastas 
judiciales, o al en que hubiesen sido 
definitivamente aprobadas las subastas 
administrativas, si, tanto en uno corno 
en otro caso, no fuese necesario el. 
otorgamiento de escritura pública, y 
cuando por cualquier causa no. se- ex
pidieran aquellos documentas dentro 
del mencionado plazo, los interesados 
estarán- obligados a formular una de
claración privada ante la Oficina: co
rrespondiente, la caul, en su vista, prac
ticará una liquidación provisional, que 
se convertirá en definitiva al verificar
se la presentación de los aludidos do- 
lamentos. Si fuese necesario el otorga
miento de escritura pública,, el- plazo se 
computará desde el día siguiente al de 
su otorgamiento.

(5) En las transmisiones, de bienes- 
o derechos reales pertenecientes a 
vínculos o mayorazgos, si los bienes de 
dichas procedencias estuvieren previa
mente divididos entre el poseedor y el 
adquirente, será también de treinta días 
el plazo en que deben presentarse a. 
liquidación los documentos necesarios,. 
a contar desde el siguiente al del fa
llecimiento del poseedor. Si los bienes 
no hubieran sido divididos*antes de fa
llecer el poseedor, el plazo para pre
sentar los documentos será el general 
señalado para los relativos a las he
rencias.

(o) Los . títulos o certificaciones 
acreditativos de concesiones adminis
trativas de todas clases se presenta
rán a liquidación dentro de igual'p la
zo de treinta días, cqníados desde el 
siguiente al de la notificación del 
acuerdo o resolución en que se otor
garen o aprobaren, si este requisita- 
fuere necesario. Si no se justificase en

forma la fecha de la notificación, el 
plazo se computará desde el acuerdo 
o resolución citados.

(7) En las jubilaciones, orfandades 
y pensiones de Montepío, constituidas 
por Bancos, Sociedades, Corporaciones 
o particulares, el plazo de treinta días 
para la- presentación de documentos se 
contará desde el siguiente al en que se 
otorguen, declaren o reconozcan.

(8) En los contratos'de- suministro 
y ventas ai Estado y Corporaciones 
oficiales, cuando no sea necesario el 
otorgamiento de escritura pública, se 
presentará, dentro del expresado pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente a la fecha de Ja adjudicación 
definitiva, el pliego de condiciones y 
el acta de subasta o concurso, o- certi
ficación de los referidos- documentos^ 
y si no se expidieran dentro del indi
cado plazo,, los interesados estarán obli
gados a formular la declaración preve-- 
nida en el párrafo 4.° de este artículo. 
Cuando fuese necesario, -el otorgamien
to de escritura pública, el plazo de pre
sentación se. computará desde el día si
guiente a. la fecha de su otorgamiento.

(9) Cuando se trate de Sociedades' 
de seguros,- la liquidación por el con- 
cepio de disolución habrá de solicitar
se por aquéllas dentro de los treinta 
días siguientes al en que den cumpli
miento a lo prevenido en el párrafo l.° 
del artículo 423 del Reglamento de 2 
de Febrero de 4912; para  la ejecución 
de la ley de Seguros de 14 de. Mayo de 
1908, quedando afectas' las reservas a 
que se refiere el párrafo segundo; del 
propio- artículo- al pago del impuesto 
correspondiente a la disolución:.

Artículo 108.

(•1) Los documentos a que se refie
re el artículo a i r, c viitcIo- proce
diendo de la Península hubieren- de: 
presentarse a la liqui dación del impues
to en las. oficinas da las islas- Baleares 
o Canarias, o de-- las posesiones- es
pañolas- en Africa-, o-- en- el caso- con
trario, se- presentarán en el plazo de 
sesenta días- hábiles, contados desde- el 
siguiente al de su otorgamiento o ce
lebración.

(2) En igual plazo de sesenta- días 
se presentarán a IrqmdaeiÓiT los ele la’ 
misma índole otorgados en el extran-- 
jero.

Artículo 109.

(1) El plazo- para- la pres-eiuaeion 
de documentes- relativos-' a franaiiiBio
nes por causa de muerte, íirehiso la 
extinción' -de usufructos y  ia db pen
siones cuando diese lugar- ec algún 
acto sujeto al impuesto, será, seis' 
meses, a contar desde el día- siguiente 
al del fallecimiento del c a u s a n t e ,  usa1- 
fructuario o pen sionista, si hubiere- 
ocurrido exr España, ftáyanse o- no- for-- 
matizado- lax- operaciones de tesfanies
taría' y  cualquiera- que sea la fecha 
de su otorgamiento.

(2) Este plazo será prorrogadle por 
otro igual, siempre que los h e re d e ro s ,  
albaceas. o adm inistradores del caudal 
relicto formulen, dentro del nos/no, 
ante, la Abogacía del Estado de la Pro
vincia en que haya ocurrido ei ^falle- 
cimiento, o: tuviera su vecindad ei cau
sante, o, en .su defecto, de ha de- M a 
drid, una declaración en que se « -  
prese el nombra de; aquél, fecha y lu-
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gar de su defunción,, nombre y do
micilio de los herederos, declarados 
,o presuntos, y la situación-- y valor 
aproximado de los bienes,, acompañada 
.de- certificación del acta- de de-función 
efe aquél.

(3> Be esta declaración se- dará un 
recibo provisional que acreditará tan 
séiO'la entrega de la declaración, y en 
el que se prevendrá la obligación de 
presentarlo en Xa Abogada. del. Estado 
en el plazo de ocho días hábiles, para 
ser eaajeadfe por uno definitivo, en el 
que se consignará; si. la declaración 
contiene o¡ no- todos. los requisitos- an
tes* expresados y,, por consiguiente, si 
tal- declaración produce o¿ n® el efecto 
.fie que el plazo se entienda prorro
gado.

(.#. EX recibo definMva- será felo- 
mario, y el' presentador del provisional 
suscribirá en la matriz una diligencia 
idé entrega, que surtirá todos los efec
t o  consiguientes a la nofifeación re
glamentaria.

(5)  ̂La prórroga empezará a con
tarse desde el día siguiente- aP en que 
termine el plazo reglamentario-, sea 
bual fuere Xa fecha del expresado re
cibo definitivo,

(8)  ̂Su denegación lleva consigo la 
imposición de las responsabilidades 
.que establece este Reglamento por el 
transcurso de los términos en el mis
mo fijados.

(7) Su concesión lleva necesaria
mente consigo la obligación- de satis
facer el interés legal de demora co
rrespondiente a. Xa cantidad que por 
cuota del impuesto, devengue el acto, 
desde el día siguiente a la fecha, en 
que termine el .plazo ordinario hasta 
Xa víspera -del. en que se haya presen
tado- el documento a liquidación, cuyo 
'interés no será con domable.

•<&) Cuando la sucesión dependa del 
nacimiento de un postumo, el primer 
[plazo de seis meses empezará a con
starse desde el día siguiente al de su 
yacimiento* oy en caso,, al en que se 
Realicen los hechos a que se- refiere- el 
artículo 988- del Código civil, siendo 

_&n todo, lo demás, aplicables las? dis
posiciones. de., este artículo.

Artículo 110.

Loa plazos, de seis meses y efe un. 
año, fijados en efe artículo anterior 
para la presentación: de documentos 
referentes a herencias-, y legados, se
rán de- ocho, y dieciséis meses, res
pectivamente,. cuando, el fallecimiento 
del causante o los- hechos a que s:e re
fere el artículo 986- del Código civil 
hubieran ocurrido-en. el extranjero.

Artículo 1 1 1 .

CÍA EX Director general de lo Gbn- 
tosctoa del Estado, podrá, .otorgar pró- 

exíraordmaria de los plazos se
ñalados m  'este. Reglamento para la 
¡¡presentación de documentos referentes 
% actos o transmisiones por causa de 
fuerte, por un plazo igual ai de la or
dinaria a que se refieren, los dos ar
tículos; a© tenores., Para conceder la. 
prorroga; es absofeSamenÉe; preciso qjue 
se - solicite antes de expirar el plazo de- 
1& prorroga ordinaria, y que se álegüe- 
r j ü s t ó % u e .  & M t t a i a * u t o  l a  e x i s t e n c i a  

 caas® legitima tpieí se fusnée.

(2) La solicitud deberá.'presentar
se en la Abogacía del Estado que hu
biese concedido la prórroga ordina
ria, la- cual. al. cursa? aquélla a. la d i
rección general de- lo Conlenciaso 
hará constar la fecha ée terminación 
de la prórroga ordinaria y requerirá 
previamenfe al - soMexkmie- para que 
justifique la causa alegada,

(0) La concesión de la prórroga, 
lleva necesario mente consigo, fe obli
gación de satisfacer el Ínteres legal 
de elémora correspondiente- a-fe- can
tidad que por impuesto devengue' el 
acto desde- eli día siguí-ente a la- fecha 
en que termine el plazo ordinario has- 
fe- fe topera  del en que sea presea- 
íftdo el docimie fe ° xv  * ación, cuyo 
interés' no será cc' 1 m.

(X) La- de no 'v < ere- ra prórroga 
lleva consigo la imposición de las:- res
ponsabilidades. que establece este Re
glamento por el trrrr'mrso de los tér
minos en ti ruis rao Liados,

(5) La. prórroga extraordinaria em
pezará- a contarse desde el día siguien
te el en que fe« afee I ordinaria,. sea 
cuné fuere fe i, cha mi qi e se conceda.

Artículo 112.
(IV Los c fe ,  ̂ m .. fe , que dentro 

eeí plazo de tres meses, a contar des- 
de el día sigue tufe m .mi ialfefimm.:-- 
to del causante, presenten en fe Ofici
na liquidadora iodos ios documentos 
necesarios paro girar fes IiquMaei©- 
nes, provisionales o definitivas,. goma
rán cíe. una Bonifi:eació-ir del 3: por- 10*0 
de fes cuotas liquidadas para: fe Teso
ro,. estimándose fonnulaaa fe peflcron 
d ' mi beneficio por la mera presen- 
fe mán de los documentos referidos 
uc *io del mencione efe plazo.

fe) Esta bonificación se liquidará 
sobre la- cuota corres pon (líente al Te
soro en-- cada una efe fes hojas que se 
extiendan, Ueciucicndc su importe’ ufe 
total de la liquidación-. La minoración 
del total se justiímará, felfeo en la ho
ja como en la casilla de observaciones 
del libro diario ele liquidación, con
signando; las pal urna > ‘‘'bonificación 
por -añilcipo55.

(3) EX derecho a fe bóniñcación 
se perderá si la s  liquidaciones no* fue
ren satisfechas, en plazo- reglamenta
rio y en los casos en que los contri
buyentes obtuvieran, -aplazamiento- o 
fraccionamiento para verificar el pago.

(1) Toda, prórroga, ordinaria o- ex
traordinario,. llevará, consigo la obli
gación de satisfacer, además del inte
rés legal de demora,, según disponen 
los artículos 109* y l í l ,  un recargo de 
3 por 100 sobre las cuotas que por la 
herencia respectiva se liquiden para 
el Tesoro. El recargo no se aplicará 
si por haberse dejado transcurrir el * 
plaza de la prórroga se- hubiese incu
rrido en multa.

(5) Aun cuando se hubiese obteni
do* prórroga extraordinaria* sólo se 
exigirá una vez el indicada recargo 
del 3 por 100 sobre fes cuotas dfel Te- ; 
goro.

(8); El imparte del recargo se con- ¡ 
signará en la hoja y en el libro día- j 
río* de liquidación, en la casilla re ser- | 
vada a' fes multas, sustituyendo en 1a j 
primera la palabra “multa” por la de ¡ 
“ recargo” y consignando en la de ob- ? 
servaciones del segundo la indicación 
de “ recargo por prórroga” .

(7) Guando se liquiden multas por

concepto distintos del fie presenta*' 
ción fuera del plazo reglamentario, m  
adicionará a su imparte el del indi
cada recargo, si procede, haciéndose 
constar la adición en Xa hoja Y «si la 
casilla de observaciones del libro dia
rio de liquidación con las- pn febeas 
“ recargo par prórroga” .

Articulo 113.

(1) Cuando acerca de fe transmi
sión de- bienes o- derechos, ya se veri
fique par contrato o acto, entre vivos, 
o ya por causa de muerte, se promue
va litigio,. se interrumpirán desde 
la. iiiterpcsición da la demanda tolos 
los plazos establecidos por este Regla
mento para- la presentación de docu
mentas*, y  empozarán a contarse de 
nuevo* desde el día siguiente al en que 
.sea -finiré fe* resolución definitiva qufc 
ponga término a aquél.

(2) Si el litigio se promoviera des< 
pués de terminar los- plazos de pre
sentación y las prórrogas que se hu
bieren obtenido,, no* hóXo. no impedirá 
que 1a Administración exija los; do
cumentos y eí pago del impuesto, 
sino que- procederá a hacer efectivas 
las re spansaMIida-des en que los in
teresados hubiesen incurrido,

(fe) feo se considerarán cuestiones 
o < a los efectos de Xa suspen-

or ' o p ‘mms a que- se refiere el’ pá- 
r fio  iiirm ro de este artículo, las* di- 
*' y*, i j uiefe c» ales qm  tengan por
objeto la ajaeitura de testamentos o 
elevación de éstos a escritura pública; 
la formación de- hav-eiUarios para ad
mitir la herencia con 'dicho beneficio 
e el de deliberar; el nombramiento, de 
tafear y consejo de familia; la pre
ven cuín del abintestato o del juicio de 
testamentaría, y la declaración de 
herederos, cuando no se formule opo
sición, y, en general, las actuaciones 
de jurisdicción voluntaria cuando no 
adquieran carácter con! en cío-so,. Tam
poco producirán la suspensión Las cie
rno*: las de retracto legal, ni las- recia- 
maeiones que se dirijan a hacer efec
tivas deudas contra la testamentaría o 
fin infestado, mientras no se prevenga 
a* instancia del acreedor el correspon
diente juicio universal.

(4)r La promoción del juicio* vo
luntario de testamentaría interrumpi
rá; los planos* que empezarán a con
tarse de nueva desde el día siguiente 
al en que quedare firme el auto apro
bando fes apera clanes divisorias** o- fea 
sentencia que pusiere término al plei
to en caso d.e oposición, o bien desde 
que fados los interesadas desistieron, 
del juicio promovido.

(5) A los efectos de che articulo, 
se entenderá que la cuestión litigiosa 
comienza en la fecha de la- presenta
ción* de fe demanda.

(6) Para los mismos efectos, se 
asimilan a fes cues tienes litigiosas Ies 
procedimientos criminales que ver
sen sobre falsedad del. testamento 'é 
del documento determinante de la 
transmisión..

(7) Si fes partes litiga ules- dejaren 
de instar i a continuación del litigio 
durante un raízo de seis meses, la 
Aífenin <vm n podrá exigir la pro-

fe’fe ó i fefe documento y practicar, 
fe licrtorclón oportuna respecto al ac
to o contrato litigioso, a reserva da 
la devolución que proceda si al ter
minar aquél se declarare que no sup
lió efecto. Si se diere iujgar a %*** «*•
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Tribunales declaren la caducidad de 
la instancia que dió origen al litigio, 
no se reputarán suspendidos los pla
zos, y la Administración exigirá las 
multas e intereses de demora corres
pondientes, a partir del día siguiente 
al en que hubiesen expirado los pla
zos reglamentarios para la presenta
ción de los documentos. La suspen
sión del curso de los autos por con
formidad de las partes producirá el 
efecto de que, a partir de la fecha en 
que la soliciten, comience a correr de 
nuevo el plazo de presentación inte
rrumpido.

(8) En el caso de presunción de 
muerte de un ausente, los plazos para 
la presentación fie los documentos re
ferentes a su herencia comenzarán a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se declare firme la sentencia, con
forme al artículo 193 del Código ci
vil.

Artículo 114.

(!) En los plazos señalados por 
días en este Reglamento se computa
rán únicamente los que sean hábiles.

(2) En los señalados genéricamen
te por meses, se contarán los meses 
enteros, de fecha a fecha, excluido el 
día en que se cause el acto y sin to
mar en cuenta el número de días de 
que se compongan, ni los inhábiles, si 
bien cuando el último día sea inhábil 
no vencerá dicho plazo hasta el pri
mer día hábil siguiente.

CAPITULO X

LIQUIDACIONES PARCIALES, PROVISIONA
LES, SUPLEMENTARIAS Y DEFINITIVAS

Artículo 115.

(1) Los interesados en sucesiones 
por causa de muerte, vienen obliga
dos a solicitar, dentro de los plazos 
establecidos en los artículos 109 y 110 
y, en su caso, de sus prórrogas, li
quidación definitiva del impuesto, en 
la forma y condiciones prevenidas en 
este artículo, o bien liquidación pro
visional, con arreglo a lo ordenado en 
los tres últimos párrafos.

(2) No será obligación el otorga
miento de escritura pública para que 
la liquidación que se practique tenga 
carácter de definitiva, y, por tanto, 
bastará que los interesados en una 
sucesión acompañen a las solicitudes 
o relaciones de bienes firmadas por 
todos ellos los correspondientes do
cumentos judiciales o administrativos, 
con las debidas condiciones de auten
ticidad, en que funden su derecho, y 
hagan constar en aquéllas la condi
ción de definitivas que para iodos los 
efectos asignan a las liquidaciones 
que hayan de practicarse.

(3) A falta de esta declaración ex
presa, se entenderá que la liquidación 
solicitada ha de tener carácter pro
visional, cuando no se contengan en 
instrumento público las operaciones 
particionales o descriptivas de los 
bienes hereditarios.

(4) Cuando se solicite liquidación 
provisional, deberán acompañarse los 
siguientes documentos:

l.° Declaración detallada de todos 
I bienes y derechos que constituyan 
ei caudal relicto, con expresión del 
\ sUm qa® @ cada uno corresponda.

bí la $&rgona de cuya sucesión se

trata estuviera casada en el acto de 
su fallecimiento, se entenderá por 
caudal relicto, no sólo los bienes que 
particularmente le correspondan, sino 
todos los que pertenecieren a la di- 
suelta sociedad conyugal.

2.° 'Certificación de defunción del 
causante y copia autorizada de las 
disposiciones testametarias, si las hu
biere, y, en su defecto, testimonio de 
la declaración de herederos.

En el caso de sucesión intestada, si 
no estuviere hecha la declaración ju
dicial de herederos, se presentará re
lación de los herederos presuntos.

3.° Relación de los herederos y le
gatarios, en que se exprese el paren
tesco de aquéllos con el causante, jus
tificándolo cuando el liquidador lo 
estime pertinente, y la participación 
de cada uno en el caudal hereditario.

(5) En vista de dichos documen
tos, y previa comprobación de valo
res, se practicará la liquidación pro
visional, satisfaciendo los derechos 
correspondientes con arreglo a ella y 
como pago a cuenta de la definitiva, 
que se verificará dentro del año si
guiente, a contar desde la fecha de la 
provisional, podiendo dicho plazo 
prorrogarse por 'otro año por el Di
rector general de lo Contencioso.

(6) En todo caso, los interesados sa
tisfarán el interés legal en concepto 
de demora, desde el día en que se 
practicó la provisional, por el impor
te de las nuevas liquidaciones a que 
la definitiva diere lugar, y sin per
juicio de las responsabilidades en que 
hubieren incurrido, si se omitiere en 
la declaración provisional la mención 
de alguno *áe los bienes hereditarios.

Artículo 116.

Los administradores o poseedores 
de los bienes hereditarios, si no fue
sen conocidos los herederos, deberán 
presentar, antes del vencimiento del 
plazo señalado para solicitar la li
quidación provisional, los documen
tos mencionados en el artículo ante
rior, excepto la relación de herede
ros, girándose entónese la liquidación 
provisional a cargo de la representa
ción del causante, por el tipo corres
pondiente a la sucesión entre extra
ños, sin perjuicio de la devolución 
que proceda de lo satisfecho de más, 
una vez hecha la declaración judicial 
de herederos y practicada la liquida
ción definitiva, si en ésta se justifi
care el parentesco de aquéllos. Él pla
zo para solicitar la devolución será 
de cinco años, a contar desde la fecha 
de la liquidación definitiva.

Artículo 117.

El haber dejado transcurrir los in 
teresados los plazos señalados para 
solicitar la liquidación provisional, no 
será obstáculo a que ésta se verifique 
en cualquier tiempo, mientras no 
prescriba la acción administrativa pa
ra exigir el impuesto. En tanto esta 
acción se halle subsistente, podrá tam
bién complementarse la liquidación 
provisional para -adicionar bienes o 
valores que no se hubieren compren
dido en ella.

Artículo 118.

U) La liquidación definitiva po~v

drá practicarse aunque hayan trans
currido los plazos señalados en el ar
tículo 115, si el término de prescrip
ción de la acción administrativa par# 
exigir el impuesto no hubiere pasado; 
aún. En el caso de este artículo, di
cho término empezará a contarse des-*, 
de la fecha de la última liquidación: 
girada en la sucesión de que se traté," 
ya tenga el carácter de parcial o de; 
provisional o de complementaria da 
ésta.

(2) La liquidación provisional gi
rada, tanto en los casos de herencia 
como en los de actos entre vivos, 
cuando expresamente se halle auto-! 
rizada por alguna disposición de esleí 
Reglamento, es revisable de oficio, enf 
cuanto a todos sus elementos inte-i 
grantes, al practicar la liquidación: 
definitiva, aunque aquélla no hubiera 
sido objeto de reclamación. Sin enu 
bargo, las rectificaciones procedentes; 
sólo podrán tener lugar en beneficio1 
del Estado y sin derecho a devolución]" 
alguna por parte del contribuyente,- 
cuando’la liquidación definitiva se sch* 
licite pasados cinco años desde la fe« 
c h a  en que debió h a c e rs e .

Artículo 1Í9.

(1) Los interesados en las sucé« 
siones hereditarias, al solicitar la li* 
quidación provisional o definitiva det 
impuesto, deberán presentar, jimia-*, 
mente con las escrituras de partición] 
o descripción de los bienes heredita* 
rios, o en su caso, con los documentos 
prevenidos en el artículo 115, una dé- 
duración bajo palabra de honor o pro* 
mesa de decir verdad, en la que afir* 
men que el causante no figuraba eií 
operación alguna contratada en formá 
indistinta o colectiva, con relación a 
bienes o valores diferentes de Io$ 
comprendidos en el inventario, ni sé 
han retirado éstos total o parcial* 
mente con posterioridad a su fallecí* 
miento, y cualquiera que sea la for
ma de la operación, en virtud de en* 
doso, poder o autorización.

(2) Esta declaración deberá ir fir
mada por los herederos o sus legíti
mos representantes, o por quien ten
ga la representación legítima de la 
herencia yacente, y habrá de estar 
concebida en los siguientes términos:] 
“Declaramos por nuestro honor y bajo 
nuestra responsabilidad que D. ... (el 
causante) no figuraba en ... de ... de...i 
(fecha del fallecimiento) como cotitu- 
lar en operación alguna contratada eií 
fo rm a. indistinta que no haya sido 
comprendida en el inventario de su 
herencia, ni se han retirado, en vir
tud de endoso, poder o autorización, 
a partir de dicho día, bienes o valores 
depositados en cualquier forma a su 
nombre, que no hayan sido compren
didos también en el referido inventa
rio, que juntamente con esta declara
ción se presenta a la liquidación del 
impuesto de Derechos reales.” (Fecha 
y firma.) *

Artículo 120.

(i) Los liquidadores del impuesta 
que practiquen liquidaciones provfe 
sionales, relativas a transmision|| 
“mortis causa”, deberán exigir, u | |  
vez transcurrido el plazo de un año 
desde la fecha de aquéllas, y. el ae
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0tro igual, en caso de concesión de 
¿prórroga, que se presenten los docu
mentos necesarios para las definitivas 
Correspondientes, requiriendo a dicho 
¿bjeío a los interesados en la suce
sión o a los presentadores de los 
[documentos liquidados provisional-

ü̂e(2)6a Transcurrido el plazo de dos 
Ineses desde que se hubiera llevado 
& cabo el requerimiento a que se re
fiere el párrafo anterior, sin que por 
Tos interesados se dé cumplimiento a 
lío ordenado por la Oficina liquidado- 
lira, se girará por el funcionario en
cargado de ésta una liquidación su
plementaria de la provisional, a car
ago de cada uno de los herederos que 
¡ésta última comprenda, y que consis
tirá en un 10 por 100 de las cuotas 
interiormente liquidadas. Dicho re
cargo no será imputable, en caso al
guno, a las demás liquidaciones a que 
la definitiva diere lugar, ni obstará a 
¡jue se impongan, en su caso, las res
ponsabilidades que procedan, por la 
Omisión u ocultación de bienes, o por 
la disminución de valores, a tenor de 
lo establecido en este Reglamento.

(3) La práctica de la liquidación 
suplementaria no será obstáculo al 
éjercicio de la acción investigadora, 
[¡dirigida a obtener la presentación de 
[documentos o la declaración de bienes 
Ó valores necesarios para la definiti
va, mientras no prescriba la # acción 
ladministrativa para exigir el impues
to. El plazo de prescripción empezará 
¡a contarse desde la fecha de la liqui
dación suplementaria, 
i (4) El haberse girado las liquida
ciones de esta última clase no impe
dirá tampoco que se comprueben los 
bienes o valores que sean objeto de la 
¡definitiva, ni podrá conceptuarse co
mo comienzo del término de prescrip
ción de la acción administrativa de 
Comprobación, el cual no empezará a 
transcurrir hasta que se presenten ios 
'.documentos necesarios para las ex
presadas liquidaciones definitivas.

(5) En ningún caso tendrá derecho 
el contribuyente a la devolución del 
impuesto satisfecho en virtud de la 
[liquidación suplementaria a que se 

•‘refieren los párrafos anteriores, aun- 
jque proceda devolver el importe de la 
provisional por cualquiera de las cau
sas reglamentarias, salvo el caso de 
íprror material a que se refiere la re
gla 3.a del artículo 201.

 Artículo 121.

(1) Los interesados en sucesiones 
¡hereditarias podrán solicitar liquida
ción parcial antes de expirar los pla
zos reglamentarios y, en su caso, de 
Sus prórrogas, al solo efecto de reti
rar el metálico, valores o efectos de
positados en Bancos y Sociedades o 
-casas particulares, o cobrar créditos; 
pero esta liquidación parcial ni les 
¡relevará de solicitar en tiempo opor
tuno la prórroga ordinaria, si la par
cial se hubiese verificado dentro de 
los primeros seis meses, ni les servi
rá para computar desde ella el plazo 
•fie la definitiva, debiendo en todo ca
so practicarse la provisional a que 
se refiere el artículo 115.

1 (2) Cuando se solicite liquidación
parcial^ los interesados deben presen- 

. Jar una declaración, firmada por ellos,

del importe total aproximado de la 
herencia y de la participación que en 
ella pueda corresponder a los herede
ros y legatarios a cuyas porciones no 
alcance la exención del impuesto so
bre el caudal relicto establecida en el 
artículo 241, Si se omitiesen estos re
quisitos, se practicará la liquidación 
o liquidaciones por el tipo más ele
vado que corresponda, según el gra
do de parentesco entre el heredero y 
el causante, en cuanto al impuesto de 
Derechos reales, y según la escala 
consignada en el artículo 243 por lo 
que respecta, en su caso, al impuesto 
sobre el caudal relicto; todo ello sin 
perjuicio de la rectificación que pro
ceda al practicarse la liquidación pro
visional o la definitiva, en su caso.

Artículo 122.

( í )  Los particulares o entidades 
que soliciten devoluciones de metá
lico o valores que hubieran sido obje
to de alguna transmisión y se halla
ren depositados en las Cajas de los 
Bancos o Sociedades civiles o mercan
tiles o de particulares, no tendrán de
recho a exigir de éstos la entrega sin 
justificar previamente que han satis
fecho el impuesto de Derechos reales 
correspondiente. Igual.requisito debe
rán- exigir las mencionadas Socieda
des y particulares para autorizar la 
transferencia de acciones en el caso 
indicado. Cuando por no estar termi
nada la testamentaría o abintestaío no 
pudiera presentarse el título de adju
dicación, se practicará la liquidación 
parcial a que se refiere el artículo an
terior.

(2) Igual# justificación, respecto a 
la liquidación, y pago del impuesto, 
será indispensable para obtener la de
volución de valores de todas clases, 
constituidos en las Cajas del Tesoro 
público u otras Corporaciones oficia
les, cualquiera que sea el título por el 
que pertenecieran al finado o causan
te, así como también cuando se trate 
de realizar a título hereditario cual
quier crédito liquidado contra el Te
soro público o dichas Corporaciones.

(3) Tampoco podrá llevarse a efec
to por los interesados la retirada de 
la parte de bienes o valores que, se
gún la presunción establecida en el 
artículo 77, corresponda al cotitular 
premuerto, o en todo caso, después 
del fallecimiento del titular, la de bie
nes o valores por el endosatario o en 
virtud de poder o autorización, sin 
ponerlo previamente en.conocimiento 
de la correspondiente Oficina liquida
dora, a fin de que se practique la li
quidación que proceda.

(4) En los resguardos o documen
tos que se expidan para la apertura 
de la cuenta, constitución del depósi
to o de la prenda, o en justificación 
del contrato de que se trate, se men
cionarán las obligaciones consignadas 
en el párrafo anterior y la responsa
bilidad que, por incumplimiento de 
las mismas, se contrae, según el ar
tículo 25 de la ley y 219 de este Re
glamento.

(5) No obstante lo prevenido en los 
tres primeros párrafos de este artícu
lo, podrá llevarse a efecto la retirada 
de valores después del fallecimiento 
del causante, acudiendo los Interesa
dos a la Abogacía del Estado de la

provincia en que se halle constituida 
el depósito para que, mediante la for
mación de un sumario expediente, au
torice concretamente la retirada de lo » 
mismos, fijando, según las circunstan
cias de cada caso y de modo que que
den totalmente garantidos los intere
ses del Tesoro, la fianza que deba 
prestarse, la cual habrá de consistir» 
bien en la ¡afección expresa de la par
te que se señale del depósito, hacién
dolo constar en los libros de la per
sona o entidad depositarla y en ei 
resguardo del mismo depósito, bien en 
la previa constitución, en la Caja' de 
Depósitos o en un Banco de carác
ter oficial o inscripto en la Comisaría 
de la Banca privada, de otro depósi
to en la cuantía que también se pre
cise.

(8) Los Bancos de carácter oficial 
y los Bancos y Banqueros inscriptos 
en la Comisaría de la Banca privada, 
podrán devolver, a solicitud de los 
interesados, siempre que no hubieran 
hecho uso del derecho concedido en 
el párrafo anterior, y que se trate de 
una sola transmisión, hasta el 50 
por 100 de los valores depositados o 
del metálico perteneciente al causan
te, para satisfacer con su importe el 
impuesto, reteniendo el 50 por 100 
restante hasta que se justifique el pago 
del impuesto correspondiente a la 
transmisión de la totalidad de dichos 
valores o metálico.

(7) Cuando se trate de percibir 
cantidades de las Compañías de segu
ros en concepto de beneficiarios de
signados en las pólizas, podrán dichas 
Compañías efectuar la entrega1, si los 
interesados lo solicitan, sin justificar 
el pago del impuesto, pero poniéndo
lo previamente en conocimiento de la 
Oficina liquidadora por medio de ofi
cio, en el cual expresarán la fecha y 
el número de la póliza, la cantidad 
que por todos conceptos haya de per
cibir el beneficiario, nombre de éstf 
y grado de parentesco en que se ha 
liare con el causante, ¡así como el in i 
porte aproximado de la herencia 
tal. La Oficina liquidadora practica* 
rá en el mismo día la liquidación par* 
cial sobre el valor de los bienes cuya 
entrega se pretenda, y, comunicará al 
siguiente día el resultado a la entidad 
de quien proceda el oficio, autorizán* 
dolai para efectuar la entrega de la? 
cantidades de que se trate a los inte
resados, con deducción del impuesto 
liquidado, y quedando dichas Compa
ñías en la obligación de verificar ei 
ingresoen el plazo de quince días, bajo 
la responsabilidad, no sólo de las can
tidades liquidadas, sino también de 
las multas e intereses de demora que 
proceda exigir por falta de pago en 
el plazo indicado, y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en qué 
puedan incurrir como depositarios de 
cantidades que corresponden a la Ha
cienda, si aquéllas no pudieran hacer
se efectivas por cualquier causa.

CAPITULO XI 

LIQUIDACIÓN  Y  PAGO DEL IMPUESTO

Artículo 123.

(1) Dentro del plazo de 
contados desde el siguiente fit

Artículo 123,

(1) Dentro del plazo# de. 
contados desde el. pgméirt
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• presentación de los documentos, el li
quidador procederá, siempre que no 
haya de verificar comprobación de 
Valores o de reclamar documentos o 
¡antecedentes necesarios, a practicar 
la liquidación oportuna) y extender la 
nota correspondiente en el documen
to, o .a consignar en el mismo la causa 
legítima que impida verificarlo, sien
do responsable, una vez terminado di
cho plazo, de la demora en el pago, 
que no resulte imputable a los inte
resados.

(2) Si hubiere de practicarse ne
cesariamente comprobación y señalar
se el valor por cualquiera de los me
dios contra los cuales no se admite 
recurso, según el artículo 85, el plazo 
antes indicado empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
notifique ia los interesados, o al pre
sentador del documento, la aproba>- 
ción  del expediente.

(3) En todos los demás casos de 
com probación, la liquidación que pro
ceda se practicará en cuanto haya 
transcurrido el plazo ¿e quince di-as, 
concedido a los interesados para in
terponer reclamación, a no ser que 
antes hubieran manifestado su con
formidad con el valor fijado por la 
Administración, o justificado la inter
posición de aquélla, conforme al.ar
tículo 89.

(4) Si para practicar la liquida
ción  fuera necesario reclamar algún 
documento complementario, se reali
zará aquélla dentro de los ocho días 
siguientes al en que el mismo hubie
ra sido presentado.

(5) En los casos de comprobación, 
a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 80, se estará a 3o que en el 
mismo se dispone.

Articulo 124.

<1) Los Liquidadores están facul
tados para reclamar a los contribu
yentes todos los documentos que sean 
precisos para la práctica de la liqui
dación, y los interesadas vendrán obli
gados a presentarlos en el plazo que 
aquéllos les señalen, que en ningún 
caso excederá de quince días, bajo 
la pena de incurrir, si no lo verifican, 
en la ninlU que prescribe e.1 artícu
lo 215 de este Reglamento.

(2) Si los documentos reclamados 
fueren algunos de los que los intere
sados están obligados a presentar con 
arreglo a los artículos 103 y 115 de 
este Reglamento, y no lo verificaren 
dentro del plazo fijado por el Liquida
dor, el asiento hecho de los presenta
dos no surtirá el efecto de interrum
pir los plazos señalados en los artícu
los 107 y 109, e incurrirán los contri
buyentes en las multas e intereses de 
demora que determina el artículo 214 
de este Reglamento para castigar la 
falta de presentación de documentos en 
los plazos establecidos.

(3) Si los que reclame el Liquida
dor no fueren de los comprendidos en 
el párrafo anterior, sino otros que, por 
vía de antecedentes o relación con los 
presentados, sean necesarios para prac
ticar la liquidación, transcurrido el pla
zo señalado por dicho funcionario sin 
haberlos presentado, podrá aquél recla
marlos de oficio., a costa de los intere
sados, de las Autoridades q funciona

rios a quienes corresponda expedir co
pia de los mismos, sin perjuicio de la 
sanción establecida para los contribu
yentes en el número 4.° del articulo 214 
de este Reglamento.

(4) Podrán siempre exigir los Li
quidadores las certificaciones o parti
das necesarias para acreditar el grado 
de parentesco entre el adquirente y el 
cansante, cuando se trate de transmi
siones por herencia, legado o dona
ción.

Artículo 125.

(1) El Liquidador a quien se pre
sente un documento sujeto al impues
to, practicará la liquidación y exigirá 
el pago íntegro correspondiente a to
dos los bienes y derechos que com
prenda y no se hallen expresamente 
exceptuados. Sin embargo, cuando el 
presentador lo solicite expresamente, 
sólo se liquidarán los derechos que ha
ya de satisfacer la persona a cuyo 
nombre -o.instancia estuviese librado el 
documento, aun cuando comprenda ac
tos o contratos liquidables a nombre 
de terceras personas; pero en este caso 
el Liquidador tomará del documento 
las notas necesarias para exigir a los 
demás interesados que se presenten a 
liquidar, una vez que haya transcurri
do el plazo legal, y si los antecedentes 
tomados fuesen suficientes para practi
car la liquidación, ésta se verificará una 
vez transcurrido dicho plazo, con im
posición de las responsabilidades co 
rrespondientes, notificándola al contri
buyente.

(2) Esto no obstante, efectuado el 
pago por aquel a cuyo favor esté ex
pedida la copia, se le devolverá el do
cumento, aunque los demás interesa
dos no hayan satisfecho sus respec
tivas liquidaciones, sin perjuicio de di- 
riefir contra aquéllos la acción admi
nistrativa.

Articulo 128.

(1) Las liquidaciones se extende
rán a nombre de cada contribuyente, 
y por tan-te s cuantos sean los distin
tos conceptos parciales de la tarifa 
que las produzcan, numerándose por 
orden correlativo anual, con indepen
dencia del número que corresponda al 
documento por la fecha de presenta
ción. En lasv Oficinas en que por el 
número de liquidaciones anuales sea ne
cesario o conveniente, podrán sentarse 
en libros distintos, designados por le
tras, de numeración correlativa en ca
da uno.

(2) En toda liquidación se expre
sará necesariamente si es parcial, pro
visional, suplementaria o definitiva, el 
número de orden, el concepto general 
del acto o contrato liquidado, el espe
cial correspondiente al número de la 
tarifa aplicable, la fecha en que se 
practique, el nombre y domicilio del 
contribuyente y los demás datos exi
gidos en el modelo, aprobado por la 
Dirección general de lo Con ten ciso del 
Estado, del “Libro diario de liquida
ción” , en el cual se anotarán las liqui
daciones por el mismo orden en que 
vayan practicándose.

(3) Cada liquidación que se practi
que se consignará también en una “Ho

ja de liquidación” , conforme al mode
lo  oficial De este requisito podrá, sin 
embargo, precindirse en las Oficinas li
quidadoras de los partidos, cuando el 
ingreso deba efectuarse directamente 
en la misma Oficina. Las hojas de li
quidación se archivarán siguiendo e l 
orden de su numeración, que debe coin
cidir con el de la liquidación corres
pondiente, enlegajadas por años en la 
misma Oficina -liquidadora.

Artículo 127.

Cada contribuyente es responsable 
de las liquidaciones giradas a..su car
go, salvo .lo expresamente determina
do .en el artículo 59 de este Reg.lam.en-> 
io, debiendo exigirse el pago íntegra
mente y sin que puedan admitirse can
tidades a cuenta sino en los casos pre
vistos especialmente en este Reglamen
to, y en el de que en el procedimien
to ejecutivo de apremio no pueda ha
cerse efectivo, por insolvencia del deu
dor, el importe total del crédito perse
guido.

Articulo 128.

(1) Si hecho el examen de un docu
mento, aparece clara y manifiestamen
te que no está sujeto al impuesto, o que 
goza de exención, o que la persona a 
cuyo favor está expedido no es la obli
gada al pago, concurriendo además lá 
circunstancia prevista por el artículo 
125, o, por último, que la liquidación 
debe aplazarse hasta e'l cumplimiento 
de alguna condición suspensiva, se pon
drá por el Liquidador, bajo su exclu
siva responsabilidad, una nota en el do
cumento presentado, que exprese lo si
guiente:

“Examinado este documento, se -de
vuelve al interesado, porque (el acto 
o contrato) que comprende no está su
jeto al impuesto, o porgue está excep
tuado del impuesto (según tal disposi
ción), o porque la persona a cuyo 
nombre está expedido no es la obligada 
a satisfacer el impuesto, o porque la li
quidación debe aplazarse hasta el cum
plimiento de la condición suspensiva 
que se consigna en el mismo, sin per
juicio de la revisión establecida en el 
artículo 21 de la ley.” (Fecha, sello y 
firma del Liquidador.)

(2) El haberse declarado la exen
ción no releva al Liquidador de con
signar en el libro diario de liquidacio
nes la fecha del documento, nombre 
de los interesados, naturaleza fiel acto 
y cuantía de los bienes, a fin de que 
dichos actos consten en la relación o 
estado de documentos exentos, que ha 
de remitir mensualraante a la Aboga
cía del Estado de la provincia.

(3) En el caso de que, a virtud dé 
la revisión establecida en el artículo 
21 de la ley, se acordase en definitiva 
la improcedencia de la exención decla
rada, y por consiguiente, que es exigí- 
ble el impuesto, los Liquidadores serán 
subsidiariamente responsables del im
porte de las cuotas que se liquiden, sin 
perjuicio de la responsabilidad direc
ta que, en cnanto a la multa e intere
ses de demora, establece el artículo ,226 
de este Reglamento.

Artículo 129.

.(1) Practicada eme sea la liquida*
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ciúñ, se notificará su resultado a los 
interesados en la Oficina liquidadora, 
para que dentro del término estableci
do procedan aí pago de su importe, ha
ciéndoles saber la multa en que incu
rren en caso contrario y los recursos 
que procedan.

(2) Se tendrá por hecna. ia notifi
cación cuando, practicada la liquida
ción dentro del plazo señalado en el 
artículo 123, los interesados no se pre
sentasen en la Oficina en la fecha que 
consigne el recibo de presentación, ex
tendido con los requisitos prevenidos 
por el artículo 108.

(3) La notificación hecha al presen
tador del documento en las condicio
nes que determinan los dos párrafos 
que anteceden, surtirá los mismos efec
tos que si se hubieran hecho personal
mente al contribuyente.

(4) Si personados los interesados o 
eí presentador en la Oficina liquida
dora, dentro del plazo que se les hu
biere señalado, a tenor de lo estable
cido en el artículo 106 de este Regla
mento, no les fuere notificada la liqui
dación, podrán hacerlo constar por 
medio de diligencia, que a su instan
cia extenderá el Liquidador al dorso 
del talón del recibo respectivo.

(5) Excepción hecha de los casos 
previstos en el párrafo 3.° del artícu
lo 86, en los que se aplicarán las re
glas anteriores, siempre que se haya 
practicado comprobación de valores, 
la liquidación que se gire se notifica
rá al presentador en el domicilio pre
viamente señalado por el mismo, por 
medio de la Alcaldía respectiva o de 
persona al efecto designada por el Li-

. quldafior.

• Artículo 130.

El pago del impuesto, así como el 
del interés legal de demora y inultas 
exigióles a los contribuyentes, se hará 
precisamente en metálico, en las Ca
jas del Tesoro, donde las haya, o a los 
Liquidadores del mismo en los parti
dos, mientras otra cosa no se determí
ne, cuidando de consignar, tanto en la 
liquidación como en el mandamiento 
de ingreso, en su caso, la cantidad que 
a cada uno de dichos conceptos co
rresponda.

Artículo 131.

(1) El plazo para verificar el pago 
del impuesto será de quince días, con
tados desde el siguiente al señalado en 
el recibo de presentación para que se 
personen los interesados en la Glicina 
a oir la notificación o, en su caso, des
de el siguiente al en que la notificación 
tenga lugar.

(2) El mismo plazo regirá para el 
pago de las liquidaciones provisiona
les a que se refiere el artículo 86, cuan
do haya de practicarse la comproba
ción en los contratos o actos entre 
vivos.

Artículo 132.

(1) Por ningún motivo, salvo en los 
casos especialmente previstos en este 
Reglamento, podrán los interesados di
ferir el pago de las cantidades liquida
das, ni aun cuando se hubiese inter
puesto reclamación contra la liquida
ron  practicada, sin perjuicio del dere- 
- 0 a devolución* si hubiere lugar, j

en su consecuencia, la Administración 
procederá a hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez trans
currido el plazo señalado en el artículo 
anterior para verificar el pagc.

(2) Esto no obsta para que puedan 
admitirse y  tramitarse las reclamacio
nes en la vía administrativa, aun cuan
do no esté satisfecho el impuesto.

(3) Cuando requeridas las Corpora
ciones locales para el pagro de una li
quidación girada a su cargo, no lo veri
ficaran oportunamente, los Delegados 
de Hacienda podrán aplicar a la extin
ción del débito los recargos líquidos 
percibidos sobre contribuciones que les 
haya de abonar el Tesoro, o fos inte
reses de láminas e inscripciones de Deu
da pública que les correspondan, sin 
otro requisito que eí de notificarlo pre
viamente a la Corporación responsable 
directa o subsidiariamente. En este 
caso y cuando se trate de liquidacio
nes practicadas en las oficinas de par
tido, se abonarán en metálico a los 
Liquidadores los derechos que les co 
rrespondan una vez hecho efectivo el 
crédito.

Artículo 133.

Las Oficinas liquidadoras podrán 
acordar el aplazamiento por término 
de seis meses del pago de las liquida
ciones practicadas por causa de muer
te, siempre que no existan inventaria
dos metálico, valores u otros bienes 
muebles de fácil realización, o que és
tos fuesen Insuficientes para el abono 
de las cuotas liquidadas, y se solicite 
antes de expirar el plazo reglamenta
rio de pago.

Articulo 134.

Las Oficinas liquidadoras podrán 
acordar el fraccionamiento del pago 
en anualidades de cantidad igual a la 
cuarta parte de la pensión anual de 
las liquidaciones practicadas por pen
siones. alimenticias constituidas en fa
vor de personas que bajo palabra de 
honor o promesa de decir verdad de
claren que carecen de toda clase de 
bienes, y lo soliciten antes de expirar 
el plazo reglamentario de pago.

Artículo 135.

(1) El fraccionamiento de pago a 
que se refiere el párrafo cuario del ar
ticulo 18 de la ley podrá concederse, 
tanto en las liquidaciones provisiona
les como en las definitivas, pero no en 
las parciales, siendo preciso para ello 
que no existan en la herencia, si se 
trata de liquidaciones provisionales, o 
en la porción adjudicada a f  heredero 
o legatario que solicite el fracciona
miento en las definitivas, metálico, va
lores mobiliarios u oíros bienes mue
bles de fácil realización. Esto no obs
tante, si existieren bienes de las clases 
expresadas, pero no alcanzaren a cu
brir el total importe de las liquidacio
nes practicadas a cargo de todos los 
interesados, en el primer caso, o de los 
adjudicatarios de dichos bienes, en el 
segundo, podrá concederse el fraccio
namiento sólo en la parte en que la 
liquidaciones correspondientes excedan 
del valor de dichos bienes.

(2) El fraccionamiento se solicitará 
por el o los interesados que deseen 
aprovechar este beneficio, antes de ex
pirar el plazo reglamentario de pago*

por medio de escrito, que dirigirán ai 
la Oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reales que haya practicado o  
deba practicar la liquidación de la he
rencia de que se trate, y acompañarán 
certificaciones de los Registros de la 
Propiedad en cuyos distritos radiquen 
los inmuebles hereditarios, haciendo 
constar que los mismos continúan ins
critos a nombre del causante de la su
cesión con fecha posterior al fa llecí-: 
miento de éste, y las cargas y graváme
nes a que se hallen afectos, o bien que 
no figuran inscritos en el Registro o 
la persona a cuyo favor lo estén. La 
Oficina liquidadora, con vista de los do
cumentas presentados y de los datos 
que ofrezca el expediente de comproba
ción de valores, por acuerdo extendido 
en el mismo, concederá o denegará el 
fraccionamiento solicitado, constituyen- 
do este acuerdo el acto administrativo 
reclamable, en la forma y condiciones 
determinadas en el Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico administrativas. Del acuerdo favo
rable que se adopte por la Oficina liqui
dadora se dará cuenta a la Abogacía 
del Estado de la provincia, aun en los 
casos en que no sea necesaria la apro
bación del expediente de comprobación 
de valores, a fin de que pueda ejercitar 
el derecho de revisión en la misma for
ma que para las licxuidaciones por el 
impuesto se halla establecida por el ar
tículo 140 de este Reglamento.

(3) El fraccionamiento se denegará 
siempre que los inmuebles hereditarias 
no consten inscritos en el Registro de la 
Propiedad o no lo estén a nombre del 
cansante de la sucesión, y no sea, por 
tanto, posible constituir sobre ellos en 
debida forma la hipoteca legal consig
nada en el artículo 168, párrafo quin
to, de la ley Hipotecaria, a menos que 
pueda constituirse sobre otros hipote
ca especial ajustada a las condiciones 
y  requisitos que para las áe carácter 
voluntario se establecen en la ley Hi
potecaria. Si se hallase inscrita sólo 
una parte de los inmuebles heredita
rios, podrá otorgarse el fraccionamien
to cuando el valor de los mismos, de
ducidas cargas y  gravámenes y  calcu
lado por la capitalización en forma re
glamentaria del líquido imponible ami
llarado o de la renta líquida registra
da o eaíastrada cubra dos veces, al me
nos, el importe de los pagos cuyo frac
cionamiento se solicite, siendo esta re
gla de valoración aplicable también al 
caso de constitución de hipoteca espe
cial. Para la concesión del fracciona
miento, en eí caso de que estuviese ins
crita sólo una parte de los inmuebles 
hereditarios, se tendrá en cuenta si se 
trata de liquidación provisional o de
finitiva, a fin de determinar si la hipo
teca legal ha de garantizar el pago de 
todas las liquidaciones o de alguna de
terminada, según lo dispuesto en el pá
rrafo quinto. Igualmente se denegará el 
fraccionamiento cuando la liquidación 
haya de practicarse por efecto de la 
acción investigadora o de denuncia par
ticular, y cuando la presentación de los 
documentos por los interesados tenga 
lugar después de vencidos los plazos 
reglamentarios y las prórrogas que les 
hubiesen sido concedidas.

¡(4) La concesión del benefício^ a 
que se refiere este artículo producirá 
el efecto de que el pago del impuestoA 
se fraccione en tantas a 
de cantidad ifíual ML k ^
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base liquidada como consienta la  im portanc ia del tipo  ap licado; pero el 
ingreso del p rim er plazo, o sea el 5 por 100 de dicha base, deberá efectuarse necesariam ente dentro del térm ino señalado por el artículo 131 de este Reglamento. La ú ltim a anualidad  podrá  com prender can tidad  in ferio r al 5 p o r 100, si el fraccionam iento  del tipo aplicado con arreglo a lo dispuesto en este artículo  así lo exigiera. El pago de los plazos segundo y posteriores deberá verificarse en cada año dentro  de los quince días hábiles siguientes al del vencim iento, sin necesidad  de previo requirim ien to  para ello, entendiéndose que el vencim iento se verificará en igual mes y día al en que la liquidación deba entenderse que fué notificada, a cuyo efecto en la nota de pago de cada plazo que en el 'documento se extienda se consignará 'expresam ente la fecha del vencim iento del siguiente y la obligación de efectua r el pago de éste en los quince días hábiles inm ediatos,

(5) Concedido el fraccionam iento, y g irada la liquidación que corresponda, se lib ra rá  por duplicado una certificación, que se entregará al in te re sado, en la que se hará  constar la concesión del fraccionam iento, las can ti
dades que los herederos o el adjudicatario , en su, caso, deben pagar por todos conceptos, y que las fincas comp rend idas en el caudal, si se tra ta  de liquidaciones provisionales, o las especiales odjudicadas en las definitivas, quedan hipotecadas todas y cada una á favor del Estado por el im porte total de las cantidades cuyo pago se  ̂ haya fraccionado, en caso de liqu idación provisional, o por el de las co
rrespondien tes al contribuyente que haya obtenido el beneficio, caso de liquidación definitiva. P resentada dicha certificación en el Registro de la Propiedad , el R egistrador hará  consta r de oficio, p o r nota al m argen de la ú ltim a inscripción  de cada finca, la h ipoteca a favor del Estado, y devolverá al p resen tador uno de los ejem plares de la certificación, con no ta de la operación practicada, reservándose el otro, que será arch ivado en el legajo correspondiente. Cuando los bienes radiquen en distintos Registros de la Propiedad , se seguirá, respecto a los duplicados de las 
certificaciones que han de arch ivarse en dichas Oficinas, el mismo proced imiento que respecto de las cartas de pago establece el artículo 189 de este Reglamento. La certificación, con las 
notas correspondientes de los Registros de la P ropiedad , deberá ser p re sentada, dentro del plazo de sesenta días, en la  ̂ Oficina liquidadora, la cual la un irá  al expediente, haciéndolo constar po r diligencia en el mismo. P ara la cancelación de estas notas, que se p rac ticará  de oficio, será documento suficiente la carta de pago que acredite el de la últim a anualidad, o bien certificación expedida por Ja Oficina liquidadora, en la que se haga^ constar hallarse solventesispor la totalidad de los plazos, b ien todos los interesados, si a las liquidaciones de todos alcanzare la afección de los b ienes, o bien el contribuyente o contribuyentes a quienes se refiera.

(6) La concesión del fracciona- r e n t o  lleva consigo la obligación de

satisfacer el interés legal de dem ora p o r el im porte de los pagos diferidos, interés que no será condenable en ningún caso. Asimismo, por aplicación del párrafo  4.° del artículo 152 de este Reglamento, el L iqu idador percib irá  íntegro, no obstante el fraccionam iento, al efectuarse el p rim er pago, el im porte de sus honorarios. P o r los pagos sucesivos el L iqu idador perc ib irá  solam ente los honorarios del número 1 de la tarifa.
(7) Siem pre que se otorgue un fraccionam iento  de pago, la Oficina liqu idadora que lo hubiese concedido extenderá una tarjeta , en la que han de constar los siguientes datos: nom b re  del causante de la sucesión; nom b re y dom icilio del interesado a quien se concede el beneficio; núm ero del expediente de com probación de valores, en el que conste la diligencia o torgando el aplazam iento; día, mes y año en que deben ingresarse los pagos aplazados, e im porte de cada uno de éstos, expresando la cuota y los in tereses de dem ora. Estas tarjetas se conservarán por o rden de vencim ientos en cada año, y cuando coincidan varios, por orden alfabético. Cuando se haya realizado el total ingreso, se hará  constar, archivándose la tarjeta con el expediente de com probación.(8) Si el fraccionam iento de pago se hubiere concedido respecto de una liquidación provisional, al p ra c tic a r la  definitiva, como consecuencia de la p artic ión  de los bienes hered itarios, los interesados tendrán  derecho a que la afección de los bienes que les hayan sido especialm ente adjudicados quede lim itada a las liquidaciones g iradas a su cargo, solicitándolo de la Oficina li

quidadora para  que pueda ésta exped ir la oportuna certificación, que seguirá los mismos trám ites establecidos en el párrafo  quinto.(9) El fraccionam iento  de pago quedará sin efecto:1.° Cuando se enajene el todo o parte de los bienes inm uebles a que la transm isión se refiera, a menos que se hubiere constituido hipoteca especial sobre bienes d istintos de los hered itarios.
2.° Cuando no se efectúe el pago del p rim er plazo o el de los sucesivos anuales dentro de los térm inos fijados p or el párrafo  cuarto.3.° Cuando la certificación expedida por la Oficina liqu idadora no se devolviese con la nota de los Registros de la P rop iedad  dentro de los sesenta días siguientes a la entrega al in te resado.
4»° Cuando se hubiese concedido por una liquidación provisional y en la partic ión  se h ic iera pago de su ha

ber por com pensaciones u otros conceptos a alguno o algunos de los in te resados, total o parcialm ente, en metálico, valores m obiliarios u otros bienes muebles de fácil realización.
(10) La concesión, en este caso, quedará sin efecto respecto de los in teresados a quienes afecte, y total o parcialm ente, según el valor de dichos bienes que se les adjudiquen. Asimismo quedará sin, efecto, en este caso, cuando los bienes inm uebles ad jud icados a alguno de los in teresados no se hallen en las condiciones que determ ina el párrafo  tercero  p a ra  constitu ir sobre ellos la h ipoteca legal a

que se refiere el párrafo octavo. En todos los casos a que este artículo se refiere, al declarar la Oficina liquidadora  extinguido el fraccionamiento, se entenderán vencidos, y serán exigí- bles todos los plazos pendientes, los cueles se harán efectivos con la multa correspondiente cuando su ingreso no 
se verifique dentro de los quince días siguientes al requerimiento que a tal fin 'se  dirija al interesado. Guando quede extiguido el apiaz un;en-:o, se anulará la tarjeta respectiva, haciendo constar la causa, y se archivará con el expediente de comprobación de valores.(11) La concesión de] aplazamiento no será obstáculo para que después de anotado el derecho del Estado puedan los interesados obtener la inscripción de sus respectivos derechos en el Registro de la Prop iedad  una vez efectuado el pago del p r im er plazo en 
la form a y condiciones que determina el párrafo cuarto. Con la presentación de la carta de pago correspondiente a este ingreso parcial se entenderá cumplido el requisito exigido por el artículo 245 de la ley Hipotecaria.

Artículo 136.
(1) El Director general de lo Contencioso del Estado podrá conceder el aplazamiento del pego de las liquidaciones practicadas por herencia o legado en nuda propiedad hasta la consolidación del dominio, siempre que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario para verificar el pago, se presente declaración bajo palabra de honor o promesa de decir verdad de carecer de toda otra clase de bienes y 

sea posible que se garantice el pago mediante hipoteca legal, o, en otro caso, se garantice el pago medíanle hipoteca especial.(2) El aplazam iento se solicitará por el o los interesados que deseen aprovechar este beneficio, po r media de escrito, que d irig irán  a la Dirección general de lo Contencioso del Estado, y que deberá ser presentado en 
la Abogacía del Estado de la provincia a que corresponda la oficina que hubiese p racticado  las liquidaciones, y acom pañarán certificaciones de los Registros de la P rop iedad  en cuyos distritos rad iquen  los inm uebles hered itarios, haciendo constar que los m ism os continúan inscritos a nombre del causante de la sucesión con fecha posterio r al fallecim iento de éste, y las cargas o gravám enes a que se hallen afectos, o b ien que no figuran inscritos en el Registro o la persona a cuyo favor lo estén. La Abogacía del Estado al cursar el expediente cuidará  de acom pañar los antecedentes y 
docum entos necesarios para la resolución, y la D irección general de lo Contencioso del Estado, con vista de ios docum entos presentados y de los datos que ofrezca el expediente de com probación de valores, concederá o denegará el aplazam iento solicitado, 
sin que contra este acuerdo se dé recurso alguno.(3) El aplazam iento se denegará siem pre que los inm uebles her edita* 
rios no consten inscritos en el RegiS* tro  de la P rop iedad  o no  lo estén á nom bre del causante de la sucesión, y no sea, p o r tanto, posible constituí# 
sobre ellos en debida form a h ip ó la ?
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Legal, a menos que pueda constituirse 
sobre otros h ipoteca especial ajustada 
a las condiciones y requisitos que pa
ra las de carácter voluntario se esta
blecen en 3a ley Hipotecaria. Si se 
hallase inscri ta  sólo una parte  de los 
inmuebles, podrá  otorgarse el apla- 
jmmcrjío cuando el valor de los mis- 
> : '  . deducidas cargas y gravámenes 
y Cede ciado por la capitalización en 
fe na reglamentaria del líquido im
pon i ble amillarado o de la renta lí
quida' registrada o eatastrada, cubra 
dos veces, al menos, el importe de la 
liquidación cuyo aplazamiento se so
licite, siendo esta regla de valoración 
aplicable también al caso de constitu
ción de hipoteca especial. Igualmen
te se denegará el aplazamiento cuan
do la liquidación haya de practicarse 
por efecto de la acción investigadora 
o de denuncia particular,  y cuando la 
presentación de los documentos por 
los interesados tenga lugar después 
de vencidos los plazos reglamentarios 
y las prórrogas que les hubieren sido 
concedidas.

(4) Concedido el aplazam iento, se 
lib ra rá  por la Oficina liqu idadora, 
cuando hubiere de constitu irse h ipo
teca sobre los mismos bienes h ered i
tarios, uña certificación po r duplica
do, que se en tregará al in teresado, en 
la que so hará constar la concesión 
del aplazam iento, el im porte de la li
quidación aplazada, y que las fincas 
ad jud icadas al nudo p rop ie tario  que
dan hipotecadas todas y cada una a 
favor del Estado por el im porte de 
las cantidades cuyo pago se hub iera 
aplazado. P resen tada dicha certifica
ción en el Registro de la P rop iedad , 
el R egistrador hará  constar de oficio, 
p o r nota al m argen de la últim a ins
cripc ión  de cada finca, la h ipoteca a 

■'favor del Estado, y devolverá al p re
sen tan te uno de los ejem plares de la 
certificación, con nota de la operación 
prac ticada, reservándose el otro, que 
será archivado en el legajo co rrespon
diente. Cuando los bienes rad iquen  
en distintos Registros de la P rop ie
dad, se seguirá, respecto a los dupli
cados de las certificaciones que han  
de archivarse en dichas Oficinas, el 
mismo procedim iento  que respecto de 
las carias de pago establece el a rtícu 
lo 139 de este Reglam ento. La ce rti
ficación, con las notas co rrespond ien 
tes de .los Registros de la P rop iedad , 
deberá ser p resen tada , dentro  del 
plazo de sesenta días, en la Oficina 
liqu idadora, la cual la u n irá  al expe
diente, haciéndolo constar p o r d ili
gencia en el mismo. P ara  la cancela
ción de estas notas, que se p rac tica rá  
de oficio, será docum ento suficiente 
la carta  de pago que acred ite  el de la 
liquidación aplazada.

(5) En la concesión de aplazam ien
to de pago de liquidaciones por he
rencia o legado, en nuda prop iedad , 
de valores m obiliarios, se h ará  cons
ta r que los bienes quedan afectos al 
pago del im puesto y, al efecto, en la 
certificación del acuerdo que expida 
la Oficina liqu idadora  se consignará 
dicha condición, a fin de que tam bién 
se consigne por el depositario  en el 
resguardo del depósito. Este, una vez 
consignada la expresada condición, 
se p resentará en la  Oficina liqu idado
ra en el plazo m áxim o de sesenta 
lias.

(6), Si los in teresados p re tend ie

ran  trasladar el depósito de los valo
res a otros establecim ientos, será p re 
ciso que lo pongan prev iam ente en 
conocim iento de la Oficina liqu idado
ra, a fin de que ésta pueda au torizar 
el traslado, siendo preciso p ara  con
ceder la autorización que aquél se 
efectúe por el m ismo Banco en que 
los valores estuviesen depositados. El 
l iquidador pondrá  su acuerdo en cono
cim iento del establecim iento a que 
hubieren  de ser trasladados los valo
res, con la prevención  de que en el 
resguardo de depósito que se expida 
habrá  de consignarse la afección de 
los bienes al pago del im puesto, y una 
vez consignada la oportuna nota se 
presentará  nuevam ente el resguardo 
en la Oficina liqu idadora  en el in d ica 
do plazo m áxim o de sesenta días.

(7) El aplazam iento de pago a que 
este artículo  se refiere, quedará sin 
e fec to :

1.° Cuando el nudo p rop ietario  ena
jene su derecho, a menos que se hu
biese constituido h ipoteca especial 
sobre bienes d istintos de los h ered i
tarios.

2.° Cuando la certificación expe
dida por la Oficina liqu idadora  no se 
devolviese con la nota del Registro de 
la P rop iedad , o los resguardos de de
pósitos de valores, con la que en éstos 
debe consignarse, en el m encionado 
plazo de sesenta días.

Artículo 137.

(1) Solicitado el aplazam iento o 
fraccionam iento  de pago regulados en 
los cuatro artícu los an terio res, se sus
penderá  la cobranza del im puesto has
ta la resolución de la solicitud, a cuyo 
efecto, cuando se trate  del aplazam ien
to a que se refiere el 138, deberán los 
in teresados ac red ita r ante la Oficina 
que hubiese p racticado  las liqu ida
ciones de que se trate, la incoación 
del expediente.

(2) Si fuese denegado, se exigirán  
al con tribuyente la m ulta y los in te 
reses de dem ora po r falta de pago en 
plazo, conform e a lo dispuesto por 
este Reglam ento.

(3) Be la concesión de todo apla
zam iento o fraccionam iento  de pago 
se dará cuenta po r la Oficina liqu ida
dora a la In tervención  y a la Tesore
ría, a los efectos procedentes.

Artículo 138.

(1) Hecho el pago del im puesto, el 
L iqu idador extenderá en el docum ento 
liquidado una nota por cada liqu ida
ción en que se haga constar si ésta es 
parcial, provisional, suplem entaria o 
definitiva, la fecha y núm ero de p re 
sentación, el concepto apreciado, nú
m ero de la liquidación, nom bre del 
contribuyente, cantidades satisfechas y 
núm ero y fecha de la carta de pago.

(2) El pago del im puesto se acre
d ita rá  por medio de la carta  de pago 
expedida po r la T esorería de H acien
da, o, en su caso, po r el L iquidador- 
recaudador, debidam ente d iligenciada 
y ex tendida con arreglo al modelo ofi
cial, no podiendo adm itirse  en susti
tución de ella ningún otro docum ento, 
cualquiera que sea su índole, ni me
dio alguno de prueba, excepción he
cha de certificaciones del lib ro  de li-

i qu idación  en las Oficinas de partido

o del d iario  de ingresos de la Intel4»
vención de H acienda.

(3) La nota extendida en el docm 
m entó su rtirá  efecto en favor del ia« 
teresado m ien tras no se dem uestre sil 
falsedad.

Artículo 139.

(1) Cuando se trate  de la trans* 
m isión de bienes sujetos a inscrip* 
ción en el Registro de la Propiedad* 
en él quedará arch ivada la carta de 
pago, según dispone el artículo 248 d e  
la ley H ipotecaria .

(2) Si un docum ento com prende 
bienes o derechos que deban inserí* 
b irse  en d istin tos Registros de la Pro** 
piedad , los in teresados p resen tarán  & 
cada uno de los R egistradores la ca rta  
de pago orig inal que se les hubier&i 
expedido, acom pañando una copia dfe 
ella en papel com ún, firm ada po r gf 
in teresado  o por el que la presente, m 
p o r un testigo, si éstos no p u d ie sen  
o no supiesen firm ar.

# (3) El R egistrador cotejará el orí* 
ginal y la copia, y encontrando éshafc 
exacta, pondrá, con m edia firma, “cou* 
form e”, la sellará con el del Registren 
y  la arch ivará  en lugar de la carta  de 
pago original, quedando así cum plido 
el artículo 248 de la ley H ipotecaria , 
que dispone se expidan p o r duplicado 
las cartas de pago.

(4) Todos los R egistradores que se 
hayan  quedado con copia de la ca rta  
de pago orig inal en la form a expues
ta,  ̂pon d rán  en ella nota expresándolo  
así, con las form alidades de m edia fir
ma y sello, p reven idas en el p á rra fo  
an terio r.

(5) E l R egistrador a quien c o r r e d  
ponda hacer la últim a in sc ripción  del 
docum ento se quedará con la carta  á® 
pago original, arch ivándola en su Re* 
gistro.

(6) Lo dispuesto en este articuló)? 
se en tenderá siem pre sin perju icio  d$ 
lo establecido en el párrafo  segúnctoÜ 
del 172.

CAPITULO XII

REVISIÓN Y PRESCRIPCIÓN

Artículo 140.

(1) La A dm inistración tiene el 
recha de rev isar los expedientes áte* 
com probación de valo res/ las liquida* 
clones giradas, las declaraciones d«v 
exención y los acuerdos de devolución 
dictados po r los Delegados de Ha
cienda.

(2) La revisión ele los expedientes 
de com probación de valores cuya 
aprobación incum ba a las Oficinas li
qu idadoras de partido , según el a r

t íc u lo  85, co rresponderá  a la Aboga
cía del Estado ele la p rov incia, y  ̂ se 
acom odará a lo dispuesto en el cita
do artículo .

(3) La rev isión  de las liqu idacio
nes g iradas por las Oficinas de p a rti
do y de las declaraciones de exención 
acordadas por las m ism as, correspon
derá tam bién a la Abogacía del Esta
do de la p rovincia.

(4) En los demás casos, la revisión  
de los expedientes de com probación*.^  
de las liquidaciones y de las declar|ftpp^ 
ciones de exención, así
acuerdos de devolución.
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|os Delegados de Hacienda-, se acor da- 
rá y practicará por la Dirección gene
ral de. lo Contencioso del Estado.

(5) Para la práctica de la revisión 
are reclamarán ios documentos y ante-

'pedentes que obren en la Oficina li- 
jquidadora y, previa audiencia del in
teresado y de dicha Oficina, se dictará 
la resolución que proceda* la cual será 
reclamable en las condiciones gene
rales. establecidas per el Reglamen
ta- del procedimiento en las recla- 
sna clones económico-administrativas*

(6) La revisión de los expedientes 
de comprobación de valores podrá lle
varse a cabo mientras no prescriba la 
acción comprobadora, conforme al ar
ticula 82; la de las liquidaciones y la 
de los acuerdos die devolución, mien
tras no prescriba la acción administra
tiva para exigir el impuesto, según el 
artículo 142, y la de las exenciones 
declaradas, dentro del plazo de cinco 
años.-

Ar tí culo 141.

(1) Los Abogados del Estado, Se
cretarios de los Tribunales econóraieo- 
aáminis-tralivos provinciales, remiti
rán al Director general de lo Con
tencioso, antes o al mismo tiempo de 
notificarlos a los interesados, copia 
de los fallos que los mencionados; 
.Tribunales dicten en asuntos rela
cionados con los impuestos de dere
chos. reales, sobre el caudal relicto 
y sobre los bienes de las personas 
jurídicas, en los cuales sê  acceda 
total o parcialmente a la petición de 
los reclamantes.

(2) El Director general de lo Con
tencioso podrá reclamar, para su exa
men, el expediente respectivo e in
terponer alzada ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, cual
quiera que sea la cuantía del asunto, 
dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que baya entrada en el 
Registro la copia del fallo, de la que 
acusará recibo.

(3) Si el fallo se hubiese hecho 
firme, pero no hubiera transcurrido 
el plazo señalado para entablar con
tra el mismo el recurso contencioso- 
administrativo, la Dirección general 
del Ramo propondrá la declaración 
de ser lesivo a los intereses del Es
tado, al efecto de interponer la opor
tuna demanda.

(4) Si por haberse hecho el fallo 
Irme y transcurrido el plazo legal no 
jkera posible interponer contra el 
jnismo íA recurso contencioso, se acor
tarán o propondrán, según los casos, 
fas responsabilidades en que hayan in
currido los funcionarios.

Artículo 142.

ií) El derecho de la Administra
ción a liquidar el impuesto prescribe 
a los quince años, contados desde el 
otorgamiento del documento o la exis
tencia del acto,, según que sea necesa
rio el primera o baste la existencia 
del segunda para que la liquidación se 
practique.

(2) En los documentos privados, 
cualquiera que sea su fecha, el plazo, 
para los efectos de la prescripción, 
comenzará a contarse desde que la 
A dm oisíración  tenga conocimiento de 
$>i\ exis-eneia, desde la incorporación

o inscripción en un Registro público, 
o desde que fueren entregados a tm 
funcionario público por razón de su 
oficio, conforme al artículo 4.227 del 
Código civil.

(3) El reconocimiento por el con
tribuyente de la obligación de ssiis- 
facer el impuesto,, o la presentación 
del documento en una Oficina liqui
dadora, aunque sea incompetente, in
terrumpe la prescripción que comen
zará a contarse de nuevo desde la fe
cha en que esos he'chos se produzcan..

(4) Por el transcurso de quince, 
años, contados desde la fecha de pre
sentación del documento o de la de-

; claración del acto, prescribe el dere- 
; cho. de la Administración a practicar 

la liquidación correspondiente.
(5) La acción para exigir el im- 

: puesto liquidado prescribe también a 
j los quince años, contados desde la fe-

cha en que quedó firme la liquidación, 
i Si. para hacer ésta efectiva se siguíe.- 
j re el procedimiento de apremio, el 
¡ plazo de quince años se contará desde 
| la fecha de la última diligencia en él 
¡ practicada. La prescripción de la ac

ción administrativa* en cuanto se íra- 
; te de liquidaciones, definitivas por he- 
j reacia*, se acomodará, por lo que res^
; pecta al plazo., al artículo 118 da esta 
I Reglamento..

: CAPITULO XIII

; ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL IM
PUESTO

Artículo 143.

(1) La. gestión del impuesto estas- 
í rá encomendada en la. Ádministracióní 
í Central:

1.° Al Ministro de Hacienda.
2.° A la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.
(2) En la Administración provin

cial estará a cargo :
: 1.° De los Delegados de Hacienda*
| 2.° De los. Ahogados del Estado*
| 3.° Be las Oficinas liquidadoras.
| (3) Las disposiciones, de este R;e-
; glamenfo referentes a deberes y atri- 
i buciones de los Delegados de liacien- 
; da, serán de aplicación, en su caso, a 
; los Siib delega dos.

Artículo 144.

Corresponden al Ministro de Ha
cienda, además de las facultades ex
presamente consignadas en otras dis
posiciones de este Reglamento, las si
guientes :

1.a La alta inspección del servicio 
y del tributo.

2.a Acordar visitas extraordinarias 
de inspección.

3.a Decidir sobre las consultas' de 
carácter general que se le dirijan, o 
sobre las reformas que se propongan, 
relativas a las bases y a la economía 
administrativa del impuesto.

4.a Acordar todas las disposiciones 
que tiendan al exacto cumplimiento 
de los preceptos relativos al mismo.

Artículo 145.

A la.D irección general de lo Con
tencioso del Estado, además de las » 
atribuciones especialmente consigna- ¡ 
das en otros artículos de este Regla- á

mentó, le corresponden las sigu lentes %
4.a Cuidar de que se cumplan y ha

gan cumplir las: disposiciones oficia
res, de cualquier carácter que sean, re
ferentes' al impuesto, dictando para 
ello las órdenes que estime oportunas..

2‘.a Disponer que. se reúnan en tiem
po oportuno los datos que considere 
necesarios para la mejor dirección y 
administración del impuesto y la for
mación de la estadística general del 
mismo, que se publicará todos los años 
acompañada de la correspondiente Me
moria.

3.a Resolver las consultas de carác
ter general sobre aplicación de las dis
posiciones: de este Reglamento, o pro
poner a! Ministro- las resoluciones so
bre aquellas que considere proceden
tes.

4.a Acordar visitas ordinarias y ex
traordinarias de inspección a las- Ofici
nas' liquidadoras o proponerlas, cuando* 
lo estime conveniente, al acuerdo del 
Ministro,

5.a Acordar, por propia iniciativa 
o a propuesta de los Abogados dei Es
tado adscritos a la Inspección general 
o de los Delegados de Hacienda, la ins
trucción de expedientes gubernativos; 
por actos relacionados con los impues
tos cuya gestión le está encomendada.

6.a Proponer al Ministro,, cuando la 
estime necesario, el nombramiento de 
Visitadores, Inspectores o Delegados 
especiales. ’

7.a Adoptar ’ cuantas disposiciones 
con tribuyan a mejorar el. servicio, uni
formar la práctica de la investigación 
y de la liquidación y regularizar ía re
caudación,

E.a Tramitar y resolver los- expe
dientes.. de su peculiar competencia,.

9A informar en los expedientes de- 
cualquier clase relacionados con el im-  ̂
puesto* cuya, resolución corresponda al 
Ministro- de Hacienda..

40. Acordar los nombramientos de 
Liquida (lores interinos en los casos, a 
que- se- refiere el- artículo- 455*

Articula 1.45.

■Corresponden- a los Delegados de Ha
cienda, a-demás de las atribuciones es
pecificadas en otros preceptos de este 
Reglamento.* las, siguientes:

4.a‘ La inspección del servicio y del 
impuesto- dentro de. la provincia.

2.a Informar' los expedientes de asi
milación a que den lugar los actos o 
contratos no designados nominalmente 
en la tarifa o en este Reglamento.

3.a Cuidar de que en ningún caso 
cesen en el desempeño é e  su cargo ios 
Abogados del Estado sin formalizar la 
oportuna relación o inventario de los 
documentos o expedientes que se ha
llen pendientes de despacho.

Artículo 147.

(í) Las Abogacías del Estado, ade
más de las facultades que expresamen
te les confiere este Reglamento, tendrán 
las siguientes:

4.a Ejercer, respecto a los Liquida-» 
clores y al servicio de toda la provin
cia, las mismas atribuciones que se 
señalan en general a la Dirección eñ 
los números 1,°, 2.°, 7.° y 8A del artícu
lo 145, y cuidar de que dichos furi* 
cionarios cumplan con la mayor exac
titud los deberes que les íhidoh# #
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Reglamento, y- muy esipseialmenire t e  
referentes  ̂ ir emisión, «le estados,
.©pjoríiifno ingreso de fondos y  cxpedi- ¿íéM de las certificaciones de débitos.

%* Rroonrar la debida y  exacta 
gestión del impuesto, .ejerciendo para 
.ello la más escrupulosa vigilancia, y 
raelamand.0 o proponiendo al Jefe de 
la dependencia la reclamación de t e  
dalo/ y la a cío pelón de les medidas 
que conceptúen r cecearlas.

3a Remitir dómlamente a la Inter
vención las Ucjr 'daciones que practi
que la Oficina de la cí "¿tal, y, a ibi de 
mea, las copias del IR ario de 11 cjai- 
dación do t e  orcinas de peal, do, pre
via mente cansc rr das, para owe por 1 as 
secciones corve apon a te  l:r se cumplan 
b u s  respectivas obligaciones, cuidando 
de nue se reclamen de 41 cha dependen
cia los documentos cuando no le fue sen 
devueltos oporlnnamente., y de que cu 
los mismos .se consignen las -notas de 
intervenido y 4e toma 4e cazón y  la 
fecha y  número de las correspondien
tes cartas de pago,

4.a Cuidar de cjue los libros,, esta
dos y documentos necesarios para la 
recaudación, feqniáaeién, administra
ción y estadística del impuesto, se re
dacten con' estríela sujeción a los mo
delos.,que ;se hien,

5.a Llevar un libro-registro ..de las 
liquidaciones que en cada dMeina. li
quidadora queden pendientes de pago 
al fin alizar cada mes, a fin de conocer 
si el pjigo de aqpéslte se v-eril-ca en 
el plazo reglamentarte y  tener ade
más cono cimiento texacio de los deu
dores por dicho concepte consignan
do, en momento oportiiiio, la fecha de 
expedición de la certificación a que se 
refiere el número 10 del artículo 14-8.

, -6.a Llevar asimismo -otro libro-re
gistro de liquidaciones aplazadas, que 
permita conocer la fe cha de su ven
cimiento.

7.a Llevar, con arreglo a los mode
los aprobados por la Dirección, los li
bros, talonario de recibos, de presen
tación de documentos, Diario ele liqui
daciones.,. ele cuentas corrientes con 
los Liquidadores en los partidos y re
gistro de entrada y salida de comuni
caciones, y los demás auxiliares que 
sean necesarios.

8.a Cerrar diariamente el libro de 
presentación de documentos por me
dio de diligencia, en que se hará cons
tar el número de asientos practica
dos cada día, con indicación de los nú
meros correlativos que les correspon
dan, sin dejar huecos entre el último 
asiento practicado y la diligencia re
ferida, que autorizarán con su firma, 
y consignar, en cada asiento que se 
haga en el Libro diario de liquidación, 
la fecha en que el mismo se practique.

fha Adoptar cuantos medios de fis
calización general y especial sean ne
cesarios para averiguar y perseguir las 
ocultaciones que se cometan.

10. Be clamar, ele cuantos por su 
cargo oficial intervienen en actos y 
contratos sujetos al impuesto, los da- 
íos y noticias conducentes a la buena 
y exacta administración del mismo.

Examinar y-comprobar las no- 
tacras y dalos que reclamen o reciban, 
rumiando .de .que los Liquidadores los 
examinen y comprueben a ,sn vez* 
cuando corresponda., -dándoles parte
¿el resultado.

12. Adoptar m, ren su caso, propo
ner al Delegado de Hacienda t e  me
didas conducente a exigir la presen
tación áe documentos en los casos y 
según los trámites .establecidos en este 
Reglamento.

'!&. (Proponer la imposición de las 
multas -en que incurran los funciona
rios de todas --clases de -su .respectiva 
provincia, a quienes -se imponen debe
res por este Reglamento, y dar cuenta 
a la Dirección general del Ramo, si no 
se cumpliera corl dotes deberes por 
los de otra provincia.

14. Instruir los expedientes de in
vestigación que correspondan a la ‘Ofi
cina de la capital, los de revisión 
cuando proceda y los ele denuncia en 
todo caso, y resolver iodos -ellos, asi 
como los de investigación que instru
yan las Oficinas liquidadoras de par
tido, sin perjuicio del derecho de los 
interesados a promover la reclamación 
económieo-adin mistrativa contra los 
acuerdes de la Abogacía, que en esta 
clase de asuntos constituirán el acto 
administrativo.

15. Examinar y censurar los esta
dos, documentos y cuentas que deban 
rendir los Liquidadores., cuidando de 
que se remitan en -los plazos estable
cidos, devolviéndote con los oportu
nos pliegos de reparos, para su recti
ficación, cuando .proceda, y redactan
do además los que deban rendir las 
mismas Abogacías del Estado..

16. Remitir al Centro dimetiv®, en 
los quince primeros dias de cada mes, 
um estado, conforme al'modelo oficial, 
de los valores liquidados por el im
puesto en la provincia durante el mes 
anterior, y una relación de los docu
mentos declarados exentos o n¡o su
jetos.

17. Procurar que la adtenis.tración 
del impuesto se lleve con entera exac
titud, dando conocimiento al Delega
do de Hacienda y a la Dirección ge
neral de las irregularidades que ob
serven o supongan fundadamente en 
las Oficinas liquidadoras.

IB. Revisar las liquidaciones que 
practiquen las Oficinas liquidadoras 
de los partidos de la provincia, cuan
do por su cuantía, concepto u otras 
circunstancias lo estimen conveniente, 
en vista de las estados mensuales o de 
las noticias particulares que adquie
ran.

19. Cuidar de que los Liquidado
res de ios partidos ingresen con la de
bida puntualidad los fondos que re
cauden, exigiéndoles en otro caso el 
interés legal de demora correspon
diente, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que fuere proceden
te imponerles por la negligencia.

20. Reclamar, cuando lo estimen 
conveniente, los documentos cuya 
exención del impuesto haya sido decía- 
rada por las oficinas de los partidos,- 
a fin de acordar la revisión, si pro
cediere.

21. Proponer al Centro, cuando lo 
crea necesario o conveniente, la prác
tica de visitas.

22. Girar las visitas y desempeñar 
las comisiones relativas al impuesto 
que el Delegado de Hacienda o ios 
Centros superiores ordenen.

23. Instruir, poniéndolo previamen
te en conocimiento del Delegado de 
Hacienda, los expedientes de respon
sabilidad .que procedan contra los Li-

quida4©res„ proponiendo la nesolucipf | 
que corresponda. ó

24. Conservar archivados los e^popL; 
dientes en que a virtud del artículfep 
201 se haya reconocido el derecho 0 
la devolución de cantidades .ingresa* 
das.

25. Dar conocimiento a la Direc
ción general del Ramo, con remisión) 
de copia íntegra, de todos los acuer
dos de la Delegación de Hacienda que 
produzcan devolución de ingresos, 
dentro de los ocho días siguientes aá 
en que se hubieren -dictado.

28. Rroponer con anticipación m. 
los Delegados urna -o más Ahogadas, 
para que les sustituyan durante sus 
ausencias o enfermedades.

27. Despachar ídirecíanmnte con 
los Delegados de lia cien da todos t e  
asuntos referentes al impuesto en que 
hayan de ■enteFider aqnálias.

28, Cumplir puntual y cxactenen- ' 
te los ídeberes que en relación con sel 
servicio de investigación del impues
to tes imponen las dásp o siento nes vi
gentes.

(2) Las Abogacías del Estado en 
las Silbóte 1 egaciones de Hacienda ten
drán, en cuanto al territorio del par
tido correspondiente, las mismas fa
cultades y obligaciones que las pe ca
pitales de provincia, excepto en lo que 
concierne a los expedientes de com
probación de valores, respecto de las 
cuates serán de aplicación las dispo
siciones relativas a las Oficinas liqui
dadoras de los demás partidos.

Artículo 148.

Además de las funciones especíate ■ 
que por este Reglamento se atribuyen 
a los Liquidadores, corresponden a los
de los partidos las siguientes :

1.a Dentro de su distrito, las re
conocidas a las Abogacías del Estado 
en toda la provincia por los núme
ros 2.°, 4.° y fi.° a 13 del artículo •an
terior. Guando los Liquidadores de 
partido deban formular propuesta al 
Delegado de Hacienda, lo harán por; 
con duelo de la Abogacía del Estado 
de la provincia respectiva.

2.* Cumplir y hacer cumplir la* 
disposiciones que las Delegaciones de 
Hacienda y las Abogacías del Estado 
en las provincias les comuniquen, lle
var las libros,, formar los estrados % 
redactar los documentos que se tes 
prevenga, en los términos, forma y 
plazos señalados.

3.a Auxiliar eficazmente a la i ti- ' 
vesíigación, fiscalización y comproba
ción general de documentos y valores, 
iniciando expedientes, reclamando di
rectamente de los particulares, Auto
ridades y funcionarios los datos nece
sarios, evacuando los informes que se 
les pidan, e instruir los de investiga
ción, cuya resolución incumbe a la 
Abogacía del Estado de la provincía, 
según el número 14 del artículo an
terior.

4.a Dar cuenta a las respectivas De
legaciones por conducto de la Aboga
cía del Estado, de toda falta de cum
plimiento de las prescripciones lega
les que tengan conexión con el im
puesto, ya proceda de los contribu*» 
yeníes o de las Autoridades o ^ 
narlos que según este Reglamento
gan deberes especiales que

5.a Cerrar las
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R endir, referentes a la liquidación del im puesto, el día 24 de cada mes, y rem itirlas dentro del mismo a la Abogacía del Estado, excepto las correspondien tes al últim o mes del e jercicio económico, que se cerrarán  el úl
tim o día.6.a Ingresar en la form a p revenida 
üen las disposiciones vigentes sobre la friateria, en las Cajas del Tesoro de la cap ital, si no la hubiese hab ilitada  al defecto en el partido , los fondos recaudados en cada mes, precisam ente del 25 al 30 del mismo, en la inteligencia d e  que, de no verificarlo, satisfarán  ’gl in terés legal de dem ora desde el ¡fines siguiente, sin perjuicio  de las de- Úiás responsabilidades por negligenc ia  en el cum plim iento de sus debele s , en caso de hab ituaiidad  de la ¡falta. Si hubiese en el partido  Caja hab ilitada  en que puedan verificar el ingreso , lo realizarán  antes de term in a r  el mes a que corresponda la recaudación , y  el día en que lo verifiquen d a rán  conocim iento de ello a la Abo
gacía.Las cantidades recaudadas durante últim o mes del ejercicio económ ico , cuando no hubiese Caja hab ilitab a  en el partido , se ingresarán  en la ffcapitah antes del últim o día de dicho Jnes, y las que pudieran  recaudarse ¡desde la fecha en que se realizó el Ingreso  hasta la term inación del mes, ;C$e ingresarán  al verificar la entrega Slel siguiente, pero cuidando de es- Jpeciíicar debidam ente lo que a cada •lino corresponde, para  que los rem anientes de la recaudación de dicho mes re n g a n  ingreso en concepto de resul
tas de ejercicios cerrados.7.a Consignar en las notas del do- jcumento los datos exigidos por el a rtículo  138, cuidando de expresar con; le tra  el im porte de las cantidades liquida das.

8.a Llevar, con arreglo a los mo- 
: -délos oficiales, los libros prevenidos | ¡en el núm ero 7.° del artículo an terior,¡a excepción del de cuentas corrientes,Í (y re n d ir  m ensualm ente los estados y i ¡copias del D iario de liquidaciones y [demás docum entos esíadíscos, así colmo red ac ta r las cartas de pago con ¡estricta sujeción a los modelos que co« Bmunique la D irección general del [Ramo.

9.a E stam par en todo inform e, docum ento, nota, recibo o carta de pago jípie deban red ac tar o expedir, un sello con la inscripción  de “Oficina l i 
qu idadora  del im puesto de D erechos Ireales de . . .”.

10. R em itir a la T esorería do H ac ienda de la provincia, po r conducto de la Abogacía del Estado, en .fin de ¿cada mes, y sin excusa, alguna, certificación de los contribuyentes que no ¡hayan satisfecho el im puesto dentro 
-del plazo legal, a fin de que por dicha Oficina se rem itan  a los Agentes ejecutivos, para  hacer efectivos por la y ía  de aprem io, los descubiertos. D ichas certificaciones expresarán  el nú- friero de la liquidación, nom bre, los ¡dos apellidos, vecindad y domicilio ¡del contribuyente, y cantidad a que asciende el débito por cuotas, honora r io s , intersees y multas, totalizado ;ial final, y expresión del concepto y 
,‘idel docum ento liquidado. De ellas se A com pañará  copia, que se conservará 
Ají h  Abogacía

11. R ecl^iuar d irectam ente de los particu lares, A utoridades y funciona
rios, a quienes se im ponen deberes p or este Reglamento, los datos, antecedentes y docum entos que sean p re 
cisos p a ra  verificar la com probación de valores y liquidación del im puesto, u tilizando su cooperación para  no tificar el resultado de ambas operaciones y de los acuerdos que sean de su com petencia.12. E m itir inform e en todos los expedientes de reclam ación que se p ro m uevan con tra  actos adm inistrativos 
de la oficina que se halle a su cargo.13. Cum plir puntualm ente los deberes que para  la debida investigación del im puesto establezcan las d isposiciones vigentes.14. Som eter a la aprobación de la 
Abogacía del Estado de la p rov incia  todos los expedientes de com probación de valores en que este requisito  sea necesario , conform e al artículo  85, y  cum plir, en cuanto a los demás, las obligaciones que en el mismo se im ponen.

A rtículo 149.
(1) Todo lo concerniente al im puesto de D erechos reales estará p r ivativam ente a cargo de los Abogados del Estado en la A dm inistración centra l y p rov incial, dependiendo d irectam ente, en la central, del D irector general de lo Contencioso, y en la p rovincial, inm ediatam ente de los Delegados de Hacienda,(2) La liquidación del impuesto estará  exclusivamente a cargo de los Abogados del Estado, en las poblaciones en que exista Delegación o Sub- delegación de Hacienda, y de los Registradores de la Propiedad, en los demás partidos judiciales. Es, po r tanto, función privativa de dichos funcionarios el examen de los documentos y la calificación jurídica y fiscal del con

cepto por que deban con tribu ir los actos o contratos sujetos al impuesto o la declaración de exención, en su caso, sin perju icio  de la acción fiscal, que corresponde a la In tervención , y de la facultad revisora consignada en este Reglamento.(3) Los libros-registros de p resen tación de docum entos y D iario de liquidación para  las Oficinas liquidar- 
doras de las Delegaciones y Subdelega clones de H acienda, se fac ilitarán  con cargo a la D irección general de lo Contencjp-so, siendo de cuenta de la consignación de m aterial de dichas oficinas ios demás libros e im presos que necesiten para  la gestión del im 
puesto,(4) Los libros, estados y demás gastos que se ocasionen en las oficinas de los partidos, serán  de cuenta de los L iquidadores.

Artículo 150.
(1) No obstante lo que se dispone en el artículo an terio r respecto a la com petencia para liqu idar el im puesto, los -Bancos y Sociedades que, con arreglo a sus Estatutos, verifiquen préstam os o abran  cuentas de crédito  de los com prendidos en el artículo 27, podrán  por sí liqu idar y exigir el referido im puesto de los particulares que con ellos contraten en la form a que estim en conveniente, debiendo in 

g resar p o r quincenas en las Cajas del Tesoro lo que p o r el im puesto corresp onda  sa tisfacer a los p resta ta rios, m ediante relación  ind iv idual, cotejable p o r la  H acienda con los docum entos de su contabilidad  m ercan til.
(2) Los Bancos y  Sociedades ¡expresados que qu ieran  u tilizar este derecho, lo p o nd rán  en conocim iento de la Delegación de H acienda al em pezar a ejercitarlo .(3) En todos los casos en que el im puesto, a so licitud de Bancos y Sociedades, no se liquide p o r el Estado d irectam ente a los particu lares, respond erán  aquéllos, en prim 'er térm ino, del im porte a que ¡ascienda el tr ibuto, y subsid iariam ente los p articu 

lares.(4) Las Oficinas liqu idadoras rev isarán  las expresadas relaciones qu incenales, y  una vez conform es con las liquidaciones com prendidas en  las m ism as, p rac ticarán  una total p o r caída concepto y núm ero de tarifa , anotándola en el D iario de liquidación de su oficina.
A rtículo 151.

(1) Lo-s L iquidadores del im puesto  devengarán p o r sus servicios los honorario s que se consignan en la siguiente ta rifa : Ptas.
1.° P o r el exam en de todo docum ento presen tado  a liqu idación, que contenga hasta  20 folios, esté o no sujeto al im puesto, y p o r la extensión de la nota co rre sp o n d ie n te .....................  12.° P or cada folio que exce

da de 20 ...........................................  0,053.° P o r la bu-sca de antecedentes y expedición de certificaciones relativas al im puesto, ya sea >a instancia  de parte  in teresada o p o r m andato judicial. 24.° Si la certificación ocupa más de una página de 25 líneas, a 20 sílabas, p o r cada página más, esté o no ocupada íntegram ente ................................................... 1
5.° P o r la liqu idación  y recauda* ción, en su caso, del im puesto, el 2,50 

p o r 100 de las cuotas liquidadas p ara  el Tesoro.La qu in ta parte  de los honorarios que en v irtu d  de este núm ero se liquiden, tanto po r los L iquidadores del im puesto en los partidos en que no exista Subdelegación de H acienda, como po r los Abogados del Estado, ingresará en el Tesoro, en v irtu d  de lo dispuesto en el artículo  34 de la Ley de 11 de Marzo de 1932, con destino a la intensificación y reorganización 
de los servicios investigaíorios y de inspección  del im puesto, en la forma determ inada por este Reglamento.

6.° La tercera  parte  de las multas im puestas a los contribuyentes que se hagan efectivas, cuando no hubiere denunciador con derecho a percib irlas íntegram ente. Si la liquidación hubiere de p racticarse  como consecuencia de la gestión investigadora, percib irá el L iqu idador las d o s .  terceras p a r te s  
de la multa cuando la p resentación  del documento o la declaración del acto sujeto se verifique después de requerido  el contribuyente p ara  que lo haga, y la to ta lidad  de la m ulta cuan"
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do fuere preciso, por la  resistencia del 
interesado, obtener del funcionario au
torizante la copia del documento o 
p racticar la liquidación con los datos 
& que se refiere el artículo 48 de este 
Reglamento.

7.° La tercera parte de las multas 
que se impongan por falta de pago 
¡dentro de los plazos legales y Que se 
bagan efectivas.

8.° Las dos terceras partes de las 
inultas a que se ¡refiere e l artículo 88.

(2) Cuando se practique más de 
Una liquidación, se devengarán por 
cada una de ellas los honorarios co« 
irespon dientes a los números l.°  y 5,° 
y  los qne procedieran por los núme
ros 6.° a 8.° Los honorarios del nú
mero 2.° sólo podrán cobrarse una vez, 
sl no ser que se trate de distintas pre
sentaciones del documento.

(3) S i por voluntad del contribu
yente se practicase más de una liqu i
dación (parciales, provisionales o to
tales), se exigirán los honorarios que 
procedan por la prim era que se efec
túe, y en las sucesivas se exigirán los 
honorarios cón arreglo a los núme
ros 1,° y 2.° de la tarifa, y los que co
rrespondan además por el número 5.°. 
por la diferencia de cuotas que exista 
entre unas y otras, -y sin perju icio  de 
lo que corresponda por los números 
S.° a 8.°

(4) En los documentos relativos a 
contratos o actos no sujetos o exentos 
■del impuesto no podrá extenderse más 
¡de una nota, sea cualquiera el número 
díe los interesados, n i p ercibirse más 
de una vez los honorarios correspon
dientes.
• (5) Por las notas declarando la 

'exención que 10:3 Liquidadores han de 
extender en los documentos que acre
diten las adquisiciones en favor del 
Estado, no se devengarán honorarios 
por ningún concepto.

(8) Los honorarios que con arre
glo a este artículo devenguen los Abo
gados del Estado ingresarán en el Te
soro, juntamente y mediante el mis
mo mandamiento de ingreso que las 
cuotas y recargos liquidados, pero es
pecificándose en dichos documentos el 
detalle de cada concepto, sin perju i
cio de lo establecido en el último 
apartado del párrafo prim ero de este 
artículo.

(7) L 03 honorarios que por razón
de examen de documentos y extensión 
de las notas correspondientes se esta
blecen en los números 1.° y 2.° de la 
precedente tarifa y en el artículo 63 
del Reglamento de 18 de Septiem bre 
de 1908, referente a la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
hiliaria, serán satisfechos mediante el 
reintegro de dichas notas por medio 
de timbres especiales móviles por eL 
importe de dichos honorarios, cuando 
hayan de consignarse aquéllas en do
cumentos presentados en Oficinas li
quidadoras del impuesto de Derechos 
reales a cargo del Cuerpo de Aboga- 
n ° SJ  í ^ sJ acfrb y sea procedente algu
na üe las declaraciones a que se refie-

^  articulo 128 de este Reglamento, 
m ele aplazamiento de liquidación en 
je icaso  previsto en el párrafo quinto 
do su articulo 57, la de aplazamiento; 
ue pago por haber obtenido tal bene- 
iicio el contribuyente, la de incompe- 
lencja para liquidar, la de presetip* 
«ion de la acción adm inistrativa, f ,  
*n general, «n todos los casos en que

no proceda p racticar liquidación al
guna por cuotas correspondientes a 
los impuestos cuya gestión está enco
mendada a las referidas Oficinas.

(8) E l examen y calificación de los 
documentos a que se refiere el párrafo 
anterior, habrán de practicarse por 
las Oficinas liquidadoras en el plazo 
marcado por el párrafo prim ero del 
artículo 123.

(9) Los Abogados del Estado exten
derán y autorizarán en los casos pre
venidos en el párrafo séptimo una 
hoja de liquidación ajustada al mode
lo oficial, y darán cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 128, debiendo también consig
nar en los estados de valores las can
tidades correspondientes a los hono
rarios satisfechos en la form a preve
nida en el m encionado párrafo sép
timo.

(10)' Los tim bres especiales móvi
les se inutilizarán con el sello de la 
Oficina, y las notas consignadas al 
pie del documento con arreglo a la 
hoja de liquidación y autorizadas con 
la firma del Abogado del Estado surti
rán los mismos efectos que una carta 
de pago.

(11) Las disposiciones de este ar
tículo, referentes a la participación de 
los Liquidadores en multas, se apli
carán ¡sin perju icio de los derechos 
reconocidos a los denunciantes en el 
artículo 186.

Artículo 152.

(1)1 Los Liquidadores exigirán de 
los contribuyentes, al efectuar éstos el 
pago del impuesto, las cantidades que . 
por honorarios deban percib ir, hacien
do constar su importe en las cartas 
de pago, en las notas que hayan de 
extenderse en el documento y en la 
casilla correspondiente del libro Dia
rio de liquidación.

(2)¿ Los honorarios que se deven
guen por los números 3.° y 4.°, se con
signarán necesariam ente al pie de la 
certificación a que se refieran y en el 
estado mensual de liquidaciones que 
debe rem itirse a la Abogacía del E s
tado. '

(3) En las liquidaciones cuyo apla
zamiento de pago ha de tener lugar, 
a virtud de lo prevenido en el 'artícu
lo 17, se considerará también aplazado 
el pago de los honorarios que se de
venguen hasta el momento en que se 
hagan efectivas las cuotas del Tesoro.

(4) En las demás liquidaciones, 
cualquiera que sea la causa en que se 
funde el plazamiento, bien sea por 
disposición reglam entaria o por con
cesión particular para el caso, los L i
quidadores percibirán  desde luego el 
importe de sus honorarios.

(5) E l importe de las participacio
nes en multas que corresponda a los 
Liquidadores, según los números 6.° a
8.° del párrafo prim ero del artículo an
terior, se incluirá en los totales de las 
multas liquidadas, en el libro de liqui
dación, carta  de pago y nota al pie del 
documento; pero se especificarán de
terminadamente en el estado mensual 
de valores.

Artículo 153.

E n  las Delegaciones y Subdelegacio
nes de Hacienda la recaudación de las

cuotas, multas e intereses de demora  
liquidados se hará directamente por* 
las Tesorerías de Hacienda u Oficinas; 
■a las que el Estado tenga encomendar 
do ¡aquel servicio, con las formalida
des establecidas en las disposiciones 
referentes a ingresos.

Artículo 154. ::

(1) Los Liquidadores del impuesto» 
de Derechos reales en los partidos, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
¡artículo 19 de la Ley, podrán, cuan-» 
do lo estimen conveniente, form ular 
propuesta unipersonal a los Delega
dos de Hacienda para el nom bram ien
to de un Agente ejecutivo especial, que 
tendrá a su cargo exclusivamente, den
tro del partido, lo concerniente a la 
cobranza, por la vía de ¡apremio, de 
las cantidades liquidadas por los im 
puestos cuya liquidación les está atri
buida, y las demás diligencias que, 
relacionadas con los mismos, les sean 
encomendadas, conform e -a este Re
glamento.

(2) La propuesta se liará por con
ducto de la Abogacía del Estado de la 
provincia, que informará al Delegada 
de Hacienda respectivo.

(3) Los Agentes ejecutivos espe-» 
cíales, nombrados con arreglo a lo dís«< 
puesto en el párrafo anterior, no en
trarán en posesión de sus cargos sin 
que constituyan fianza en la Caja de; 
Depósitos y a disposición de los De
legados de Hacienda respectivos, en !a: 
forma y con los requisitos prevenidos 
en las disposiciones vigentes en la 
m ateria, en la cuantía que determ ine 
el Liquidador que proponga el nom* 
bram iento, y que no podrá ser m enor 
del 20 pos 100 del promedio anual 
de las cantidades que por los referidos' 
impuestos hayan pasado para su co
branza al período ejecutivo en el par
tido correspondiente durante el quin-. 
quenlo anterior a la designación.

(4) Los citados Agentes ejecutivos 
especiales tendrán las mismas facul
tades, derechos, obligaciones y res
ponsabilidades que los demás Agentes 
ejecutivos de la Hacienda, con arregle* 
a las disposiciones vigentes. Tendrán 
también ios mismos derechos y dietas" 
determinadas en dichas disposiciones 
y en este Reglamento.

(5) Los dichos Agentes ejecutivos 
especiales, en el ejercicio de sus fun
ciones, estarán a las órdenes inmedia
tas del Liquidador del partido, sin 
perjuicio de las relaciones de depen
dencia establecidas en los preceptos

¡ mencionados en el párrafo anterior*
(8) Los Agentes ejecutivos espe

ciales no podrán nombrar auxiliares 
para el desempeño de sus funciones,

(7) La tramitación de los expe
dientes de apremio se acomodará a 
las disposiciones vigentes en la ma* 
teria.

(8) Los Liquidadores del impues
to, sin perju icio de la obligación que 
tienen de rem itir a la Tesorería der 
Hacienda las relaciones mensuales d$ 
descubiertos, procederán, en fin de 
cada mes, ia entregar al Agente espe-, 
cial respectivo, cuando lo hubipi^; 
certificación detallada de las
las cuales servirán n
base a los e x p r e s a d u ^ e ^ ^ p ^ ^ i . .
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, y desHtuídos en los casos y  con las 
^formalidades establecidas para los de- 
IHiíás Agentes, y cesarán en sm- cargos 
.*1 hacerlo el Liquidador a propuesta 
¡del1 que hubieran sido nombrados. 
Además, el Liquidador del partido en 
ique aquéllos ejerzan sus funciones, 
ipodrá por sí mismo suspenderlos en 
el ejercicio de sus cargos, sin justi
ficación de causa, y proponer su des- 

. tüución, siempre que, lo considere 
conveniente,, aí Delegado de Hacienda-, 

; que deberá acordarla, inmediatamente. 
* (10) Los Liquidadores áel impues-

,toP a. propuesta ¿1 b s  cuales se liu- 
can hecho los nombramientos de 

íes! )-s> Agentes especiales,, quedarán so- 
lid. irla-mente obligados eon dichos 
Ag ni tes, respecto de la Hacienda, por 
3ai responsabilidades pecuniarias que 

. da la gestión de los mismos puedan 
d€ d várese.

: Artículo 155.

(í) Cuando por vacantes, suspen
sión u oirás causas, las Oficinas li
quidadoras en los partidos no estuvie
sen desempeñadas por los mismos* Re
gistradores propietarios, desempeñará 
interinamente la liquidación la per
sona o funcionario que deba sustituir 
¡al Registrador, a menos que el Dele
gado d-e Hacienda estime conveniente 
que se confiera la sustitución a ter- 
leera persona, en cuyo caso lo propon
drá a la Dirección general de lo Con
tencioso, y si lo acordare este1 Centro, 
tendrá el designado derecho a perci
bir los honorarios de tarifa, aun cuan
do disfrute eneldo. El nombramienlo, 
en este último caso, habrá de recaer 
en quien tenga el título d-e Ahogado, 
debiendo ser preferidos los funciona- 
¡rios ¡aidminis-t r ati vos.

(;2) Si la suspensión afectara so
lamente al Liquidador, por su earác- 

: fer de tal y  no como Registrador de 
í %  Propiedad, la designación de Liqui

dador interino se hará a propuesta 
¡del Delegado- de Hacienda, en la¡ for
ma prescrita por el párrafo anterior.

Artículo 158.

(1) Les Liquidadores, por su ca
rácter de tales, e independientemente 
de los demás cargos que desempeñen, 
dependen directamente de los Delega
dos de Hacienda, y están sujetos por 
sus actos, faltas y omisiones a la con
siguiente responsabilidad, la cual se 
declarará y hará efectiva en los térmi
cos prevenidos en las disposiciones ge
nerales- administrativas y en las que 
especialmente se determinan en este 
Reglamento'.

(2) Los Liquidadores, en los parti
dos judiciales, se relacionarán con los 
¡Delegados de Hacienda por conducto 
¡dé los Abogados del Estado en las pro
vincias respectivas.

Artículo *57.

(1) La responsabilidad en Que in- 
.. Jprran los Liquidadores;-Abo gados del
Estado se hará efectiva conforme a lo 
¡que determina e!. Reglamento orgáni
co de la Dirección - ;,;cr-al de lo'C on
tencioso y  Cuerpo de Abogados del 
Estado. " v

(2) La que couL\-.gmi Jos Liquida- 
jdores-Registradores o quien legalmen- 
íe  sustituya a éstos o a los Abogados

del Estado, será de dos clases:, guber
nativa y ordinaria.

('3.) La gubernativa; se divide en dis
ciplinaria y correccional, según la 
mayor o menor gravedad de ia falta 
cometida.,

(4) La disciplinaria, a sea la que 
corresponda a. las* faltas; meneo graves, 
se -castigará con reprensión por escrito, 
con apercibimiento de mayor rigor o 
con multa d-e 25 a 10.0 pesetas.,

(5) La (í ricceieual, con suspensión 
■del car-, > dj ruó a tres meses, o. sepa
ración oró"" A, * a de i mismo,

(6) En a r^pcnsabilidad ordinaria 
se -incurrirá por actos u omisiones que 
revistan caracteres de delito- o falta,, y 
la declararán e impondrán loo Tribu
nales con arreglo, a las leyes comunes,.

Artículo 153.

Se incurre en rcapón 'L fiL L d  disci
plinaría, por negíigeiie-a, faltas oe ce
lo o 'do subordinación u ct: ruá'o-
gas, y en- ia correccional, por reinci
dencia en ia misma clase de Andas o 
comisión de otras más giaves, aun 
cuando éstas puedan ser castigaos cor 
los Tribunales c independie i r :e 
de la- pena qna por éstos se. i— —ya.

Artículo 159.

( í )  La competencia para imponer 
la responsabilidad disciplinaria en que 
incurran los Liquidadores-Registrado
res incumbirá a la Dirección general 
de lo Contencioso- dei Estado, con ape
lación, en término de quince días, ante 
el Ministro de Hacienda cuando* el 
expediente haya sido instruido por la 
Inspección general o- en ella pudiera . 
estar a la. vez incurso- algún Abogado 
del Estado,, y  a los Delegados de- Ha
cienda eon alzada- ante el expresado 
Centro directivo, en igual plazo, en los 
demás casos. La en que incurran los 
Liquida do res-Ab q gados del Estado se 
hará efectiva conforme a lo* prevenido 
en el párrafo primero del artículo- 157. ¡

(2> La correccional se impondrá a 
propuesta del Delegado por la Direc
ción general del ramo, siendo apelable 
su acuerdo ante el Ministro- de Hacien
da en el plazo marcado en el párrafo 
anterior.

Artículo 160.

(1) La pena de reprensión, podrá 
imponerse sin previa formación cíe ex
pediente, siempre que conste ele un mo
do indudable, la falta que la motive, 
Las demás responsabilidades, o penas 
sólo se podrán imponer en virtud de 
expediente, en el cual será oído el in
teresado por término' de diez días des
pués de formularle el correspondiente 
pliego de cargos., El. presunto* respon
sable podrá presentar todas, Ivas prue
bas que estime conducentes a su jus
tificación.

(2) En casos excepcionales en que 
lo exigiese la conveniencia del servi
cio, la Dirección de lo Contencioso po
drá acordar- la suspensión preventiva 
del Liquidador, haciéndolo en provi
dencia motivada, que se notificará al 
interesado, para que pueda utilizar los 
recursos establecidos por el artículo 
anterior. La providencia de suspensión 
producirá, desde luego, sus efectos,

aunque se interponga* recurso da al- 

Za<l£U Artículo 161.

En todas: las Oficinas liquidadoras 
estará expuesta al público; la Tarifa 
y  se facilitará al. contribuyente que lo
solicite:, para, su, consulta, la Ley y el 
Reglamento del impuesto...

CAPITULO XIV

INVESTIG&C1ÓN E; INSPECCION

Artículo 162..

Los LuGUj da dores- del .impuesto- tie
nen el ummz de promover' la. investi
gación- d J  nix^uio, a. cuya efecto pue
den reci iodos los- datas, noticias 
y den ir , * o necesarios, de los. parti
culares, Autoridades y funcionarios, de 
eua'quE r o re en.

Artículo- 183.

(1) La Administración, representa
da por ios. Delegados de- Hacienda, pue
de obligar, p.or medio- de apremio, a- la 
presentación d‘e los documentos- o-lor- 
greEs, o, en otro caso* a la de ia de
cís ración -de bienes o derechos- trans
mitidos, cuando haya terminado el pla
zo I .gal para efectuarla.

(2'V SI en las: transmisiones por cau
sas c.e muerte no se hubieren forma
lizado las operaciones divisorias, la 
Administradón podrá compeler a loa 
herederos, testamentarios, administra- 
de res o poseedores de los bienes re
lictos, a que presenten los documentos 
necesarios, con arreglo al artículo 115, 
para verificar la liquidación provisio
nal sin perjuicio de. que, de no- verifi
carlo* en; el plazo -de quince días, a con
tar desde la expedición del apremio, y  
caso de que sea posible, la Adminis
tración haga uso del medio establecido 
en ei párrafo primero- del- artículo 
de. este Reglamento,- determinando, los 
bienes que pertenecían ai causante, eit 
cuyo, caso, y una ves dado conocimien
to de ello a ios herederos o poseedo
res, podrá practicarse; la liquidación^ 
a reserva de continuar la investigación 
por si existieran otros bienes de la pro
piedad de aquél, y  de rectificar la li
quidación, si los herederos presenta
ran los- documentos necesarios, al efec
to.,

(3) El apremio, se encomendará por 
las Delegaciones de Hacienda a los; 
Agentes ejecutivos o Recaudadores- d® 
la provincia, o- bien a delegados espe
ciales,, con las dietas de tres, a diefc 
pesetas,, que se fijarán teniendo e» 
cuenta la importancia del caudal here
ditario, las cuales podrán hacerse di** 
rectamente efectivas por los mismos 
Agentes. Estos tendrán la obligacióji; 
de investigar, poniéndolo en conoci
miento del: Delegado de Hacienda,, los 
bienes objeto da la transmisión,, y pro
curarse cuantas noticias útiles para la 
liquidación coa ella relacionadas pue
dan adquirir.

Artículo 184.

( ! )  Cuando los Liquidadores del 
impuesto tengan conocimiento de que 
un documento sujeto al- pago*' dei mis
mo no se ha presentado a la respecti
va Oficina liquidadora dentro del pía* 
zo legal, deberán reclamadlo al Ínteres



Gaceta de Madrid.—Núm. 203 21 Julio 1932 547
gado, señalándole el término de quince días, con apercib im ien to , en el caso de no presentarlo, de exigir -a su costauna copia expedida por el Notario -o funcionario que autorice el documento,(2) Si requerido el funcionario que am arizó el documento no  expidiera la copia dentro del plazo de treinta días, n i justificare Ja causa legítima que lo im pida, los liquidadores, por conducto d í/la  Abogacía .del Estado, darán cuenta a la Delegación de Hacienda, la cu ¡i podrá compelerle p o r la  vía de ap, mió, 'en la form a establecida en el articulo an terior, a -que lo verifique, ¡Dichas copias se expedirán en papel común, fijando el Notario q  funciona- rio  que las autorice los honorarios a •que por las mismas tenga derecho.(3) Con dicha copia a la visía se p racticará la oportuna liquidación, y 
si notificada esta  a los interesados no verificaren en el plazo de quince días el pago de las cuotas, multas e in tereses de dem ora liquidados, y el re in tegro  de dicha copia, honorarios y demás gastos ocasionados, se procederá 'conira aquéllos por la yía de apremio, para  hacer efectivas dichas responsabilidades.

A rtículo 165.
Cuando no sea conocida la p e r  sorra responsable del im puesto, no se hay a  otorgado documento 'alguno -o éste ftre- fra privado o 'desconocido de da Adm inistrac ión , los li an ida dores p rac ticarán  las oportunas d ligencias investigadoras, deb: e r o c iríg ir su acción 

•contra los po: de los bienestransm itidos. I  riel rc r rba :lo  de.¡aquéllas, proce V i pon arreglo a lo prevenido en lo ? artículos prece
dentes.

Artículo 1 6 6.
•(1) La acción para  denunciar la Ocultación de bienes, valores, actos o docum entos sujetos ai pago del im puesto es pública, y  los particulares que pasado el plazo para  la p resen tación  de los docum entos o la declaración de los bienes o valores, sin que éstas s-e hayan efectuado denuncien  la falta  a  la Abogacía del Estado o ai L iqu idador respectivo, ten drán  derecho a perc ib ir la  to ta lidad  de la m ulta cuando faciliten  a  la A dm inistración ¡ todos los documentos necesarios p a ra  | p ra c tic a r  las liquidaciones, y sólo la i te rce ra  parte  en los dem ás casos, pero •a condición de que m anifiesten, po r lo menos, el acto o docum ento sujeto, el nom bre del con tribuyente y los bienes objeto de la transm isión .
(2) No se considerarán  denuncia- , ¡dores,, a los efectos de este artículo, a j ios interesadas -en la transm isión  de iffae se trate , n i a  sus represen tan tes o m andatarios.

Artículo 167. 
0 ) Para que las denuncias sean aam  nubles, a los efectos prevenidos en el articulo anterior, es preciso que se form ulen -en papel del tim bre correspondiente, y que la  persona que las « io n ic e  -exprese sus circunstancias y qom lcilio, com probadas con la cédula personal,

*©) Si vse p resentaren  copias sim - felss á« documentos p a ra  justificar la

denuncia, p o d rá  acordarse  que se 
p ractiquen  los •cotejos con los orig inales o copias auténticos, ra y a s  diligencias verificarán los Abogados fiel Estad©;, donde los hubiere, o p e r  delegación de éstos los L iquidadores fiel im puesto, y, en  su defecto, los F iscales m unicipales en los -demás pueblos.(3) Los gastos que ocasione la comprobación  -fie la  denuncia se satisfarán  por  el denunciante, a cuyo efecto se exigirá la •constitución de un  depósito  de garan tía , cuyo im porte se fijará p rudencia lm ente , teniendo en cuenta •no sólo la im portancia  del fraude denunciado, .sino tam bién los gastos p ro bables que la depuración -del mismo pueda o rig inar, sin que en  n ingún  -caso exceda del 10 por 100 de las cuotas que se supone hayan  sido  defraudadas, Sd requerido  p ara  ello -el denunciante no constituyese el depósito., se en tenderá que renuncia a ios derechos que pudieran  cerrespon-derle, y ,ei expediente se continuará de oficio por la Abogacía del Estado.(4) El depósito se constitu irá a disposición del Abogado del Estado instructor del expediente, y  con. cargo al mismo se d ispondrá de las i r F i A  des precises para  satisfacer lo, g *.o-> que origine la depuración de -ja denuncia.

Artículo 168.
(1) Ln instrucción  y resolución fie ios expedientas t¡e ln denuncia co rresponde a las Abose cías del Estado.(2) Ó eró ccm m iente para  ello la 

Abogacía del ..Ernafio fie la p rov incia  a que corresponda la oficina liq u idadora que pudiera ser]© p ara  liqu idar j el acto o contrato a que la denuncia j se refiera, •«(3) F o n n u l r d a  la ^ : r r ; 2 : ,  en un j plazo ele qu in ce  clms se neóhv ir fe r-  i me acerca de ' su contenido al L iquidador que fuere comm h u le  para liquidar en su caso. Este funcionario , en vis ta  de los antecedentes que existan  en su oficina y de- los demás que pueda p rocurarse, in fo rm ará  en un plazo igual si es o no procedente la denuncia, exponiendo los fundam entos de su opinión y ios datos o noticias en que la funde.(4) El expediente se tram itará  con audiencia del denunciado y del denunciante, a cuyo efecto se citará  al p rim ero personalm ente, si fuere conocido su domicilio, y si no lo fuere, por m edio fie anuncios insertos en la Gac e ta  de IIadtlib  y en el Boletín Ofi- dial de la p rov incia en que el expediente radique, señalándole un plazo de quince días para  que pueda personarse en el expediente y formular las alegaciones que a su derecho con
venga.(5) ¡Previas las d iligencias que se eslim en (oportunas p ara  el esclarecim iento de los hechos, el Abogado del Estado d ictará la resolución proceden- te en un plazo que no podrá exceder de fres meses, .salvo causa ¿justificada que lo im pidiera , .y la notificará ai denuncian te  y denunciado, los cuales podrán  prom over reclam ación ante el T ribunal económico adm inistrativo  prov incial en el térm ino im prorroga
ble de quince días hábiles.(6) Resuelto el expediente por la Abogacía del E stado, o antes si el denunciado p resen tara  los documentos necesarios, se procederá a practicar

la correspondiente liquidación de laf cuotas fiel im puesto y responsabilMa des en  que éste hubiera incurrido , aun cuando se prom ueva reclam ación. La' liquidación se p racticará  por la  oficina com petente para  ello, conform e a las disposiciones fie este Reglamento.(7) Deberá desestim arse toda denuncia que se refiera a actos o contratos conocidos previam ente por la  A dm inistración ; pero esto no será obstáculo para que continúe el expediente de investigación si no resultare haberse presentado el docum ento o satisfecho el im puesto por los denunciados. No se en tenderán  comprendidas en esta disposición las denuncias de ocultación de b ienes o de valor en los declarados cuando la Administración! hubiera girado las liquidaciones pon bienes distintos o aceptado como bastí para aquéllas un valor de los mismos .■ in fe rio r en un 10 por 100, al menos- ai fijado por el denunciante.
Articulo 169. 1

(1) Los Jueces de p rim era  instancia .e instrucción, Alcaldes, Registra-» dores de la Propiedad , Jueces -municipales y encargados del Registro ci*» vil, Notarios públicos, Secretarios ju-L dieiales y de los Gobiernos civiles, asi corno las Autoridades y funcionarios de todos los órdenes están obligados a fac ilitar a los L iquidadores del impuesto los datos y  no tic ias que éstos les reclam en y obren en su poder, y; los especiales que determina este Reglamento en el tiem po que en él se establece, bajo las penas que en el mismo se prescriben .(2) Los R egistradores de la Pro- | p iedad, en todos los casos en que ha- ! ciendo uso del derecho concedido por i el artículo 470 del Reglam ento Hipo- ¡ íecario , regulen sus honorarios por 1 los valores de la an terio r transm isión ,lo pondrán, en térm ino de ocho días, en conocim iento del Liquidador que haya practicado la liquidación del impuesto, si no lo fueran ellos mismos, ind icando  el valor por ellos aceptado para la regulación de honorarios, a fin de que pueda ampliarse el expe- ‘ diente de comprobación, si con arreglo .ah artículo 82 de este Reglamento no lambiera aún prescrito la acción administrativa.
Artículo 170.

(1) Los Jueces de prim era  instancia e instrucción cu idarán  de que los Secretarios judiciales que de ellos dependan rem itan  a los L iquidadores de su respectiva ju risd icción  un  estado m ensual de los juicios de abintestato y testam entaría  que hayan aprobado durante dicho período, en el cual consten  los nom bres del causante y  del adquirente, la  relación de parentesco entre ellos, el lugar del fallecim iento y la cuantía de los b ienes transm itidos.(2) Cuidarán asimismo de que los  expresados Auxiliares del orden judicial rem itan  mensualmente nota de los fallos ejecutoriados o que tengan el carácter de sentencia firme, por lo» cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan o transmitan perpetua, infiel!-ig 
nida, temporal, revocable o blemente, cantidades enno constituyan precio
bles o V  *
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' (3) C uidarán tam bién de que los
■Expresados funcionarios rem itan  m en
sualm ente un estado de las ad jud ica
ciones de efectos públicos u otros va
lores m obiliarios, frutos, géneros, cal
dos, y en general de toda clase de b ie
n es  muebles, ya sea que se les adju
diquen a los dem andantes en pago de 
débitos de cualquier clase o de servi
cios, o ya que se ad judiquen a te rcera  
p e rso n a  p ara  pago de débitos, costas 
y  conceptos análogos.

(4) Tanto en este caso como en el 
a ni m o r ,  ios estados ind icarán  el nom
bre: del adquirenie, d  valor de los 
hi< Has y el concepto por el cual se 
y  el i fie a la adquisición,

í )) Los Jueces no acordarán la en
trega de bienes a los acreedores sin 
que justifiquen previamente el pago 
del impuesto. Del cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en este a r
tículo- serán responsables los Jueces 
de prim era  instancia e instrucción.

Artículo 171.

(1) Las Autoridades adm inis tra t i
vas que ejerciendo jurisdicción de 
cualquiera especie, p rop ia  o delega
da, aprueben subastas u otorguen con
cesiones de cualquiera clase, aun  cuan
do no se hagan constar en escritura 
pública, están obligadas a pasar men- 
suahncníe a la Oficina liquidadora del 
distrito notas de las que se realicen, 
con exprenon  del valor de ios bienes 
subastados o de las concesiones olor-

tadas, naturaleza, fecha y objeto de 
i subasta o concesión, y  nombre del 

rematante o concesionario.
(2) Esta obligación es extensiva- a 

los Ag entes ejecutivos y a los comi
sionados de apremio, cuando las su
bastas se hic ieren en v ir tud  de proce
dimiento para  el cobro de débitos o 
descubiertos a favor del Estado o de 
Corporaciones locales.

(3) Las Autoridades y funcionarios 
del Estado o de las Corporaciones pú
blicas, y las Sociedades o particulares 
concesionarios de servicios públicos o 
subrogados en algún derecho del Es
tado o de dichas Corporaciones o que 
•disfruten de algún monopolio o p r iv i
legio legal, a cuya disposición o a 
cuyo favor se hubiesen constituido 
fianzas de cualquier clase, no podrán  
acordar la devolución de las mismas 
sin que -se acredite haber  .satisfecho 
el impuesto correspondiente al con
tra to  principal y al de fianza.

Articulo 172.

(1) Los R egistradores de la P ro 
p ied ad  y m ercantiles no adm itirán  do
cum ento ¡alguno a in scripción  o regis
tro , sin que conste ex tendida en aquél 
la  nota correspondien te puesta po r el 
L iquidador del im puesto.

<2) Se exceptúan de esta p ro h ib i
ción las inscripciones previas que sea 
p reciso  realizar, a nom bre de los here
deros o legatarios, de los bienes que 
les correspondan, para in sc rib ir  inm e
diatam ente después la hipoteca de los 
mismos bienes en garantía de un prés
tam o recib ido por dichos herederos 
o legatarios al solo efecto de satisfa
cer con el mismo el im puesto de De
rechos reales devengado po r la trans
misión de que se trate. Será requisito 
necesario para i’calizar dicha inscrip
ción que en la herencia o legado que

hayan de in sc rib irse  no existan m etá
lico, valores o m uebles de fácil rea li
zación, suficientes p a ra  el pago del 
im puesto. La inscripción , en estos ca
sos, quedará pendien te de la condi
ción, que se h ará  constar en ella, de 
tenerse que ac red ita r en el plazo de 
un año, contado desde la m uerte del 
causante, que se ha verificado el pago 
del im puesto por la herencia  o legado, 
lo cual se justificará con la ca rta  de 
pago correspondien te , que se arch iva
rá  en el Registro de la P rop iedad , se
gún dispone el artículo  139. La p re 
sentación de la carta  de pago se hará  
constar po r nota al m argen de la ins
cripc ión  de referencia, surtiendo  ésta 
desde la fecha de la nota los mismos 
efectos que todas las de su clase.

(3) No se hará  alteración ninguna 
en los am illaram ientos, catastros o Re
gistros fiscales, sin que el documento 
que la produzca lleve la oportuna nota 
extendida p o r la Oficina l iquidadora 
del impuesto.

Artículo 173.

. (1) Los encargados 'del Registro ci
v il rem itirán  a las Oficinas liquida
doras de los distritos respectivos, den
tro de la  p r im era  quincena de cada 
mes y con referencia a los libros de la 
Sección de defunciones, relación nomi
nal de los fallecidos en el mes ante
rior, con expresión del número de la 
inscripción, nombre y apellidos del 
fallecido, edad, estado, profesión, ve
cindad  y domicilio, con indicación de 
la calle, número y cuarto que hab ita
ra, fechas de la defunción y del testa
mento, si lo hubiera, nombre y domi
cilio del Notario autorizante, y nom
bres del cónyuge viudo y. de los hijos 
o de los herederos presuntos si fueren 
conocidos. Estas relaciones llevarán 
números correlativos, que se consig
narán  en ellas,

(2) En los mismos plazos remitirá 
la Dirección cene ral de los Re sisír  os 
y del Notariado a la Dirección general 
de lo Con  ̂ o cV¡ 7b 1 . a e j o 1 
de las ins~ ‘ m ' m :
arreglo a  ̂ m o » o, "o  u s )  
y décimo m . m 2 ' *  ̂ . , L
17 de Juu  ̂ o >

Artículo 174,

Los Notarios están obligados a faci
lita r  a los L iquidadores del im puesto 
los datos y noticias que Ies reclam en 
acerca de los actos y contratos en que 
hayan  in terven ido  en el ejercicio  de 
sus funciones.

A rtículo 175,

Los N otarios y los Secretarios jad i-' 
cíales están obligados a ex p ed ir  en 
papel com ún las copias que los L iqu i
dadores del im puesto reclam en de los 
docum entos que au toricen y que no 
hub ieran  sido presen tados a liqu ida
ción en tiem po hábil, a reserva de 
que les sean satisfechos sus derechos 
por los in teresados, en la form a que 
prescribe el artículo  164 de este Regla
mento.

Artículo 176.

(1) Los N otarios están obligados,
I según el artículo 30 de la ley, a rem i

t ir  a los L iquidadores es los partidos 
judiciales respectivos o a las Aboga

cías del Estado en las capitales de 
provincia, dentro de la p r im era  quin
cena ele cada trimestre, relación o ín 
dice de todos ios documentos por  ellos 
autorizados en el tr imestre anterior,  
hállense o no sujetos al impuesto, con 
excepción de los actos de última vo
luntad y, de reconocimiento de hijos, 
poderes y actas de protesto y de re
querimiento al cumplimiento c o Ji- 
gachones o a la entrega de d ^  ri
tos, expresando el número d 1 *o-
coto, cuantía del acto o cocí- ° y  n- 
bres y apellidos de ios r -» ^
concepto de su Inter vene *ón, »  ̂ * c f- 
lio y vecindad de aquéllos, con ind ica
ción cíe la calle, número y  cuarto, de 
la casa que habiten, fecha del docu
mento y naturaleza jurídica del aeid 
o contrato, expresando además ' si se 
ha expedido la p r im era  copia.

(2) También están obligados a re* 
miiir , den tro del mismo plazo, relación 
de los documentos privados, c »morero
sivos de. contratos sujetos al pa.< o uet 
impuesto, que Ies hayan  sido presen
tados para  conocimiento o Imyt: \ 
ción de firmas.

(3) El cumplimiento de umhas 
obligaciones es inexcusable para  todos 
los Notarios españoles, sin excepción 
alguna. Si en la p rovincia  en que sir
van no existiera Oficina liqu idadora  
fiel "'mmesio del Estado, los índices y  
reír'" cu as tr imestrales se rem itirán  al 
n c 1- ><} de Hacienda, _

(4) Los Abogados d’el Estado cui
darán del estricto cumplimiento de 1$ 
prevenido en este artículo.

Artículo 177.

(1) (ron arreglo al artículo 20 do 
la ley, los Notarios que autoricen' 
cualquier- documento sujeto al pago 
del impuesto consignarán en el mis
ino, entre las advertencias legales, el 
plazo dentro del cual están obligado^ 
los interesados a p resentarlo  a la di* 
anidación, así como la afección de los' 
bienes al pago del impuesto corres
pondiente a las transmisiones que efe 
ellos se hubieren  verificado, y las res
ponsabilidades en que incurren  en el 
caso de no efectuar la presentación*

(2) En los documentos que autori
cen para  la 'transmisión de bienes ih* 
muebles liarán constar tam bién  el lí-, 
quido imponible asignado a los mis* 
rnos en el amillaramienio, o bien Üf 
renta líquida o el valor en venta cotí 
que figuren en el Registro fiscal 6' 
Avanee catastral.

Artículo 178. y
i :

(1) Los Secretarios judiciales es
tán obligados, en las co rrespond ien te! 
d iligencias de notificación, a advertpj 
a los in teresados en cuyo favor reo*|| 
gan fallos que hayan  de p ro d u c ir ei|* 
trega de bienes o de can tidades en m |-  
tálico, el deber en que están de prf* 
sen tar a la liqu idación  y pago del i.SN 
puesto los testim onios, copias o d ec |p  
raciones consiguientes, dentro de Io | 
plazos reglam entarios, sin cuyo requi
sito no se acordará  n i se efectuará lá 
en trega de los bienes.

(2) E sta advertencia h ab rá  de haA 
cerse por diligencia escrita, que fir
marán los interesados, o en su defect(|| 
tendrá lugar por los medros que esta
blecen las leyes de Enjuiciamiento. i
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A rtícu lo   179-

(1) Con arreglo a los prevenido en el artículo 28 de la.ley, no se admitirán 'por los Tribunales, Juzgados, oficinas y Corporaciones del Estado, de la Provincia o del Municipio, ni por las Sociedades o particulares, ni surtirán  efecto ios documentos, ya sean públicos o privados, en que se hagan constar actos o' contratos sujetos al impuesto, sin que conste en los mismos la nota correspondiente puesta por el Liquidador, incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que 
señala este Reglamento.(2) Los Tribunales, Juzgados, oficinas, Corporaciones, Sociedades o particulares expresados devolverán a 
los interesados los documentos que se presenten sin el mencionado requisito, para que subsanen el defecto, dando de ello conocimiento a la Oficina liquidadora, y no perm it irán  que 
quede copia, extracto ni testimonio de los citados documentos en las actuaciones, o expedientes, susceptibles de producir efecto alguno.

(3) Si el funcionario  ante quien se presentase el docum ento no-estuviese conforme con la calificación que entrañe la nota extendida en el m ism o por el L iquidador, p o r co n sid era r que no se ha satisfecho el im puesto correspondiente a todos los actos que aquél contenga, o que no lo ha sido en el concepto y cuantía debidos, deberá  ponerlo en conocim iento de la Delegación de H acienda respectiva, p ara  que se subsane el e rro r o deficiencia padecidos, si los hubiere, pero sin que po r ello pueda suspender la inscripción  o adm isión del docu
mento en que conste la correspondiente nota puesta por el L iquidador,

Artículo 180.
(1)' P a ra  la com probación de las declaraciones que presen ten  los in te resados, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 119, y para  aporta r  los datos necesarios a los expedientes de investigación o a los de denuncia que tram iten, las Abogacías del Estado y, en su caso, las Oficinas liquidadoras, deberán d irig irse  a los Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares, reclam ando las noticias que sean oportunas acerca de la exis

tencia de operaciones contratadas en forma ind istin ta  p o r el causante de $ma sucesión y del saldo que en ellas Éesulía en la fecha del fallecimiento®
(2) Dichas* entidades o particulares po podrán negarse o resistirse  por éausa ni pretexto alguno, bajo su responsabilidad, a fac ilitar los datos pe- # 0s, deqtro del plazo que la m ism aal reclam arlos, qué rio. j^berá ser mayor de quince dias há-

 ̂ j k °s Bancos, Asociaciones, Sp- éjgdades o particulares llevarán ün libró especial, con las formalidades prevenidas en el Código de Comercio, éji el que consten los nombres, apellido!, yecmdad y  domicilio de los cótituía- *fs pp.eraciopes contratadas en fór- ma indistinta, asi como la ínJóle y  recua de la operación de las qué se trate y la de la cancelación ae 1ÍS mismas.
X4) Este libro deberá estar siempre

a disposición de los liquidadores del impuesto para  com probar la exactitud de las declaraciones form uladas por la persona o entidad depositarla, sin perjuicio de las demás comprobaciones e investigaciones que procedan.

Artículo 181.
(1) Los Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares depositarios de bienes o valores tendrán las mismas obligaciones consignadas en el artículo anterior, siempre que los depositantes hayan conferido poder a un tercero para  la re tirada de los bienes o valores, salvo lo dispuesto en los dos últimos párrafos de este artículo.(2) Lo prevenido en el precedente párrafo  no supone presunción de copropiedad entre el poderdante y el apoderado.
(3) Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo los poderes o autorizaciones en que la facultad de re tirar  los bienes o valores se limite a un día único y determinado, E l poder deberá otorgarse en escritura pública, y si lo fuese en documento privado, sólo será válido, a este efecto, cuando el poderdante haya escrito de su puño y letra la firma y las fechas en que lo suscriba y en que deba hacerse uso de la facultad de re tira r  los bienes o valores.(4) En todos los casos, incluso los comprendidos en el párrafo  anterior, la retirada de los bienes o valores sólo podrá llevarse; a efecto en vida del poderdante, bajo la responsabilidad del apoderado.

Artículo 182.
(1) Los Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares, así como los funcionarios del Estado, de la Provincia o del Municipio, tendrán la obli

gación de facilitar a la Administración, dentro del plazo de quince días, a conta r  desde el siguiente al del requerimiento que al efecto se les haga, notificándoles el fallecimiento de la persona de que se trate, cuantos datos y noticias les pida acerca del metálico, valores, efectos y bienes de todas clases que, constituidos en cuenta o depósito o bajo cualquier otro concepto, figuren a nombre de dicha persona, ya individualmente, ya colectiva o indistin tamente con otras personas.(2) Esta obligación será extensiva 
a los bienes a que se contraen^los apartados a) y  b) del párrafo  prim ero  del 
artículo 75 y, en todo caso, a los re tirados por el endosatario  o apodera
do con posterio ridad  ¡al fallecim iento 
del causante.

Artículo 18&.
(1) La Administración, siempre qué lo estime conveniente, podrá compro* bar íós datos y noticias que se le faciliten, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 180 a 182, con los libros y  documentos de la entidad correspondiente.(2), Este derecho no podrá ejercitarse, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 180, sin previa autorización de la Dirección general de lo Contencioso para cada caso par- ticulaiy

(3) Al efecto, el liquidador que es^ time necesario la práctica de la expre?: sada comprobación, lo pondrá en co* nocimiento de dicho Centro, directa-' mente si se tra ta  de una Abogacía del Estado o po r conducto de ésta si de un liquidador de partido , exponiendo' detalladam ente las razones que, a su; juicio, justifiquen tal medida. ;
(4) La D irección general de lo Con-, tencioso resolverá, en el plazo máximo; de quince días, sobre la petic ión  form ulada. Si la  resolución fuere confo rt me con ésta, la m ism a D irección de-< signará el funcionario  que haya d o 1 

p rac tica r el reconocim iento de los l i -1 bros y docum entos, o bien au to riza rá1 al Delegado de H acienda respectivo! para  que haga dicha) designación, eni 
cuyo caso habrá  de recaer ésta en p e r-1 sona p erita  en contabilidad.

(5) T ranscurridos los citados q u in - , ce días sin  que la D irección general, resuelva acerca del particular, se entenderá denegada la autorización pe-> dida, y tanto en este caso como en el de que expresam ente se niegue aqué* lia, el reconocimiento de los libros y, documentos no podrá llevarse a efecto*.(6) En el caso en que los Bancos^ Asociaciones, Sociedades o particu lares, en la visita que a los efectos pre* venidos en los párrafos anteriores set les gire, no. p resen ten  los libros y do* 
cimientos necesarios para  la compro* bación adm in istra tiva  de sus declara* ciones u ofrezcan cualquier género á€ resistencia que dificulte o im posiblité aquélla, el funcionario  encargado dC la visita extenderá ¡acta po r duplicado^ 
haciéndolo constar así, y se d irigirás con remisión de uno de los ejemplares* a ia Abogacía del Estado o a la  Oficina l iquidadora correspondiente, p¡arají que solicite del Juzgado, con expresión! determinada y, concreta de los hechos;, sobre los que la com probación ad ra l-1 nisírativa haya de versar, el auxilié;' 
debido, que habrá  de serle prestad A a tenor de lo dispuesto en el párrafo  segundó del artículo 9.° de la ley. ;

Artículo 184.
Los preceptos contenidos en los cua<;’ tro  artículos anteriores son de aplica*, ción en todo el territo rio  español. E ií su consecuencia, los Bancos, Asocia-» clones, Sociedades o particulares de 

las provincias Vascongadas y Navarra) cum plirán con las obligaciones señar-; ladas en aquéllos, rem itiendo los datos correspondientes a las Abogacías del Estado respectivas, a las cuales será tam bién de aplicación lo prevenido en, 
los referidos artículos respecto de la i  Oficinas liqu idadoras.

A rtículo 185. ¡

(1) A los efectos prevenidos en el artícu lo  79 de este Reglamento, los Bancos, Asociaciones, Sociedades o! p articu lares que cedan el uso de ca-¡ jas de seguridad, están obligados, uná vez que tengan no ticia  del fallecí-' 
m iento del titu lar o, en su caso, dé uno de los cotitulares de aquéllas,w a y, poner el hecho en conocim iento de Abogacía del EstedQ,'-:a14 n  de 
ta, en térm ino de ’
hacer uso. ; 9  ° de a la A d m in i^ r ti^ fT x
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la ley para exigir que no se proceda a ia apertura de las Cajas sin la for
mación de inventario, absteniéndose 
mientras tanto el establecimiento de 
autorizar dicha apertura. Del aviso de 
los fallecimientos indicados podrá pe
dirse y deberá darse recibo.

(2) Si la Abogacía del Estado de
jase transcurrir el plazo expresado sin 
contestar, se podrá proceder libremen
te a la apertura de la caja.

(3) Caso de que la Abogacía dei 
Estado haga uso de la facultad «a que 
se refiere el párrafo primero de este 
artículo, el establecimiento no podrá 
autorizar la apertura de la cria sin 
que se haga inventario ante Notario 
de los valores, billetes o metálico que 
contenga, extendiéndose acta por du
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá a la Abogacía del Estado.

(4) En el inventario se exceptua
rán de la investigación los paquetes 
cerrados y lacrados con intervención 
notarial y en que el Notario certifi
que que no contienen metálico ni va
lores de ninguna clase.

(5) Las entidades o particulares 
mencionados en el párrafo primero de 
este articulo están obligados a parti
cipar trimestralmente a la Abogacía 
del Estado el número, clase y plazo 
de arriendo de las cajas que tengan 
cedidas a agentes de Bolsa, Corredo
res de Comercio y Sociedades legai- 
mente constituidas. En estos casos, ai 
fallecer el titular o disolverse la Socie
dad se procederá siempre a inven
tariar circuastancialmente los bienes

' o efectos existentes en ia caja, expre- 
, «ando las personas a quienes perte

nezcan o puedan pertenecer los valo
nes depositados en ella, según las ano- 
a cion es respectivas de los libros del 
titular. Guando de los libros no resul- 

; Haré justificada la propiedad a favor

Íe otra persona, se entenderá que los 
ivnes o efectos existentes en la caja 

|€atr&$&aden al caudal del titular, sal- 
f® stesjpe prueba documental en con- 
’mrm.

Artículo 186.

(1) No podrán retirarse, salvo en 
ios casos en que previamente se jus
tifique el pago del impuesto de De
rechos reales correspondiente a la 
transmisión de que en su caso hubie
ren sido írbjeto, los valores y demás 
bienes muebles entregados en depó
sito, cuenta corriente que no sea de 
efectivo o bajo cualquiera otra forma 
de contrato en que se reconozca a dos 
o más personas, individual e indistin
tamente, iguales derechos sobre la to
talidad de aquéllos, o cuando el que 
pretenda retirar los bienes o valores 
depositados, esté o no el depósito 
constituido en forma indistinta, sea 
apoderado o endosatario del titular, 
o cuando se trate de abrir cajas de se
guridad en poder de tercero, cuyo de
recho de apertura esté reconocido a 
más de una persona o, en todo caso, 
por un apoderado del titular o titu
lares, sin formular una declaración 
en que se exprese une el otro u oíros 
cotitulares, cuando se trate de depó
sitos indistintos y cajas de seguridad, 
o el poderdante o endosante, en su ca
so, vive en el día en que la devolu
ción, apertura o pago se realice.

. (2) Esta declaración habrá de ir
iÜrmada por al que retire los valores

y estar escrita de su puño y letra, 
por lo menos en cuanto a las palabras 
“ declaro bajo mi responsabilidad” , que 
deberán consignarse en todas ellas.

Artículo 187.

La inspección de los servicios refe
rentes al impuesto se desempeñará por 
la Inspección general y por los ..Abo
gados del Estado de las Delegaciones 
de Hacienda, bajo la inmediata depen
dencia de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, con sujeción 
a las disposiciones especiales dictadas 
o que se dicten en la materia y a las 
de este Reglamento.

Artículo 138.

(1) Los recursos que el articulo 34 
de la Ley de 11 de Marzo de 1932, afec
ta .a la intensificación y reoganiza- 
ció n de los servicios de investigación 
e inspección del impuesto de Derechos 
reales, serán administrados y distri
buidos por un Comité que estará cons
tituido" en la siguiente form a: Presi
dente, el Ministro de Hacienda; Vice
presidente, el Director general de lo 
Contencioso del Estado; Vocales; el 
Interventor general de la- Administra
ción del Estado; ios Jefes de Sección 
ele la Dirección general de lo Conten
cioso; el Aboga-do c’ rl Estado, Jefe en 
la Delegación de ixv  i en da de Madrid; 
un funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, dcEgm c:* per la Inter
vención general, y Secretario, un Abo
gado del Estado, designado por el Di
rector general de lo Contencioso.

(2) El Comité nombrará de entre 
sus miembros un Tesorero, un Inter
ventor y un Contador, así como sus 
respectivos suplentes.

Artículo 189. -
, (1) La distribución de los recursos
a que se refiere el artículo -anterior, 
se ajustará a las siguientes normas:

ia) A cada uno de los Abogados del 
Estado que tengan a su cargo funcio
nes investigadoras o inspectoras del 
impuesto, sea en la Administración 
central o en la provincial, podrá asig
nárseles una remuneración nunca su- 
. -erier al 4 por 190 de su . sueldo, 
cejando de percibirla el funcionario 
míe' no obtenga el rendimiento míni
mo de trabajo que el Comité deter
mine.

b) Al personal técnico que, sin te
ner -encomendadas directamente fun
ciones investigadoras del impuesto, 
desempeñe otras relaciones con és
te que im pliquen'colaboración en la 
inspección del mismo, podrá asignár
seles también una remuneración, den
tro del límite que señala el apartado 
anterior y sin que el total d’e las con
cedidas por este concepto pueda exce
der del 15 por 100 del ingreso anual 
por los- indicados recursos, dejando 
también de percibirla el funcionario 
que no obtenga el rendimiento míni
mo de trabajo que el Comité deter
mine.

•e) Al personal administrativo- auxi
liar que preste servicio en la Dirección 
general^ de lo Contencioso o en las 
Abogacías dei Estado y que auxilie 
el ejercicio de la función inspectora 

• o investigadora, podrá concedérsele 
una remuneración proporcionada al

sueldo que perciba, siempre que el im
porte total de las otorgadas no r-ebsse 
el 20 por 100 del expresado ingreso 
anual.

d) Se aplicará una cantidad no su
perior en conjunto ai 5 por Í00 del 
mencionado ingreso anual al pago de 
los gastos de' material que ocasionea 
los servicios de inspección e investiga
ción.

e) Del remanente, si lo hubiere, im 
50 por ICO corresponderá al Tesoro 
público y el resto acrecerá ios recur
sos cuya administración y distribución 
está encomendada al Comité, en el 
ejercicio económ ico siguiente,

(2) Los tantos por ciento que s® 
determinan en los apartados b ), c) y 
d) del páralo anterior se computarán 
siempre con relación a los reñ Oimien
tos obtenidos por los expresados re
cursos durante el ejercicio económico 
anterior al en que deban llevarse a 
efecto el acuerdo o acuerdos de dis
tribución.

Artículo 190.

(1) A los efectos de lo  ̂ dispuesto 
en el apartado a) del párrafo primero 
del articulo anterior, se estimará que 
tienen a su cargo funciones investiga
doras o inspectoras los Ahogados del 
Estado a quienes las atribuye el Esta
tuto de la Dirección general d e jo  Con
tencioso y -del Cuerpo de Abogados 
del Estado.

(2) La determinación del personal 
técnico a que se refiere el apartado b)

' del mismo párrafo primero del artícu
lo ‘anterior, será hecha por el Comi
té de inspección, previa fijación en 
cada caso de la colaboración a la fila
ción  inspectora que hayan de prestar 
los Abogados del Estado de que se 
trate.

Artículo 191.

Para que el Comité pueda apreciar 
el trabajo de los expresados funcio
narios y hacer, en su vista, la decla
ración que corresponda respecto al 
rendimiento mínimo exigióle para el 
percibo  de las remuneraciones, hs 
Abogados del Estado, Jefes de las res
pectivas Oficinas, remitirán mensual- 
mente una nota declaratoria que acre
dite, en cuanto sea aplicable a las 
distintas oficinas de que se trate, los 
siguientes extremos:

1.° Que se encuentran al corriente 
todos los libros que deben llevarse 
por las Oficinas liquidadoras del im
puesto.

2.° Número total de documentos 
presentados en cada mes a la liquida
ción, expresando las cifras entre las 
que dicho número esté comprendido 
en el libro Diario de presentación.

3.°• Número de liquidaciones prac
ticadas en el mes, expresando también 
las cifras entre las que dicho número 
esté comprendido en el libro Diario de 
liquidación.

4.° Importe total de lo liquidado 
para el Tesoro durante el mes por cuo
tas, molla y demora y su comparación . 
con lo liquidado por Ies mismos^ con
ceptos en igual mes del año anterior.

5..° Existencia de expedientes d® 
comprobación de valores en fin de* 
mes anterior; número de los iniciados 
durante el mes; número de los qu e  es
tán sin terminar y fecha de incoación 
del más antiguo.
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6,° Importe de las diferencias, de 
obtenidas para la Hacienda en los 

espedientes de comprobación de vaio- 
resjv expresando eí número que corres- 
ponda a. cada uno de los expedientes 
en que el aumento se produjo

7 .o Número de documentos iiquida- 
des no- retirados de la Oficina por los 
interesados en el plazo legal para 
efectuar el pago del impuesto.. Con re
lación a, ellos, se hará constar sucinta
mente si se. lia. iniciado el procedi
miento ejecutivo,. • a- cuyo, fin se harán 
las gestiones precisas en Tesorería 
para averiguarlo; se declarará, cuáles 
sean las fechas de liquidación del 
jnás antiguo y d’el más m oderno; se 
expresará el' número de documen
tos de esta clase que se haya retirado 
¡en el mes y se interesará de Tesore
ría el. que dé noticias de los descu
biertos por Derechos reales ingresa
dos en el mes por  acción ejecutiva, 
.debiendo estar atenta la Abogacía a 
que no -se demore el ejercicio y efec
tividad de aquélla.

o,G Situación en que se encuentre 
’éí servicio de liquidación del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

9.° Número de reclamaciones con
tra liquidaciones del impuesto de De
rechos reales, denuncias, expedientes 
de investigación, o  peticiones con 
aquél relacionadas, pendientes de des
pacho en fin deí mes anterior, de las 
ingresadas en el corriente', de las re
sueltas en éste y  expresión de las (p e  
quedan sin resolver..

10. Expresión deTa situación en que 
se encuentren los servicios de estadís
tica y  los de comprobación de valores 
sometidos a examen por los liquidado
res -de partido,

11. En las oficinas que no sean li
quidadoras, la justificación del mínimo 
de trabajo se acreditará con relación 
ai número de expedientes despachados, 
haciendo constar especialmente la la
bor realizada en cuanto a inspección, 
directa o indirecta, del impuesto de De
rechos reales.

Artículo 192.

($1 ) El Comité suspenderá el perci
bo, total o parcial,, de las remuneracio
nes señaladas a los Abogados del Es
tado que en el ejercicio de sus funcio
nes inspectoras, sean directas o indi
rectas, no hayan obtenido el rendimien
to mínimo de trabajo que para .su per
cepción exige el artículo 189 de este 
Reglamento.

<2 ) ¡Su abono quedará interrumpi
do por todo el tiempo que dure el dis
frute de licencias reglamentarias o 
plazos  ̂posesorios por cambio de des
t in o  siempre que en este último caso 
.íránscurran más de diez días entre el 
ícese en el antiguo y  la posesión en el 
nuevo cargo.

Artículo 193.

(!) El Comité de inspección e in
vestigación del impuesto de Derechos 
reales^ estará facultado para resolver 
üeíimtiygmieate las dudas que puedan 
surgir en la aplicación de los precep
tos contenidos en los artículos 189 a 
192, inclusive, qe este Reglamento.

w  Contra las resoluciones que

adopte en el ejercicio de sus funcio
nes no se dará- recurso alguno.

Artículo 194.

(1) Los recursos del Comité se in
gresarán en el Tesoro público impu
tándolos a un concepto especial de 
“ Acreedores del Tesoro” , grupo de 
“ Depósitos” , que figurará con la expre
sión “ A disposición del Comité de 
inspección del impuesto de Derechos 
reales” .

(2) Los precitados recursos serán 
administrados, por el Comité, y por 
delegación suya actuará como Orde
nador del gasto el Vicepresidente, un 
Vocal como/ Interventor y otro Vocal 
como Tesorero.

(3) A todos los efectos reglamenta
rios sustituirán: al Presidente el Vi
cepresidente y a los Vocales Interven
tor y Tesorero sus respectivos suplen
tes.

Articulo 195.

La provisión de fondos al Comité se 
efectuará en la forma determinada por 
el Real decreto ele 25 de Febrero de 
1930. A esa efecto, dentro de la pri
mera quincena de cada mes, las Inter
venciones de Hacienda en las provin
cias certificarán de los ingresos líqui
dos efectuados en el Tesoro público 
durante el mes anteriory tanto con apli
cación a presupuesto^ corriente como 
por resultas por el concepto de 0!,5O 
por Ififi sobre las cuotas liquidadas 
por el impuesto de Derechos reales, 
autorizado por el artículo 34 de la 
ley de 11 de Marzo de 1932. Con vista 
de esa certificación se procederá por 
las expresadas oficinas a expedir dos 
mandamientos en form alización: uno 
de pago, aplicándolo a devolución co
mo minoración de ingresos del im
puesto de Derechos reales, y otro de 
ingreso, con aplicación a “ Operacio
nes'. del Tesoro” .— “ Giros 3/ valores” , 
concepto de “ A disposición del Comi
té de inspección del impuesto de De
rechos reales” . Las cartas da pago co
rrespondientes a esos mandamientos se 
remitirán al Vicepresidente del Co
mité, el cual, una vez relacionadas, las 
cursará a la Intervención central de 
Hacienda, constituyendo un ingreso en 
el concepto especial indicado en el 
artículo 194.

(2) Los mandamientos de pago que 
se expidan por la Hacienda a favor del 
Comité lo serán a nombre del Tesore
ro del mismo, eí cual firmará el re
cibí, haciéndose cargo del talón que 
le entregue la Tesorería central de 
Hacienda.

Artículo 196.

(1) El Comité acordará la distribu
ción de los recursos en armonía con 
los preceptos contenidos en el ar
tículo 189. El acuerdo se pondrá en 
conocimiento del Centro directivo y 
Abogacías del Estado en las provin
cias a que afecte, enviando relación 
de los funcionarios a quienes se con
ceda la remuneración, comprensiva de 
las cantidades que a cada uno se asig
nen,

(2 ) Para hacer efectivas esas remu
neraciones, tanto el Centro directivo 
como las Abogacías del Estado en las 
provincias, formarán por duplicado y 
remitirán ai. Comité mensualmente la§

oportunas nóminas especiales, las qü£* 
una vez aprobadas por el Vicepresi* 
dente y debidamente intervenidas» 
constituirán la base y justificación de 
las peticiones de fondos que se formu» 
len a la Dirección general del Tesorq 
público en armonía con lo dispuesta 
por el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1930. Para situar los fondos en las 
respectivas provincias, incluso la de 
Madrid, a favor de los Abogados del 
Estado Jefes o bien de los Habilitados 
de las Abogacías, se utilizará el pro
cedimiento que el Comité estime más 
conveniente. i

(3) Las nóminas de referencia, una 
vez firmadas por los interesados,, s£ 
devolverán al Vicepresidente del Co 
mité.

Artículo 197.

La contabilidad del Comité se lleva
rá por el sistema de partida doble, des-*
arrollándose en libros principales y  
auxiliares. Estos libros estarán a cargo 
de un Contador, auxiliado del perso* 
nal que se estime indispensable.

Artículo 198.

Los libros a que se refiere el artícu
lo anterior serán diligenciados por el 
Vicepresidente, Vocal Interventor y Se-» 
cretario, y  todos sus folios debidamen
te rubricados por el Vicepresidente o¿ 
Vocal que se designe.

Artículo 199.

Anualmente se formará un balancé 
general, el cual, una vez aprobado por 
el Comité, se someterá con todos su! 
justificantes al Tribunal de Cuentas dtf 
la República.

CAPITULO XV

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 200.

(1 ) La tramitación de todos los ex* 
pedientes y reclamaciones que se pro* 
duzcan referentes al impuesto de Be* 
reehos reales, se ajustará a lo prevenh 
do en la ley de 19 de Octubre de 188Í 
y en el Reglamento del procedimiento 
en las reclamaciones económicoadm k 
nistrativas de 29 de Julio de 1924* 
salvo aquellos para los cuales se de-í 
termine en el presente una tramita* 
ción especial.

(2) Los actos administrativos rea* 
lizados por las Oficinas liquidadoras 
o por las Abogacías del Estado, como 
las liquidaciones, ya lo sean por ra
zón de cuotas del impuesto, ya por 
multas o intereses de demora, o los 
acuerdos relativos a las comproba
ciones de valores y determinación do 
la basé liquidable, serán redaraablesl 
ante el Tribunal Éconómico-adminis* 
tratívo provincial en el improrroga* 
ble plazo de quince días hábiles, pa* 
sado el cual se entenderán firmes y 
consentidos dichos actos, sin recurso 
alguno para el contribuyente.

(3) Esto 110 obstante, cuando etl 
dichos actos se padezcan errores ma« 
teriales, manifiestamente compraba»* 
dos antes de verificarse el ingresü.
las cantidades liquidadas, podrán *££^3 
Oficinas liquidadoras 
cío, o a instan cía de 
expediente •
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cual podrá acordar el Delegado de 
Hacienda, con informe del Abogado 
del Estado y del Interventor, dejan
do en todo caso unidos, como justi
ficantes de la liquidación que nue
vamente se practique, la que fué ob
jeto de rectificación, o certificación 
de la misma, y el expediente en que 
se acordare, haciéndolo también cons
ta r en la casilla correspondiente del 
libro registro de liquidaciones,

(4) Si el Interventor o el Abogado 
del Estado se opusieren a la rectifica
ción, ésta no podrá acordarse sino a 
virtud de reclamación de los intere
sados, que se tram itará en la forma 
prevenida en el citado Reglamento 
leí procedbúlenlo.

Artículo 201.

Cuando los contribuyentes se con
sideren con derecho a la devolución 
de cantidades satisfechas por el im
puesto, bien por error de hecho o du
plicación de pago, o ya por haberse 
cumplido alguna de las condiciones o 
requisitos que conforme a este Regla
mento dan lugar a aquélla, podrán 
solicitarlo -de la Delegación de Ha
cienda, dentro del plazo de cinco 
•anos, que se contará, según los casos, 
con sujeción a las siguientes reglas:

1.a En los de adjudicación para 
pago de deudas, desde el día siguien
te a la fecha de la escritura -de venta, 
cesión o adjudicación de los bienes 
inmuebles o derechos reales adjudi
cados con dicho objeto, siempre que 
aquélla se hubiere otorgado dentro 
del plazo que señala el artículo nove
no de este Reglamento.

2.a En las devoluciones- por cum
plimiento -de condiciones resolutorias 
o en virtud de sentencias o resolucio
nes administrativas declaratorias de 
la rescisión o nulidad de actos o con
tratos, desde el día siguiente al en 
que se cumpla la condición o sea fir
me la sentencia o resolución.

3.a En las devoluciones motivadas

f or error puramente material o 'de 
echo, como equivocación aritméti

ca al verificar la liquidación o seña
lamiento de tipo que no corresponda 
al concepto liquidado y en las que 
fe funden en duplicación de pago 
áe la misma cantidad en una o en 
distintas 'oficinas liquidadoras, a par- 
iir del día siguiente a la fecha en que 
fe verificó el ingreso que se consi de-: 
re indebido.

Artículo 202,

(i) El expediente a que se refiere 
1 artículo anterior se instruirá con 
ios siguientes documentos:

1.a Solicitud del interesado o in
teresados a cuyo nombre se giraron 
las liquidaciones satisfechas.

2.° Los documentos que hayan mo
tivado la liquidación, bien originales 
o en  ̂testimonio, o copia cotejada por 
el Abogado del Estado, de los extre
mos o particulares de aquéllos que 
sean indispensables para formar con
cepto de la cuestión.

3.° La carta de pago original co
rrespondiente al ingreso a que la de
volución afecte. Si la carta de pago 
estuviere archivada en algún Regis
tro de la Propiedad, el Delegado de 
Haciende la reclamará por medio de 
óíiem al p j e v e  dor mi cuyo poder se

halle, el cual deberá rem itirla, archi
vando en su lugar el oficio de refe
rencia, en unión de una copia literal, 
en papel simple, de la dicha carta de 
pago, autorizada por el Registrador 
con media firma y el sello -de su ofi
cina. 4

4.° La certificación del ingreso, 
expedida de oficio por la Interven
ción.

(2) Cuando se trate de ingresos 
verificados en las oficinas liquidado
ras de partido, la certificación de 
aquéllos la librará el Liquidador res
pectivo con referencia ai libro-regis
tro de liquidación, expresando el nú
mero, la fecha y el concepto en que 
se verificó y la copia de dicho libro, 
rem itida a la Abogacía del Estado en 
que figuró su recaudación, extremos 
que deberá comprobar el Abogado del 
Estado con 'dicho documento.

(3) En este caso, la intervención 
de Hacienda certificará también ha
berse verificado, y en qué fecha, por 
el Liquidador el ingreso total deí mes 
en que aparezca recaudado el im por
te de la liquidación.

(4) Cuando se trate de liquidacio
nes legalmente practicadas, la devo
lución, cualquiera que sea la causa 
que la motive, n o ; comprenderá, en 
ningún caso, las cantidades satisfe
chas por multas, intereses de demora 
y honorarios»

(5) La devolución se acordará por 
los Delegados, con el carácter de ac
to administrativo reclamahle ante el 
Tribunal • Económico - administrativo 
provincial, de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento de proce
dimiento.

(6) Si el acuerdo del Delegado de 
Hacienda concediese la devolución so
licitada, se notificará necesariam ente 
al Interventor, con entrega del expe
diente, para que exponga en el mismo 
si consiente o se opone a que se lle
ve a efecto. Si se opusiere, formulan
do en tiempo hábil el oportuno recur
so, se tram itará el expediente en los 
términos proscriptos por el Reglamen
to del procedimiento económicoadmi- 
nistraíivo.

(7) En todo caso, dentro clel plazo 
de ocho días, se dará conocimiento 
por la Abogacía del Estado a la Di
rección general del ramo, con rem i
sión de copia íntegra autorizada del 
fallo dictado, a fin de que pueda uti
lizar, si lo estima oportuno, la facul
tad que le concede el artículo 140 de 
este Reglamento, siendo reclamahle 
por los interesados ante *el Tribunal 
Económico-administrativo Central el 
acuerdo de revisión que ¡adopte el ex
presado Centro, cualquiera que sea la 
cuantía del asunto.

(3) Cuando la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado haga uso de 
la facultad a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá rem itir la Delegación 
de Hacienda, además del expediente 
de devolución, con todos los datos y 
documentos que deben constituirlo, a 
tenor del artículo precedente, la hoja 
de liquidación o certificación con re
ferencia a todos los datos que consten 
en el libro Diario de liquidaciones y 
el expediente de comprobación de va
lores.

(9) Una vez firme el acuerdo de 
devolución, se procederá de oficio a 
ejecutarlo. previo los trámites nece

sarios, que se harán constar en ex-» 
pediente separado, uniéndose al mis-» 
mo copia autorizada del acuerdo con-» 
cediendo la devolución, certificación, 
del ingreso de que se trate, carta de 
pago del mismo y demás documentos 
relativos a la personalidad del recla
mante, el cual expediente servirá de; 
justificante al mahdamiento de pago, 
pero conservando íntegro y original 
en el Negociado de Derechos reales el 
era que se reconoció y declaró el de-» 
recho a la devolución, excepto la car
ta de pago y certificación de ingreso 
que, conforme a lo prevenido, se unL 
rán al de ejecución, pero dejando co-> 
pía autorizada por el Abogado del Es* 
tado en el 'expediente en que se acor-* 
dó la devolución. Las disposiciones de; 
este párrafo se observarán igualmente 
cuando se trate de la ejecución de¡ 
acuerdos dictados por el Tribunal Eco-» 
nómico-administraíívo Central. >

(10) No será necesario dar cuenta 
de los acuerdos de devolución dicta
dos por los Delegados de Hacienda en 
ejecución de resoluciones del Tribu
nal Económico-administrativo Central 
o de los provinciales sin perjuicio, eií 
este caso, de lo prevenido en el ar
tículo 144 de este Reglamento,

Artículo 203. ¿

(1) Para que pueda; acordarse la 
devolución de lo que por el .impuesto; 
crea satisfecho de más el contribu-» 
yeníe, por razones distintas de las; 
comprendidas en el artículo 201, es in
dispensable que en tiempo hábil, o sea; 
dentro del plazo de quince días, a par
tir del siguiente al en que hubiese, 
sido notificada, o ¡al en que la noíiíh 
cación deba entenderse hecha confort 
me a este Reglamento, se impugne lá 
liquidación que motivare el ingreso* 
estimándose éste firme y aquélla con
sentida y sin ulterior recurso cuando: 
no se haga en tiempo y forma dicha 
impugnación,

(2) En la tram itación de estos ex
pedientes se observarán, además de las 
disposiciones del Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, las contenidas 
en el artículo precedente, y será trá
mite necesario el informe del Liqui
dador que hubiere realizado el acto* 
a dmin istrativo rec.lamado.

Artículo 204.

(1) Guando por fallo firme de los 
Tribunales competentes o ¡acuerdo ad
m inistrativo de la misma naturaleza 
hubiere lugar a que se devuelvan a 
los contribuyentes multas, partes de 
militas u honorarios percibidos por 
ios Liquidadores del impuesto de De
rechos reales en los partidos judicia
les, la Delegación de Hacienda de la 
provincia respectiva tram itará de ofi
cio la devolución, practicándola ma
terialmente en la totalidad que de-i 
fallo o acuerdo derive, de tal modo, 
que el contribuyente reciba engloba
dos y en un solo acto los ingresos in-' 
debidamente percibidos por el Liqui
dador y los que percibió el Tesoro.^

(2) Guando las Abogacías del Es
tado provinciales reciban un expedien
te en el que por Tribunal o* Autoridad 
•i‘om peten fe se reeii/ique ••deíennin.HOo
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acto administrativo, que m otive devo
lución de las com prendidas en el pá
rrafo prim ero, se procederá a decla
rar concretam ente la obligación  de 
reintegrar al T esoro las cantidades 
que en concepto de multas, partes de 
multas u honorarios haya p ercib id o  el 
Liquidador del partido correspon d ien 
te, notificándolo a éste o a sus herede
ros; y practicada la notificación  cita
da, lo com unicarán a la Intervención  
de la D elegación de H acienda.

(3) La obligación  de reintegrar de
berá cum plirse en los siguientes pla
zos:

a) Si el obligado continuara des
empeñando la misma Oficina liquida
dora donde se acordó el acto rectifica
do, deberá cargarse de las cantidades 
a reintegrar en la prim era cuenta men* 
sual que rinda, siem pre que la fecha 
de ésta exceda de los quince días si
guientes a la notificación  que la A bo
gacía del Estado hubiera hecho.

b) Si el obligado no desempeñara 
ya la misma Oficina liquidadora, rea
lizará el pago dentro del mes siguien
te a la notificación.

c) Si el obligado hubiera fa llecido, 
el plazo de pago para sus herederos 
será de tres meses, a partir de la no
tificación.

(4) A los efectos de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, las Interven
ciones de H acienda expedirán un 
mandamiento de pago p or  devolución  
de ingresos, consignando en su cuer
po la parte que de la cantidad que se 
devuelve correspon de al Estado y  al 
L iquidador. D ichos mandam ientos, al 
reflejarse en la cuenta de Rentas pú
blicas, producirán , además del consi
guiente aumento por devolución , una 
baja por rectificación , solamente por 
la c ifra  que pertenezca al Estado, que
dando, p or tanto, pendiente de cobro 
en la citada cuenta la correspondiente 
al Liquidador.

(5) Las cantidades que en cada 
mes sean devueltas por cuenta de los 
Liquidadores producirán  cargo en las 
cuentas corrientes que a los m ism os 
se llevan en las Intervenciones de Ha
cienda, cuando el L iquidador obliga
do continuase desem peñando la misma 
Oficina; y, en otro caso, se abrirán en 
igual auxiliar cuentas especiales, de 
las que serán titulares los L iqu idado
res que deban efectuar el reintegro.

(6) Transcurrido el plazo que que
da señalado para efectuar el reinte
gro, sin que éste tenga lugar, por las 
Intervenciones de H acienda se expe
dirán certificaciones de descubierto, 
siguiéndose el aprem io conform e al 
artículo 136 y  concordantes del v i
gente Estatuto de R ecaudación .

CAPITULO XVI

RESPONSABILIDADES Y  CONDONACIONES ■

Artículo 205.

Los contribuyentes que dejaren de 
presentar los documentos a la liquida
ción o de verificar el pago del impues
to dentro de los plazos establecidos en 
este Reglamento, aun cuando fueren 
relevados de las multas en que por ta
les omisiones incurran, satisfarán ne
cesariamente en todos los casos el in
ores legal de demora, que emoezará a

devengarse desde el día siguiente in
clusive al en que hubieren terminado 
dichos plazos. Igual interés satisfarán, 
aun cuando no hubiesen incurrido en 
multas, en los casos de prórroga, apla
zamiento o fraccionam iento de pago, 
expresamente consignados en la Ley y  
Reglamento, excepción hecha de los 
aplazamientos de pago de liquidacio
nes por nuda propiedad o por las pen
siones alimenticias a que se refiere el 
artículo 134.

Artículo 206.

El procedim iento para la exacción 
de toda clase de multas e interés legal 
será exclusivamente administrativo y  
se incoará y  seguirá por la vía de apre
mio, conform e a las disposiciones v i
gentes en la materia, sin que pueda 
suspenderse su exacción en caso de re
clam ación; pero la falta de pago no 
será tampoco obstáculo para que ésta

Artículo 207.

(1) Las multas en que, con arreglo 
a este Reglamento, incurran los contri
buyentes, siempre que consistan en un 
tanto por ciento de las cuotas liquida
das, se considerarán impuestas de de
recho, y, en su virtud, se liquidarán y  
exigirán desde luego por los liquidado
res, quienes impondrán también las 
previstas en los artículos 86 y  215.

(2) Las demás multas en que incu
rran los contribuyentes serán impues
tas por el Delegado de Hacienda, a 
propuesta del liquidador y  previo in
form e del Abogado deí Estado, sin per
ju icio, tanto en las comprendidas en 
este párrafo com o en el anterior, de 
las reclamaciones que los interesados 
puedan interponer en los términos p re
vistos por este Reglamento y  el del 
procedim iento en las reclamaciones 
económ ico-adm inistrativas.

Artículo 208.

(1) Las multas en que incurran los 
Notarios, Autoridades y  funcionarios 
del orden administrativo se impondrán 
por los Delegados de Hacienda, a p ro 
puesta de la Abogacía del Estado, p o 
diendo los interesados recurrir en al
zada ante la D irección  general de lo 
Contencioso del Estado.

(2) Las multas ep rué incurran los 
Tribunales, Jueces y  demás funciona
rios del orden judicial se impondrán 
por la D irección general de lo Conten
cioso del Estado, con apelación al Mi
nistro de Hacienda.

(3) Las responsabilidades en que 
incurran los Delegados de Hacienda 
serán declaradas e impuestas por el ex
presado Centro directivo, con apela
ción  ante el Ministro de Hacienda.

(4) En todos los casos no previs
tos especialmente en este Reglamento, 
la competencia para la im posición de 
multas radicará en la D irección gene
ral de lo Contencioso, a propuesta del 
Liquidador, con  inform e de la A boga
cía del Éstado correspondiente y  con 
apelación ante el Ministro de Ha
cienda.

Artículo 209.

Coñudo los contribuyeni.es incursos

en multa en cualquiera de los casos quü 
determina este Reglamento fa llecieren . 
antes de que les fuere liquidada dicha'! 
responsabilidad, sus herederos estarán ; 
dispensados de la misma, si no hubiere 
denuncia particular, siempre que pre
senten los documentos o verifiquen el 
pago espontáneamente, o dentro de los 
quince días siguientes al requerimien
to que con tal objeto se les haga por la 
A dm in istración ; pero no lo estarán en 
ningún caso del pago del interés legal 
de demora.

Artículo 210.

(1) Los liquidadores del impuesto 
en los partidos percibirán la parte que 
les corresponda en las multas, con for
me al artículo 151 y  la correspondien
te a las Oficinas liquidadoras a cargo 
de Abogados del Estado ingresará co 
mo recurso del Tesoro, lo mismo que 
los honorarios de liquidación devenga
dos en éstas.

(2) En el caso de que haya denun
ciante, éste tendrá derecho, una vez 
que sea firme el acuerdo de im posi
ción de multa y  que ésta se haya he
cho efectiva, a percibir la parte de ella 
que le corresponda, con arreglo a lo. 
dispuesto en el artículo. 166 de este' 
Reglamento.

Artículo 211.

(1) Las multas que se im pongan 
por faltas penadas en este Reglamento 
a las Autoridades, funcionarios públU 
eos y  a particulares que no sean contri* 
buyentes, se satisfarán en papel de pa< 
gos al Estado.

(2) Las multas impuestas a los con 
tribuyentes, así com o los intereses de 
demora, se ingresarán en todo caso! 
precisamente en metálico.

Artículo 212.

(1) El im porte de las multas se ha
rá efectivo al mismo tiempo que el de 
las cuotas liquidadas, si la cuantía de 
aquéllas no excede de 1.000 pesetas. Si, 
excediere, podrá suspenderse su exac
ción, salvo en la parte correspondiente 
a los liquidadores y  a los denunciantes, 
en su caso, si los interesados solicita -1 
sen su condonación o formularan recla
mación dentro del plazo establecido pa
ra el pago.

(2) Hecho efectivo el im porte de 
las multas, se liquidará la parte que 
de las mismas corresponda al Tesoro, 
al liquidador y  al denunciante si le 
hubiere. De la que corresponda al li
quidador podrá datarse dicho funcio
nario en la cuenta del mes respectivo, 
a reserva de la devolución que proce
diere, caso de prosperar la reclama
ción de los interesados, Las correspon
dientes a la Hacienda y  al denunciante; 
ingresarán necesariamente en las Ca
jas del Tesoro, y  la Delegación de Ha
cienda ordenará la entrega al denun
ciante de la que le corresponda, den
tro del mes siguiente al en que se ha
ya hecho firme el acuerdo de im posi
ción  de la multa o la resolución del; 
expediente si hubiere sido impugnado, 
y  en su caso también la
caída en el recurso contencíqgÉ ^S W íS 
nistrativo. . . J ^ '

r - J ' V j b  A  : " ’
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 Articulo 213.

No se impondrán otras multas que 
Jas señaladas por este Reglamento, 
cualesquiera que sean el concepto pe
nado y la fecha en que se hubiere in
currido en falta.

| Artículo 214.

(1) Los contribuyentes que 110 pre
senten a la liquidación del impuesto, 
dentro de los plazos reglamentarios, 
los documentos sujetos al mismo, in
currirán en las signientfs m ultas:

1.° Si la demora no excediera de 
un plazo igual al reglamentario y los 
documentos se hubieran presentado por 
ios interesados, sin previo requerimien
to de la Administración, la multa será 
igual al 20 por 100 del importe de las 
cuotas que se liquiden;

2.° Si la demora excediera de un 
plazo igual al reglamentario y los do
cumentos se hubieran presentado por 
ios interesados, sin previo requerimien
to de la Administración, la multa será 
igual al 30 por 100 del importe de las 
cuotas que se liquiden;

3.° Si los documentos se hubieran 
presentado por los interesados previo 
requerimiento de la Administración, 
la multa será igual al 50 por 100 de 
las cuotas que se liquiden, cualquiera 
que. sea el tiempo de la demora; y

4.° Cuando la liquidación se prac
tique con los datos cine la misma Ad
m inistración se procure por la nega
tiva infundada del contribuyente a fa
cilitarlos, la multa será igual al im 
porte de las cuotas que se liquiden. 
En este caso no podrá imponerse la 
multa a que se refieren-el párrafo se
gundo del artículo 86 y el artículo si
guiente.

(2) En todos los casos, el contri- 
. huyente satisfará, además, el interés

legal de demora correspondiente.

Artículo 215.

Los contribuyentes a quienes el li
quidador reclame documentos que 
sean necesarios para practicar la li
quidación, incurrirán en una mulla de 
25 a 100 pesetas, si dejasen transcu
rrir sin presentarlos el plazo señalado 
en los artículos 86 y 124 de este Re
glamento.

Artículo 216.

(1) La disminución -de valores en 
tos bienes declarados se castigará con 
una multa igual al 20 p-or 100 de las 
cuotas correspondientes al aumento 
obtenido, si éste representa más del 
25 por 100 del declarado, sin exceder 
del 50, y con una multa igual al 50 
por 100 de las referidas cuotas si el 
expresado aumento excediera de di
cho 50 por 100, en los siguientes 
casos?

1.° Cuando la disminución de va
lores se demuestre por la comproba
ción^ administrativa, sea en la. liqui
dación provisional o en la definiti
va; y

2.° Cuando dicha disminución se 
descubra por cualquier medio, des
pués de practicada la liquidación pro
visional, y dentro del plazo de la de
finitiva.

(2) La disminución de valores en

los bienes declarados se castigará con 
una multa igual al 20 por 100 de las 
cuotas correspondientes al aumento 
obtenido, si éste no excediese del 10 
por 100 del valor declarado, y con una 
igual al 100 por 100 de las indicadas 
cuotas, si el aumento fuera superior 
al 10 por 100, en los siguientes casos;

1.° Cuando la disminución de va
lores se descubra después de practi
cada la liquidación provisional, y 
transcurrido el plazp para solicitar la 
definitiva; y

2.° Cuando se descubra después de 
practicada la liquidación definitiva,, se 
haya practicado o no liquidación pro
visional.

(3) No se estimará, a los efectos 
de este artículo, que existe ocultación 
punible de valores cuando el intere
sado, espontáneamente o a requeri
miento de la Adm inistración facilite 
uno de los medios de com probación 
enumerados en el artículo 80, aun 
cuando el valor base de liquidación 
se fije como resultado de la compro
bación realizada por otro medio a 
cuya presentación 110 haya sido reque
rido el interesado.

Artículo 217.

(1) La ocultación de bienes se cas
tigará con una multa igual al 20 por 
10G de las cuotas correspondientes al 
valor de los bienes ocultados, cuando 
sea descubierta después de practica
da la liquidación provisional y antes 
de vencer el plazo señalado para soli
citar la liquidación definitiva.

(2) La ocultación de bienes se cas
tigará con una multa igual al 100 por 
100 de las cuotas correspondientes al 
valor de los bienes ocultados, en los 
siguientes casos:

1.° Cuando se descubra después de 
practicada la liquidación provisional 
y de transcurrido el plazo reglamen
tario para la definitiva; y

2.° Cuando se descubra después de 
practicada la liquidación definitiva, se 
haya verificado o no liquidación pro
visional.

(3) La ocultación de bienes que se 
descubra al practicar la liquidación 
provisional, o la definitiva, si no se 
hubiese practicado aquélla, se consi
derará com prendida en el artículo 214 
en cuanto a los bienes de que se 
trate»

Artículo 218

Los contribuyentes que dejaren de 
satisfacer, dentro de los plazos esta
blecidos en este Reglamento, el im 
puesto liquidado, incurrirán en una 
multa igual al 10 por 160 de las, cuo
tas liquidadas,, que será independiente 
de las en que hubieran podido incu
rr ir  por otros conceptos, y sin per
ju icio del interés legal de demora co
rrespondiente.

Articulo 219.

(1) La retirada de la parte ele bie
nes o valores que, según la presun
ción establecida en el articulo 77, co
rresponda al cotitular premuerto, o 
la de los bienes o valores por el man
datario o endosatario después del fa
llecim iento del titular, sin el previo 
cumplimiento de los requisitos pre
venidos en el artículo 122 se casti

gará, con arreglo a lo dispuesto en el I 
artículo 25 de la ley, con la multa di *
1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio; l 
de las demás responsabilidades esta*! 
blecidas por dicha ley y este Regia*; 
mentó. i |

(2) La referida multa de 1.000 aj
10.000 pesetas se regulará aiendiení 
do a las circunstancias que en  cadaj; 
caso concurran, y se impondrá por los1 
Delegados de Hacienda, a propuesta de¡ 
las Abogacías del Estado, bien dlrec* 
lamente, cuando se trate de documen* f  
tos que hayan de liquidarse en las;

j mismas, o previa la propuesta del li*1 
j quidador respectivo, cuando aquéllos 

se hubieran presentado en oficinas de; I 
partido.

(3) Las responsabilidades señala-»' 
das en los párrafos anteriores serán 
exigidles solidariam ente de las per* 
sonas que hayan realizado la opera.*1 
ción y de aquellas en cuyo provecho; [ 
se h iciera la retirada de los valores,, ! 
bien sean el cotitular o endosatario* | 
los herederos del titular fallecido I 
cualquiera otra que directamente in< 
terviniera en la operación. jí

Articulo 220-.

<1) Se castigará con la pena dé’ ; 
arresto de uno a treinta días y multsü 
de LOpG a 10.600 pesetas, con arre*! 
glo. a lo dispuesto en el artículo 2$ 
de la ley, según ía im portancia de lá ¡ 
defraudación a que se diera o se in« , 
tentase dar lugar: í t

1.° La falsedad cometida en las de* J  
claraciones a que se refieren el ariícu* 
lo 10 de la ley y 186 de este Regla-» 
mentó, salvo si el declarante^ demos-» 
trase que en el momento de firmar la 
declaración no pudo tener conocí*. * 
miento de la muerte del cotitular, po* ; 
derdánte o endosante. !

2.° Toda falsedad cometida a sa* 
hiendas en cualquiera de las decía*; 
raciones formuladas ante la  Admiras* ; 
tr ación a los efectos del impuesto, rae* r 
diante la cual se trate de eludir el ; 
pago de éste, siempre que lo falseada; 
sea un hecho indudable y no un pun
to de interpretación o valoración; y¡;

3.° La omisión deliberada de cua* 
lesquiera bienes en los inventarios 0; 
relaciones que sirvan para girar 
liquidaciones definitivas o las provi* 
sionales, en el caso de que los infere* 
sados hubieran dejado transcurrir el 
plazo para g irar aquéllas, siempre qué; 
el valor de los bienes ocultados exce* 
da de 100.666 pesetas y representen* 
por lo menos, el 50 por 100 del vdor¡ ^ 
comprobado de los bienes comprendí* , 
dos en los dichos inventarios o reía*. ̂  
ció nes, * ; \

(2) Las responsabilidades estable
cidas en este artículo se impondrán 
sin perju icio de las determinadas en 
los artículos 214 al 218. „

(3) Cuando el Liquidador estim? 
que se lia realizado alguno de los n a 
chos previstos en este artículo, 1ov?
mulará la correspondiente propuest
de responsabilidad al Delegado o. 
Hacienda, quien resolverá, previo u* : 
forme del Abogado del Estado Jefe f 
la provincia. _ ■

(4) E n  el caso de estimar Pqjc 
dente la im posición de responsap 
dad, el Delegado de Hacienda tife ** 
en su acuerdo, la cuantía de la ma , 
y dispondrá que se ponga el heeuo
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conocimiento del Juez municipal de 
la capital de la provincia, o, si hubie
re más de uno, al que  ̂ corresponda 
por reparto, quien será competente 
para imponer la pena de arresto a que 
este artículo se refiere.

(5) Si se promoviese reclamación 
económico-administrativa contra el 
acuerdo del Delegado de Hacienda, no 
se dará cuenta al Juzgado hasta que 
exista resolución firme que ponga 
término a la cuestión.

(6) El procedimiento judicial para 
imponer la pena de arresto sera el 
regulado en el libro VI de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

(7) El escrito de denuncia se for
mulará por el Abogado del Estado», en 
representación de la Hacienda públi
ca, y en él se fijará el importe exacto 
o aproximado de las cuotas del im
puesto cuyo pago se baya eludido o 
tratado de eludir mediante la false
dad, y se designarán los documentos 
de donde ésta resulte, acompañándo
los o anunciando su presentación pa
ra el acto del juicio. Dichos documen
tos podrán substituirse con certifica
ción autorizada por el Liquidador.

(8) La representación de la Ha
cienda gozará de todas las facultades 
y prerrogativas que le conceden las 
leyes y se acomodará en su actuación 
a los preceptos del Estatuto y Regla
mento orgánico del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, en cuanto sean com
patibles con lo dispuesto en este ar
tículo.

(9) El Abogado del Estado dará 
cuenta trimestralmente a la Direc
ción general de lo Contencioso de to
dos los juicios promovidos con arre
glo a este artículo y de las sentencias 
recaídas.-

(10) Los contribuyentes a quienes 
se imponga la pena de arresto no po
drán gozar, en ningún caso, con arre
glo al artículo 26 de la ley, de los be
neficios de la condena condicional.

Artículo 221.

(1) Be conformidad con lo esta
blecido en el párrafo sexto del artícu
lo 23 de la ley, el Estado tiene el de
recho de adquirir para sí, con des
tino a un servicio público, cualesquie
ra bienes inmuebles que hayan sido 
objeto de alguna transmisión, tanto 
iníervivos como mortis-causa, siem
pre que exceda del 25 por 100 la di
ferencia entre el valor declarado a 
los efectos de la liquidación y pago 
del impuesto y el que resulte de la 
comprobación administrativa.

(2) El Ministerio o la Dependencia 
oficial que tenga conocimiento de la 
transmisión, por cualquier título, de 
algún inmueble, cuya adquisición es
time necesaria o conveniente para un 
servicio público de su ramo, se diri
girá a la oficina liquidadora respecti- i 
va, a fin de que por ésta se le mani
fieste si en la declaración hecha por 
los interesados, a los efectos de la 
liquidación y pago del impuesto, ha 
habido ocultación de valores en la 
proporción a que hace referencia el 
párrafo anterior.
~ En caso afirmativo, el propio 
Ministerio o Dependencia instruirá 
expediente acomodándose, en cuanto 
sea posible, a las reglas establecidas 
para los de adquisición de terrenos y 
edificios oor el Estado, y una vez ulti

mado lo pasará a la D irección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial para que ajuste su trami
tación ulterior a las disposiciones del 
Reglamento de 11 de Julio de 1909. 
En este expediente informará la Jun
ta de edificios públicos sobre cuantos 
extremos estime de interés y, espe
cialmente, sobre la necesidad o con
veniencia de la adquisición del in
mueble en relagión con el servicio pú
blico a que hubiere de destinarse, así 
como también respecto a la ventaja 
económica del precio de adquisición.

(4) El Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda, dictará la re
solución que proceda, entendiéndose 
que estos casos quedan exceptuados 
de la necesidad del concurso a que se 
refiere el artículo 27 de dicho Regla
mento.

(5) Acordada la adquisición del 
inmueble por el Consejo de Minis
tros, el Ministerio o Dependencia 
respectivo requerirá al adquirente o 
poseedor que de él traiga su derecho, 
dentro del plazo señalado en los dos 
últimos párrafos de este artículo, pa
ra que, en el que a su vez se le fije, 
ponga en posesión a la Administra
ción del inmueble de que se trate y 
otorgue a favor del Estado la corres
pondiente escritura de cesión, previa 
la entrega del precio que estará inte
grado por el valor declarado, aumen
tado en un 25 por 100.

(6) Si el adquirente o poseedor 
que de él traiga su derecho se nega
ra a ello o retrasase, por cualquier 
motivo, el cumplimiento de las expre
sadas obligaciones, la Administra
ción, previa la consignación del pre
cio en la Caja de Depósitos a dispo
sición del interesado, se incautará, 
por su propia autoridad, del inmue
ble y requerirá a aquél nuevamente 
para que, en el plazo que se le seña
le, otorgue la escritura de cesión. Pa
sado este plazo sin haberlo hecho, el 
Ministerio o Dependencia lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, a fin de que 
se ejerciten las acciones correspon
dientes para obtener de la autoridad 
judicial el oportuno mandamiento de 
inscripción de la adjudicación hecha 
a favor del Estado en el Registro de 
la Propiedad correspondiente.

(7) Deberá, además, ser reembol
sado el adquirente de los gastos de 
los documentos en que conste el acto 
o contrato, en la proporción corres
pondiente al valor declarado al in
mueble que sea objeto de adquisición 
por el Estado y de lo satisfecho por 
el impuesto de Timbre y por los con
ceptos de cuota y honorarios del de 
Derechos reales, en relación con la 
transmisión de la finca de que se tra
te. La devolución de lo satisfecho por 
los indicados impuestos se ajustará 
a las disposiciones administrativas 
vigentes en la materia.

(8) En ningún caso podrá el Esta
do ejercitar el derecho a que se re
fieren los párrafos anteriores, una vez 
t& í^currido el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en que la Oficina 
liquidadora hubiera tenido conoci
miento, mediante la presentación por 
el interesado del documento corres
pondiente, de haberse producido la 
transmisión del inmueble de que se 
trate.

(9) No se computará en el expre

sado plazo de seis meses el tiemp ĵ 
durante el cual, reglamentariamente 
esté suspendida la comprobación dé, 
valores o el que se invierta en tra*¡ 
mitar el expediente de reclamación, 
si se promoviera contra ella.

Artículo 222.

(1) Los particulares, Bancos t í 
otras entidades que devolvieren me- í 
tálico, valores u otros bienes confia-* - 
dos a su custodia y que hubiesen sidOj 
objeto de transmisión sujeta al im-i 
puesto o que autoricen la transieren*'! 
cía de acciones, en igual caso y las' 
Sociedades de Seguros que haganj 
efectivas las pólizas, sin que los inte* 
resados acrediten el pago del im'*» 
puesto, incurrirán en la multa de un? 
20 por 100 de los derechos defrauda-» 
dos. Esta disposición se entiende sin’ 
perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 122 para los casos que son 
objeto del mismo y de la .responsable i 
lidad subsidiaria a que hace referen* 
cia el número 9.° del artículo 59.

(2) Los particulares, Bancos tí 
otras entidades que entreguen meta- • 
lico, valores u otros bienes confiados1 
a su custodia sin exigir, en los casos) 
comprendidos en el artículo 186, la 
declaración prevenida en el mismo¿ 
incurrirán, cuando no se haya verifh 
cado transmisión sujeta al impuesto,- 
en la multa de 500 a 5.000 pesetas.

(3) Los Bancos y Sociedades a que! 
se refiere el artículo 150 de este Re
glamento, y en el caso por él pre-» 
visto, serán directamente responso  
bles del pago del impuesto y del in
terés de demora, e incurrirán en una 
multa equivalente al 10 por 100 si no 
verifican el ingreso en las Cajas del 
Tesoro en el plazo señalado en dicho 
artículo o si cancelasen parcial o to
talmente operaciones en que no esté' 
acreditada la tributación correspon
diente a su constitución.

Artículo 223.

(1) La negativa o resistencia de 
los particulares, Asociaciones o Socie
dades a facilitar los datos, a autori
zar las comprobaciones acordadas 
por la autoridad judicial o a llevar el 
libro a que se refieren los artículos 
180 y 181, se castigará, según lo dis
puesto en el párrafo tercero del ar
tículo 25 de la ley, con la multa >dC- 
1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal en qif" 
hubieran incurrido.

(2) La referida multa se impon
drá, atendiendo a las circunstancias 
que en cada caso concurran, por la 
Dirección general de lo Contencioso 
a propuesta de la Abogacía del Estado: 
y previo informe de la Oficina liqui
dadora correspondiente.

(3) En cuanto a las responsabili
dades de índole penal, las Abogacías 
del Estado, por sí o a propuesta de 
las Oficinas liquidadoras, instarán, en 
su caso, el procedimiento judicial co
rrespondiente, con arreglo a los pre* 
cepios de su Reglamento orgánico.

Artículo 224. - ^

(i) Las autoridades y fimcio&ék :
rios a que sé refiere este '
que no cumplan Jos
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$1 mismo se les im pone, in c u rrirán  
en una m ulta tie 50 a 250 pesetas, sin 
perju icio  de las demás penas a que 
hubiere lugar, si en v irtu d  de proce
d im ien tos judiciales se dem ostrase su 
resis tenc ia  a p resta r los auxilios rec la
m ados o connivencia en algún fraude 
jl ocultación.

(2) Si po r consecuencia de no fa
c ilita r los datos reclam ados se diese 
lugar a que p resc rib iere  la acción 
p ara com probar los valores, además 
de la sanción establecida en el pá
rrafo  an terior, serán responsables de 
la d iferencia de cuotas, conform e a 
lo establecido en el artículo 82 de este

■ Reglamento.
'(3) Si en juicio, o fuera de él, ad- 

; m itieren  algún docum ento qúe carezca 
de nota de exención o pago del im 
puesto, in c u rr irán  en una m ulta de 50 

; a 500 pesetas.
1 (4) Se in c u rr irá  en m ulta de 50 a
' 250 pesetas en los casos de incum pli

m iento de la s obligaciones estableci- 
í das en el párrafo  tercero  del artícu- 
, lo 171.

A rtículo 225.

(1) L os-R eg istradores de la Pro- 
- p iedad  y  encargados del Registro Mer- 
’ can til que no faciliten los datos que
po r la A dm inistración se les recla- 

í m en o que, con arreglo a este Regla
m ento deban p ropo rc ionar y que sean 
necesarios p ara  la com probación de 

" valores y exacción del im puesto o de
jasen de poner de manifiesto a los 

• Agentes de la A dm inistración, auto
rizados al efecto, las cartas de pago 
o las copias en su caso, que deben 
conservar en  su poder, como previe-

■ pe el artículo  248 de la ley Hipote- 
r caria , y los libros del Registro, según

determ ina el 280, in c u rr irán  en la 
- m ulta de 50 a 250 pesetas, sin  p er

juicio de las responsabilidades que 
\ p a ra  el caso de p resc ripción  de la ac- 
; ción com probadora determ ina el ar

tículo &2 de este Reglamento.
(2) Los mismos funcionarios que 

reg istra ren  o inscrib ieren  algún docu
m ento  que carezca de la nota de pago

1 del im puesto o de la exención, en 
J su  caso, salvo lo dispuesto en el párra- 
7 fo segundo del artículo 172, in c u rrirán  

en la m ulta de 50 a 500 pesetas, sin 
perju icio  de ponerlo en conocim iento 
del M inisterio de Ju stic ia  p ara  los efec
tos a que hubiere lugar.

Artículo 226.

v (1) Los L iquidadores del im puesto 
h que dem oren o dejen de cum plir cual- 
•*; quiera de los deberes que el p resente 
y Reglamento les im pone, in c u rr irán  en 
■fr. una m ulta de 25 a 250 pesetas, sin per- 
¿ juicio de la responsabilidad  que por 
|  p rescripción  de la acción com proba- 
& dora determ ina el artículo 82. La mul- 

ta será de 50 a 250 pesetas por la de
m ora en com enzar el expediente de 
com probación.

(2) Son responsables, asimism o, los 
L iquidadores de la m ulta en que por 
falta de pago del im puesto in cu rran  
lo scontribuyentes, con arreglo al ar
tículo 218, y  del in terés legal de de- 

y m ora, si p o r apatía, falta de celo, omi- 
; s ión  o to lerancia con los deudores, no 

I  ingresasen  éstos las can tidades que de- 
$ b s n  satisface!?- *

(3) Además de la responsabilidad  
establecida en el párrafo  prim ero  
de este artículo contraen tam bién la 
obligación subsid iaria  de satisfacer el 
in terés legal de dem ora en que incu
rra n  los deudores, si dentro del plazo 
establecido en la regla 10 del artícu 
lo 148 de este Reglamento, no rem itie
ran  a las Tesorerías las certificaciones 
de débitos para  incoar el p rocedim ien
to ejecutivo de aprem io.

(4) Serán tam bién responsables de 
los intereses de dem ora correspondien
tes a la falta de pago, con arreglo al 
artículo 16 de la ley, los Tesoreros y ; 
Tenedores de libros de H acienda, si no 
justificasen que dentro del plazo que 
las disposiciones vigentes sobre ap re
mios exigen rem itieron a la A utoridad
o funcionario  com petente la certifica
ción oportuna para  el aprem io.

(5) En el caso de que a v irtud  de 
la revisión establecida en el artículo  21 
de la ley se acordase en definitiva la 
im procedencia de la exención decla
rada, serán d irectam ente responsables 
los L iquidadores de la m ulta e in terés 
legal que por falta de pago del im pues
to establece el artículo 218, siéndolo, 
adem ás, subsid iariam ente del im porte 
de las cuotas que se liqu iden  si éstas 
no pudieran  hacerse efectivas de los 
in teresados, según prescribe el artícu 
lo 128 de este Reglamento.

Artículo 227.

(1) De toda alteración que se haga 
en los am illaram ientos de la riqueza 
inm ueble darán  los Alcaldes noticia 
en el mismo día al L iqu idador res
pectivo, expresando la naturaleza y 
fecha del docum ento que la p ro d u 
jere, y si no lo verifican, in c u rr irán  
en la m ulta de 50 a 250 pesetas, que 
será exigible solidariam ente del Al
calde y Secretario  del A yuntam iento.

(2) De las variaciones que se rea
licen en los Avances catastrales de 
rústica  y en los Registros fiscales de 
edificios y solares, darán  cuenta tr i
m estralm ente los Ingenieros y Arqui
tectos, Jefes de los respectivos servi
cios, al Abogado del Estado, Jefe de la 
provincia, bajo la sanción establecía 
en el párrafo  anterior.

Artículo 228.

(1) Los N otarios que dem orasen o 
dejasen de cum plir cualquiera de los 
deberes a que se refieren los a rtícu 
los 174, 175 y 176 de este Reglam en
to, in c u rrirán  en la m ulta de 50 a 250 
pesetas.

(2) En igual pena in c u rr irán  los 
N otarios que autoricen docum entos 
sin  que se les haga constar por los 
in teresados que el título o in stru 
m ento m ediante el cual acred itan  el 
derecho que se trasm ite, modifica, 
reconoce o extingue, satisfizo el im 
puesto o fué declarado exento, y tam 
bién  si dejaren de consignar en los 
docum entos las advertencias a que se 
refiere el artículo  177 de este Regla
mento.

 ̂ (3) In cu rrirá n  tam bién los N ota
rios en la expresada m ulta, según la 
gravedad de la falta, si po r cualquier 
modo alterasen, en las copias que ex
p idan  de los docum entos, el valor que 
a Jos bienes o derechos se hubiese 
señalado en éstos* sin perju icio  de la

responsabilidad  que contraigan si exis. 
tiere  delito o si dejaren de inc lu ir en 
el índ ice trim estral, oT elación , algún 
docum ento de los qué deban com pren
der, según el artículo  176.

(4) Los Delegados de H acienda se
rán  responsables de la falta de impo
sición y exacción de las referidas nuil, 
tas si dejasen tran scu rrir , tres meses 
desde que los L iquidadores Ies diesen 
conocim iento de la falta.

Artículo 229.

Los Secretarios de Juzgados o Tri
bunales que no cum plan con el deber 
que les im pone el artículo 178 de ad
v ertir  a los in teresados a cuyo favor 
recaigan fallos que hayan de producir 
entrega de bienes o de cantidades en 
metálico la obligación de satisfacer el 
im puesto, in c u rrirán  en la m ulta de 50 
a 250 pesetas. .

Artículo 230.

(1) De conform idad con lo dispues
to en la ley de 1.° de Julio de 1911, la 
Administración no podrá conceder per
dones generales de multas.

(2) Tampoco podrán estimarse re
habilitados los otorgados por una ley 
de presupuestos, si dichos presupuestos 
fuesen prorrogados.

Artículo 231.

(1) E l.M inistro  de Hacienda podrá 
o to rgar la condonación individual de 
las multas establecidas * en este Regla
mento impueslas a contribuyentes. El 
acuerdo de condonación se dictará, por 
delegación perm anente del Ministro, 
por los T ribunales Económ ico-adm inis
trativos provinciales, cuando la multa 
no exceda de 500 pesetas, y hubiera 
sido im puesta por un organismo pro
vincial de Hacienda, y por el Tribunal 
E conóm ico-adm inistrativo Central, en 
los demás casos.

(2) No podrá ser condonada, en nin
gún caso, la tercera parte  de la multa 
o la participación m ayor que en ella 
corresponda al Liquidador y al denun
ciante, si lo hubiere.

(3) Las mullas impuestas a Bancos, 
Sociedades, A utoridades y funcionarios 
y a particulares que no sean contribu
yentes, podrán ser condonadas por el 
M inistro de H acienda, to tal o parcial
mente, reduciendo en el último caso su 
cuantía a la cantidad que se estime 
oportuno, atendida la gravedad de la 
falta.

(4) El D irector general de lo Con
tencioso del Estado, por delegación del 
Ministro, resolverá los expedientes de 
condonación a que se refiere el párra
fo anterior, cuando la cuantía de la 
m ulta no exceda de 506 pesetas, salvo 
en los casos que, a su juicio, ofrecie
ran  dudas o revistiesen circunstancias 
especiales.

Artículo 232.

(1) P ara  o torgar la co n d o n ac ió n  es 
preciso que se solicite en los términos 
y form a prescritos por el R eglam ento  
del procedim iento en las reclam acio n es 
económ ico-adm inistrativas.

(2) La solicitud de condonación ha
b rá  de presentarse antes de q u e . trans
cu rran  quince días hábiles, contados, si 
se tra ta  de actos adm inistrativos o de 
resoluciones de prim era instancia, des-
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de el día siguiente al en que haya ter
minado el plazo de quince días que, 
para reclamar o recurrir en alzada, 
conceden las disposiciones vigentes, y 
si se trata de acuerdos de única o de 
segunda instancia, desde el día siguien
te .al de su notificación.

(3) Guando la solicitud se presente 
antes de haber causado estado en vía 
administrativa el acto o el acuerdo de 
imposición de multa, será preciso que el 
interesado renuncie a interponer toda 
reclamación contra aquéllos, incluso, en 
su caso, el recurso co-ntencioso-admi- 
ínistrativo, y. si se presentase después 
del indicado día, habrá de renunciar
se al recurso contencioso-adrainistra- 
tivo.

Artículo 233.

(1) Los expedientes de condonación 
se instruirán, a instancia de los intere
sados, en las Abogacías del Estado y 
■en ellos será trámite necesario el in
forme del Liquidador que hubiere im
puesto la multa.

(2) La Abogacía del Estado remití- 
a'á el expediente al Tribunal económico- 
administrativo provincial, al Central o 
a la Dirección general de lo Conten
cioso, según los casos, con su informe, 
en^el que hará constar necesariamente 
la cuantía de la multa y la parte que 
de ella corresponda al Liquidador y al 
denunciante, si lo hubiere, así como

r tambión si se ha hecho o no efectiva.
(3) Contra las resoluciones que se 

dicten en materia de condonación de 
multas no se dará recurso de ninguna 
ciase.

CAPÍTULO XYII

. B E  CARGO SO BRE LA S H E R E N C IA S  - CON

. .. DESTIN O  A L  A CR E CE N TA M IE N TO  DE LOS
R E TIR O S OBREROS

; Artículo 234.

(1) En cumplimiento de lo dispues-
■ to en los artículos 12 y 18, respectiva

mente, de las leyes de reforma tributa-
- ida de 28 de Julio de 1922 y de 11 de

Marzo de 1932, en toda transmisión por
título de herencia o legado a favor de 
parientes, desde el tercer grado cola
teral inclusive, de extraños o del alma 
del causante, se girará a cargo de cada 
adquirente una liquidación especial en 
concepto de recargo para acreceutar el 
importe ele las libretas de capitaliza
ción de los asalariados comprendidos 
en el régimen legal de retiros obreros 
que tengan más de cuarenta y cinco 
años.

(2) Esa liquidación se girará sobre 
«1 capital transmitido, determinado con 
sujeción a los preceptos de este Regla
mento en cnanto al impuesto de Dere
chos reales y consistirá en el 5 por 100 
del capital adquirido en las transmisio
nes hereditarias entre colaterales de 
tercer grado, en el 7 por 100 en Jas

colaterales de cuarto grado y en 
a - *>-or eri *as íransmisí°ries hereditarios entre colaterales de ulterio

res grados, y en las a favor de perso
nas que no tengan parentesco con el 
testador y en las a favor del alma del 
causante.

(3) Dicha liquidación será indepen
diente y separada de las que, confor- 
*ne a las disposiciones de este Regla
mento proceda girar por impuesto de 
derechos reales en virtud de la misma i

transmisión y a cargo de los mismos 
interesados.

Articulo 235.

(1) Las cantidades que se liquiden 
con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo anterior ingresarán en el Tesoro pú
blico por medio de mandamiento por 
separado de, los que se expidan en vir
tud de la misma transmisión heredita
ria, por los impuestos de Derechos rea
les y sobre el caudal relicto.

(2) Los Liquidadores en los parti
dos harán también el ingreso de las 
cantidades recaudadas por este concep
to, con separación de las demás que 
correspondan, haciéndolas objeto de 
documentación especial, análoga a la 
establecida para el impuesto de Dere
chos reales.

Artículo 236.

(1) Las liquidaciones que se prac
tiquen con arreglo a lo prevenido en 
los dos artículos anteriores se impu
tarán a una cuenta especial distinta de 
la general del impuesto de Dereetios 
reales, y motivarán, en todas las Gli
cinas liquidadoras, tanto las de capi
tales de provincia como las de ló’S par
tidos, asientos separados en el libro 
diario correspondiente, destinándose a 
dicho objeto el número de folios que 
se estimen precisos, entre los últimos 
del tomo único o primero, en su caso, 
de cada año del expresado libro, y si
guiéndose igual sistema en él diario de 
ingresos de las oficinas de partido.

{2) Las operaciones a que dé lig a r  
el recargo de que se trata, se refleja
rán en estados y certificaciones espe
ciales de las Abogacías  ̂del Estado y 
de las Oficinas de partido, iguales a 
los que se hallan establecidos o se es
tablezcan para el impuesto de Derechos 
reales, pero independientes y separa
dos de éstos.

Artículo 237.

(1) La liquidación especial a que 
se refiere el artículo 234 se practicará 
y exigirá en las transmisiones por he
rencia o legado causadas con poste
rioridad a 1.° de Agosto de 1922.

(2) Sin embargo, se practicará 
sólo en cuanto a los grados de paren
tesco y por el tipo señalados en el 
artículo 12 de la ley de 26 de Julio 
de 1922, tratándose de sucesiones cau
sadas con anterioridad a 14 de Marzo 
de 1932, y, en cuanto a los números 
de la tarifa del impuesto de derechos 
reales y por los tipos señalados en el 
artículo 18 de la ley de reforma tri
butaria de 11 del indicado mes de 
Marzo del año actual, tratándose de 
sucesiones causadas a partir de 14 del 
mismo mes.

TITULO II

Impuesto sobre el caudal relicto. 

Artículo 238,

 ̂ El impuesto sobre el caudal re
licto recae, con independencia del 
que grava las transmisiones here
ditarias, sobre el conjunto de los 
bienes y derechos, situados en te
rritorio  nacional, que deje a su fa

llecimiento todo español o extra% 
jero.

Artículo 239.

Se entenderá que forman parte del 
caudal relicto los bienes y derechos 
que, según la ley y este Reglamento,; 
integran la herencia transmisible a. 
los efectos del impuesto de Derecho.# 
reales.

Artículo 240.

Se considerará que los bienes y 
derechos que constituyen el caudal 
relicto se hallan situados en territo*. 
rio nacional sujeto al tributo cuand# 
lo estén con arreglo a lo establecida 
en los artículos 1.°, 2.°, ^.° y  4.° ^  
este Reglamento,

Artículo 241,

Quedan exceptuados del im puest%  
los bienes y derechos en cuya propie^ 
dad hayan de suceder al causante % 
título de herencia o de legado, su& 
padres, sus descendientes, su cónyu» 
ge, los Establecimientos de Beneficen
cia e Instrucción pública y privada* 
comprendidos en los números 8.° y 9A 
de la tarifa para la exacción del in> 
puesto de derechos reales, así com^S 
los adquiridos por las entidades coim  
prendidas en el número 7.° “Asocia^ 
ciones obreras y Cooperativas”, y nú* 
mero 23, “Corporaciones locales” da 
la misma tarifa en que concurran la$ 
condiciones y circunstancias especifL 
cadas en dichos conceptos de la ci** 
tada tarifa.

Articulo 242,

La base liquidable de este impuesr*. 
to se determinará deduciendo del va^ 
lor del caudal relicto íntegro, corn^ 
probado según los preceptos de estfc 
Reglamento, los conceptos siguientes^

1.° El im porte de las hipotecas y? 
de las cargas y deudas que, conforma 
a lo ordenado para el impuesto d$ 
Derechos reales, son deducibles dé 1& 
herencia.

2.° La cantidad de 2.000 pesetas*, 
que se considerará, en todo casq* 
exenta del impuesto.

3.° Una cantidad igual al valot 
comprobado de los bienes y derecho# 
que haya de servir de base para liqui* 
dar el impuesto de Derechos reales, 
correspondiente a los padres, a los 
descendientes, y al viudo del dueño 
del caudal, a los Establecimientos de 
Beneficencia o de Instrucción públb 
ca o privada, comprendidos en lor 
números 8,° y 9.° de la tarifa para 1& 
exacción del impuesto de derecho! 
reales y a las adquisiciones que s$ 
realicen en las condiciones determi
nadas en el número 7.° “Asociacíd* 
nes obreras y Cooperativas”, y en e | 
número 23 “Corporaciones locales. ■ 
de la misma tarifa.

Artículo 243. y., ■ •>.

La cuota del impuesto sê  
nará aplicando a la base Jiq«M a^%  
obtenida conforme al a|?ficülp,ánterll|ipr - 
los tipos de Ja siguíeú fe e sca la
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f i  la base total liquidable Tipo por 
excede de y no pasa de ciento

—  10.000 1
10.000 50.000 2
50.000 100.000 3

100.000 250.000 4
250.000 500.000 5
500.000 1.000.000 6

1.000.000 2.000.000 7
2 .000.000 3.000.000 8
3.000.000 5.000.000 9
5 .000.000  —  10

Artículo 244.

El impuesto sobre el caudal relicto 
jgrava el conjunto indiviso de los bie
nes y derechos que, según el artículo 
242, constituye la base liquidable, y 
su importe será computado como baja 
de los dichos bienes, a los efectos ris
cales de su partición y adjudicación y 
a los de la liquidación del impuesto de 
derechos reales.

Articulo 245.

(1) La liquidación, salvo en el caso 
previsto en el artículo siguiente, se 
pirará a nombre de los herederos, 
Incluso al de aquellos cuyas por
ciones hereditarias estén, según  ̂ el 
artículo 241, exceptuadas del  ̂ im
puesto. Cualquiera que sea el nume
ro de interesados se practicará una 
lela liquidación.

(2) No obstante lo prevenido en el 
párrafo anterior y sin perjuicio de 
á  responsabilidad directa y solidaria 
jara con la Hacienda establecida en 
i artículo 247, el impuesto sólo será, 
m definitiva, de cargo de los here
deros, cuyas porciones hereditarias 
yo estén exceptuadas del mismo y has- 
la el 5fi por 100 del valor de los bie
nes que adquieran.

(3) En cuanto el importe de la 
Jiiota del impuesto exceda de dicho 
¿imite, será de cuenta de los legata
rios :*io exceptuados en el artículo 
141 el exceso, en proporción al valor 
ie  sus respectivas adquisiciones, .y, 
$n consecuencia, el heredero que de
lía satisfacer o hubiese satisfecho el 
Impuesto podrá descontar el importe 
#el exceso a dichos legatarios al ha- 
$er pago de los legados o repetir con- 
^*a ellos por la participación que en 
>1 impuesto les corresponda.

(4) Cuando se trate de herederos 
forzosos a cuyas porciones heredita
rias no alcance la excepción estable
cida en el artículo 241, si la cuota del 
impuesto excede de la que proporcio- 
Balmente corresponda a la legítima y 
del 59 por 100 del valor de la porción 
libre en que el mismo heredero su
ceda, el exceso tendrá.derecho a exi
girlo a los legatarios en la proporción 
y forma indicadas en el párrafo ante
rior. Si el heredero, en este caso, fuese 
también legatario, deberá soportar la 
])arte proporcional de impuesto que 
la su legado corresponda.

(5) Cuando la liquidación del im
puesto se haya girado a nombre de he
rederos cuyas porciones hereditarias 
esién exceptuadas según el articulo 
24L- la. letalidad del impuesto será, en

definitiva, de cuenta de los legatarios, 
siendo de aplicación lo prevenido en 
los dos párrafos anteriores.

(6) Cuando concurran herederos 
voluntarios y forzosos no exceptuados, 
regirán para unos y otros las reglas 
que respectivamente les conciernen de 
las establecidas en los párrafos ante
riores, y sólc en cuanto la cuota del 
impuesto exceda de lo que proporcio
nalmente corresponda a las legítimas, 
y del 50 por 100 del valor de las por
ciones libres tendrán derecho a des
contar a los legatarios dicho exceso o 
a repetir contra éstos por el mismo.

(7) Si toda la herencia se distribu
yese en legados, el impuesto será de 
cargo de los legatarios, con excepción 
de los comprendidos en el artículo 241, 
en proporción al valor de los bienes 
en que cada legado consista.

(8) Los legatarios de parte alícuo
ta se considerarán como herederos a 
los efectos del impuesto.

Artículo 246.

Cuando no sean conocidos los here
deros, se girará la liquidación a nom
bre de los albaceas, administradores o 
representantes de la herencia por cual
quier concepto.

Artículo 247.

Los herederos y, en el caso pre
visto en el artículo anterior, los aiba- 
ceas, administradores o representantes 
de la herencia que hayan hecho entre
ga de los bienes sin haber satisfecho el 
impuesto, serán directa y solidariamen
te responsables para con la Hacienda 
del pago de éste, y los legatarios lo 
serán subsidiariamente de la parte de 
impuesto que corresponda a los bienes 
que adquieran, y directamente, en la 
misma proporción, cuando toda la he
rencia se haya distribuido en legados,

Artículo 248.

La gestión del impuesto sobre el 
caudal relicto estará a cargo de los 
organismos y funcionarios que admi
nistran el de Derechos reales y llevará 
aneja los mismos derechos y obliga
ciones.

Artículo 249.

El impuesto sobre el caudal relicto 
se liquidará y cobrará ai mismo tiem
po que el de Darechos reales deven
gado por la transmisión hereditaria del 
caudal de que se trate y en vista de 
los mismos documentos o declaracio
nes, pero sin que el haber satisfecho 
este impuesto sea obstáculo para que 
se liquide y exija aquél, en tanto no 
s# halle prescrito ©1 derecho de la Ha
cienda.

Artículo 250.

En ledo lo referente a las reglas de 
liquidación y exacción de este impues
to, comprobación de valores, cargas 
deducibles, competencia de las oficinas 

l liquidadoras, plazos de presentación y 
1 sus prórrogas, liquidaciones parciales, 
| provisionales, suplementarias y definí- 
1 tivas, pago, revisión y prescripción, 
1 organización administrativa, investiga

ción e insDección. drgeedimtei*n*.

ponsabilidades y condonaciones, regi
rán, en cuanto sean compatibles con e | 
mismo, las disposiciones establecida;! 
en este Reglamento para el impuestof 
de Derechos reales, teniendo en cuenta1 
las aclaraciones y excepciones consig
nadas en los artículos siguientes.

Artículo 251.

Las cantidades que perciban de laü 
Compañías o entidades aseguradora^ 
los beneficiarios designados en las pó
lizas se considerarán, a los efectos deí 
artículo 242, como parte integrante del 
caudal relicto íntegro de la persona: 
que aparezca en la póliza como contra-» 
tante del seguro, cuando aquéllos sean^ 
a la vez, herederos o legatarios de éste*

Artículo 252.

El capital de las pensiones consti
tuidas por testamento formará parte* 
en todo caso, del caudal relicto ínte
gro a los efectos del articulo 242.

Artículo 253.

(1) Cuando el testador dispusiera 
de sus bienes sustituyendo unos here
deros a otros, el impuesto sobre el cau
dal relicto sólo se satisfará ai falle
cimiento del causante, cualesquiera quef 
sean las sustituciones que establezca^

(2) La misma regla se aplicará en 
los casos de fideicomiso y en los de he
rencia reservable.

Artículo 254.

(1) La condición suspensiva sói<$ 
determinará el aplazamiento de la li
quidación del impuesto sobre el cau
dal relicto en el caso de que de eilá 
dependa la determinación de si el todo 
o parte de los bienes se halla o no ex
ceptuado del impuesto con arreglo al 
artículo 241. ;

(2) Si la condición fuese resoluto
ria, se liquidará desde luego el impues
to, a reserva de la devolución que pro
ceda, en el caso de que, ai cumplirse 
aquélla, resulten los bienes exceptua
dos del impuesto conforme ai mencio
nado articulo.

(3) Cuando no pueda determinarse 
de una manera cierta quién sea el 
adquirente de los bienes y derechos,; 
únicamente se aplazará la liquida-’ 
ción del impuesto sobre el caudal re
licto cuando de tal indeterminación; 
dependa que los bienes o parte de ellos 
estén o no exceptuados del impuestó 
a tenor del mismo artículo.

Artículo 255.

En el caso de renuncia de la heren
cia por personas cuyas porciones here
ditarias estuviesen sujetas al impuesto 
sobre el caudal relicto, no se aplicarán 
las exenciones determinadas en el ar
ticulo 241, aun cuando por virtud de; 
aquélla adquieran los bienes las perso
nas o entidades a que el mismo precep
to se refiere.

Artículo 256.

Las transmisiones de bienes y dere
chos a título de donación iníervivos nú 
están sujetas al impuesto sobre el cau
dal relicto.
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Artículo 257.

(1) Por el examen de documentos liquidación, extensión de la nota correspondiente al impuesto sobre el caudal relicto y recaudación, en su caso, del mismo, no se devengará como honorarios más que el 1 por 100 de la cuota liquidada.(2) Estos honorarios corresponderán a ios Liquidadores de Partido e in gresarán en el Tesoro cuando los L iquidadores sean Abogados del Estado.(3) En cuanto a la participación en multas, se estará  a las reglas establecidas para el impuesto de Derechos 
reales.

Artículo 258.
A los efectos de la liquidación del impuesto de Derechos reales, se considerará como baja la cuota liquidada por el impuesto sobre el caudal relicto. p rorrateando su im porte entre el valor de los bienes y derechos sujetos a este impuesto y conforme a las re glas determinadas en el artículo 245 • de este Reglamento.

Tí TOLO ÍIÍ
Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Artículo 259.
(1) Están sujetos al impueslo sobre los bienes de las personas jurídicas, a razón de 0,25 por 100 ue su valor comprobado, los de todas clases pertenecientes a las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones y, en general, a las personas jurídicas, cualquiera que sea su índole, que tengan una personalidad propia, independiente de las m utaciones que puedan ocurrir en las ferso- nas que las formen, administren o disfruten de sus beneficios y cuya propiedad o derechos no sean susceptibles de transmisión hereditaria, ya de una manera directa o ya por medio de la transmisión de las acciones o títulos rep resentativos de participación en el capital o haber social, salvo si por su naturaleza o destino no fueren susceptibles de producir renta.

Artículo 280.
(1) No están sujetos a este im puesto:
a) En consonancia con lo dispuesto en el artículo anterior, los bienes que por su naturaleza o destino no sean susceptibles de producir renta.b) Los bienes pertenecientes a Jas Compañías de ferrocarriles y en general a las Sociedades mercantiles y a las de todas clases que tengan su capital representado por acciones u otros títulos de participación en el mismo.c) Los demás bienes pertenecientes 

& personas juríd icas en las cuales no concurran las condiciones prevenidas• por el artículo anterior para que el impuesto sea exigible.
(2) Las personas jurídicas consti- Andas o domiciliadas en el extranjera o en territo rio  exento estarán sujeten a este impuesto por ios bienes, 

cualquiera que sea su clase, que posean en territorio en eme el mismo sea exilióle,

Artículo 2 6 1 .

Gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas ju ríd icas:1.° Los bienes de dominio público definidos en el artículo 339 del Código civil.
2 .° Los de uso público de las p ro vincias o de los pueblos, comprendidos en el artículo 344, párrafo  prim ero, del mismo Código.3.° Los bienes de aprovechamiento común y las dehesas boyales exceptuados, de la desamortización, o que reúnan las condiciones necesarias para  su excepción según las leyes desamor- tizadoras.No se entenderán comprendidos en esta excepción íos montes catalogados y exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública.4.° Los bienes patrim oniales del Estado, según el artículo 340 del Código civil.5.° Las casas-palacio de las D iputaciones provinciales, las Casas Consistoriales, escuelas públicas y las cárceles y casas de corrección, igualmente de carácter público.8.° Las casas de propiedad de los Gobiernos extranjeros, destinadas a m orada o residencia de sus Agentes diplom áticos, siem pre que en sus respectivos países se conceda igual exención a los representantes españoles.
7.° Las colecciones de interés h istórico, artístico, científico, literario  o a rqueológico, y de modo especial los bienes muebles e inmuebles que, con a rre glo a la legislación vigente en la m ateria, constituyan el Tesoro Artístico Nacional. Los edificios en que se hallen instaladas dichas colecciones gozarán también de la exención cuando lestén destinados exclusivamente y en su totalidad al servicio de ellas.8.° Los bienes que -de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los bienes mismos o sus rentas' o productos.
En las instituciones que cumplan fines benéficos y de otras clases la exención sólo alcanzará a los bienes cuyos productos se apliquen al objeto benéfico, y a falta de especial determ inación, se entenderá que se halla afecta a dicho objeto la parte  de bienes proporcional a la relación en que estén los gastos relativos al fin benéfico con los totales de la institución. A este efecto, se presentarán anualmente en la Oficina liquidadora las cjuentas de la institución debidamente autorizadas y con la suficiente especificación de datos para que la indicada proporción pueda ser calculada.Las inscripciones de Deuda pública emitidas por el concepto de beneficencia o por el de instrucción en favor de Corporaciones provinciales o m unicipales estarán también exentas del impuesto.E starán igualmente exentos los bienes que constituyan la dotación de Fundaciones que tengan por fin sostener premios a la cultura o a la virtud.
9 .° Los bienes muebles pertenecientes a las Asociaciones obreras que p ersigan fines instnirdívnR a de. m ejora

miento de las condiciones del trabajo] y los de igual clase que pertenezcan* a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando un fon-» do social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los donativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en, casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad o muerte o al sostenimiento y educación de los hijos de¡ los asociados.
Estarán igualmente exentos los inmuebles que constituyan el edificio social de dichas Asociaciones si fueren de su propiedad y estuvieren total y  J exclusivamente destinados al servicio ’ de las mismas.10. Los Bienes que, con arreglo al la ley especial de Confesiones y Con-* ~ gregaciones religiosas, estén exentos de; tributación.

Artículo 262.
(1) No necesitarán obtener declara*1 ción especial de exención: ,A. Los bienes comprendidos en los; siete primeros números del artícu lo 'anterior.B. Las inscripciones de Deuda pú-¡ blica emitidas en favor de las Corporaciones provinciales o municipales pop los conceptos de beneficencia o de ins-¡ tracción. /C. Los Montes de Piedad que estén sometidos al protectorado del Gobier-, no, y el Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras, cuandó realicen éstas las funciones propias del mismo.
D. Los establecimientos de beneficencia que tengan carácter de públicos, con arreglo a la Instrucción de 27 de Enero de 1885. Se entenderán com prendidas en este concepto las fundaciones que. siendo en su origen particulares, se han incorporado a la beneficencia pública.E. Los bienes que, con arreglo a láj ley especial de Confesiones y Congre- \ gaciones religiosas, estén exentos de tributación. j(2). En todos los demás casos,. l a ' exención se declarará, si fuere procedente, por el Ministerio de Hacienda,! previa solicitud de parte y  presentación! de los documentos siguientes:
1.° En los casos defi párrafo  octavo;; del artículo precedente, deberán pre*¡ sentarse los documentos fundacionales. Estatutos, o Reglamentos de la institu-; ción, si los hubiere, y, en su defecto, información judicial para perpetua memoria; relación de los bienes para los; cuales se solicite la exención, expresan- , do a quién pertenecen, y si son inmUe-1 bles a nom bre de quién se hallan in s - ; critos en el Registro de la Propiedad, i y, por último, el traslado de la Real ’ orden o de la Orden de clasificación; distada por el Ministerio que corres- i pon da Podrán  sustitu ir a dichas' I órdenes de clasificación las de a p ro - ; bación de las instituciones, siempre que,J, hayan sido dictadas por el M inisterial1 competente para ello y, en general, to-P das aquellas que representen el ejercí-1 ció de una función del Protectorado queíi sólo corresponda sobre las institacsmioffj de carámei benéfico, como sozl lss ’qri^t resuelven cuestiones snbre o lo encomiendan n úfírcíales o nersonks vm^tetímres n  ütra$
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semejantes, siempre que de ellas resulte claram ente la sumisión al Protectorado ¿e l Gobierno de las instituciones de que 
se trate.2.° En los casos del párrafo  noveno del artículo an terio r deberán p re sentarse los Estatutos y Reglam entos po r los que la Asociación se rija , los cuales, si se p resen taren  en copia no auténtica, deberán ser cotejados con 
sus originales.

(3) La negativa de la exención llevará  consigo la obligación de satisfacer las multas e intereses de dem ora correspondientes, a contar desde la fecha en que debió haberse solicitado la liqu idación  del impuesto.(4) El D irector general de lo Contencioso del Estado, po r delegación del M inistro de Hacienda, resolverá los expedientes de exención, salvo en los casos de excepcional im portancia, com plejidad o transcendencia de la resolución que en ellos haya de dictarse.
Artículo 263.

- (1) El impuesto se exigirá anualm ente, a razón de 0,25 por 100 del valo r com probado de todos los bienes m uebles e inm uebles que pertenezcan a  las personas juríd icas m encionadas en  el artículo 259, siem pre que no se 
hallen com prendidas en alguno de los casos del artículo 260 y no les alcance alguna de las exenciones declaradas ¡en el 261.i(2) El valor de los bienes se determ inará conform e a las disposiciones de este Reglamento, y la com probación de los valores declarados se acomodará a los preceptos del capítulo VI del título I. Si se tra ta  de valores cotizables, el tipo de cotización será él tipo m edio en el año an terio r al en que la liquidación se practique.(3) P ara  las inscripciones nom inativas de Deuda pública, dicho tipo será el que corresponda a la agrupación de ‘‘diferentes series” de títulos al po rtador, de la  m ism a clase de Deuda.

(4) P ara  la fijación del valor de los bienes se adm itirá  la deducción de las cargas que se m encionan en el párrafo  p rim ero  del artículo 100 de este Reglamento, siem pre que consten en documento público debidam ente inscrito  en el Registro de la Propiedad.
(5) No se adm itirá  deducción alguna por razón de deudas u obligaciones 

de la entidad p rop ie ta ria  de los b ienes.
Artículo 204.

' Serán oficinas competentes para  liq u idar el im puesto sobre los bienes de las personas ju r íd ic a s :1.° En cuanto a los bienes inm uebles y derechos reales im puestos sob re  los mismos, incluso los créditos hipotecarios, la Oficina liquidadora del im puesto de Derechos reales del p a rtido en que dichos bienes se hallen.; Cuando la hipoteca afecte a bienes radicantes en diversos Registros de la  Propiedad, será competente cualq u iera  de las Oficinas liquidadoras a que esos Registros correspondan, a elección de la entidad interesada.2.° En cuanto a las inscripciones nom inativas de Deuda pública, la Oíi- ciaa ü íju idadora  del limar

halle dom iciliado el pago de sus in tereses.3.° En cuanto a los títulos de Deuda pública al portador, a las obligaciones, sean o no hipotecarias, em itidas por Corporaciones, a los valores industria les y m ercantiles y a los valores extranjeros de cualquier clase que sean, la Oficina liqu idadora del lugar en que la en tidad  o persona deudora del im puesto tenga su domicilio o p rinc ipal represen tación , a m enos que se hallen depositados en poder de Sociedades, Bancos o banqueros, en cuyo caso será com petente la Oficina del lugar en que estuvieren depositados.4.° En cuanto a préstam os personales o p ignoraticios, la Oficina liqu idadora del lugar en que se haya o tor
gado el documento en que consten.5.° En cuanto a los demás bienes muebles de todas clases, la Oficina liqu idadora del lugar en que m aterialm ente se hallen aquéllos.8.° Cuando no pueda determ inarse la com petencia por alguna de las re-, glas anterioras, será com petente, en to
dos los casos, la Oficina liqu idadora de M adrid.

Artículo 265.
(1) P ara que se practique la liquidación, las personas ju ríd icas presentarán  en cada una de las Oficinas liqu idadoras una relación en que consten todos los bienes y derechos que a la en tidad  pertenezcan y que a dicha Oficina corresponda liqu idar conform e a las reglas del artículo an terior.(2) La relación irá  suscrita  po r el D irector, Gerente, R epresentante o Adm in istrado r de la persona ju ríd ica  de que se trate, o por su delegado en la localidad en que la relación se p re sente, expresando el concepto en que lo hace, y en ella constarán  los datos sigu ien tes:1.° El nom bre y dom icilio de la p ersona ju ríd ica  p rop ie taria  de los bienes.2.° La descripción detallada de éstos, consignando :a) Respecto de los bienes inm uebles y derechos reales, el nom bre si lo tuvieren, situación, cabida, linderos y  torno, folio y núm ero de la in scrip 

ción en el Registro de la Propiedad.b) Respecto de las inscripciones 
nom inativas de Deuda pública, su número y el capital nom inal y el efectivo que representen.c) Respecto de los títulos de la Deuda pública al portador, acciones y obligaciones de Corporaciones, Ban
cos, Sociedades o Compañías, la serie y núm ero de los mismos, su capital nom inal y valor efectivo, y la ind icación, en su caso, de si son h ipotecarios, y el nom bre de la Sociedad, Banco, banquero o com erciante p articu lar en cuyo poder se hallen depositados.d) Respecto de los valores ex tran jeros, sean de Deuda pública, industriales o com erciales, la designación del país o Sociedad de que procedan, serie y núm ero de los títulos, valores nom inal y efectivo y nom bre del depositario.

e) Respecto de ios créditos, la fecha del documento, nom bre del Notario o funcionario autorizante y cuantía p rinc ipal de los mismos, expresando, si son hipotecarios, los datos relativos a la descrioción de los bienes

hipotecados, conform e al apartado a)] 
que antecejle.f) Respecto de los demás b ienes muebles, la descripción o inv en tarla  de los mismos y su valor.(3) La presentación se anotará en el Registro de presentación de la Ofi-» ciña, dándole el núm ero que corres- 
ponda.

Artículo 268.
(1) A la declaración se acom pañarán  necesariam ente las certificaciones del Catastro, am illaram iento a Regis

tro fiscal, necesarias para  la comproba-, ción, y las m encionadas en el artícu lo 64 de este Reglamento.
(2) S ise om itiere la p resen tación  

de los documentos necesarios p ara  la  com probación, el L iqu idador los re clam ará de oficio, p rocediendo en la  form a que determ ina el capítulo VI de! título I de este Reglamento.(3) En el caso de que la relación no com prendiera todos los datos necesarios el L iqu idador exigirá que sa com plete, reclam ando los om itidos, en v irtud  del derecho reconocido en el a rtículo 124 y bajo la sanción establecida en el artículo 215, sin perju icio  da las demás responsabilidades a que haya lugar. Cuando hubiere lugar a la  m ulta p rev ista en el núm ero 4.° del párrafo  prim ero  del artículo 214, no se ap licará la del 215.
Artículo 267.

(1) El plazo de presen tación  de  ̂las relaciones de bienes a que se refiere el artículo 265, será de tres meses^ a contar desde la fecha de constitución de la en tidad  ju ríd ica  de que se trate .(2) Este plazo podrá  prorrogarse en la scondiciones y con los requisitos prevenidos en el artículo 111, pero sin  que la prórroga pueda exceder de tres meses.
(3) T ranscurrido  el ind icado  plazo y, en su caso, el de prórroga, se h ará  efectiva la acción investigadora por los L iquidadores del im puesto.
(4) Una vez presen tada la relación no será necesario  rep roducirla  en años sucesivos, bastando declarar en cada uno de ellos las modificaciones que en los bienes o sus valores ocurran .(5) P ara  que las declaraciones de reducción de bienes o valores surtan efecto en cuanto a la liquidación 

anual, deberán presen tarse en el p rim er mes de cada ejercicio económ ico; las presentadas después sólo su rtirán  efecto en la liquidación del año siguiente.
(6) Las declaraciones de aumento de bienes deberán presentarse dentro de los plazos establecidos en los artículos 107 y 109, según que la adquisición haya tenido lugar por actos entre vivos o por sucesión, y no motivarán  la liquidación hasta  el año siguiente al en que la dicha declaración deba form ularse. Las prórrogas que legalmente se otorguen afectarán tam bién a este concepto, pero no serán  obstáculo a que el im puesto se devengue desde el mom ento en que hub iere term inado el plazo señalado en este artículo, exigiéndose, una vez term inada la p rórroga, con los intereses legales correspondientes, en las con- .
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liciones generales señaladas por este 
Reglamento para las transmisiones 
mortis causa.

(7) En todo momento la Adminis
tración tiene el derecho «de completar 
las relaciones o declaráciones presen
tadas, en virtud de las noticias que 
adquiera o de denuncia particular. En 
estos casos, instruido el expediente 
de investigación o de denuncia en la 
forma prevista en este Reglamento, 
si recayera resolución favorable al de
recho «de la Administración, se exi
girá, con  las responsabilidades consi
guientes, según los casos, el impuesto 
correspondiente a todas las anualida
des transcurridas desde la ¡fecha de 
la creación del mismo, o bien desde 
la adquisición -de los bienes de que se 
trate por la entidad obligada, o des
de el aumento de valor, si el plazo 
fuere más breve. Este derecho pres
cribe por el transcurso de quince 
años, con arreglo al artículo 142, de
terminando dicho período de quince 
años el plazo máximo por el cual el 
impuesto ¡no satisfecho será exigióle 
en todo caso.

(8) Anualmente, en los ocho últimos 
días del primer mes del ejercicio eco
nómico, se registrarán de entrada, en 
él libro destinado a la presentación 
de documentos, las relaciones de bie
nes sujetos al impuesto que existan 
en la Oficina liquidadora, al efecto de 
que estos asientos sirvan de punto 
de partida para practicar las liquida
ciones correspondientes. El asiento 
de presentación se extenderá de ofi
cio y sin necesidad de gestión espe
cial alguna por parte de ios interesa
dos.

Artículo 268.

(í) Las bajas que se soliciten en 
los bienes declarados sólo podrán 
acordarse con vista de los documen
tos siguientes:

1.° Si se trata de bienes inmue
bles 'o derechos reales, justificando 
su enajenación o extinción por medio 
de documentos públicos. Si la baja 
se refierese a disminuciones de valor 
de estos bienes, sólo podrá admitirse 
cuando se justifique que ha sido acep
tada á los efectos de la contribución 
territorial y sin perjuicio del dere
cho de la Administración para inves
tigar la certeza del hecho.

2,° Si se trata «de valores públi
cos, industriales o mercantiles, de 
cualquier clase que sean, acreditando 
la enajenación por medio de docu
mento público, incluso las pólizas 
subscritas por Agente de Bolsa o Co
rredor de  ̂Comercio, y, en caso de 
amortización de obligaciones, por cer
tificación subscrita por el Secretario 
de la entidad emisora.
, 3 . -  Si se trata de créditos o de 
muebles de todas clases, demostran
do la enajenación por medio de docu
mento publico o privado de induda
ble legitimidad, en el cual conste la 
correspondiente nota puesta por la 
unoma liquidadora del impuesto de 

os ,r.ea ês‘ Sin embargo, en los
hipotecarios, el documento 

pumico no podrá ser substituido con 
otro alguno.

í° a* metálicO, Se admitirá la 
lieHma- ?  de lós interesados, sin 

0 del deré6h<> de la Adminis- 
 ̂ pación para comprobar su exacfituA»

En las cuentas corrientes de metá
lico, para acordar la baja deberá exi
girse certificación en forma, expedi
da por la persona o entidad con quien 
se tenga la cuenta.

4.° En los casos de conversión de 
inscripciones nominativas de Deuda 
pública en títulos al portador, no se 
acordará la baja si no se presenta 
la copia autorizada de la concesión 
y relación de los títulos al portador, 
con indicación de sus números, series 
y valor nominal y efectivo. En estos 
casos se dará de baja la inscripción 
nominativa y de alta los nuevos valo
res, cuya deducción quedará sujeta a 
lo dispuesto en el párrafo segundo de 
este artículo.

5.° En general, y salvo los casos 
especialmente previstos en este ar
tículo, no se admitirá deducción al
guna que no conste en documento pú
blico.

(2) Las -diferencias en la cotiza
ción de los valores de uno a otro año 
se tendrán en cuenta al practicar las 
liquidaciones correspondientes, sin 
necesidad de petición especial al efec
to por los interesados.

Artículo 269.

(1) Las adiciones de bienes o va
lores a la declaración primitiva no re
quieren presentación de documentos 
públicos, bastando para ello que los 
interesados formulen la declaración o 
que a la Administración conste la 
existencia del acto o del documento 
por el cual la entidad sujeta al im
puesto haya adquirido los bienes, la 
inscripción de los inmuebles o dere
chos reales en el Registro de la Pro
piedad, o el depósito de los valores o 
bienes mobiliarios en poder de Ban
cos, Sociedades o particulares; pero 
siempre que la adición se realice, no 
por declaración de los interesados, 
sino corno .consecuencia de la acción 
investigadora, se entenderán aquéllos 
sujetos a las responsabilidades esta
blecidas en los artículos 214, 216 y 
217 de este Reglamento.

(2) En caso de discusión, corres
ponde a la Administración probar el 
hecho que determine la adición, para 
lo cual podrá ejercitar el derecho que 
se la reconoce por este Reglamento, 
en virtud del artículo 14 de la ley, 
para reclamar del funcionario autori
zante copia del -documento, y de los 
Registradores de la Propiedad las 
certificaciones que sean necesarias o 
la exhibición de los libros» Si media
re denuncia particular, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 166 a 168.

Artículo 270.

Las adiciones o rebajas que proce
dan se acordarán por los Liquidado
res del impuesto, pudiendo contra es
tos acuerdos interponer las entidades* 
interesadas reclamación ante el Tribu
nal económico-administrativo provin
cial.

Artículo 271.

( ! )  Al extinguirse alguna de las 
entidades sujetas al impuesto, no po
drá acordarse la baja sin que previa
mente se justifique aquel hecho por 
medio do documento en el cual cons
té la nota puesta por el Liquidadora 
Sel impuesto de derechos reales y, eh

su caso, también la de la cancelación 
del asiento correspondiente en el Re
gistro de Asociaciones del Gobierno 
civil respectivo. ¡

(2) Sin cumplir este requisito con
tinuará liquidándose el impuesto, del 
cual serán responsables los Directo
res, Gerentes, Administradores o re- - 
presentantes que lo fueren al tiempo 
de la alegada extinción de la entidad 
jurídica, si entregasen los bienes de 
la misma sin la previa justificación1 
de haberse cumplido lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo 272.

(1) Es obligatoria la comprobación 
de los valores declarados de todos los 
bienes comprendidos en las relaciones 
presentadas con arreglo al artículo 265 
y en las adiciones a las mismas confor
me al artículo 267.

(2) Los expedientes de comproba
ción de valores por este concepto se 
acomodarán a los preceptos del capir 
lulo VI del título I, y se conservarán 
archivados en la oficina liquidadora, 
numerándolos correlativamente y con

¡ numeración independiente de la que 
corresponda a los expedientes de com- 
probación relativos al impuesto de De
rechos reales, bajo el epígrafe espe
cial “Personas jurídicas” , y a ellos se: 
unirán, en todo caso, las relaciones pre
sentadas y los documentos justificati
vos de la exención declarada o copias 
de los mismos debidamente cotejadas 
por el Liquidador, así como todos los 
antecedentes que hayan servido de ba
se para la comprobación.

(3) Si los interesados desean que 
se consigne en la relación la nota de 
pago del impuesto, deberán presentar
la por duplicado, y uno de los ejem
plares se devolverá al presentador con 
dicha nota, estampando además en to
das sus hojas el sello de la Oficina li
quidadora.

(4) Cuando por efecto de nuevas 
declaraciones de bienes haya de am
pliarse la base liquidable, el expediente 
de comprobación que se practique lle
vará el mismo número que el anterior 
con el epígrafe “Adición al expediente 
de comprobación de valores número ... 
de ... (año). Personas jurídicas” , y se 
archivará en unión del primero y de los 
documentos correspondientes, ponic1 la
do en éste la oportuna nota de refe
rencia .

Artículo 278.

(1) La liquidación y el pago (el 
impuesto se efectuará dentro de íbs 
plazos prevenidos en el capítulo XI del 
título I de este Reglamento.

(2) La liquidación practicada se 
anotará en el Libro-diario de liquida
ciones, indicando en la casilla “ Nom
bre del transferente o causante” las pa
labras “ Impuesto sobre los bienes de 
personas jurídicas” y prescindiendo de 
consignar el número de la tarifa y el 
de fincas transmitidas,

(3) Después de girada la primera 
liquidación, las sucesivas anuales que 
procedan se practicarán precisamente 
en el segundo mes de cada ejercicio 
económico, si nô  dieren lugar a dJgfAR 
nueva comprobación de v a lp re^ ^ ^ ^  
cándolas al
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;veriñcar el pago se contará desde el día siguiente al de la notificación.(4) Cuando se practique comprobación en la segunda y sucesivas liquidaciones anuales, el expediente dará comienzo necesariamente en el segundo mes del ejercicio económico a que dicha liquidación corresponda.

Artículo 274.
(1) Cuando se practiquen a cargo de una persona jurídica liquidaciones pd r este impuesto, correspondientes a v£ rias anualidades, el Director general dí¡ lo Contencioso, atendidas las circuí astancias del caso y las dificultades quu pudieran originarse para el cumplimiento de los fines de la entidad de qt(2 se trate si la exacción hubiera de verificarse de una sola vez, podrá conceder fraccionamiento del pago, a fin de que en cada ejercicio económico se abone la anualidad corriente del impuesto, juntamente con una, por lo menos, de las atrasadas.(2) Si las liquidaciones se hubiesen praíicado por una Oficina de partido, el Liquidador podrá exigir que, al verificarse el primer pago, se satisfaga además el importe total de sus honorarios y de su participación en las multas.(3) Solicitado el fraccionamiento, se suspenderá la cobranza de las liquidaciones hasta la resolución de la solicitud, a cuyo efecto deberán los interesados acreditar, ante la Oficina que las hubiese practicado, la incoación del expediente.(4) Si fuese negado el fraccionamiento, se exigirán al contribuyente la multa y los intereses de demora por falta de pago en plazo, conforme a lo dispuesto por este Reglamento.(5) De la concesión del fraccionamiento se dará cuenta por la Oficina liquidadora a la Intervención y a la Tesorería a los efectos procedentes.

Artículo 275.
(1) Complementará la contabilidad relativa a este impuesto un libro especial, en el que se destinará una hoja a cada una de las entidadaes sujetas, encabezándola con el nombre de dicha entidad y haciendo constar en casillas separadas:1.° El número de presentación de las declaraciones, con indicación del año.2.° El del expediente de comprobación, con igual dato.3.° Los de las liquidaciones anuales que sucesivamente se vayan practicando.4.° El importe del capital total comprobado.5.° El de las cargas deducibles.6.a El del capital declarado exento.7.° La cita de la disposición en que ge funde la declaración de exención.8.® El importe de las disminuciones de valores o bajas de bienes que anualmente se vayan aceptando.9.® El número del documento unido til expediente de comprobación de valores en que se funde la declaración de exención o la admisión de la baja o el aumento.A este efecto se numerarán dichos documentos con numeración especial en cada expediente, continuando la nu

meración en los expedientes adicionales.10. El capital base de liquidación; y11. Observaciones. >(2) Las declaraciones sucesivas que se presenten motivarán las correspondientes inscripciones en este libro y se traducirán por medio de adiciones o sustracciones en el capital base de liquidación, de suerte que el último día del primer mes de cada ejercicio económico conste en él, si no mediara la necesidad de nueva comprobación, la cifra sobre la cual ha de girarse la liquidación.(3) En el caso de que los interesados no presentaren documento alguno y los datos obtenidos lo hubieran sido sólo como resultado de la acción investigadora, se prescindirá de la casilla primera y se hará breve referencia da dicha circunstancia en la de observaciones.(4) Este libro se llevará foliado y debidamente diligenciado como los de presentación y liquidaciones por el impuesto de Derechos reales, y tendrá un índice alfabético para su más fácil manejo. Artículo 276.
(1) Las Oficinas liquidadoras rendirán, en la primera quincena de cada mes, a la Abogacía del Estado de su provincia respectiva, un estado en que consten los nombres de las entidades a quienes se haya liquidado este impuesto durante el mes anterior, el capital total comprobado, las cargas deducibles, el capital declarado exento, la disposición en que se funde la declaración de exención, el importe de las disminuciones de valor o bajas de bienes aceptadas, el capital base de liquidación y las cantidades liquidadas por cuota, multa, intereses y honorarios, especificando lo que corresponde al Tesoro y lo que ha de percibir el Liquidador.(2) El Abogado del Estado refundirá los datos recibidos de las Oficinas liquidadoras en los partidos en un estado general, resumiéndolos por partidos y adicionando los correspondientes a la capital. Este estado se remitirá, en la segunda quincena de cada mes, a la Dirección general.(3) En el caso de que no se haya practicado ninguna liquidación por este impuesto se hará constar así por medio de una nota en el estado mensual de valores del impuesto de Derechos reales. ¡Artículo 277.
í(1) Los Liquidadores del impuesto de Derechos reales percibirán por el servicio de liquidación del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los mismos honorarios que determina el artículo 151 de este Reglamento.(2) Serán igualmente de aplicación a la organización administrativa de este impuesto las disposiciones contenidas en el capítulo XIII del título I de este Reglamento.

Artículo 278.
Si en  Una misma declaración se comprendieran algunos bienes -o derechos para cuya liquidación no sea competente la Oficina liquidadora, se abstendrá de liquidstr, éstos, la pondrá

en conocimiento del Liquidador competente y hará las oportunas advertencias al presentador del documento para que se formule la correspondiente declaración ante dicho Liquidador, consignándolo así en la nota, si la extendiese, en el duplicado de la declaración. El importe de estos bienes no se hará constar tampoco en el libro especial ni en los estados mensuales,
Artículo 279.

Son aplicables a este impuesto las disposiciones de los capítulos XV, y XVI del título I, y en general todas las contenidas en este Reglamento, en cuanto no se hallen en oposición con las especiales del presente título.
Artículo 280.

Los funcionarios públicos que acuerden el pago de los intereses de las inscripciones nominativas de Deuda pública, excepto las comprendidas en el apartado B) del artículo 262, sin que se les justifique que las entidades propietarias se hallan solventes por: este impuesto o exentas de él, incurrirán en la sanción que determina el artículo 222, la cual será aplicable: igualmente a las Sociedades, Bancos y particulares que abonen cantidades por intereses, dividendos o rentas, o devuelvan el capital de toda clase de bienes o valores a personas jurídicas sin la indicada justificación,
Artículo 281.

En tanto se hallen en tramitación los expedientes de exención, las per- sonas jurídicas interesadas en los mis-* mos podrán percibir la renta, intereses o dividendos de los bienes que les pertenezcan, justificando el hecha de hallarse en curso dichos expedientes en las fechas del vencimiento de' las rentas, intereses o dividendos, pori medio de certificación librada por la[ Dirección gneral de lo Contenciosa del Estado. Sólo mediante el cumplimiento de este requisito quedarán los encargados del pago exentos de la responsabilidad que determina el artículo anterior.
Artículo 282.

La declaración de exención de este: impuesto no alcanza a las liquidaciones practicadas con anterioridad a la fecha de incoación del expediente en' que tal declaración se acuerde, ni da: derecho, por tanto, en ningún caso á la devolución de las cantidades satisfechas en virtud de ellas. Declara da' la exención no podrá exigirse el impuesto que no hubiese sido liquidado con anterioridad a la incoación del expediente en cuya virtud se conceda. í
Artículo 283.

Las liquidaciones co rrrespondiente^ a anualidades anteriores al año económico de 1920-21 se girarán también al tipo de 0,25 por 100, si no se hubieran solicitado dentro de los plazos reglamentarios y sus prórrogas, o no sé hubiesen presentado en tiempo oportuno los documentos necesarios pari practicarlas* _  , 1



Gaceta de Madrid.— Núm. 203 21 Julio 1932 563

D ISPO SIC IO N  FIN A L

(1) Este Reglamento empezará a re
gir desde el día siguiente al en que 
[termine su publicación en la Gaceta  
PE M a d rid , sin perjuicio de lo  que pro
ceda conforme a las disposiciones 
[transitorias de la ley de 11 de Marzo 
¡de 1932.

(2) Las disposiciones de este Re
glamento, salvo cuando a ello no hu
biera lugar en virtud de las transito- 
(rias de la ley citada, se aplicarán, en 
euanto favorezcan a los interesados, a 
los actos y contratos que estuviesen

pendientes de liquidación y a las re
clamaciones pendientes de resolución 
al comenzar a regir y, tanto en ese 
caso como en el contrario, a los actos 
y contratos causados o celebrados a 
partir de tal momento.

(3) Quedan derogadas, sin perjui
cio de lo prevenido en los párrafos 
anteriores, todas las disposiciones re
glamentarias que se hallen en oposi
ción con las contenidas en este Re
glamento.

Madrid, 16 de Julio de 1932.— El 
Ministro de Hacienda, Jaime Garner.

APENDICE

Tabla indicadora del capital que corresponde a una peseta de pensión 
anual, desde las edades que se indican hasta el fallecimiento del pen
sionista, computado por la tabla de mortalidad R. F. e interés de 3,25 
por 100, bases de cómputo del Instituto Nacional de Previsión.

E D A D .  CAPITAL E D A D  CAPITAL
—  por una peseta —• por una peseta

Años Años

5 23,66 44' 16,35
6 23,65 45 16,04
7 23,59 46 15,73
8 23,48 47 15,42
9 23,36 48 15,09

10 23,21 49 14,77
11 23,05 50 14,43
12 22,89 51 14,09
13 22,72 52 13,75
14 22,56 53 13,40
15 22,40 54 13,05
16 22,25 55 12,70
17- 22,11 56 12,34
18 21,96 57 11,97
19 21,83 58 11,61 '
20 21,69 59 11,24
21 21,55 60 10,88
22 . 21,40 61 10,51
23 21,25 62 10,14
24 21,09 83 9,77
25 20,91 64 9,40
26 20,73 65 9,03
27 20,54 66 8,67
28 20,34 67 8,31
29 20,14 68 7,95
30 19,93 69 7,59
31 19,72 70 7,24
32 19,50 71 6,89
33 19,27 72 6,55
34 19,04 73 6,22
35 18,80 74 5,89
36 18,55 75 5,57 |
37 18,30 76 5,26 ¡
38 18,04 77 4,95 j
?9 17,77 78 4,66
40 17,50 79 4,37
41 17,22 80 4,09
42 16,94 81 3,88
43 16,64

Los valores indicados en esta tabla, según la'edad del pensionista, mul
tiplicados por el número de pesetas de la pensión anual, dan el capital to
tal de ésta, con arreglo a lo establecido por el artículo 5.°, número 11, pá
rrafo segundo, de la ley de los Impuestos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, referente alas pensiones que 
otorguen las Asociaciones o Sociedades.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

decretos  
De conformidad con el Consejo de

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Cabezón de Valde-

rabuey y Villagómez la Nueva, de tal 
provincia de Valladolid, para sostener 
un Secretario común.

Dado en Madrid a quince de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
BI Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u xrq ga

De conformidad con el Consejo do 
Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los. 

Ayuntamientos de Cortezubi y Forúa, 
de la provincia de Vizcaya, para sos
tener ún Secretario común.

Dado en Madrid a quince de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o ' C a s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo Úf 
Ministros y a propuesta del de la Go* 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de lo$ 

Ayuntamiento de Masa y Nidágulla, 
de la provincia de Burgos, para sos 
tener un Secretario común.

Dado en Madrid a quince de Juiid 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R R E ! 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo úo 
Ministros y a -propuesta del de la Go* 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la agro* 

pación formada por los Ayuntamien* 
tos de Las Cabañas de Castilla y San* 
tillana de Campos, de la provincia de 
Palencia, derogando el Real decreto de 
26 de Julio de 1927, que les agrupó 
para sostener un Secretario común, 
siempre que se respeten los derechos 
pasivos adquiridos por el funcionario 
o funcionarios que hubieren desempe
ñado la Secretaría común y se abonen 
a los respectivos Secretarios los ha
beres legalmente mínimos que les co
rrespondan con arreglo a la escala del 
artículo 37 del Reglamento de Emplea
dos municipales, de 23 de Agosto de 
1924.

Dado en Madrid a quince de Julifr 
de mil novecientos treinta y dos*. . j

NICETO ALCALA-ZAMORA Y 
El Ministro de la Gobernacióil, /

San tiago  *-4 - '•*-
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De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la d isolución  de la agru

pación  form ada por los Ayuntam ien
tos de Ton dos y Chillaron de Cuenca, 
de 3a p rovincia  de Cuenca, y aprobada 
para sostener un Secretario común por 
el Real decreto de 21 de D iciem bre 
de 1926, derogando el mism o, y siein™ 

,pre que se respeten los derechos pa
s ivos adquiridos por el funcionario o 
funcionarios que hubieren desempeña
do 3a Secretaría en común y se abo
nen a los Secretarios los haberes le
galmente m ínim os que les correspon 
dan con arreglo a la escala del artículo 
37 del Reglamento de Em pleados mu
nicipales, de 23 de Agosto de 1924, 

Dado en M adrid a quince de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q tjíroga

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

.DECRETOS
Vacante el cargo de Presidente del 

Consejo de Obras públicas, por jubi
lación  de D. Manuel de la Torre y 
Eguía, que lo desempeñaba, y en vir
tud de la propuesta elevada por dicho 
Suerpo Consultivo, en cum plim iento 

de lo preceptuado en el artículo 2.° 
-le la D isposición  núm. 861 de 8 de 
M ayo de 1927, y en atención a los mé
ritos que concurren  en el Presiden
te de Sección  del referido Consejo 
D. Angel Gómez Díaz, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

.Vengo en nom brarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Madrid' a d ieciocho  de Ju
lio  de m il novecientos treinta y  dos,

N IC ETO  A LCAL A -Z  A MOR A Y  TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

O ído el Consejo de Estado, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y; a 
propuesta del de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecución 
de las obras del camino de servicio 
del pantano de Pálmaces (Guadalaja
ra), con sujeción al proyecto de re
planteo aprobado por Orden ministe
rial de 3 de Agosto de 1931; siendo 
él presupuesto de contrata de pese
tas 391.416,78.

Artículo 2,° Hfi importe de dicho

presupuesto se abonará con cargo a 
los fondos que administra la Junta 
de Obras del Canal del Henares, en 
dos anualidades: la del corriente año, 
de 130.000 pesetas; y  la del año 1933, 
del resto, o sea, de 281.416,78 pesetas. 

Dado en Madrid a dieciocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos, 

NSCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Exam inado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Co- 
llado-Villalba, provincia de Madrid, 
solicitando la subvención  del Esiádo 
para la realización de las obras de 
abastecim iento a la pob lación , con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo 6.° del D ecreto de 9 
de Junio de 1925, la concesión  de cu
yas obras le fué otorgada con  fecha 
17 de Abril de 1931, publicada en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id  de 23 del mismo 
mes, y su rectificación, en. la de 1.° 
de Mayo siguiente; hallándose actual
mente en período legal para com enzar 
las obras, sin que éstas hayan dado 
prin cip io .

Y habiéndose cum plido todos los trá
mites de la legislación vigente en la 
materia, así com o los preceptos del 
artículo 67 de la ley de Administra
ción  y  Contabilidad de la H acienda 
pública,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Obras pú
blicas y de conform idad  con el dicta
men del Consejo de Estado,

Vengo en' decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Oollado-Villalba la subven
ción  de 80.000 pesetas, que se abona
rán en c in co  anualidades, a partir de 
la fecha de aprobación  del acta de re
conocim iento final de las obras.

A rtículo 2.° El Ayuntamiento con* 
cesionario deberá atenerse a las d ispo
siciones de la D ivisión  H idráulica del 
Tajo, si este organism o estimase ne
cesario establecer una zona de protec
ción  del manantial que ha de p rop or
cionar las aguas.

Artículo 3.° Queda obligado el 
Ayuntamiento concesionario a la pre
sentación, en el plazo de dos. meses, 
de las tarifas de consumo, en la forma 
prescrita en el artículo 13 del Decre
to de 9 de Junio de 1925.

Artículo 4.° El acta de reconoci
miento final de las obras será someti
da a la aprobación ministerial.

Artículo 5.° El Ayuntamiento debe
rá tener presentes las obligaciones y 
compromisos a que hace referencia el 
artículo 15 del Decreto de 9 de Ju
nio de 1925 y el párrafo 12 de la Real

orden de 11 de Julio de aquel añoe:
Artículo 6.° Subsistirán las condi

ciones impuestas al otorgarse la con
cesión de aguas de este aprovecha
miento, salvo la séptima, por ser la 
aprobación del acta de •reconocimiento 
final de Orden ministerial, lo que en 
nada afecta a los intereses del peticio
nario.

Dado en M adrid a d ieciocho  de Ju
lio de m il novecientos treinta y  dos*

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o #

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
La ordenación  de las im portaciones 

de trigo realizadas, en un total de dos
cientas setenta y c in co  mil toneladas, 
ha sido subordinada ai pensamiento, 
in icia l del G obierno de ir autorizan
do la entrada del cereal absolutamen
te indispensable, cuyo criterio se ha 
mantenido con  el m ayor rigor, según 
consta reiteradamente en ios Decretos 
de 12 y  29 de Abril, 26 de Mayo y  15 
de Junio últimos, con  arreglo a los 
cuales, escalonadam ente, se im portó la 
cantidad ya referida.

Posteriorm ente, y  en cum plim iento 
de obligaciones ineludibles de abasto, 
han sido autorizadas a la im portación  
dos mil toneladas más, por los D ecre
tos de 12 y 15 de los corrientes, para 
atender de mom ento a necesidades ur
gentes de la p rovincia  de Barcelona* 
Esta cantidad de trigo ha sido ya con
sumida, y com o quiera que la recolec
ción  en la región catalana,; debido a 
excepcionales circunstancias meteoro
lógicas, está sufriendo un considera
ble retraso, y con los trigos recolecta
dos en Andalucía y  Extremadura no 
pueden cubrirse actualmente todas las 
necesidades de aquella provincia  de 
Barcelona, ya que con los de dichas 
regiones, además, han de ser atendi
das la,s demandas de muchas otras, se 
precisa disponer una nueva importa
ción  de dos m il toneladas, con  el fin 
de abastecer urgentemente a Barcelo
na y su provincia .

En su virtud, el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio, de
creta:

Artículo 1.° Se autoriza la impor
tación de dos mil toneladas de trigo 
exótico, de las cantidades que se ha
llan en Depósito franco del puerto de 
Barcelona.



Gaceta de Madrid.-—Núm. 203 21 Julio 1932 565

A r tíc u lo  2.° La importación autori
zada, e n  cuanto a la parte económica 
se refiere, se ajustará a lo prevenido 
¡en el D ecr e to  de 15 de Junio último.

Artículo 3.° El Gobernador civil de 
3a provincia de Barcelona, dando 
cuenta ai Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, y para abaste
cimiento de la misma, queda faculta
do para distribuir entre los fabrican
tes de harinas, a los efectos de su in
mediata molíuración, las do$ mil tone
ladas de trigo, autorizadas a importar 
con arreglo al presente Decreto, del 
:que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Marcelino D o m in g o  y  S a n ju á n ,

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo Forestal, con pe
setas 18.000 de sueldo anual, por jubi
lación de D. Francisco Esteve y  Porta- 
bella, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo; en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Anto
nio Molina Alvarez.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y  dos, 

NICETO ALGALA-ZAMORA ¥  TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
i Ma r c e l in o  D om in g o  y Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
Sueldo anual, por ascenso d© D. Anto
nio Molina Alvarez, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
García Viana y Urdangarín.

Dado m  Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Ue Agricultura, índustóa  

• y Comercio,
Marcelino  D o m ingo  y S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Montes, 
con 12.000 pesetas de sueldo anual, por ¡ 
ascenso de D. Luis García Viana y Ur~ j 
dangarín, a propuesta del Ministro de , 
Agricultura, Industria y Comercio, !

Vengo en n om brar para la referida j 
Plaza, en ascenso de escala, a D. Sal
vador Mifsut y Macón.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino D omingo y  Sa n ju á n *

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Salvador Mifsut y 
Macón, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Carlos 
de la Fuen te y Serrano.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m ingo  y  Sa n j u á n ,

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. José María 
García Viana y Urdangarín, Presidente 
de Sección del Consejo Forestal, que 
ha cumplido; la edad reglamentaria el 
día 8 de Julio corriente.

Dado; en Madrid a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministrg de Agricultura, Industria 

y Comercio#
M a r c k o n o  D o m to o o  v  S a w .t t t á w .

IINISTKI6 DE ESTADO

ORDEN
Ilmo, Sr.: En virtud de lo dispuesto 

jen el art. 39 de la vigente ley de Emi
gración, y a propuesta de la Inspección 
general, formulada previa audiencia de 
las Compañías navieras interesadas, y 
de acuerdo con el dictamen de la Jun
ta Central de Emigración, este Minis
terio ha dispuesto:

Primero. Que durante el segundo 
semestre del presente año rijan los 
mismos precios máximos para los pa
sajes de tercera clase de España a 
América que los autorizados durante 
el primer semestre.

Segundo. Asimismo se mantienen 
los mismos precios máximos en las lí
neas de España al Norte de Africa que 
los que rigieron durante el primer se
mestre.

Tercero. Dichos precios regirán du

rante el expresado período de tiempo 
para los viajes de retorno.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 6 de Julio de 
1932.

L. ZULUETA
Señor Inspector general de Emigración.:

MINISTERIO DE JUSTICIA :

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, va- 
cante por traslación de D. José Taboa
da Ramos, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Tamarite de Litera, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se entre Oficiales de Secretaría IlabL 
litados que reúnan las condiciones exi
gidas en el artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por el 
de 28 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Antonio1 
Mosquera Somoza, propuesto en terna 
por la Junta del Colegio de Secreta-» 
rios judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
18 de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, va
cante por fallecimiento de D. Ernesto 
Freixa Martí, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Arenys de Mar, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por. 
traslación, como comprendida en el ca
so señalado en el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
para desempeñarla a D. José Salvá Ló
pez, Secretario judicial de Berga, por 
resultar el más antiguo de los concur
santes.

Lo que con devolución de las instan
cias de los demás solicitantes a los 
efectos de su remisión a los Juzgados 
dé procedencia, digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la, A 
Barcelona. ;■ m ¿  V* Y
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Excmo. Sr.: En v ista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
'vacante por traslación de D. Francis
co Pedro Rodríguez Benayas, que la 
desempeñaba en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Monte- 
frío, de categoría de entrada, que debe 
proveerse entre Oficiales de Secreta
ría Habilitados, que reúnan las con
diciones exigidas en el artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Maria
no de Leonardo Gil, propuesto en ter
na por la Junta del Colegio de Se
cretarios judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, IB de Julio de 1932,

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Orden de este Ministerio de 
echa 13 corriente, publicada en la Ga
ceta del 15 actual,, se reproduce a 
continuación, debidamente rectificada:

“Acordado por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, en la causa seguida 
sn virtud de querella del Ministerio fis- 
íal a D. Luis Tafur y Funes, Magistra
do de Audiencia con sueldo anual de 
14.000 pesetas, que lo fué de la pro
vincial de Badajoz, y en la actualidad 
en situación de cesante, el sobresei
miento libre, alzando al propio tiem
po la suspensión que dió motivo a la 
declaración de cesantía del expresado 
funcionario,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
7.° del Real decreto de 30 de Marzo de 
19 5, sea reintegrado al servicio activo 
•de su categoría D. Luis Tafur Funes 
n la primera vacante o en las resultas 
r la misma que ocurra, con los dere- 
1 >s que le otorga el artículo 233 de la 
y provisional sobre organización del 
o ler judicialo
Madrid, 13 de Julio de 1932.” 

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

vuelto quede ampliado hasta el día 31. 
inclusive, del corrían te me-* el 
ü m  determina Desmtei 3 d é  m

tu al (Z). O. número 159) para que los 
Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados de las distintas Armas y Cuer
pos que en el mismo se indican pue
dan solicitar el pase a situación de se
gunda reserva o retiro, según el caso, 
con los beneficios señalados en los 
de 25 y 29 de Abril de 1931, hechos 
ley en 16 de Septiembre de igual año, 
y que se consideren comprendidos en
tre el personal que menciona el ar
tículo 2.° de dicho Decreto los Músi
cos mayores, con las limitaciones que 
marca el artículo 4.° de la misma dis
posición.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de Julio de 1932,

AZAÑA
Señor ...

M1 ISTSÜ0 SE HACiMINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr. : El capítulo primero del 

título segundo de la ley del Timbre del 
Estado determina las reglas a que ha
brá de ajustarse el reintegro de los 
instrumentos públicos, y entre ellos se 
encuentran las actas de protesto, po
deres para pleitos y oíros, para los que 
algunos Notarios utilizan modelos im
presos en papel timbrado de la clase 
correspondiente en virtud de la auto
rización que les concede el artículo 
229 de su Reglamento orgánico.

Ahora bien; estos efectos que dichos 
Notarios tienen en su poder no pue
den ser utilizados por tener un rein
tegro de timbre inferior al que la ley 

i determina, sin que por la circunstan
cia de hallarse impresos puedan esti
marse comprendidos en el canje or
denado en la Orden de este Ministerio 
de 30 de Mayo último, ya que habrán 
de considerarse como papel inutiliza
do, y no siendo equitativa, cuando el 
documento tenga sólo impresa la par
te formularia sin dato alguno manus
crito, la equiparación dicha con el 
efecto inutilizado ni habiendo perjui
cio para el Tesoro en que se canjeen 
dichos efectos por otros de los que la 
ley actual determina, y existiendo ade
más la Orden ministerial de 30 de Ma
yo último que regula cómo se han de 
efectuar estas operaciones y en la que 
se autoriza el del papel timbrado co
mún y judicial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado autorizar el canje 
gratuito del papel timbrado e impre- 
co que tienen en su poder los Nota- 

p$rtk las actas de protesto, pode

res para pleitos y otros documentos, 
siempre que no contengan ninguna 
palabra manuscrita, efectuándose la 
operación conforme determina la Or
den ministerial de 30 de Mayo último..

Lo que comunico a V. I. para su co-< 
nocimiento y efectos consiguientes.: 
Madrid, 19 de Julio de 1932.

f. m, 
VERGARA ■

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca del papel que debe emplearse 
en los pleitos de divorcio y

Considerando que la ley de 2 de 
Marzo del corriente año ordena en su 
artículo 46 que las demandas de di
vorcio se sustanciarán por los trámites 
procesales que fija la ley de Enjuicia
miento civil en su libro segundo, títu
lo segundo, capítulo tercero, para los 
juicios de menor cuantía, y aunque 
ésta es indeterminada en los pleitos 
de divorcio, no por ello puede aplicar
se el número primero del artículo 116. 
de la ley del Timbre, ya que en el pa
pel señalado en el mismo, o sea el de 
clase sexta de 7,50 pesetas no puede 
corresponder nunca a un juicio de  
menor cuantía en el que la clase má
xima de papel que puede correspon
der es la décima de 1,50 pesetas: 

Considerando que en la jurisdicción 
eclesiástica se empleaba en la tramita
ción de estos pleitos el timbre de 1,20 
pesetas (hoy elevado a 1,50) por Id 
que al pasar a la jurisdicción civil no 
deben encarecerse los gastos, máxime 
cuando el espíritu de dicha ley es ei 
abaratamiento, que llega al extremo; 
de limitar el importe de los derechos 
de los Secretarios judiciales y Procu
radores,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que los plei
tos de divorcio deben tramitarse en el 
papel correspondiente a los juicios dé 
menor cuantía, tomando como base, 
dada su indeterminación, el máximo 
que pueda corresponder a dichos jui
cios, o sea el de la clase décima de 
1,50 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Julio de 1932.

P, D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña Norberta M.a Luisa Pé
rez Arce, Maestra permanente del Sa
natorio marítimo de Pedrosa (Santan
der), solicitando una prim era prórro
ga de un mes a la licencia que le fué 
¡concedida por enferma en 10 de Ju
nio último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
■¡¿el Reglamento de 7 de Septiembre de 
¡1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, ha tenido a bien acceder a lo 
¡solicitado por doña Norberta M.a Lui
sa Pérez Arce y concederle una p ri
mera prórroga de un mes, durante el 
;cual percibirá la mitad del sueldo que 
personalmente le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Julio de 
1932.

P, D„
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 
Comunicaciones, de fecha 18 de Julio 
'de 1931, encomendó ai Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
¡de Telégrafos, D. Manuel Ralseiro y Cá
mara, la preparación y realización de 
la parte material de las Conferencias 
Internacionales Telegráfica y Radiote- 
legráfica que han de inaugurarse en 
Madrid en el mes de Septiembre, pró
ximo, atribuyéndole la tramitación y 
despacho de cuantos asuntos se rela
cionen con la preparación y realiza
ción de las citadas Conferencias y sean 
ájenos a la función propia de los De
legados en las mismas.

El Decreto de 27 de Noviembre de 
1931 creó la Junta Preparatoria de di
chas Conferencias y la Orden ministe- 
fial de Comunicaciones de 9 de Diciem- 

, bre último designó los funcionarios de 
Csa Dirección afectos a las Secciones 
[telegráfica y radiotelegráfica de la Jun- 
ita, que, divididas en Comités, han efec
tuado el estudio previo de las cuestio- 

» ¡nes que han de ser objeto de delibera
ción, para facilitar la labor de la De
legación española. En cuanto a la Sec
ción o Comisión encargada de la orga
nización de la parte material de las 
Conferencias, la citada Orden de 9 de 
Diciembre se limita a designar al cita
do Sr. Balseiro Jefe o Presidente de 
la misma, la cual crea con el nombre 
de Comité de Recepción e Instalación 
de las Conferencias, nombrando ade

más un Secretario general de la Jun
ta, quien, como tal, es Secretario nato 
del Comité y de las demás Comisiones 
de la Junta; además, faculta a Y. I. pa
ira disponer que los Yocales de dicha 
Junta actúen en una u otra Sección 
de la misma.

De acuerdo con las disposiciones 
citadas, ha ordenado V. I. que se cons
tituya el Comité de Recepción, que 
ha empezado a actuar; pero la pro
ximidad de la fecha de inauguración 
de las Conferencias exige que se im
prima gran actividad a los trabajos 
de oficina relacionados con la actua
ción del Comité, cuyas atribuciones 
es también necesario delimitar.

Con ese objeto, este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° Se confirma la Orden 
del Director general de Telecomuni
cación, de fecha 30 de Junio último, 
constituyendo el Comité de Recepción 
como Comisión de la Junta Prepara
toria de las Conferencias Internacio
nales de 1932, en la siguiente forma, 
por ahora: Presidente, D. Manuel Bal
seiro y Cámara, Jefe de Administra
ción de tercera. Vocales: D. José Ga
rrido y Moreno, Jefe de Negociado de 
tercera; D. Virgilio Soria y Montene
gro, Oficial primero, y D. Francisco 
Lluch y Cuñat, Oficial primero. Actua
rá de Secretario el Secretario general 
de la Junta D. Francisco Moñino y 
Benítez-Cano, Oficial primero, Inge
niero de Telecomunicación.

El Director general de Telecomuni
cación está autorizado para nombrar 
nuevos Yocales del Comité de Recep
ción, entre los de la Junta Preparato
ria, y para trasladar a los Vocales de 
aquel Comité a otras Comisiones de la 
Junta. Cuando se trate de Vocales aje
nos a la Dirección general de Tele
comunicación, sólo los nombrará en 
cumplimiento de acuerdo de la Junta.

Artículo 2.° El Presidente del Co
mité de Recepción obstentará la re
presentación del mismo y dispondrá 
la ejecución de sus acuerdos, pudien- 
do delegar en los Yocales las gestio
nes que considere conveniente, con la 
aprobación del Comité.

Artículo 3.° El Comité de Recep
ción entenderá en todos los asuntos 
relacionados con la preparación, or
ganización y celebración de las Con
ferencias, excepto los que se refieran 
al estudio de proposiciones para las 
mismas y los propios de la Delegación 
española en aquéllas, debiendo coope
rar con la Secretaría de la Oficina 
Internacional de Berna en cuanto pue
da serle necesario para el desempeñe 
de su cometido.

Artículo 4.° Los acuerdos del Co
mité de Recepción serán ejecutivos en

general, y su Presidente tramitará y  
despachará con el Director general da’ 
Telecomunicación, como Presidente deí 
la Junta, los asuntos que éste no haya¡ 
delegado en aquél. Cuando el Presi
dente de la Junta crea improcedente 
ejecutar un acuerdo del Comité, podrá 
suspenderlo, convocando al pleno de 
la Junta, que se reunirá dentro de los 
cinco días siguientes, para la confir
mación o revocación del acuerdo deí 
Comité.

Artículo 5.° Al Comité de Recep
ción corresponde la Administración 
del crédito concedido por Ley de 9 
del actual, para satisfacer los gastos 
que se originen con motivo de la ce
lebración de las Conferencias. Su Pre
sidente intervendrá todos los gastos y; 
visará los justificantes de los mismos, 
Los libramientos con cargo al citado 
crédito podrán ser en firme o a justi
ficar; en este caso se expedirán a 
nombre clel Habilitado de la Direc
ción general de Telecomunicación, 
quien rendirá cuenta, que justificará 
con la que debe formular el Presiden
te del Comité de Recepción en cada 
caso, uniéndose a ésta los justifican
tes que procedan. Las certificaciones 
que deban unirse a las cuentas, en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, serán expedidas por el Secre
tario general y visadas por el Presi
dente de la Junta, si se refieren a asis
tencias, gratificaciones u otros emolu
mentos de carácter personal. Las re
ferentes a material u oíros servicios 
serán expedidas por el Presidente del 
Comité de Recepción. Los gastos me
nores, cuya cuantía individual no ex
ceda de 25 pesetas, se justificará» 
mediante una relación jurada suscri
ta por el funcionario quedos haya in
tervenido, con el visto bueno del Pre
sidente del Comité.

Artículo 6.° Para la debida trami
tación de los asuntos relacionados con 
la preparación, organización y cele
bración de las Conferencias, se cons
tituye desde luego la Secretaría ge
neral de la Junta Preparatoria de las 
mismas. Esta Oficina, de la que for
marán parte el Secretario general de 
la Junta y los funcionarios que el Di
rector general de. Telecomunicación 
designe, se considerará mientras exis
ta como Sección de dicha Dirección 
general a todos los efectos legales, 
siendo su Jefe el Presidente del Co
mité de Recepción, El Registro de la 
Dirección general enviará a la misma 
todos los documentos recibidos que sé 
relacionen con las Conferencias, y laá 
demás Secciones de la Dirección gene
ral le facilitarán los informes que, sp ^  
licite y le remitirán, desdar 
documentos teie ,e<? dlaA<pi>ren v  es-
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}én relacionados con las Conferencias.
Artículo 7.® El personal destinado 

:en la Secretaría general de la Junta 
trabajará, además de la jornada or 
dinaria, tres horas por la tarde, y  
disfrutará de una gratificación de 150 
pesetas mensuales el personal técni
co, 100 pesetas mensuales el personal 

•‘auxiliar y  60 pesetas mensuales el 
personal subalterno, con cargo al cré
dito concedido por Ley de 9 del ac
tual. Las horas que fuere necesario 
aumentar eventualmente sobre las tres 
citadas, serán consideradas como ex
traordinarias y  darán derecho al per
cibo con cargo al mismo crédito de 
una gratificación por cada hora ex
traordinaria devengada, de una pese
ta cincuenta céntimos para el perso
nal técnico y auxiliar y  de setenta y  
cinco céntimos de pesetas para el per
sonal subalterno. Estos devengos se
rán compatibles c o n  cualesquiera 
otros, salvo lo dispuesto en el Regla
mento de 18 de Junio de 1824, unifi
cando dietas y  viáticos.

Artículo 8.° El Comité de Recep
ción propondrá en su día las gratifi
caciones o indemnizaciones que p ro 
cedan para el personal de todas cla
ses, que haya de auxiliarle en su co 
metido.

Artículo 9.° En las sesiones plena- 
¡rias de la Junta Preparatoria, el Pre
sidente d e l Comité de Recepción es
pondrá el estado de los asuntos y  
dará cuenta de las gestiones efectua
das, en términos generales. A p ro 
puesta de cinco Vocales, la Junta p o 
drá acordar el examen en detalle de 
las gestiones que considere conve
niente.

Lo que. comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 20 de Julio de 1032.

p, o.,
ÁNGEL GALARZA '

¡Señor D irector general de Telecomu
nicación.

ORDEN CIRCULAR

E xcm o. S r .: Con el objeto de esti
mular en el espíritu público los idea

dles de cultura, de bondad y de defen
sa hacia los animales y las plantas, 

Este Patronato Central ha acordado 
{organizar un concurso entre period is
tas españoles, con sujeción a las fia
res siguientes:

Primera. Los trabajos que se pre- 
fj/resentcn en este concurso han de ser 
originales, y deberán entregarse en el 
M inisterio de la Gobernación, antes 
de las dos de la tarde del 15 de Sep- 
t ie mhre venidero.

Segunda. D ichos trabajos, se ha

yan publicado con o sin firma, se 
transcribirán a m áquina en papel 
blanco de cualquier tamaño, para que 
quede perfectam ente descartada la p o 
sib ilidad inm ediata de deducir p or el 
prop io  recorte del p er iód ico  quién 
sea el autor, y  se remitirán bajo sobre 
dirig ido al Secretario del Patronato 
Central para la P rotección  de Anim a
les y  Plantas (Ministerio de la Gober
nación ). En el ángulo superior iz
quierdo se escrib irá : “ Concurso de pe- 
rio distas5’ y el lema del trabajo.

En p lica  cerrada, que ostentará el 
mism o lema del trabajo original, se 
indicará el título y pob lación  donde 
se edita el p eriód ico , fecha de su pu 
blicación  y el nom bre y  d irección  del 
autor.

Si el trabajo presentado al concur
so se hubiese publicado sin firma, será 
necesario que el D irector del p erió 
d ico acredite la personalidad del au
tor.

Tercera. Este concurso no podrá 
declararse desierto, ni dividirse los 
prem ios anunciados, que se adjudica
rán según el mérito relativo. Ningún 
concursante podrá obtener más de un 
prem io, y no se devolverán los tra
bajos presentados.

Cuarta. No se darán a conocer los 
nom bres de los señores que com p on 
gan el Jurado calificador,, hasta des
pués que se haya pron u n cia do-e l fa
llo. Los periodistas que soliciten  una 
recom endación  de cualquiera de los 
m iem bros del Patronato Central, que
darán excluidos del concurso.

Quinta.- Sé concederán : Un prem io 
de 500 pesetas, un segundo prem io de 
300 y  un tercero de 200, a los autores 
de los m ejores artículos, crónicas o 
poesías que se hayan publicado en 
cualquier periódico de España, sus 
Posesiones o Protectorados, desde 1.° 
de Enero a 15 de Septiem bre del co 
rriente año, escritos en castellano y 
estimulando la protección  a los ani
males y a las plantas.

Sexta. Los trabajos no deberán te
ner más de 1.250 palabras y su mé
rito no ha de ser exclusivam ente de 
perfección  literaria, sino que se ten
drá en cuenta, además, la belleza de 
la idealidad protectora, de acuerdo 
con la ética más exquisita y los sen
timientos de civism o, cultura y edu
cación  que persigue este Patronato.

Séptima. La entidad organizadora, 
dado el desinterés de su propaganda, 
se reserva el derecho a reproducir los 
trabajos adm itidos y  prem iados en 
este concurso.

Lo que participo a V. E. a fin de 
que disponga su inserción  en el Bole
tín Oficial de esa-provincia y p rocu 

re asimism o la m ayor publicidad  po> 
sible en la Prensa local.

M adrid, 20 de Julio de 1932.
SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado p or  el Ayuntamiento de Pon
tevedra, sobre modificación del arre
g lo escolar, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el ¡siguiente dictamen:

“ El Ayuntamiento de Pontevedra in
teresa la modificación del arreglo es
colar del distrito de El Burgo, de di
cha capital, por así exigirlo las necesi
dades de la enseñanza.

Acompaña a la petición la conform i
dad de los Maestros a ser nombrados 
Maestros de Sección de las Graduadas 
que existen en donde están instaladas 
las del citado distrito.

El Consejo provincial inform a favo
rablemente y  propone se acceda a lo 
solicitado, nombrándose a ¡los Maestros 
de las Escuelas de El Burgo Maestros, 
de las Escuelas graduadas de la capi
tal, de acuerdo con los artículos 82 y 
83 del vigente Estatuto.

El Negociado y Sección de Creación 
de Escuelas entiende que antes de re
solver procede inform e de la Sección 
de Provisión de Escuelas, a los efectos 
de destino, en su caso, de los Maestros 
referidos del distrito que se interesa 
modificar.

La Sección de Provisión de Escuelas 
hace constar que los Maestros de El 
Burgo, Sra. Paz Fernández y  se» 
ñor Téllez de Meneses obtuvieron , 
sus respectivos destinos, la prime» 
ra, por el turno prim ero de los 
señalados en el vigente Estatuto, 
siendo nombrada el 26 de Febrero de 
1930, cuya Escuela se anunció como 
unitaria de nueva creación, y  con uir 
censo de 1.315 habitantes; siéndole ad
judicada p or  analogía con la de Valen 
je, de que era excedente, y  el Sr. Téllez 
lo fué en 28 de Enero de 1930, como 
resultado de un cursillo de comproba
ción de aptitudes para la enseñanza de 
orientación marítima.

Entiende, poir tanto, que tanto uno 
como otro vienen obligados a servir á 
las citadas Escuelas de El Burgo, cual
quiera que sea el lugar en que a con
secuencia de la modificación del arre
glo escolar se instalen, pues la señora 
Paz ha de seguir desempeñando la Es- » 
cuela que obtuvo por reingreso, en tan
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to que, de acuerdo con las demás con
diciones generales del Estatuto, no so
licite y obtenga otra Escuela de orien
tación marítima que obtuvo, a las que 
sólo pueden aspirar los que posean el 
certificado prevenido, y sólo pueden 
pasar a Escuela que no tenga tal ca
rácter, en virtud de concurso de tras
lado.

No estima, poir último, serles de apli
cación los artículos del Estatuto que 
se citan, dado que las Escuelas no han 
de ser suprimidas, sino solamente tras
ladadas de sitio o emplazamiénto.

Visto el anterior extracto:
Teniendo en cuenta que los actuales 

Maestros de El Burgo (Pontevedra) 
obtuvieron sus cargos en las condicio- 

j nes que se expresan, por lo que no pue
den sino que continuar siendo Maestros 
de las Escuelas de dicho distrito, en 
tanto no obtengan otras por los me
dios reglamentarios, sin que les pueda 
ser de aplicación los artículos del Es
tatuto vigente que citan, ya que las Es
cuelas de El Burgo no son suprimidas 
y sí solamente han de ser trasladadas 
de local, por funcionar una Escuela 
graduada inmediata a ellas,

Este Consejo entiende que procede 
acceder a lo solicitado por el Ayunta
miento de Pontevedra, y que en su con
secuencia quede modificado el arreglo 
escolar en la forma que se propone, ya 
que con ello se atienden mejor los in
tereses de la enseñanza ”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 21 de Junio de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por doña Angela Sánchez 
Beato, Maestra de Cueto (Santander), 
sobre modificación del arreglo esco
lar, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

‘‘Doña Angela Sánchez Beato, Maes
tra de la Escuela nacional de la ba
rriada de Cueto (Santander), interesa 
que, perteneciendo y dependiendo to
talmente de la capital, sin que exista 
solución de continuidad, y realizándo
se todos los servicios por el mismo 
Ayuntamiento, se considere como de 
la capital,

El Consejo local y provincial con
firman dichos extremos e informan 
favorablemente la petición; y 

Teniendo en cuenta los informes

emitidos y que se favorece a la ense
ñanza con la agregación que se in
teresa,

Este Consejo estima que procede 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, la barriada de Cueto se con
sidere como de la capital, si bien los 
Maestros que en la actualidad desem
peñan las Escuelas de la misma, para 
las que fueron nombrados como loca
lidad independiente, no pueden alegar 
otros derechos que los que se derivan 
de su nombramiento, aunque disfru
ten los mismos emolumentos que los 
de la capital.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Oviedo, sobre modificación del arre
glo escolar, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Los Maestros de las Escuelas nacio
nales de Corre doria, Municipio de 
Oviedo, interesa se restablezca la in
corporación de dichas Escuelas a la 
capital en la misma forma que antes 
existía:

Alegan en pro de la petición, que 
dicha barriada pertenece a la parro
quia de San Julián, una de las de la 
ciudad de Oviedo; que sus vecinos son 
obreros y empleados en fábricas, ta
lleres y comercios de Oviedo; que en 
ella existe una barriada de casas ba
ratas construida por el Ayuntamiento 
y  que una oficina de exacciones muni
cipales se halla enclavada en el edifi
cio contiguo al que ocupan las Escue
las y  que las relaciones del vecinda
rio con la capital se hallan intensifi
cadas con una línea de tranvías, por 
lo que no reúne las condiciones se
ñaladas en el artículo 101 del vigente 
Estatuto para ser considerada como 
localidad independiente:

Se acompañan certificaciones de la 
Alcaldía y de otras dependencias, en 
las que se confirman estos extremos.

La Inspección de Primera enseñan
za, vistos los informes de las autorida
des locales, en relación a las circuns
tancias que concurren en la citada ba
rriada, y considerando lo dispuesto 
en la Orden de 20 de Junio último, 
estima que procede acceder a lo soli
citada

Este Consejo, vistos los favorable^ 
informes y teniendo en cuenta que la’ 
situación de la Escuela se halla en lo* i 
calidad sin solución de continuidad v 
de la capital, y  que sus servicios de* \ 
penden del Ayuntamiento de ésta, pro
cede acceder a lo solicitado, si bien, 
los Maestros que en la actualidad des
empeñan las Escuelas de referencia 
no podrán alegar otros derechos que 
los que se deriven del nombramiento 
que para las mismas obtuvieron.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resol
ver com o en el mismo propone. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932. ¡\

P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente in« 
coado por la Junta vecinal de Noga* 
rejas, Ayuntamiento de Castrocontri- 
go (León), solicitando subvención del. 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escue-, 
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto, 
formado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas: >;

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras as
ciende, incluidos los honorarios por» 
dirección de las mismas, a 63.754,2(1. 
pesetas: v

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce« 
der subvenciones a los Ayuntamien* 
tos o entidades que construyan ed£/> 
ficios con destino a Escuelas nac 
nales, pero su cuantía no exceder^ 
de 9.000 pesetas por cada Escuela uní* ’ 
taria, abonándose estas subvencione? i 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
se solicite, el Ministerio de Instruc
ción pública facilitará gratuitamente: 
los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina Técnica para' 
la construcción por la Junta vecinal 
de Nogarejas (León) de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; jg*

2.° Que se conceda en principio 
a la referida Junta la subvención d ^ . 
18.000 pesetas, que se abonará
pués de terminadas Jas, í;? * *
lizadas las visitan de inspección q u ^

-  - * *
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jprevkne el articulo 13 áel Decreto de
. M  de Julio de m

Lo digo a V„ 1» para su couociinien- 
$a y demás efectos-., Madrid,. 25 de 
Jumo de 1932.

Pr B.
DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr,: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ca- 
minreal (Teruel), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias (dos para, ni
ños y dos para niñas), y viviendas 
para los Maestros, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Juan Antonio Muñoz y Gómez.:.

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto;

Considerando' cpie,- según establece 
el articulo' 15 del Decreto de 10 de 
JuMo de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales., pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, con ca- 
j8a-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras,

Este Ministerio ha tenido-a bien re
solver:

1.a Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto B. Juan An
tonio Muñoz y Gómez, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Ca- 
minreal (Teruel), de un edificio- con, 
destino-' a cuatro Escuelas- unitarias y 
.viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción d:e 40.000 pesetas, que se ahorna
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza..

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bérriz 
(Vizcaya), solicitando subvención del 
AWMo j:v. a construir en el barrio de 
Qto.:%.o:a im  edificio con destino a dos 
IX '' *ch:n pul ¿arias (niños y niñas).

con- viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Antonio de Arátuee:.

Resultando que la. Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto ;

Considerando, que, según establece 
el articulo ta> del Decreto de 10 de 
Julio de' 1928, él Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria con ■ca
sa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después, 
de terminadas @ inspeccionadas las 
obras,

Este Ministerio' ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado per el Arquitecto D. Antonio 
de-Ara-luce, para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Bérriz (Vizcaya), 
de un edificio en el barrio de Olacue- 
ta, con destino a dos Escuelas unita
rias (niños, y niñas), con viviendas 
para los Maestros; y

2.® Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento- la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras 
y realizadas., las visitas de inspección 
que previene el articulo 13 del De
creto de 10 de Julio áe 1928.

Le digo a. V. I. paira su conocimien
to y demás .efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1932.

P , Bu
DOMINGO, BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gerona 
solicitando' una subvención de pese
tas 100.000 para construir dos Grupos 
escolares, tino con cuatro ' secciones, 
en el barrio de la Merced, y otro con 
seis secciones en el barrio de Pedret, 
con arreglo a los proyectos formados 
por el Arquitecto D. Ricardo Giralt 
y Gasadesús:

Resultando', que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dichos proyec
tos :

Considerando que, según ■ establece 
el artículo 15 del Decreto, de 10 de 
Julio de 1928, el Estada puede con
ceder subvenciones-a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá VIe 10.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones

después ele terminadas e inspecciona* 
das las: obras.

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:.

1.a Que se aprueben los. proyecto  ̂
redactados- por el Arquitecto IX R¡. 
cardo Giralt y  Gasadesús, para la 
construcción por el Ayuntamiento da 
Gerona de dos Grupos escolares, uno¡ 
con cuatro- secciones, en el barrio dé 
la Merced, y otro con seis, secciones, 
en el barrio de Pedret.

2.a Que se conceda en. principio al 
referido Ayuntamiento la. subvención 
de 100.000 pesetas, que se abonará 
después, de terminadas las obras y, 
realizadas tos visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio da 1928.

Lo digo a V. I. para su cobo ci
miento y demás efectos.. Madrid, 1* 
dé Julio de 1932.

P. B .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primerif 
enseñanza*

limo. Sr..: Visto el expedienta- in
coado por el Ayuntamiento de No ra
bel a (Toledo), solicitando una subven
ción de 30.000 pesetas para construir 
directamente un edificio' con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas, con . arreglo 
al proyecto formado por el Arquitec
to B .■ Pedro Sánchez Sepúlveda: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in-' 
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las. obras;

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactada par el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, para la construc
ción por.el-Ayuntamiento de No-rube
la (Toledo), de un edificio con desti- ̂  
no a cuatro Escuetos unitarias, dos 
para niños y dos para niñas; y 

2„° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento to subven
ción de 30.000 pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección  
que previene el artiento 18 uei ^  
ere lo. de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L nara su cpaaecmiicn
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io y demás efectos. M adrid, 1.° de 
Julio de 1932.

p . D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

limo. Sr.: Visto eí expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Molíns de Rey 
^Barcelona) solicitando subvención del 
Estado para realizar obras de adap ta
ción con objeto de am pliar en seis sec
ciones más (tres p a ra  niños y tres p a 
ra niñas) el Grupo escolar construido 
por dicho M unicipio:

Resultando que el proyecto de estas 
obras, cuyo presupuesto asciende a 
43.31)7,80 pesetas* ha sido redactado 
por el Arquitecto D. Juan Gumá Cue
vas e inform ado favorablem ente po r la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas:

Considerando que, según previenen 
los artículos 7.° y 8.° del Decreto de 17 
de Diciembre de 1922, el M inisterio de 
Instrucción pública puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
deseen adap tar edificios ya constru i
dos al servicio de Escuelas nacionales, 
sin que en ningún caso exceda el auxi
lio de un 75 por 100 del im porte to tal 
de las obras,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el A rquitecto D. Juan Gu
iña Cuevas p ara  que el Ayuntam iento

. de Molíns de Rey (Barcelona) realice 
obras de ampliación en el Grupo esco
la r construido por dicho Municipio; y

2.° Que se conceda en princip io  al 
referido Ayuntam iento una subvención 
equivalente ál 75 po r 100 del coste to
tal de las obras, que se abonará des
pués de term inadas éstas y  previas las 
visitas de inspección que previene el 
artículo 13 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 1.° de Julio 
te 1932.

P. D«,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
tío por el Arquitecto conservador de 
Monumentos de la 6.a Zona, D Leopol
do Torres Balbás, para  la adquisición 
por el Estado del puente llamado del 
Cadi y de los terrenos inm ediatos co
lindantes con el bosque de la Álham- 
fcra, con una superficie to tal de 3.279,28 
metros cuadrados:

Resultando que en la Memoria se

explica la necesidad de su adquisición 
po r el estado en que se encuentra el 
puente del Cadi, resto de construcción 
árabe del siglo XI, y de los terrenos 
colindantes con el bosque de la Al- 
ham bra, inm ediatos a dicho puente, no 
sólo por la conservación de ese resto 
arqueológico y su m ejor conocimiento 
por los trabajos de excavación y lim 
pieza que habrían  de realizarse, sino 
porque también perm itiría  restablecer 
uno de los accesos más antiguos de la 
A lham bra y el más directo desde el 
Albaicín, perdido desde hace siglos, y 
que pasando por ese puente asciende, 
en ráp ida pendiente, hasta la puerta  
de las arm as p a ra  desembocar en las 
excavaciones situadas a Poniente del 
Patio de Machuca, máxime teniendo en 
cuenta que su adquisición no rep re
senta carga alguna para  el Estado, 
puesto que su im porte ha de abonarse 
con cargo a los fondos existentes por 
cuotas de entrada a la A lham bra: 

Resultando que ha sido hecha la ta 
sación por el Arquitecto en la can ti
dad de 16.002,83 pesetas fijados los 
linderos en el plano que se acom paña 
hecha su descripción y que el p ro p ie
tario  está conform e en venderla en la 
cantidad de 16.000 pesetas lib re de to
do gravam en: ;

Resultando que, según se desprende 
de la certificación del Registro de la 
P ropiedad de Granada, que form a p a r
te del expediente rem itido, la finca es 
del pleno dominio de la Sociedad anó
nima “Tranvías eléctricos de G rana
da”, sin que aparezca gravada con 
cargas de ninguna especie, si bien los 
linderos con que se halla inscrita no 
coinciden exactamente con los que se 
expresan en la instancia solicitando 
la certificación:

Resultando que pasado este expe
diente al acuerdo de la Jun ta  de P a
tronato para  la protección* conserva
ción y acrecentam iento del Tesoro A r
tístico Nacional, su Comité ejecutivo 
perm anente, en sesión celebrada en 3 
de Junio próximo pasado, tomó el 
acuerdo de dar su inform e favorable 
a dicha adquisición, la cual deberá 
hacerse con cargo a los fondos recau
dados por conceptos de entradas en la 
Alham bra, debiendo telegrafiarse al 
Arquitecto para  que con toda u rgen
cia proceda a V adquisición:

Considerando Qte» artículo 12 del 
Real decreto de 9 de Agosto de 1926 
autoriza la adquisición de edificios y 
solares enclavados en recintos del Es
tado pertenecientes al Tesoro Artístico 
Nacional, y que el Comité ejecutivo 
perm anente de la Junta de Patronato  
se baila facultado p ara  form ular p ro 
puesta de ■ adquisición en v irtud  de lo 
dispuesto en el apartado  A, Sección

3.a, del artículo 10, del Reglamento d3 
25 de Junio de 1928: >.

Considerando que el artículo 14 del 
citado Reglamento establece que el 
producto de visita de las entradas deí 
Monumento y cuanto de ellos proven
ga, po r cesión o enajenación, venta de' 
m ateriales, etc., sólo podrá ser desti
nado y aplicado al mismo Monumento 
de donde proceda o a aquellos otros 
de la provincia en donde aquél ra 
dique :

Considerando que los solares de re 
ferencia están enclavados en el recin
to de la Alham bra, y que como todos 
los que se encuentran en este caso se' 
tiene acordado adquirir o expropiar:

Considerando que, conforme al a r 
ticulo 37 del mencionado Real decreto 
de 9 de Agosto de 1926, el Patronato  
tiene plena personalidad ju ríd ica p a ra  
adquirir toda clase de bienes:

Considerando que el precio de 16.000 
pesetas, in ferio r ai en que ha sido va
lorada la finca libre de todo gravamen, 
y  teniendo en cuenta la indeterm ina
ción de los linderos de las que apare
cen como inscritas en el Registro de 
la  Propiedad, procede antes de o to r
garse la correspondiente escritura de 
com praventa determ inar perfectam en
te en derecho la propiedad y los g ra 
vámenes posibles que sobre ella pue
dan pesar, teniendo en cuenta que ef 
Estado puede adquirir:

Considerando que, pasado el expe
diente a inform e de la Asesoría ju r í
dica de este M inisterio, lo ha emitido 
de acuerdo con el parecer del Nego^ 
ciado y Sección correspondientes, es 
tim ando rectam ente in terpretadas h( 
disposiciones aplicables al caso, taníf 
p o r lo que respecta a la aprobación 
de la adquisición solicitada, su precié 
y cargo a cuenta del que se ha 
abonar, como en cuanto se refiere a M 
intervención del Abogado del E stada 
de Granada en el estudio de los requi
sitos que estime pertinentes para  el 
otorgam iento de la correspondiente 
escritura y su concurrencia en la ce
lebración de la misma con su remisión 
a la Dirección general de Bellas Artes,

Este M inisterio ha resuelto: ’
1.° A probar la p ropuesta de la Ju n 

ta de Patronato  y, en su virtud, que se 
proceda a la adquisición de los sola
res que se determ inan en este expe
diente propiedad de la Sociedad anó
nima “T ravías E léctricos de G ranada” 
en 3a cantidad de 13.Q0G pesetas.

2d Que se autorice al Abogado del 
Estado con residencia en Granada pa
ra que en nopibre y  representación 
del Estado concurra al otorgamiento 
de la correspondiente - 
compraventa con H b»
que en derecha procedan*
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3.° Que el precio de la adquisición, 
o sea la cantidad de 16.000 pesetas, 
m  abone con cargo al producto de en-

j Iradas de visitas a la Alhambra y de 
cuanto provenga de este Monumento, 
haciendo la oportuna entrega el Ad
ministrador de la Alhambra D* Joa
quín Torrente.

4.° Que una vez otorgada la opor
tuna escritura se remita a la Direc
ción general de Bellas Artes primera 
copia notarial de la misma.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas

Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
informe:

“ Las Maestras doña Concepción 
Martínez Alonso y doña Faustina Fer
nández Martín, solicitan se les conce
da el derecho a ingresar en el segun
do Escalafón del Magisterio por el 
turno de interinos.

Las citadas Maestras formularon 
con anterioridad igual petición, sien
do desestimadas por decretos margi
nales de la Dirección general de pri
mera Enseñanza en 18 de Mayo último 
y , 7 de Agosto de 1931, de conformi
dad a lo prevenido en el artículo 68 
del Estatuto vigente.

El Negociado y Sección estiman que, 
no obstante el precedente que citan y 
aunque cuentan con servicios interi
nos anteriores a 1914, procede desesti
mar petición al igual que lo han 
sido otras en idénticas condiciones, 
por oponerse a ella el Estatuto vigen
te del Magisterio.

Este Consejo entiende debe resol
verse el expediente de que se trata 
como proponen el Negociado y Sec
ción del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 8 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 5.°, articulo 2.°, concepto 2.° del pre
supuesto de este Ministerio durante 
Jos tres trimestres del ejercicio actual 
la cantidad de 77.500 pesetas para ma
terial de oficina de las Secciones ad

ministrativas de Primera enseñanza, y 
teniendo en cuenta el número de pla
zas de Maestros y Maestras de Escue
las nacionales existentes en cada pro
vincia en 31 de Diciembre de 1931, 
según parte telegráfico de cada una de 
las Secciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya por trimestres en la pro
porción siguiente:

A cada una de las provincias de
Oviedo y León, que tienen más de 1.500
plazas de Maestros y Maestras, a 652,58 
pestas: 1.305,16.

A cada una de las provincias de
Lugo, Barcelona, Coruña, Valencia, 
Orense, Burgos y Pontevedra, que tie
nen más de 1.200 y menos de 1.500, a 
602,67 pesetas: 4.218,69.

A cada una de 1 as provincias de
Madrid, Zaragoza, Santander, Sala
manca, Murcia y Granada, que tienen 
más de 900 y menos de 1.200, a 552,87 
pesetas: 3.316,02.

A cada una de 1 as provincias de 
Lérida, Badajoz, Huesca, Alicante, Al
mería, Zamora, Navarra, Sevilla, Jaén, 
Guadalajara, Cáceres, Málaga, Toledo, 
Soria, Teruel, Castellón, Vizcaya, Avi
la, Gerona, Tarragona, Patencia, Cuen
ca y Valladolid, que tienen más de 800 
y menos de 900, a 502,67 pesetas: 
11.561,41; y

A cada una de 1 as provincias de 
Canarias, Córdoba, Segovia, Albacete, 
Ciudad Real, Cádiz, Gran Canaria, 
Huelva, Alava, Guipúzcoa, Logroño y 
Baleares, que tienen menos de 800 pla
zas, a 452,67 pesetas: 5.432,04.

2.° Que por la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio, se libre en firme, a favor de los 
respectivos Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, 
o personas que ellos designen, la can
tidad que a cada uno corresponda, con 
cargo a los mencionados capítulo, ar
tículo y concepto del presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente in
forme:

“El Decano de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid, con 
fecha 13 de Mayo último, dice al Rec
torado de Madrid lo siguiente:

La Junta, de Facultad, en sus sesio
nas de los días 12 y 13 de Abril, se 

el problema de conceder ma

trículas de honor en asignaturas de 
dicha Facultad a alumnos que hubie
ran obtenido aquella distinción en las 
asignaturas de la Facultad de Filoso
fía. Se encontró la Junta que, de las 
disposiciones de carácter general refe
rentes a esta materia, no se derivaba 
la prohibición de aplicar matrículas de 
honor en Facultades distintas de aque
llas en que se hubieran obtenido. Así, 
ni lo prohibe la ley de Instrucción pú
blica, que sólo exigía un requisito tem
poral (que se aplicasen en el curso si
guiente), ni tampoco los preceptos ge
nerales posteriores sobre matrículas de 
honor, como el Real decreto de 17 de 
Junio de 1911, en el que sólo se orde
na que han de aplicarse en el misino 
Establecimiento.

Sin embargo, el Negociado de la Fa
cultad denegó la petición del alumno 
que ha provocado la cuestión, basán
dose en la Real orden de 16 de Junio 
de 1908 (no publicada en la “ Gaceta”), 
según la cual, y ante un caso análogo, 
se resuelve por el Ministerio denegan
do la aplicación en Derecho de matrí
culas de honor obtenidas en Filosofía 
y Letras. El razonamiento de esta dis
posición es el de que las distintas Fa
cultades marcan grados distintos de 
conocimientos, y cuya aptitud es dis
tinta para sus estudios. Lo endeble del 
argumento se destaca visiblemente. En. 
primer término, la matrícula de honor 
supone en el alumno una preparación 
y un estudio que le hace acreedor a un 
premio, que la ley no ha querido que 
sea sólo honorífico, sino que, además, 
tiene como consecuencia práctica la 
exención de derechos de matrícula en 
una asignatura del curso siguiente; 
para la esencia misma de la matrícula 
de honor como premio (así la llama ia 
ley del 57) es irrelevante la asignatura 
a la que se aplique, puesto que se otor
ga por lo que se escribió y no para lo 
que se escribe. Y así lo prueba el que 
puedan aplicarse matrículas de honor 
del Bachillerato (último curso) a es
tudios de Facultad, cuando, evidente? 
mente, se trata de grados de enseñan
za distinta. Pero es que, además, no 
hay, de ninguna manera, esa semejan
za que quiere destacar la Real orden 
prohibitiva: independiente de concebir 
la ciencia en sus numerosas discipli
nas como una, es evidente la analogía 
de la enseñanza objeto de estudio en 
las Facultades que entran en juego en 
el presente caso. Analogía que procla
ma el que el preparatorio de Derecho 
se haya estudiado siempre en las Fa
cultades de Filosofía y Letras, y que 
en el actual plan de enseñanza de la 
Facultad de Derecho hayan de estu
diarse asignaturas complementarias 
aquella FacultadL
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Por todo ello, la Junta de Facultad 
acordó unánimemente suplicar sea de
rogada la Real orden de 16 de Julio 
de 1908, disponiendo que las matrícu
las de honor de una Facultad sean 
aplicables en las demás Facultades, y, 
al menos, que, dada la semejanza de 
estudios de las obtenidas en asignatu
ras de la Facultad de F ilosofía  y  Le
tras, sirvan para esta Facultad.

El Decano de la Facultad de F iloso
fía y  Letras inform a que dicha Facul
tad acordó, en sesión celebrada con fe 
cha 17 de Junio último, que debe exis
tir reciprocidad en la aplicación de 
matrículas de honor entre alumnos de 
las Facultades de Derecho y  F ilosofía 
y  Letras, y, p or tanto, ésta se pronun
cia en un todo conform e con el dicta
men de la mencionada Facultad de De
recho.

Y este Consejo se muestra conform e 
con lo inform ado p or  las Facultades 
de Derecho y  F ilosofía y  Letras de la 
Universidad de Madrid.”

Y este Ministerio, conform ándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto co 
mo en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 18 de Julio 
de 1932.

F. D.,
* DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.3-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr . :  A propuesta de la Comi

sión organizadora de la Feria E xposi
ción  del Libro español en Buenos Aires, 
-queda aplazada la fecha de la inaugu* 
ración de dicha Exposición hasta el 
próxim o mes de Mayo, coincidiendo con 
el otoño argentino.

Como consecuencia del aplazamiento 
de la fecha, queda modificado el plazo 
que se establece por el Decreto crean
do la  Comisión, inserto en la Ga c e t a  
del 18 de Junio pasado, en la forma si
guiente :

El plazo máximo de un mes, a que se 
refería el artículo 4.° de dicho Decreto, 
dentro del cual debía la Comisión fo r 
mular su proyecto para elevarlo al Go
bierno, queda ampliado hasta el 1.° de 
Octubre del corriente año; pudiendo la 
Comisión ya constituida, durante este 
plazo, realizar todas las gestiones pe- 
^ntorias que estime oportunas, presen
tando su proyecto con la máxima am
plitud.

Madrid, 8 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Com ercio y
Política arancelaria.

E xcmo. Sr.: V ista la instancia sus
crita por D. José Galcerán Calve-ras, 
com o Gerente de la Sociedad “ Galcerán 
y Compañía, Limitada'’, establecida en 
Barcelona:

Resultando que el solicitante mani
fiesta que la fabricación de alfombras 
de lana y yute, a que se dedica, fué 
ampliada creando una nueva sección 
destinada a la manufactura de carpe
tas de coco , creyendo contribuir a evi
tar que siga siendo tal industria en 
nuestro país tributaria del extranjero: 

Resultando que igualmente manifiesta 
que, instalada a tal efecto la maqui
naria precisa y a punto de funcionar, 
se publicó el Decreto de 30 de Octubre 
de 1931, prohibiendo la im portación de 
fibra de coco , cuyo Decreto fué seguid^  
del de 26 de Febrero del corriente año, 
en el que se establece el sistema de 
contingentación, que en la propia dis
posición  se regula y reglamenta: 

Resultando que el interesado alega 
que en el último párrafo del artículo 
tercero del expresado Decreto de 26 
de Febrero último se previene que los 
industriales que deseen establecer o  
ampliar alguna de las fabricaciones a 
que se refiere el sistema de contingen
tes establecido, lo comunicarán al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio, a los efectos de fijación y apli
cación de los expresados contingentes: 

Resultando que en cum plim iento de 
lo ordenado por este M inisterio se ha 
realizado la in spección  oportuna por 
la Jefatura Industrial de Barcelona, 
de cuya com probación  resulta con fir
mada la instalación de los telares que 
constituyen la sección  a que se refie
re el solicitante:

Considerando que dados Jos términos 
del Decreto de 26 de Febrero último y 
las circunstancias que concurren en el 
caso de que se trata, no existe incon
veniente alguno en acceder a lo que se 
solicita, considerando el otorgamiento 
de la concesión , com o matural com 
plem ento y  desarrollo de los p r in ci
pios contenidos en el artículo 3.° del 
expresado D ecreto:

Considerando que hasta el momento 
presente, el núcleo de fabricantes de 
alfombras y  esteras de fibra de coco 
se desenvuelve y  actúa en Crevillente. 
sin que en Barcelona exista otra loca
lización de esta industria que la esta
blecida por el solicitante; por lo que 
éste habrá de desenvolverse en análo
gas circunstancias y  con iguales obli
gaciones que las actualmente impues
tas, o que en lo sucesivo pudieran im
ponerse, a los demás fabricantes nacio
nales de mercancía similar,

Este Ministerio ha acordado que i
autorice a la Sociedad “ Galceirán 1
Compañía, Limitada” , dom iciliada efe I
Barcelona, para la im portación de un' 1
cupo anual de 30 toneladas de fibra de 1
coco, hilada a dos o más cabos, con I
destino exclusivo al funcionamiento de 
la sección de manufactura o fabrica
ción de carpetas o alfombras de coco  
que en su fábrica tiene establecida; cu- |!
ya contingentación se desarrollará co - ;
mo excepción a la prohibición do im« I
poirtar la referida fibra y dentro de 1 m  

preceptos contenidos en el Decreto dé 
26 de Febrero último, con arreglo a los i
términos siguientes:

Las importaciones de las distintas 
cantidades que integren el contingenté 
anual referido se realizarán a consig
nación de la Sociedad “ Galcerán y Coitr- '1 
pañía, Lim itada” , la que presentará 
previamente escrito a la Aduana, 4 l  

efecto de que se una a la correspon- j
diente declaración de despacho, acre- j
ditando que la expedición está dentro 
del contingente anual que tiene conce- 1
dido, y haciendo relación de todas las 
im portaciones que anteriormente haya 
verificado con cargo al contingente del i
año en curso, y mención expresa de !
¡os respectivos documentos de despa
cho. . ¡ i

La entidad importadora, queda ob li
gada a remitir trimestralmente a la D i
rección  general de Com ercio y Política  •
Arancelaria, en su Sección de Politicé 
Arancelaria, nota detallada de las can
tidades recibidas, con expresión de los 
respectivos documentos de despacho, i 
arrastrando en cada trimestre las del 
anterior, con totalización al fin de ca
da año.

Las im portaciones realizadas en este 
régimen de contingentes, según los tér
minos del Decreto inserto en la Ga c e t a  
del 28 de Febrero último, sólo podrán 
utilizarse en los fines propios de la in
dustria a cuyo favor se establece, con- ! 
sideráhdo-se fraudulentas y  quedando, 
por consiguiente, sometidas a los pre
ceptos vigentes sobre contrabando y  
defraudación las que se utilizaren en 
otras fabricaciones o fueran vendidas 
a industrias distintas de la antes expre
sada.

El contingente de 30 toneladas, a que 
se refiere esta autorización, correspon
de a años naturales; debiendo aplicar
se, en consecuencia, a-1 corriente año 
la cantidad íntegra que al mismo c o 
rresponde; cuya contingentación se 
considerará prorrogada por la tácita y  
por años naturales, mientras que del 
estado de equilibrio entre la produo* 
ción y  el consumo respectivo no se dú»  - &  

duzca por este Ministerio,3a 
cia de ampliarla, n I
caria* * ~  ' |
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Lo digo a V. E. a los efectos oportu
nos. Madrid, 15 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general 'de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Exorno. Sr . Yista la instancia suscri
ta por D. Manuel Sanjuirjo Otero, veci
no de Yigo, como propietario de los 
talleres mecánicos y astilleros “La In
dustriosa” , instalados en la expresada 
población :

Resultando que el solicitante mani
fiesta que ha contratado con una Socie
dad de Beni-Saf (Qrán) la construcción 
del casco y máquina de un vapor, des
tinado a la pesca en Argelia, que habrá 
de ser abanderado bajo pabellón fran
cés, con el nombre de “ Bienvenido” .

Resultando que el peticionario mani
fiesta igualmente que para la realiza
ción de contrato íué impuesta expre
samente la condición de que la caldera 
de vapor y un grupo electrógeno para 
el mismo fueran precisamente de fabri
cación inglesa la primera, y de produc
ción francesa el segundo; haciendo 
constar que bajo otras condiciones no 
hubiera sido posible concertarse, o bien 
el barco, para montar esos elementos, 
hubiera sido conducido a puerto ex
tranjero:

Resultando que .el solicitante mani
fiesta que, de tener que satisfacer los 
correspondientes derechos de importa
ción por la caldera y grupo electró
geno de que se trata, cuyos elementos 
ino han de quedar en España, se impo
sibilitaría la operación concertada; por 
Uo que pretende se conceda la importa
ción en régimen temporal, obligándose 
a presentar todas las garantías que sean 
precisas para justificar la operación de 
montaje y subsiguiente reexportación 
de los indicados elementos al extran
jero:

Considerando que de no acceder a lo 
j§ue se solicita, tendría que realizarse 
fen un puerto extranjero la operación 
de montaje de dichos elementos en el 
Vapor “Bienvenido” ; con lo que, sin be
neficio alguno para el Tesoro, se pro
duciría la consiguiente pérdida de ma
no de obra nacional y de consumo de 
los elementos auxiliares necesarios al 
montaje de la caldera y grupo electró
geno «referidos,'

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
¡de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado que para ser montados en el 
Aapor “Bienvenido” , casco de madera 
de 26 metros de eslora, 5,45 de manga 

■y 3,45 metros de puntal, máquina de 
¡tripla expansión de 165/170 IIP., que

se construye en los talleres mecánicos 
y astilleros “La Industriosa” , de Vigo, 
con destino a la pesca en Argelia, bajo 
pabellón francés, se autorice a D. Ma
nuel Sanjurjo y Otero, propietario de 
la expresada factoría, la importación 
temporal de los siguientes elementos:

1.° Una caldera de vapor tipo mari
na, tubular, de horno ondulado y de 
nueve pies de largo y ocho pies y seis 
pulgadas de diámetro, procedente de 
Inglaterra, fabricación de Londres, a 
importar por la Aduana de Yigo y ex
portar por la misma Aduana después 
de realizado el montaje en el referido^ 
barco.

2.° Un grupo electrógeno, compues
to de maquiiiilla de vapor monocilín- 
drica, tipo cerrado, de 5 IIP., y una 
dínamo para acoplar a ella, de corrien
te continua, de 2 Kw. 110 voltios, am
bas de 1.000 revoluciones, construido 
en Auvervilliers (Francia), a importar 
por la Aduana de Iriín, con exporta
ción por la Aduana de Yigo, destinado 
a ser montado en el mismo vapor 
“ Bienvenido” .

Los anteriores elementos habrán de 
ser importados por las respectivas 
Aduanas, dentro del plazo de cuarenta 
días, a contar del siguiente al de la in
serción de la presente Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , quedando obligado el 
importador a presentar en aquellas ofi
cinas cuantas garantías la Administra
ción considere precisas y son acostum
bradas en tales casos para responder 
del pago de los correspondientes dere
chos de Arancel de importación, si en 
el plazo de tres meses no se hubiera 
realizado y comprobado, mediante las 
correspondientes certificaciones de las 
Autoridades de Marina y de Aduanas, 
el montaje en el vapor “Bienvenido” 
de los efectos importados a tal fin, y 
la consiguiente exportación respectiva
mente; debiendo igualmente acreditar 
el abanderamiento del buque bajo pa
bellón francés, a fin de que mediante 
tales documentaciones puedan cance
larse las obligaciones prestadas en de
fensa de los intereses del Tesoro. Asi
mismo habrán de anotarse por las 
Aduanas las características que reúnan 
a la importación los elementos de que 
se trata, al objeto de ser comprobados 
a la reexportación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a los efectos oportunos. Madrid, 
15 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo lia acordado 
que el día 1.° de Agosto próximo sq 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas y pasivas 
que perciben sus haberes en esta ca
pital, en las provincias de España y 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Ai propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 6 
del mismo mes.

Madrid, 20 de Julio de 1932.—El D i
rector general, P. S., Luis Richi.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

. Con fecha 14 de Junio último se acor
dó, en el expediente de pensión a fa
vor de la huérfana del Secretario que 
fué dei Ayuntamiento de El Bonillo 
(Albacete) D. Demetrio Domínguez, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 6.006 
pesetas.

El Ayuntamiento de Bélmonte abo
nará 18,88 pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de Moratalla abo
nará 13,55 pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de Yillajoyosa abo
nará 77,07 pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de El Bonillo abo
nará 15,50 pesetas mensuales.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a la intere
sada el importe íntegro de su pensión 
mensual. > .

Madrid, 19 de Julio de-1932.— EL Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Morales del 
Vino (Zamora) D. Luis Maclas Muías, 
el siguiente prorrateo con arreglo a los 
tres quintos del sueldo anual de 4.006 
pesetas.

El Ayuntamiento de Cazurra abona
rá mensu^lmente 5,95 pesetas.

El Ayuntamiento de Astillero abona
rá mensualmente 24,30 pesetas.

El Ayuntamiento de Morales del Vi
no abonará mensuaimente 169,75 pe
setas.

El Ayuntamiento de Morales del vi
no recaudará de los anteriores la paró
te que les lia correspondido y abonara 
al jubilado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 19 de Julio de 1932.—El .D j- 
yectnr general, González López?



Gacela de Madrid.—Núm. 203 21 Julio 1932 5 7 5

Can esta fecha se ha acordado, en el 
cxpcdtejate de- jpMláefóii d-eí Seereíarib 
del Ü îaaitamicnltDf de Setgira fHueseai) 
D. José Manao Campo, el siguiente pro- 
uraíeo, con arreglo a fev tres  quintos 
del aneldo anual de ¿150:0 pesetas.

ET Aynntamierito de Carstejóri del 
fiaente abonará 3^8' pesetas measrrales.

EH Áymt.amíe.iiit:0' de Berbegat abona
rá 3*34 peseias, mensuales.

EX Ayuntamiento de Esfilcfeer de. Cuín 
abobará 5,35 pesetas, mensuales.

El Ayuntamiento de. SéTgxra abonará 
16.2,33 pesetas, mensuales*

B1 Ayuntamiento de Seigua. recauda
rá de los anteriores, la parle que les 
ha eorrespoB-dido y abonará al intere
sado Integralmente su lubiJacion. men- 
smL

Madrid,, 49» de JnLio. de. 103£L—E l Di- 
lector general* González López*

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA

Reñación de Escuelas vacantes existen tes con 
anterior con anterioridad a 1.º de Eenero último y que 
corresponde proveer po los cuatro primeros turnos.

(  C o n t i n u a c i ó n . )

P R O V I N C I A  D E VALLADOLID

M A E S T S O S

G r u p o  a

Bobadilla. del Cam.p.o-Idem«—-JJnita- 
ria, TM habitante* Puede solicitarse 
por consortes*

CMtramiñm-Zdera,*— Sección gradua
da  ̂ 2 haMtmtes.

Mayor de Campos-Id'em.— Unitaria 
tómero- 3, 2.413- habitantes.

Melgar' de Abajo-Mam. —  Unitaria, 
565 hcM tatte . Puede solicitarse por 
consortes.

Melgar de Arriba-Idem. -— Unitaria, 
1.037 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Montealegre - Idem. —  Unitaria, 579 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Peñañel-Ideni.—Unitaria número 3, 
.785 habitantes.

Pesquera del Duero-Idem. —  Unita
ria número 2, 1.359 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Pollos-ídem. — Unitaria, 1.217 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

^Pozaldez-Idem.— Unitaria, 1.866 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Riieda-Idem.—  Unitaria número 2, 
3.435 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Vicente del Palacio-Idem.—Uni
taria, 653 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Tórdehumos-Idem.— Unitaria -núme
ro 1, 1.803 habitantes. Puede solicitar
se^por consortes.
^  Torrecilla de la Abades-a-Idem.—  
Unitaria, 633 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

•l údela de Duero - Idem .— .Unitaria

número 3, 2.364 habitantes. Puede s o  
lreirtarse por e®'moi'ife&.

Valoría la 0nena-M^m. —  Uni/tiaria, 
1J63 habitante. Písete solicitarse: por 
consortes.

Valia dolid-Item .— Seccllón graduada 
número* 8, 75-.576 habitantes.Puede so
licitarse' por consortes.

Villafrechós-Idem. •— Unitaria núme
ro 2, 1.489- feaMtantes.. solicitar
se por co-bs orles,

GRUPO B

Gastrojmuno-Mewl— Sección gradua
da,- %J$S3¡ hábitamtes*

Peiiaíiei--Memí.— Unitaria* número 1, 
3.785) habitantes. Puede, solicitarse, por 
consortes

Grupo C

Gaslfon!iSíi@4éeiíík-—-Sección, gradua
da  ̂ 2.638. habitantes» Puede solicitarse 
por eO'BSwtes*

PeüaheUkfem.r—:Unitaria. número 4,
3.785 habúí antes.

V montea de- memos, ele, 50.0 habitantes
que pueden solicitarse por Maesfocns
dei segundo. Escalafón»

Bmsiillo de. Gliaves. - Idenu —  Mista, 
187 h-aMIante*. Pne.de- solicitarse por 
cansos tes».

Camina Viejo. de Simancas..— Valla
dolid.— Mixta, 7o habitantes. Puede so- 
lieifcui&e por coáisortea»

Granja, da Mué dr a- Ya!© ría la Buena. 
Mixta,. habitan tes». Puede solfcifarse 
pm* con sortea.

T m m  t e  Ikgnevn-klem.— Mixta,. 334 
MhríaMes* Puede solicitarse- por eon- 
s ®; ¡ui.es.»-.

Yiliacarralón - Idem. —  Unitaria, 443 
habitantes.. Puede solicitarse p or con
sortes.

M  A  E S T R A S

Grupo  A

Bola-ños de CaMpo-s-Item —  Unita
ria, 937 habitantes. Puede- solicitarse 
por consortes..

Gasironimo-Item—-Secc-Mn gradina- 
da,, 2.633 habitantes.— Puede soiüdílar- 
se por consortes.

Cigales - Idem. —  Sección graduada, 
2.018 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Giguñuela-Idem.— Unitaria, 653 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Herrín de Campos-Idem.— Unitaria, 
714 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mayorga de Campos-Idem.— Unita
ria número 3, 2.418 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Medina de Río seco-Idem.— Unitaria 
número 3, 5.124 habitantes.

Peñaílel-Idem.— Unitaria número 3,
3.785 habitantes. !

Pesquera del Duero-Idem. —  Unita
ria número 2, 1.359 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Pollos-Idem.— Unitaria, 1.217 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Tordesillas-Idem. —  Párvulos, 3.417 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tuáela de Duero - Idem. —  Unitaria 
número 3, 2.964 habitantes.

Valladoliu-Idem. —  Sección gradua
da aneja a la Normal.— 75.576 habi
tantes

Valladolid-Idem. —■ Sección graduík 
1 ést vám em  7* 75.576 habitantes Pwed$ 
j sahc’iitarse par con sor tes».
í V'illlafreehéjs-IideBi.—Unitaria núme-
l iro 2, 1.489- habitantes. Puede solicitar- 
i s®' p er  consortes* ■
'i Villagarcía de. Campo s>»Ideni.—Uni-j 

taria, 1.055 habitantes. Puede sediefe 
i tarse por ©oflasfflarte&.
; ViillaFteiradesr-Iéem.:— Unitaria. 763¡

habitantes. Puede solicitarse par con-f 
: sor tes»

Gr UPO B

Castronuño-Idem.— Sección gradúa- 
I te , 2»633í habitantes, 
f ValtedoMd-idiem. —- Sección gradúa-»
i da mímm> 6, 75.576 habitantes. Fmed*1 
• s u e lte s ®  par consortes.

Valladolid-Idem. —  Sección gradúa 
da número, 2, 75576) habitantes*

G r u p o  C

Valladolid-Idem. — Sección gradúa* 
da mísmmro 6„ 75.576 habitantes*

G r u p o  D

Valladolid-Idem. —  Sección graduá»1 
da número 6, 75.576 habitantes. ¡

Vacantes de menos de 500 habitantes¡ 
p.mden solicitarse por Mmstrai

¿ák smanmn Rscmlafó-n.

Áhm nm a de Adaja-Xtem. —  Mixta* 
2,7'Q- hahiteteSi. Puede solicitarse por 
cams orles.

Torre de PehateNIdem.—Mixta* 190 
habitante.. Puede solicitarse por con- 
sscurt.e-su

 ̂Velascáivaro-Idem.— Mixta, 331 ha-j 
zitantes* Puede solicitarse por con
sortes*

Villanueva, de los Infantes-Idem.—« 
Unitaria, 445 habitantes. Puede soli
citarse. por consortes.

(Continuará.)

DIRECCION G EN ERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente de permuta incoa
do a instancias de fes Profesores espe
ciales de Taquigrafía, Mecanografía y; 
Ejercicios de Gramática española, de 
las Escuelas de Comercio de Sevilla, 

'Zaragoza y Málaga, D. León Sanz Lo- 
dre, doña Carmen Fernández Cortés y 
D. Rufino Jiménez Guerrero, el Conse
jo de Instrucción pública ha informa
do lo siguiente:

D. León Sanz Lodre, Profesor espe
cial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática española de la 
Escuela Profesional de Comercio, de 
Sevilla, solicita permutar su cargo con 
doña María del Carmen Fernández Cor
tés de la Escuela Profesional ele Co
mercio, de Zaragoza, la cual, a su vez, 
desea ser trasladada a la Escuela de 
Málaga que solicita por permuta la >pla-i 
za de Sevilla. ;

Gomo ninguno de los solicitantes se 
encuentran comprendidos en los casos 
señalados por los Reales decretos def 
19 de Julio de 1916 y 23 de Febrero dei 
1923, el Negociado y Ja Sección del , 
Ministerio proponen se acceda a lo, so^ú 
licitado, y en su consecuencia, g u é -^  á 
nombre a doña María del 
nández Cortés, Profeábrtí eSpeéral de 
Taquigrafía* Mecanografía y  Ejercicio#
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ée Gramática española de la Escuela 
de Comercio de Málaga; a D. León 
Sanz Lodre, Profesor de la misma dis
ciplina de la de Zaragoza, y a don 
Rufino Jiménez Guerrero, Profesor de 
Jas mismas enseñanzas para la Escuela 
de Sevilla.

El Consejo entiende debe resolverse 
j©l expediente como propone la Sec
ción del Ministerio.

Y conformándose este Ministerio con 
preinserto dictamen, ha te n id o  a 

bien resolver como en el m ism o  se 
propone.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.—El Director general,,José 
Cebada.
Al Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
CONCURSO *

Haciendo uso de la autorización 
concedida por el Decreto de este Mi
nisterio de 15 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 16) y para la debida insta
lación del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional, las de la Comi
sión Técnica del Laboreo Forzoso, 
Inspección de los Servicios Social- 
,’Agrarios con sus Secciones de Crédi- 
% Agrícola y Pósitos, Comisión Mix- 
>  del Aceite y otros Organismos, se 
Sre concurso para el arrendamiento 
% un local, con arreglo al siguiente 
jliego de condiciones:

Primero. El • arrendamiento del lo- 
)al para la instalación de los servicios 
Jhdicados será por un año, prorroga- 
ble por la tácita hasta cinco, a volun
tad del arrendatario, pagándose el 
precio del arriendo por meses adelan
tados, con cargo al capítulo 6.°, ar
ticulo 12, concepto único.

Segundo. Los concursantes dirigi
rán una instancia al Ilmo. Sr. Subse
cretario de este Ministerio, a la que 
acompañarán:

A) Cédula personal.
B) Ultimo recibo de contribución 

del inmueble que ofrezcan o justifica
ción de estar exentos.

C) Poderes acreditando la perso
nalidad del solicitante, si no compa
reciere en nombre propio,

D) Resguardo justificativo de ha
ber constituido oen la Caja de Depósi
tos la cantidad de 10.000 pesetas efec
tivas a disposición del Ministro de 
Agricultura para responder del otor
gamiento del contrato si le fuere ad
judicado. Estos depósitos serán de
vueltos íntegramente a los concursan
tes a quienes no fuera adjudicado el 
concurso una vez resuelto éste, y al 
adjudicatario en la cantidad que ex
ceda de los gastos del contrato. Caso 
de que no se llegare a otorgar 3a es
critura por renuncia o culpa del ad
judicatario en el plazo de un mes, el 
depósito quedará a beneficio del Es
tado.

E) Bajo sobre cerrado y con lacre 
o firma del interesado en los cierres 
la propuesta de arriendo, ajustándose 
a las condiciones siguientes:

Primera. Que el precio anual del 
arriendo sea siempre inferior a 250.000 
pesetas.

Segunda. Que el arrendador se 
obligue a hacer a su costa las repa
raciones que exija el cumplimiento de 
los deberes que le impone él número 
dos del artículo 1.554 del Código civil.

Tercera. Que la superficie aprove
chable para oficinas, descontando es
caleras, galerías, pasillos y servicios 
sanitarios, sea, como mínimum, de 
5.000 metros cuadrados.

Cuarta. Que el edificio esté situado 
en’ barrio céntrico y en cali© de pri
mer orden, siendo preferidos aquellos 
que tengan el menor número de me
dianerías.

Quinta. Que las habitaciones ten
gan perfecta ventilación e iluminación 
natural.

Sexta. Que la instalación eléctrica

se ajuste en un todo a la Real orden 
de fecha 17 de Enero de 1930.

Séptima. Que esté dotado de cale
facción central.

Octava. Que los servicios sanita
rios sean de los tipos más modernos y; 
en número suficiente.

Novena. Que el acceso al edificio 
sea fácil, teniendo las escaleras, vestí
bulos, galerías y pasillos la amplitud 
suficiente que permita la circulación 
con comodidad.

Décima. Servicios de ascensores.
Undécima. Que todos los servicios 

de fontanería, cerrajería, etc., reúnan 
las mejores condiciones.

Los gastos del contrato serán dé 
cuenta del adjudicatario. El plazo de 
admisión> de proposiciones será d© 
diez días, a contar del de la publica
ción en la Gaceta de Madrid del pre
sente anuncio. La apertura de propo
siciones tendrá lugar en el despacho’ 
del Sr. Subsecretario de este Ministe
rio, bajo su presidencia y ante una 
Comisión, compuesta además de lo$ 
funcionarios siguientes: Inspector ge
neral de los Servicios Social-Agrarios* 
Director de la Oficina de Propaganda 
del Aceite, Oficial mayor de este Mi
nisterio y del Jefe de la Asesoría Ju
rídica, el día 2 de Agosto próximo, ai 
las once de la mañana, a la que asis
tirá un Notario, designado por el Ilus
tre Colegio de Madrid.

Dicha Comisión procederá al estu
dio de las proposiciones presentadas» 
proponiendo al Excmo. Sr. Ministro la 
adjudicación del concurso en el plazo 
máximo de diez días, a la que resulta 
más conveniente en relación al servi
cio a que se destina él local, o lo de
clarará desierto si no hubiese ninguna: 
aceptable.

Una vez acordada la adjudicación, 
definitiva se formalizará por medio! 
de escritura pública, conforme al ar
tículo 63 de la ley de Contabilidad.

Madrid, 20 de Julio de 1932.—El 
Subsecretario, Santiago Valiente.


